
:1 
~ 
¡ 
1 
j 

1 
l 

l 
l 
1 ¡ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO · · 
FACUL TAO DE ARQUITECTURA 

é)O/ o:l 
~. 

DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO E INVESTIGACION 

URBANIZACION POPULÁR, FORMAS DE ACCESO AL SUELO Y 
POLITICA URBANA 

TESIS QUE PRESENTA PARA OPTAR AL GRADO DE DOCTOR EN 
URBANISMO: 

TtSlS CC:N 
FALLA DE ORlGEN 1 

Emilio Roberto~ López 

¿./ 
c.;;::...-~. 

(j 

México, D.F. 
Agosto de 1996 

:27 

'. •,< 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



TllULO DE LA TESIS: 

URBANIZACION POPULAR. FORMAS DE ACCESO AL' SUELO Y.POLITICA;URBANÁ .,....,......,...,,,...,.,,._-'-""--".,,..,.,__._,=="-'"'-===-"=~==:....:c.:,::===:.:....==;;:;_-·------- ... _:. __ _ .. 
..-,··.·: .:, .,;;:· 

~-------------------'-----..C..--'----'----''-'--'--·- ----
GRADO Y NOMBRE DEL ASESOR O DIRECTOR DE nSIS: 

DR. EMILIO PADILLA COBOS 

INSTllUCION DE ADSCRIPCION DEL ASESOR O DIRECTOR DE TESIS: 

UNAM / UAM . 

=~~!¡'&,!' J!e..~ ~=~~~_<F•vor de eaerlblr el resumen de su tesis a m.íqulna en 25 renglones a un espacio :.:~mo rnéxlmo, sin uUr d1J 

EN ESTA TESIS SE ABORDA EL FENOMENO DENOMINADO HABITUALMENTE EN MEXICO URVANIZ.ACION POPULAR, CONSISTENTE EN -
LA PROLIFERACION DE ASENTAMIENTOS POPULARES URBANOS CATALOGADOS COMO IRREGULARES, EN EL MARCO DE LA APARENTE
INCAPACJDAD DE LAS AUTORIDADES· PARACIMPEOIR SU SURGIMIENTO Y LA AUSENCIAi'il'LA' EFICACMJHIJY•LIMITADA, DE ALTE]! 
NATIVAS ORIENTADAS A CANALIZAR EN FORMA REGULADA LAS NECESIDADES HABITACIONALES DE LOS ,SECJQRES POPULARES. 

LA EXPOSICION SE DESARROLLA EN CUATRO CAP(TULOS. EN EL PRIMERO SE PRESENTA UNA REVISION CRITICA DE ALGUNAS -
PERSPECTIVAS GENERALES SOBRE LA URBANIZACION POPULAR QUE HAN INFLUIDO EN AMERICA LATINA EN LAS ORIENTACIONES. 
SEGUIDAS POR LA INVESTIGACION Y LA ACCION GUBERNAMENTAL. 

EN EL SEGUNDO CAPITULO SE DESARROLLA UNA APROXIHACION A LA PROBLEMATICA OE LA URBANIZACION POPULAR EN AMERICA 
LATINA, A TRAVES DEL EXAMEN DE LAS TENDENCIAS SEGUIDl\S POR EL FENOMENO EN CUATRO CIUDADES CAPITALES LATINOA -
MERICANAS -LIMA, CARACAS, BOGOTA Y LA PAZ, TOMANDO COMO EJE LA PROBLEMATICA DEL ESTATUTO DE PROPIEDAD DEL -
SUELO Y LAS MODALIDADES PREDOM 1 NANTES DE ACCESO AL M 1 SMO POR PARTE DE LOS SECTORES POPULARES. 

LOS CAPITULOS TRES Y CUATRO ESTAN DEDICADOS AL CASO DE LA CIUDAD DE MEXICO Y LOS ANALISIS QUE ALLI SE PRESEN 
TAN TAHBIEN TIENE COMO EJE LA CUESTION DEL SUELO. EN EL CAPITULO TRES SE FORMULA UNA INTERPRETACION DEL PA = 
PEL JUGADO POR LA URBANIZACION POPULAR EN EL CRECIENTE PREDOMINIO DE LA VIVIENDA EN PROPIEDAD, EN LA EXPAN -
SION DEL AREA URBANIZADA Y EN LA PROOUCCION HABITACIONAL. " 

EN EL CAPITULO CUATRO SE EXAMINA LA EVOLUCION DE LAS POLITICAS URBANAS DESARROLLADAS POR EL ESTADO, RELACIO 
NADAS CON LA URBANIZACION DEL SUELO, Y SE ANALIZA SU IMPACTO EN LAS CAMBIANTES FORHAS·OE ACCESO AL SUELO v= 
LAS TENDENCIAS LOCACIONALES DE LA URBANIZACION POPULAR. 

____ / 
_O.S DATOS ASENTADOS EN ESTE DOClJMENTO CONCUERDAN FIELMENTE CON LOS REALES Y QlJEOO ENTERA:O C'!. t ,., .. ,;,c..;,l rE J;:t,;,11.1;L '!C 1? 
'J/SClfEPANCIA OUEDARA SUSPENDIDO EL TRAMffE DEL EXAMEN. 

·EcHADESOUCITUD ___________ _ 

~compaño la. •lguJ..,,t•• documento$: 

Nombramiento d., jurado d•l •x•m•n d• grado 
Aprol>IH:l6n r#I lnba/o nt:rlto por c•d• mirmbro del Jurado. 
Copla W la últlm• twV/Món de ••ludio• 



. -·-·.,' .. ' ... ; ' 

TESIS . DE DOCTORADO·. EN 'URBANISMO: ÚRlÍANIZACION POPULAR> ' FORMAS, • DE AC,CESO AL 
SUELO;Y POLITICA Í1lUIANA. . . 

EMILIO ROBERTO DUHAU'LOPEZ 

ABSTRACT. 

THE SUBJECT OF THIS THESIS IS THE PHEMOMENON USUALLY KNON IN MEXICO AS -
URBANIZACION POPULAR, WHICH CONSISTS IN THE PROLIFERATION OF UNREGULLED -
URBAN POOR SETTLEMENTS, .IN THE FRAMEWORK OF AN APPARENT INCAPABILITY OF -
URBAN AUTHORITIES TO CONTROL THEIR DISSEMINATION AND GROWTH AND THE ABSENCE, 
OR AT LEAST A VERY LIMITES SCOPE, OF LLEGAL AND PLANNED ALTERNATIVES FOR
HOUSING THE POOR. 

THE ANALYSIS IS DEVELOPED IN FOUR CHAPTERS. THE FIRST ONE IS A CRITICAL -
REVISION OF SOME GENERAL APPROACHS THAT HAVE INFLUENCED, DURING THE LAST 
DECADES, THE ORIENTATIONS CONCERNING THIS ISSUE ASSUMMED BY URBAN RESEARQI 
AND STATE INTERVENTION IN LATIN AMERICAN. 

THE SECOND CHAPTER CONSISTS IN AN APPROACH TO THE QUESTION OF URBANIZACIOO 
POPULAR IN LATIN AMERICA, THROUGH THE ANALYSIS OF FOUR CASES OF CAPITAL -
CITIES -LIMA, CARACAS, BOGOTA AND LA PAZ-, ASSUMING AS ANALITICAL GUIDE -
THE CENTRAL ROL PLAYED BY URBAN LAND ISSUE. 

CHAPTER THREE AND FOUR ARE CONCENIRATED IN MEXICO CITY'S CASE, ASSUMMING -
ALSO THE CENTRALITY OF URBAN LAND ISSUE. CHAPTER THREE DEVELOPES AN -- -
INTERPRETACION OF THE ROL PLAYED BY URBANIZACION POPULAR REGARDING THE -
GROWING IMPORTANCE OF HOUSING OWNNERSHIP, THE GROWTH OF URBANIZED AREA -
AND HOUSING PRODUCTION. 

FINALLY, CHAPTER FOUR PRESENTS AN ANALYSIS OF THE EVOLUTION OF URBAN -
POLICIES CONCERNING LAND URBANIZATION DEVELOPED BY THE STATE (NATIONAL -
AND LOCAL), AND THEIR IMPACT OVER THE CHANGING FORMS OF URBAN POOR ACCES 
TO LAND AND THE LOCATIONAL TRENDS OF UNREGULLED SETTLEMENTS. 
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' ' .. ·-

~~Jet?~~~jlilf~~~~~~~t\f f t,~Jif~'~;.;i 
. . ... · , .. _;~cidá···''.:vu .. ~ra.b··.:-a:/n/1.;z'.'.a"c.1"0.'n· ··:'·.·. . . . . . . 

través >d.~' .. ,lcSs> p~o2~~o·~ .. cteF 'irregÚl~~'.. y · ia 

autoprodu2'c:iÓn/ de 'fa vivienda;; •• es'fb .·:ei';: >J.~ .• .,;:ttiialmente'. llamada 

urbanización popular; Üná Úrbanizaci?n que prcicédé en gran .parte de 

los caso~<at~a~~s del fraccionarnientó ;1a:compra-venta ilegal del 

suelo, normalmente en los "márgene.s" del ~rea urbana oficialmente 

reconocida, lo que a su vez constituye la condición fundamental del 

acceso de los sectores populares a un suelo de bajo precio en 

comparación con los vigentes en el mercado "regular" del suelo. Es 

por ello que las politicas públicas relacionadas con el tratamiento 

de la llamada irregularidad, la regulación de los usos del suelo, 

el control del desarrollo urbano y, en general, el acceso de los 

sectores populares al suelo, constituyen en México, un elemento 

central ·tanto en relación con la satisfacción de las necesidades 

habitacionales de dichos sectores, como respecto de la regulación 

pública del desarrollo urbano. 

Esta modalidad de producción social de la ciudad a la que 

denominamos urbanización popular, aun cuando posee ciertas 

caracteristicas específicas tanto en el caso de la ciudad de 

México, como en otras ciudades del pais, constituye sin embargo un 

fenómeno también generalizado en América Latina y en otras regiones 

del mundo en desarrollo. A nivel latinoamericano, el tipo de 

procesos que actualmente en México la investigación urbana denomina 

urbanización popular, han constituido por lo menos durante las 

últimas tres décadas, el referente empirico de un conjunto de 



teorizaciones, · debates e investigacion.es empíricas, cuya 

problemáticah~·sict~objetode sucesivas redefiniciones. 

En · ios: kh6·5;, .. se~erita,, .·. )a ·. · ~~oÚ~ei:ación en las Ciudades 

la tinoarnerican'a:s<' >d.e:~= . ; J,.bs'' : en):órices . . denóminados aseritarnieritOs 

iniciativas .sur.gidas de ·los' 

relacionadas entre··· otras 

ampliamente ''.é.con .; fecursos 

rebelión y contestación: del . orden.· pólítico-soC:ial vigente, que 

eventualmente. pudieran ser canalizadas a través de opciones 

políticas de carácter revolucionario o "subversivo". 

Diversas investigaciones llevadas a cabo en los años sesenta y 

setenta,. brindaron evidencias que apuntaron en sentido contrario: 

los migrantes rural-urbanos pobres que mayoritariamente integraban 

la población de los nuevos asentamientos, lejos de experimentar su 

nueva situación como una condición de exclusión contra la cual 

debían revelarse, tendían a asumirla como una nueva condición que 

les abría posibilidades de mejoría en sus niveles de vida y a 

integrarse, a través de diversas prácticas y mecanismos, al orden 

socio-político vigente. En el caso de México, la investigación 

realizada en varias colonias populares de la ciudad de México por 

Wayne Cornelius y publicada originalmente en 1965, arrojó 

resultados que iban en la misma dirección: la absorción urbana de 

los migrantes a través de los asentamientos periféricos, daba lugar 

a procesos de socialización política a través de los cuales tendían 

a integrarse al orden político, asumiendo en general una actitud 

instrumental y pragmática frente a las posibilidades de 



·s 

mejoramiento. de.· s1.1s. :ccindiciories de . vida, que .. se der.ivában · de 

:::::::~i:J~º:~·:i;,0~TI{!~g~zr~~J1:!1:J:. ~:~:::nªi:tá~~·f·r~;ºt:rie:1~:~· 
,., -- ·::. <": <-~-~}:-}~-~~. _y_-;:.~ --'<\:~· ~- :··r/ ~',<:~:-~,-~)/~~ >::::'.; -:~; _::.:_:,;:,,-:: ... :¿·:(::;;·:- - -.· .·, ~;~ -

1970) .• . . ·.; \::. ,, 1?-:x.:;;'.:;/~.; _ . _. . .· ·:· ,_ . ,. •. "'· _ " .... ·.·. 
El abancio~o} p9sferi9r•,·de :.'los 1 supuest~s , correspondientes a ·ia 

teoría. ·d{ X~'~{+~~'.~~~~J·~~~~;{«~~~6~'{}*h:~,~ .~~.r-~d~~i~ió} br i~er6 )de· la 
teoría cte·; la:'dependerícia~;.y::e1>.surgimiento••poster1or -:: .. a?~~ct'Úid6r de• · 

;. . . ·< . -:·.~,,:·::·~::'.·::· .. :·\:"'.,~;--~-1;:;·:i:::.;\~·;·::·-~,;;;_:._~/;:..:<-.~\-),\ ,í ·:'.{-~:'.',--·::·:::; ~ ,;:_~ - ';· .·· ... • . : -: . . . . •"' ': .. .. . . . .. ' ,. 
los años . setenta..: ·ile\''esfodiós 'urbanos oiientados por perspeé\:::lvás 
neomarxi'st~~-'J••'~'?d~á·~~-Í6h~iJ:dúii;ii'/~{;e~o ·. :~fü::ne:eet¡:f~~d~~~~~~~:';······ · .. 

~~;~~~~l~l~!~~'.(~~~:~:f;;~~:t:~:::~[;~~~c~=~· 
movimientos soc'iare's ·urbanos) constituidas a partir de los procesos 

de acceso :a..J. .s~élo, la vivienda y los servicios básicos en tales 
'· . - ; . 

asentamientos~ Los estudios de caso se multiplicaron rápidamente, 

proporcionando un conocimiento bastante preciso de la diversidad de 

procesos y dimensiones involucradas en la formación y 

transformación de los nuevos asentamientos populares. 

La nueva horneada de estudios dedicaaos a los asentamientos 

populares, 

militante 

muchas veces derivados de 

con las perspectiva de 

un compromiso ideológico o 

los "movimientos sociales 

urbanos", ya no estuvo orientada por el género de diseño presente 

en las investigaciones tipo survey como la realizada por W. 
Cornelius, o de carácter antropológico como la efectuada por L. de 

Lornnitz (1979), sino por la caracterización de las condiciones 

macrosociales de los procesos de urbanización popular y la búsqueda 

de la puesta en evidencia de los mecanismos de explotación y 

dominación presentes en la conformación de los asentamientos 

urbanos populares. 



Precisament·e debido a ·su orientación; 

proporci?riáron ·o: t1n.a 

6 

estos. estúdios 

las . 

. ,.,,., 
el ·taso .. de:Mé~ico;;:;se ; l:la, .. :mostrado<·c;:omo )la'•presencia;,:de.l<ést:adp ·én 

~::á:::je==·~~==~x:6t:z:::1~;a ~:~:H:~~ici~if ~A~~~á~~~~::~-:iite,~t:~::d:~.· 
y, con e1í;, -de~enta la capacidad. cte legúi~~¿;L:;h ct~· uria:· ~ea..lictad 
urbana. -.. norinalmente nacida con el. estigma. de la "lr'~egularidad" o 

"ilegalidad": 

Pero no sólo la investigación social y urbanistica ha brindado 

progresivamente una imagen más precisa, más rica y más compleja de 

los proceso implicados en la urbanización popular, sino que también 

las formas de intervención estatal han ido adquiriendo, por una 

parte, un perfil más institucionalizado y, por otra, han llegado a 

apoyarse en una percepción mucho más clara (en parte posibilitada 

por el desarrollo de la propia investigación) por parte del 

personal gobernante y la burocracia pública, de lo que se encuentra 

en juego en dichos procesos. 

En conjunto, sin embargo, la percepción y las interpretaciones 

predominantes, tanto en medios académicos como oficiales, del 

significado social y politice de los procesos de urbanización 

popular, así como de la presunta incapacidad de los órganos 

estatales para regularlos, continúan apoyándose 

creernos es conveniente someter a examen a 

en supuestos que 

la luz de la 

disponibilidad 

explicativos. 

actual de evidencias empíricas e intentos 
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Al respecto, el problema cen.tral ·a partir del cual se organizó 

inicialmente la ihvesÚgación cuyos, r~sultadbs se. presentán ;en esta ·• 

tesis, es el"· 
".: ~:~'.. -·._ ,' ,- -

, .. ,. _ .... 

deL espa.cio' •.. " .. , ., . ... ,, ..• ' '"''' 
populares;• · ·• Ccini~ f•,'•contrapártida, dada su 

.gehe~a.1 · el 
:.;,· · . 
.'si' 

• .. ·pr6~~ciii1!.i,~~·~{~~ .••.. · .. ··· 
su. caÜfiC:acióri·· 

. . ~ . "' - . '' ; . -
···etc:ét:c;;i~;' '•ia: 

y d~ pro~u~C:ión 
asentamientos 

generalización como 

modalidad de "·~i:odG~·~tó~ social del espacio urbano, los 

ordenamient6s Y.Órgános.estatales destinados a regular la propiedad 

del suelo y el desarrollo urbano, tienden a aparecer como 

ineficaces en tanto alcanzan a regular (en el sentido de que las 

normas se cumplan o los infractores sean sancionados), sólo una 

parte del espacio urbano (a veces minoritaria). Como contrapartida 

aún cuando en ciertos casos se llegan aplicar procedimientos 

represivos (expulsiones, desalojos, etcétera), la práctica 

predominante, ya sea a través del reconocimiento de facto, las 

"amnistias" periódicas, o como en el caso de México, de 

procedimientos institucionalizados de regularización, ha sido la 

aceptación de los asentamientos "irregulares" como una realidad 

irreversible aunque considerada generalmente como no deseable. 

En general, las autoridades locales y el propio orden definido 

estatalmente, tienden a aparecer así, como "desbordados" frente a 

procesos que tendrian una masividad y dinámica que por responder a 

condiciones sociales predominantes, excederían la capacidad de 

gestión y control de los aparatos estatales. Aunque esta presunta 

"ingobernabilidad" de los procesos de urbanización popular, puede 

resultar plausible en algunos casos, deja de serlo cuando la 



repetición de .los mismos fenómenos -á veces a ia largo· de década.S'.:. 

y 

a 

con 

convierten 

c¡~ina:n:da..s 
uñ'júego 

:;;-';~<:/1:',~/ ·,'./·:: 

<i~·· 

'.t~i:rÍta 
·que ·:dan 

origeh .·a·: nilevo.S ~a:.sentamren1:os 'popul'ates :.Cohst'itüidos · al margen de 

las dispo~·ici~ne~ jurictÍC:~Ctii:tianisti~é!·~;~vf:ª~gt;éí~Vi;áciiií¿ las áreas en 

que estos se producirán · con mayor "~~~b.!i.b{úciad; así como su 

dinámica y características típicas. 

Si esto es así, ¿por qué ria han llegado a diseñarse mecanismos 

e instrumentos de política urbana que permitan incorporar en forma 

generalizada, desde su inicio, a los asentamientos populares al 

orden urbano en cuanto modalidades de urbanización "reguladas" de 

acuerdo con estándares específicos, pero compatibles con los 

propósitos normalmente proclamados de regulación del desarrollo 

urbano y aprovisionamiento programado de equipamientos y servicios 

públicos? 

Una respuesta obvia, pero no necesariamente correcta, consiste 

en señalar que los procesos de urbanización popular implican 

mecanismos de generación de rentas inmobiliarias y de especulación 

con el suelo propios de los procesos de urbanización capitalista, 

consustanciales a las funciones del propio Estado. Sin embargo, aún 

cuando resulta correcto sostener que los procesos de urbanización 

popular están mediados por la apropiación de rentas del suelo, la 

valorización diferencial del espacio urbano y diversas modalidades 

de especulación inmobiliaria, resulta cuando menos dudoso suponer 

que los intereses económicos vinculados con la urbanización 

irregular del suelo, sean lo suficientemente poderosos como para 



impedir la apl.icación d~. políticas de desarr~llo urbano impulsadas 

en forma· é:ledd.ida·desde los· .niveles ·superiores 'del··" estado;."'.·'·:. 

ELfen<'.í~ehol\ren\;;~a:iizado,:.5i~ 
,, ., ··'" ' ',',- ~ -~ 

y la 

oi::ientadas 

f~Ú~~·rio ·d~· ia. 

interese·s 

· cierto·s 

reguladora ' de' los 

pobreza urbana. En 

este sentido,· nue~t~d: . es que las definiciones y 

mecanismos ' a través ax:: .. ·1or ?cuales la irregularidad de los 

asentamientos popularei:;, se' constituye y, por otro lado, se acepta 

de hecho o se elimina, a través de dispositivos jurídicos 

manipulados por la burocracia pública, operan como procedimientos 

que posibilitan la regulación estatal, a un costo relativamente 

bajo (en sentido politice y económico), de las demandas y 

expectativas de la población productora de los "asentamientos 

irregulares". 

Es decir que la explicación del fenómeno del 

específico que adquieren los asentamientos populares, 

estatuto 

debe ser 

buscada en el tipo de relaciones establecidas entre el gobierno 

(las autoridades) y los sectores populares urbanos, en cuya 

reproducción juegan un papel importante los procesos relacionados 

con la producción del hábitat popular. Dicho de otro modo, el 

significado del fenómeno de la irregularidad, debe ser buscado en 

los procesos y relaciones a través de los cuales los sectores 

populares son incorporados al orden político-social vigente y que 

al mismo tiempo posibilitan su aceptación de las diferentes formas 

de exclusión que dicha incorporación implica. 
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Con , 'esta ·hipótesis rio~- se. ·préteride négar la; existehcia de 

condiciori:es es tru'C:t:Jraiés' i<an '' el' . . . 

los 

que .a 

agent:éis:>· ·en 
•.:': '~,·"._' -~:· _,, :.:·-· . - -. . . ":-'" 

í~d-si/v:/ae;,~res; n1_'dt'amª··_di~ri,d:ís· pópuiares 
puede".ser• abórdada;:acpartir, de una· .. · 'de· aspectos y 

::~;!:t~¿1f t!~!tJ~,~~E~f: ~::~:::~:~~::::::::· "::~:~~:~ · 
entre ra:s principales· dimensiones analíticas que pueden ser -y de 

hecho ha:ri -'venido siendo- objeto de estudio en relación con los 

procesos alud.idos, se cuentan las siguientes: 

1. Los asentamientos urbanos populares en tanto expresión de un 

tipo de estructuras económico-sociales que implican la exclusión de 

amplios sectores de la clase obrera y de otras clases y sectores 

subalternos, del acceso al suelo y a la vivienda a través de 

mecanismos institucionalizados y jurídicamente válidos: vivienda de 

interés social, crédito oficial, mercado legal de bienes inmuebles, 

crédito bancario comercial, etcétera. 

2. Los mercados de suelo y vivienda implicados en los procesos de 

urbanización popular. 

3. Las características demográficas, económicas y sociales de la 

población productora de los asentamientos populares y las 

estrategias de reproducción social implicadas en los procesos de 

urbanización popular. 

4. Las formas de organización del espacio y de producción del marco 

construido resultantes de los procesos de urbanización popular. 
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5. Las modalidades. de organizapión.; y.: p~rt~ci~áciÓ~. social y 

poÜtica éstructuradas a partir de los problém<J.s: concom····. i~antes a ;iC.. 

é:ief 

)\., ).',',; ::~:1'~::;.::_:J·> 

¡~·:.) ::,' __ ,·,.: . . · ·,¡; ~· : . '. > {·,· 

7. i~~ ~. ·~j~~~i:~iz~i-:~'. :~~iaúv'C.s a · los ·dereé:hos ·y 

prop1eaa.·ciA'\i}'.~8~1 ~:;;.e:<Jirnenes vigentes cte propiedad de 

'· '\ \. <: ./~ .. ·' 

~el~c~~rie~ "dé . 

la tie~r~ >y al 

mar.có'jüridiC:o ,urbanistico que operan como referente no sólo de .la 

cC.1Üi~C.cióri y t'ratamiento otorgado por las autoridades 

gubernamentales a los asentamientos urbanos populares, sino también 

del conjunto de agentes que intervienen en los procesos de 

urbanización popular. 

En la investigación cuyos resultados aquí exponemos, hemos 

prestado particular atención a las dos últimas dimensiones, 

concentrándonos en las cuestiones relacionadas con las formas y 

condiciones de acceso al suelo soporte de los procesos de 

urbanización popular, partiendo del supuesto de que tales formas y 

condiciones constituyen un aspecto central en la problemática de 

un tipo hábitat popular cuyo desarrollo y evolución depende, de 

modo decisivo, del acceso a un suelo de bajo costo. El papel jugado 

por los procesos de urbanización popular en el aprovisionamiento de 

vivienda y en la producción misma de la ciudad, depende del cómo y 

el dónde acceden los sectores populares al suelo que ocupan, 

circunstancia que además acota de modo decisivo los rasgos 

presentes en lo que aqui denominaremos la politica de la 

urbanización popular. 
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Hemos desarrollado riuestra e~p~s"Ícióií. eri cUab:o éapítUlos .. ·En 

el primero revisión . ~hi:ic;;. ·.de. .lo que hemós 

pref~rido ia 

la· ·, 
eri 

la acc1on',.gubernamehta:lci''·.d1fíc1lmente. en. buena parte::de: Tos· casos 
. -·. -;··-~., .. :;:;:;N:1:1;~.<~;;:«-~)-': __ ";J:((::_:;e-·Y:~:.:-.. :1.-.:'.</:: :-:·- -. ·,· ·;. . . . , -

podríari'se:r;:defiriidás'prOpfamente como "teorías". 

En el ~e·~~n~6\ca~Í:~ul~ presentamos una aproximación a la 

problemáÜ~a de · la urbanización popular en el ámbito 

latinoamericano a través del examen de las tendencias seguidas por 

los procesos de urbanización popular en cuatro ciudades capitales 

latinoamericanas Lima, Caracas, Bogotá y La Paz-, atendiendo 

fundamentalmente a tres dimensiones: a) la magnitud urbana y las 

caracteristicas sociodemográficas de los barrios populares; b) el 

papel jugado en los procesos de urbanización popular por las 

características y el estatuto de propiedad del suelo ocupado por 

dichos barrios y; c) las formas de intervención y el papel 

desempefiado por el Estado en el desarrollo del hábitat popular, en 

lo que concierne fundamentalmente a la cuestión del suelo. 

Los capítulos 3 y 4 están dedicados al caso de la ciudad de 

México y los análisis que allí se presentan también tienen como eje 

central la cuestión del suelo. En el capítulo tres se presenta una 

interpretación del papel jugado por la urbanización popular en el 

creciente predominio de la vivienda en propiedad, en la expansión 

del área urbanizada y en la producción habitacional, así como el 

papel desempefiado por distintas formas de propiedad y modalidades 

de acceso al suelo en la oferta de suelo barato, en tanto que 

soporte de dicha forma de urbanización y factor. que explica su 

cambiante localización. 
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En el capitulo cuatro se presenta la·· evolución de: las 

poÚticas u~ba:rias ,de_~~rroll~das por el Estado, tanto geri:~r.3.les como 

especificas/ re}aC:ioÍÍada¿ con l,a urbaniz~'cióh ,: de{ ~U:~10; · •. y • .. ·se. 

analiza ..• sú ii:i~ac~?·j~ri. l~~: .cfilnbiantes <iqrmas -~~-.:.t~?~is,~ .;f1 ; súelo y. 
las terider{d~~ i()caCioriaJ,es de la' urb~~i~iiC:i6h .popular. 

···--;;:.. ':· _·,_:.: .. : .. :: 
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CAPITULO l. · ' ·• · · · 
PERSPECTIVAS GENERALES SOBRE LA URBANIZACION ~OPULAR 

si bien riú¿~~r~ 
dlmen~iÓnes ;ieieVél~tes 
nos ·. par~'bé_';~imp~~~~nteÍ con;~n~ar ·por 

.con el 

"marco teórico'.' ~~··. ¿i:te~ta nuestra 

exposÚ::iÓrí, ~n ~l s~ri'üdo de esta~leéer un conj~to de categorias e 

hipóté·sis ·explicativas sistemáticamente articuladas que 

proporcionarian la "explicación" de un conjunto de fenómenos y 

regularidades ernpiricas presentados en el curso de la exposición. 

Desde la perspectiva aqui adoptada, en tanto situamos esta 

investigación en el terreno de los estudios urbanos concebidos corno 

una parcela específica dentro del campo de las ciencias sociales, 

la dimensión teórica viene dada fundamentalmente por las preguntas 

básicas que orientan la investigación. Tales preguntas no pueden 

ser formuladas sin el recurso a conceptos y categorías que suponen 

una dimensión teórica; y en la medida que se formulan preguntas, se 

identifican procesos y se establecen problemas, se define un campo 

teórico. 

Por consiguiente, esta revisión se orienta fundamentalmente a 

identificar en las perspectivas analizadas, las preguntas 

fundamentales que las orientan. Corno se verá, n~nguna de estas 

perspectivas, aborda de modo sistemático el conjunto de dimensiones 

económicas, sociales y políticas que pueden ser extraidas de la 

enorme diversidad de ensayos, análisis y estudios generales y de 



caso .. que . han ' sido. 

ventaja¡:· 

el tema/ 

propC?~ciC>ria}: . 

15 

de 
lá 

Por. iÓ· demá~, estas.··. t~orias 
se concenfr~n e6 d:ife;ent~s. dimensiones, nb constit~ye en si mismo 

un defecto, ya que ·10 que conviene preguntarse al examinarlas es, 

por una parte, en qué medida, teniendo en cuenta las dimensiones 

que privilegian, proporcionan elementos interpretativos que nos 

permiten avanzar en la comprensión y problematización de los 

procesos que intentan explicar y, por otra, en qué medida sus 

explicaciones resultan consistentes con las evidencias empíricas 

disponibles. 



16 

1. La perspectiva histórico-'estru!cturai _. - -- · · , : . ' 

~~~~i:(~ti~iiiiiii~li~'íll'llil!tlti}l~i~[ 
asumida ·'-comci.'é . .'~.histórico'·-- es'tiuctural-J!-c_:';nutridai;;'.teóri·caniente :;,_en,:.· l'a .·-· 

~~~~iJ!if i?lllf tf l~~~;~;~}f ~r~t~~~~!~f~· 
En _éorré_s:Pcirii:!encfa:con el soporte teóri~o u{¡;_¡~~do, ·pradilla 

y o'tro~~ ádt6f-~-~ 'i'it:ii~;¿h · ~l ·fenómeno de la· - urbanización ·popular 

(aufoco~~filicC:'.ió!l:l dentro de las caracteristicas estructurales de 

las ecOri~~ii~ ,: laÚ~oamericanas y lo que tales características 

significan en térnii_nos cíe la conformación y condiciones de vida de 

la clase obrera. 

Los elementos básicos que conforman esta perspectiva son los 

siguientes: 

1) El problema de la vivienda. El problema de la vivienda que se 

expresa en la masividad del fenómeno de urbanización popular, es el 

producto de las condiciones de explotación de la fuerza de trabajo 

en contextos nacionales en los cuales el desarrollo capitalista de 

postguerra que supuso la conformación de un considerable ejército 

industrial de reserva, ha llevado a niveles de explotación de la 

fuerza que implican que el costo de la vivienda no sea incorporado, 

a través de los salarios, al costo de reproducción de la fuerza de 

trabajo. 
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. :· .. ' . 

Para Pradilla~ se trata de proCesos cte. des~~#~.~le> ,/<::~P~:ta~,.i:5ta 

::;.::.;~~1~~~~,~~~~i~~>~f Iii~;~w;tt[~t¿~€~i~~t~}\áK~~:;.r .. · 
formas de• . produc~ióri .• prec:api taystaí';, pe¡:o ,;qµ~ ;r~~stll tan,;t11c;ª~ªSes ·de 

~~iI~!f ílf lt llliltf llli[l~t~f tf~fir !~{~lir 
( l umpemproJ.~tariadol·/';'súperpobia.ció!l:; ,;~es.tancada/ semi a.salariados, 

;;:::11é~J'~i.:'jjjjj}~~~i:~~~!('E'i6f~·~;,;,_ ~···~·ub:~~p~blación fluctuante 

· ·i.a ·preseiicia"•de. eáte•· ejército é:ie reserva, dados sus reducidos 

ingresos y la pauperización de la mayor parte de la clase 

trabajadora; explican la situación de miseria de las masas urbanas. 

A su vez . la explicación de tal pauperización se encuentra en la 

articulación del ejército industrial de reserva en el mercado de 

trabajo, la debilidad de la organización sindical y la frecuente 

represión violenta de las luchas obreras y reivindicativas (p. 

(op.cit.: 280). 

De modo que para Pradilla 
" ... asistimos . .. desde hace más de una década (esto es, desde fines de 
los años sesenta) a un acelerado proceso de pauperización de la clase 
ob.rera y de otros sectores asalariados del campo y la ciudad el cual, 
junto con la situación del ejército de reserva determinan objetivamente 
el érecimiento y la magnitud del problema de la vivienda" (op.cit.: 
285)' 

2. La autoproducción de la vivienda y el valor de la fuerza de 

trabajo. Lo anterior supone para la mayor parte de la clase 

trabajadora en sus diferentes componentes, la imposibilidad de 

acceder a la vivienda a través tanto de los mecanismos 
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- . . , -. 
•., - , 

institucionales .. ~programas 'de ·:viyiepcia finaridaélos:. P9i.:e1 .Estaélo-. 

como del lne¡:~~d9i.~rÍ:v:a<l6 .• · ···y ' · •.· .> / • :/· .. · '"' · ·. ).', · ' ._ .. ,·.· .. 
'.·.:;•.·. 

lot:é' 
,:;'{'·' 

:.aeL'· 

·~ ··.'.· '. '·::·: _, :,;; .. ;.:_:<_:~,;~_--;::::; ... ~ .,' . .,·~·--~; !.'~,-:,:,.: '.:::<:: .~-'.-'· 
', -~· "~: •: V 

El'• 'he'i::hO';"de 

.•. y~ q'úe evl.i:a 

·a la l::n.irguesia y ·al Estado· la· i"iibofpbr~~.Í:ó:i'i' dél 'v~lo~ de la 

vivienda en el valor ele la fúerza cie trabajo: 

"La autoconstrucción, cuyo surgimiento es determinado por el proceso de 
pauperización de los sectores peor remunerados y poco sindicalizados de 
la clase obrera y el ejército industrial de reserva, no sólo genera 
nueva pauperización para ellos, sino para el conjunto de los 
trabajadores, ya que afecta también, forzando su descenso, el valor de 
la fuerza de trabajo y los niveles salariales de otros estratos de la 
clase obrera y, por extensión, al conjunto de los asalariados." (315) 

En cuanto a lo que esto significa respecto del nivel de los 

salarios y la lucha de la clase obrera, Pradilla recurre también 

aqui a la teoria marxista del valor. Que se incorpore o no el costo 

de la vivienda adecuada al salario implica la asignación de un 

valor diferente a la fuerza de trabajo, valor que se establece en 

términos del tiempo de trabajo necesario para producir los medios 

de subsistencia del trabajador y su familia. De alli que la 

aceptación de la inevitabilidad de la autoconstrucción por parte de 

la clase obrera, implica una forma de desvalorización de la fuerza 

de trabajo y junto con ello, un componente adicional de explotación 

derivado del tiempo de trabajo no remunerado que habrá de dedicar 
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el trabajadbr:a';~{ a\lt:oá6~sti:uc6ié>ri: de.su .yi~lenda,(o¡:j; Cit';: . :309-· 

''" ~~~:t~~~~~~~J!f f ff i~:~~?I~:~f Iif~~~~~f ;~t~~gEir 
.d~s:.~P.a#Ei~,C~t.'.eSte:;::.;Cost .. 6/d!!l.·~y.a:I:or d.e ·la ~~erz_a :ace~;, ~.:Cá~?-~~-?~.· .;s~.' .re_duzca 
-relatfvarnent·e~~e1·~:<yaro·r:· de": ·ra fuerza de· trabajo e .. i.1ic:temen·te·· 1a ··plusvalía 
par·~;i·vf~;'._#~;·vt~:;;(;; .. cap. cit., 312> · · · ·· ·· · · ·. · · ·· 

3. El· Estado.'. Y' ':J'a• ."''urbanización popular. Es este papel de la 

autocon~t~~C:C:ié>b en la determinación del valor de la fuerza de 

trabajo¡, f~ -~e ex~lica en lo fundamental la posición ambigua del 

Estado frente a los procesos de invasión y de urbanización 

irregular del suelo. Si por una parte el Estado debe garantizar 

como principio central la inviolabilidad de la propiedad privada, 

por la otra, tenderá a consentir el acceso irregular al suelo por 

parte de l_os trabajadores en tanto esto no implique la violación 

flagrante de ese principio. 

El hecho de que a partir de los años sesenta, un conjunto de 

organismos internacionales, así como diversos gobiernos, hayan 

asumido el apoyo a la autoconstrucción como una forma de abordar el 

problema habitacional que merece ser promovida, no indica otra cosa 

que la institucionalización de un tipo de solución que resulta 

favorable a los intereses capitalistas. 

"El autoconstructor se convierte así en fácil presa tanto de la 
demagogia corno de la manipulación del Estado, fácil cuando se es el 
único benefactor posible". ( op. cit.: 308) 

Más allá de obras mínimas de adecuación (nivelación, acceso, 

etc.) el autoconstructor tiene necesariamente ante si al Estado en 

lo que respecta a la urbanización del suelo. 

"Los servicios de agua, drenaje, luz eléctrica y vialidad, no pueden ser 
realizados por los autoconstructores debido a la magnitud de la 
inversión monetaria y del trabajo necesario para realizarla y el control 
que impone el Estado sobre las redes. Esta situación lleva comúnmente a 
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; . ; . . : . 
los colonos d.~ ._· 11 fr~cciO-~a:rni~ntOs .. ile.gál~~"-·. e·: invasi-~'ne~·,.- ·.-a.-. d~~~~rói~la·~.- · 
rnoviinie~_tos , de: . pr~S_ion:-_.·B.n~e. -:~1a·~- . ~_U_tor~~ad~s.· .. loca_leS · qufL: '..,Concluyen'.< .. 
después ,de ··mÜltiples: mo\dlizaciones;: 'géstiones, ·.legales;:,. •paro,s {,y,:,:golpes' 
de._ la .:Policía/-. ·_·en\. ü~ :_:;r~s-~1-~a_do.·_\ ~~i:itz::adiC~ori~. 'para<(~es~oilC:le_;: ::·~-~-~f-las 
demandas:: la','. municipálidad:' exige' la' regularizádón 'Cié ;:l:a' propiedad';." 

(op.cit.·:.3,9~L,.¿,<X/,: ... ·/ ··:, :>~:./· .. :.:: ~:C;;)/::/. 
Incorpoi~n&i);'.'){6ri·;:~'h8<¡¡)·ió~' 'ii~t8~6~~'fi\l~~d:i~i¿~binüXJ6 :~~···Í~~ 

. ·: · .. . ,.:-t,·· ;._ -~-~>,:f;~:~:".-_, -~,.;~::·:·:~/:;\,_::-:·'._: __ ·-~:,::~_.'._::. ·-:.: .. ' /~,;".':·'! :-:::: ·-:-:: ;~-/ :;:-~:\~;_\~~~~~(;;y~:::/~~~:}\:.~;~~-;<;~:~:.~··r.:::::·,· ,.,, · ·.,. ·: · -, · · 
co.ntr7, }1.Y,~~,,;~,..;;;:;,:::~;.';:'.;::.xn.t.,?:' ,, 'i ;; ....... :,., ,'f'• ,_,, .,, ,, .,.·,,,•" • ;;¿•'·; ::: \ 

,,-~·-. =.-_~,·-.'.;·:~ .... ;'_ ,L •••• -~ ·, :,;,i:,· .. ; ..... ~.·~,·.---,"~ :.:·~<:>~" ::.1 ;;:zr·,_'.:: :~,· ~\'···;_,_ ~·::J,-: . .:. "{•;~·'..-< ... e::":;·-:, -.-'~:-·· .• 

·~~ii:~]~f~~j5~!~tif ¡¡~d~ei,~~'lif ~~f i!?;C~~ 
trabajo 'y ',de, .lk~: ~~'';'~5igrii'lfiÓn ·,recursos :Púb1icc)s; que •·serán 

derramados con .creces éri otras. ái::eás·.' 

4. El significado de la autoconstrucción como reivindicación. Como 

colorario de las premisas anteriores, la reivindicación del derecho 

a la autoconstrucción es desde esta perspectiva una reivindicación 

retrógrada, en tanto implica la desviación de la lucha de la clase 

trabajadora respecto de la defensa de sus .intereses objetivos que, 

en este terreno, consisten en reivindicar el costo del acceso a la 

vivienda como parte constitutiva del valor de la fuerza de trabajo. 

De lo que se desprende un juicio genérico sobre las luchas 

populares centradas en el acceso al suelo, la regularización de la 

propiedad, la autoconstrucción de la vivienda y los procesos de 

urbanización popular: tales luchas implican la asunción por parte 

de la clase trabajadora de objetivos derivados de la ideología 

pequeño burguesa de la propiedad privada y la lucha por fines 

1Aqui Pradilla maneja el lugar común de que el proceso de valorización 
resultante coloca a parte de los habitantes en la incapacidad de asumir los 
costos resultantes y la necesidad de irse. Se trata de una hipótesis que, en 
general, no parece contar con respaldo empírico. 
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" ~ ' . 

ajenos a los· int~reses obj~tiv<:Ís .de ·iii. C:Üse t'~ab~j~dor~ (op::,cJt;: 

~~;=~~;{~~~i~i~i~i~~,~~¡tti~ii~{~f '~~~~:~ 
•'. ~ ·¡~::~·:·.·:;·,:;;f~(:',' Í: ~"' ' ': :<:.· ;•'.~,• ·.;·>:"'• -~·,·'r;'. ·"-· . ; ~:·.~:'.::·;::::';,;, ,·~ .. ,.'.~·:,"::: :; .: ?:~,;~' ·;1, ::t·'.;t , 

;¡;[f 5t;~~;'.~2f.~I~f f~1~\f~f }4¡~1~1IJ:E{~H~i.~f;•'¡: 
Por propiedad a través de la 

regularización ·5e··•·conv'ier.te· 'eri :_un objetivo fundamental, asi como la 

reivindiCaci.Óiii d~j'.· ;;J~'~~btic/:~. aütoconstruir" en una reivindicación 

tainbiéri. furida:iriental/<'ici~que~ lleva a que los trabajadores asuman la 

autoconst~ucCiÓr1• cÓ~o· una actividad inevitable, abandonando la 

lucha .por las condiciones que le permitirian evitarla (op.cit.: 

307) 

"Parece por tanto obvio que la acción reivindicativa de toda la clase 
obrera debe dirigirse en el sentido de rechazar la autoconstrucci6n como 
forma de resolver la necesidad de la vivienda, imponiendo a través de 
sus lucha el que la vivienda adecuada del segundo patrón (el 
correspondiente a la vivienda de "interés social") entre a formar parte 
del valor de toda la fuerza de trabajo, al ser incluido todo su costo en 
el salario mínimo." {op. cit.: 316) 

Por ello la autoconstrucción es para Pradilla una alternativa 

reaccionaria, como proceso de producción (atraso de las fuerzas 

productivas, elevados costos sociales e individuales de producción, 

cae sobre los hombros de los más explotados, alarga la jornada de 

trabajo, promueve el automantenimiento del ejército industrial de 

reserva, eterniza condiciones de vida miserables, contribuye a la 

reproducción de la ideologia pequeño burguesa, contribuye a 

mantener las relaciones de dependencia con el Estado, genera luchas 
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' ' ' 

secundarias con··el Estado··y .lOs 'propietarios),. y,poí: sus•· efectos 

negativos .~.obre 'el<~a:1~'ri~.~br~fo: elimina lá' vi'vie~d~·6~m~ .~;,sfo de 

la füerza de t~~-ba•j.·,·.t.Y.' }i>r,e~i~~.~· .. ·.'a. i';,b.a:Í~\~_l '~,ª~·ád.():.·~e .. ••.ª ... « ... : ... ·~··· :(?;;bi i: .· : 
317-318). < •'',• ,'; f.' :Jd} ,,,:. >.:;', ~/.:: ,· '',,:··< ,, •' ,. ::· 

' 1 :,· '. ~~:· _.· ~.\;~ :\~.{;~··:,c'i~1·~.'.:.~·;·:" ~'.<'.--~~~:·-~~:··;·~~.:~.-'.;~,;~-}~-;~;::~.,-'.~·:;.:,:;:,~<j;~:·~:-.... <~/l'~;/~~~~},·::·;.~~.':~ <~1~>>~-;;,: f -J\:~i.i~~~~::i.::-, !_·.~ _;< :).·[_,-:; :. ' . . 
11 E~ ;_ ·i~te·r~s .~'~e_r1. prolet~r_i.~~o-. ·:Y.:~_del 'l.'·.~J e_~_ci ~o> ~e:~~~~-s~i:-~~ -¡ ;:'. e/J,::.: i~p_on~.i:::, .~orno::·_· 

·¡::t;1~¡k~i~;~tJ~~i~~i~,{~~U~J;f ttif,~~;·~:~i:,~~,~t!JW~'i:.' 
. . :-: ·:··;·~~ .'<1;·. , •. -::~"··-·:;·: :;-~';'·:}'~.~::~:~ -.• .,, ·- El'·> /''·· 

:::;f ::~~~l~~~Í~f ~~,~~J~~~:~o~:r:.:o:~::::c::::~::. 
urbanización·)popular, . en 'propietarios de su vivienda y, en 

particuiaf ~~ 'C:ÍU~ s~s ¿bndiciones sociales de existencia se verán 

favorecidas por tal situación, es ilusoria. En primer término 

porque, dadas las condiciones de producción de la vivienda 

autoconstruida -que se resumen en una productividad del trabajo 

inferior a la media socialmente requerida- a la vivienda 

autoconstruida, al circular como mercancía, le será reconocido un 

precio inferior al valor del tiempo de trabajo invertido en su 

producción. En este sentido el proceso de autoconstrucción es una 

forma de autoexplotación (supone la realización de un trabajo 

excedente en aras de la reproducción del trabajador) (op.cit.: 302) 

o una forma de "trabajo urbano necesario" (Kowarick, 1982) . En 

segundo lugar, porque, a escala social, la autoconstrucción de la 

vivienda supone una forma de dilapidación de la fuerza de trabajo. 

De modo que el hecho de que para el autoconstructor el 

resultado del proceso se presente como un ahorro es un espejismo 

(se trata de autoexplotación) (Pradilla, op. cit.: 

urbano necesario (Kowaric,1983: 38), la reducción 

302), tiempo 

(tanto desde la 

perspectiva del Estado como de los capitalistas privados), de un 
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elemento esencial ·para la reproducción de· la.'. fuerza de 
, "" 

trabajo . : . , 

(Jacobi¡ Í9ai; :3ZJ .··.· . ·· · < · 
La ·dveiv··liae·;.~e·.~cªo:~n~o~m.t1.~a·~·.º·pnosl~·i~tti1·.~·c§aa,.·:m'tafrex~:1~s\tua~.) ·.1.1.·dYe.~bl1·~.:dro'..' .. ·····mªü···· .. ·1Ya·ÉÜe~ad.q':(en• .. éi 

sentido ;g~~ric~ritidad. 
de tral::i~jo In.y~bücta '.~r1 ella/ ·muy '.su~~d.bi él .. ·la media social 

requeÍ:idái/;fo· q¡i~ rio .slgni:fic~ ·un precio igualmente. elevado, por 

ell~ ia vivi~nda ~t1-toconstruida: 

es impüesta a una mayoría de la población urbana por las 
condiéiories mismas del desarrollo del capitalismo dependiente, podemos 
afirmar que éste genera un enorme desperdicio social de trabajo humano y 
lo .. carga en su totalidad sobre los hombros de sus propias victimas; esta 

·es.·.la:.raz6n por la cual este desperdicio no preocupa y, por el contrario 
"ale9"ra, ya veremos por qué, a la burguesia y su Estado." (Pradilla, 
op.cit.; 303) • 

. El hecho de que la vivienda autoconstruida se convierta en 

objeto de intercambio mercantil y adquiera un precio constituye una 

paradoja aparente. 

"Algunos "teóricos", Turner entre ellos, creen ver en el hecho que las 
viviendas autoconstruidas tienen un precio en el mercado y pueden ser 
vendidas, la prueba clara de que son un 11 capital 11

, el resultado de la 
ºcapitalización" realizada por el autoconstructor" (op.cit.: 304). 

Obviamente, para Pradilla esto no es asi en la medida que el 

bien vivienda autoconstruida no resulta ·incorporado por el hecho de 

que circule como mercancía, a un proceso de valorización. Por otro 

lado, enfatiza que lejos de la idealización turneriana: 

" ... hay otro hecho que ignoran: al entrar al mercado, la vivienda 
autoconstruida se compara con otras viviendas construidas en condiciones 
de producción diferentes; su precio de mercado se fija con desventaja 
para la autoconstruida que, siendo cristalización de uria mayor cantidad 
de trabajo humano, deberá compararse con otras de menor valor y 
equipararse con ellas, vendiéndose a un precio menor que el 
correspondiente a su valor real; ... " {ibid.}. 
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Como hemos yls~ot\la p·~r~p ctiva::deriy~c;!Cl. de la economía 

poli tic;a, . y<~~';§~i}J~~\~r .s·u: fº~~~i.é~iz~:?,j? ~¿ P,~~d~l/ª'.· si tua _la 
problemáticade}la\.vf}iendá.'·••populaJ'.dent.ro',de,la' cuesffón.· •. del,_ '>Jalar· 

;~,m~J~~~f íl~Wt~i;f ~f~~l'~~~'~f~~~\~i~i¿~~~E~:c: 
el· problema. de' la:'' vivienda' es .. remi .·ido ·a --la\cüestión de : las:. Clases 

soci"1.ies ·y •· 1a. ··, ex·p'icit:ai::16'n· C::a~i tálr t:•i. áé(;i~ ,:f~e·r-ia. d~. ·trabajo . 

. Debe. reéoúo~~rsé" cFie ·.· ef~ct:i.J "~dt~/ ~s:( Í~ ~~~ci~ .· ~árte de la 

clase trabaj adcira en · sus· divers s . capás·, debe recurrir a la 

ocupación irregular de un lote y lla autoproducción de la vivienda, 

para dar respuesta - mal o bien- }sus necesidades habitacionales, 

es porque la satisfacción de icha necesidad no ha sido 

incorporada al valor reconocido d la fuerza de trabajo, ya sea a 

través del salario directo, ya seJ a través del salario indirecto 

en cuanto derecho social garantiza! estatalmente. 

Al respecto debe tenerse e cuenta, sin embargo, varias 

cuestiones. En primer términ , en contextos como los 

correspondientes a los países lati oamericanos, de altos niveles de 

desempleo abierto y subempleo, si se prefiere utilizar la 

terminología marxista, de amplios y podríamos decir más o menos 

permanentes ejércitos industriale de reserva, el reconocimiento 

efectivo del costo de la vivien a a través tanto del salario 

directo como indirecto, sólo reso vería el acceso a la "vivienda 

adecuada", para aquella fracción d la clase trabajadora que vende 

su fuerza de trabajo en el marco d un contrato formal amparado por 

la ley laboral'. Aún en el supuest caso (escasamente probable) de 

2 La utilización del término "amparado", no implica dar por supuesto que la 
ley laboral y su aplicación protegen, n un caso determinado, efectivamente 
los derechos de los trabajadores, ni tampoco supone un juicio sobre los 
alcances de tales derechos, sino simplelnte la referencia a la formalización 
de la relación laboral que es una candi ción necesaria para la existencia de 
una salario "indirecto". 
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~~~:¡~J1¡}~\~~f ~~~i~~~j~{Wjf~itf~f f f if f !{; 
t~l' vivÍ~nda';' 'y~ ~ea po~que en -~ea~i~~é!'-~~ ~e~'.i~e. ~n sal~rio (se 

··." ~··':·.·_:•;..:.,>_-~,.:._ .. ,· .. '. .. ,_._ .·· .. ;r . . '."'.·' .•«.'·!.:·'. ;·.,:_·~.;'.·:.::·' '.';»··:~:::"""',~:;., 

trata' 'pcir ·e'jemplo de trabajadores poi::' cUeritá propia) Oi ' porque 

r~~ibié~J;io, sólo recibe un salar:i.; á:if~~~o eri tanto su relación 

labo~al no se encuentra amparada por el marco normativo vigente. 

En otras palabras, si en la situación típico-ideal (aunque 

crecientemente menos real), de los mercados de trabajo en el marco 

de las economías desarrolladas y donde rigen las instituciones 

fundamentales del estado benefactor, los trabajadores pueden ser 

clasificados en dos categorías que abarcan en principio de modo 

exhaustivo el universo de la clase trabajadora: trabajadores 

ocupados y trabajadores desocupados (ambos revistando "formalmente" 

como parte de la fuerza de trabajo); este no es el caso de los 

países latinoamericanos (o al 

mismos), en los cuales una 

menos de la mayor 

parte fundamental 

parte de los 

de la clase 

trabajadora no revista en ninguna de esas dos categorías, o lo hace 

sólo esporádicamente. 

Esta condición, sitúa indudablemente la lucha por la vivienda 

y por la cobertura de otra serie de necesidades básicas, en un 

terreno diferente al de la lucha por su reconocimiento a través del 

valor de la fuerza de trabajo. Y, por eso mismo, resulta 

insuficiente, como se ha hecho desde la perspectiva de la economía 

política, despachar la cuestión de la urbanización popular como un 

factor de abaratamiento de la fuerza de trabajo. Por lo demás, 

postular que la tendencia, a través de la urbanización popular, a 

que las familias de la clase trabajadora se conviertan en 

propietarias va objetivamente en el sentido de que" ... desaparezca 
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. . ,' .··· ·' ·:. · ... 

este costo (ei el.e' la vivieridat del' valor de la.' fuerza. de, t:rab~jo, 
se reduz~a' r~la~iv~e;.;:te' el ;.•iJa'iór ;de·, ra. ,fti~'f'ú{ de: ti:a.i:í.;;j; .. ~· 

incr;:nen~e·· Jf, §~~~V~~t~/:~:~:~r,' .K~• ~f:~.i:\~éf ,~.{~y~/:;\:,U· :/.i·~~ª~~~1 ~; · i,~01 : , 
282) .. es c~ando~Ilié!losc;u~a afirmación;dei ·p¡::oblem~tica.yerificación1· 

entre ·.otrúY~ó~~~~'.~'t6~ciu~ :áJ: ;~rQ6~~~ iae~s~·g¿;~~~~;:ü~~1'6rii:~iri¡;1ic:a .1a 

inversión /~6 sóic; \·d~ ti::a.J;a.jo ,·.no •.·re~urierado, : 'sino t~ié~··· de 

importa;.;tes·~i::écÜrsos' moneta.~i;s 'por parte de sus protagonistas: 

1?e~6 :~xÚte ~ria segunda· dimensión ~e ,a nuestro juicio ha 'sido. 

ampliamente descuidada desde. la perspectiva de la economía 

política, la correspondiente a la propiedad de la vivienda. En este 

terreno nos enfrentamos nuevamente con juicios tajantes: la 

búsqueda de una vivienda propia por parte de las familias de la 

clase trabajadora es una necesidad falsa, no por casualidad 

aplaudida por los intereses capitalistas. La verdad es que el 

significado de la propiedad de la vivienda de la clase trabajadora, 

tanto para el contexto latinoamericano como para el de los países 

periféricos en general, es una cuestión que no ha sido abordada 

seriamente, aunque ha sido objeto de debate y de interesantes 

argumentos y evidencias en relación con los países desarrollados 

(véase p.e, Saunders, 1984, Plotkin, 1987). 

No es aquí el momento adecuado de nuestra exposición para 

desarrollar una argumentación al respecto; sin embargo vale la pena 

señalar provisoriamente que existen varios aspectos que merecen 

atención, entre el los: los efectos en las condiciones y 

posibilidades de vida de las familias de la clase trabajadora; el 

signicado no sólo patrimonial sino en la autonomía (vital, social y 

política) de dichas familias y las posibilidades que ofrece al 

menos a una parte de tales familias, de apropiación de beneficios 

económicos a través del proceso de valorización del suelo y la 

vivienda. Por otro lado, es necesario pensar, de modo hasta cierto 

punto contrafáctico, que la generalización del modelo de la 
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urbanización popular f~ente ,a otras alt~rnati.vas corno la .:vivienda 

barata en 're!rrta; ,.n6 neC:e"·sa~i~eritÉi 'ii.~ s":i.cto el: · solci :~~6d.U.Ú6: de 

fuerzas .··~c. 6nóm_ ic_·a.s·_:_t~.\ :poitü:=as ; ~:l;;;na:~ a:·:.1ó:-/Lii~~r~s:~~-·.:/ e1' · ··· ·· ·· ú.~~-ªJ .. ª. ~eis .. -.?~·~\; ····· · · " , · · · ,,., · · · · · · · 
:;::;~·f :~t=~i"qu~re~.~~coJnJ.1_

1 

.• _:_.

1

i
0

i_ •. e .•. n_·_;'_:a;¡:n\t~se~kr;ªi.·:P0t_-rf~'+~~}.~A~~~¡,~1~~¡;¡•· Por supuesto no t;réiterid~Ín~s .dar· por 

cerrado el debate,. sii.1.6 ·· siri;pi~in~rite indic~~ algunas' 'cuestfones que 
·. ..·, ' . ·, : 

a lo largo de la expo,siéión. pretenderemos incorporar al mismo. 

En cuanto a las lineas de problernatización que se han venido 

derivando desde esta perspectiva, hay dos que se destacan 

ni tidarnente: poner en evidencia las formas de explotación de la 

clase trabajadora presentes en los procesos de urbanización popular 

(entre otros, pero de modo relevante, Kowarick, 1980) y 

caracterizar las formas de producción de la vivienda 

autoconstruida, atendiendo sobre todo al problema de la relación 

entre valor (trabajo incorporado) y precio (entre otros, Lovera, 

1983). 
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2. La perspectiva de la urbanización dependiente y el significado 
político de la marginalidad urbana 

Desde una perspectiva basada en la investigación desarrollado en 

América Latina durante los años setenta, Castells parte de la 
l' ·<· ·, ' -

constatación de que a .. pesar· de' los ·generalizados temores respecto 

de los asentamientos ,nmarginai~:,,;, ~n ellos la organización social 

se ha mostrado·. má~ t,he'ite<~~<ia desvi~ción social y el conformismo 

político. pare~é ·p~éd6riiih~'i/;6~~ela~ tendencias a la revuelta. 

Ambas tendericias· segtin ,castells pueden ser explicadas a través de 

la vinculación existente entre las organizaciones de pobladores y 

el Estado y el sistema politice, que están en el origen del 

populismo urbano,' al que caracteriza como el proceso de obtención 

de legitmidad política sobre la base de la movilización popular 

basada en y dirigida a la obtención de suelo, vivienda y servicios 

públicos. 

Si bien se trata de una tendencia que ha existido por largo 

tiempo, su creciente importancia debe ser situada en el marco del 

proceso de acelerada internacionalizacion del capital que va 

acompañada de un debilitamiento del control político del centro 

sobre la periferia, de modo que en tanto el futuro de las economías 

capitalistas reside en las corporaciones multinacionales, la 

capacidad operativa de éstas depende a su vez de su relación con 

los estados-nación de los países en desarrollo. 

Pero precisamente, estos Estados están enfrentados, en el 

marco de rápidos, disruptivos y externamente inducidos cambios 

económicos, a la imposibilidad de garantizar del predominio de un 

conjunto dado de intereses poiiticos y económicos a través del puro 

ejercicio de la coacción, debiendo tornarse crecientemente 

pluralistas para dar cabida a intereses y demandas originadas en 

sociedades que, debido precisamente a dichos cambios, se han 

tornado mucho más diversificadas, complejas e inestables. De modo 
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tal,. ·que _ 1os escen~ri~s: ·n~6io~aies .s~ despÚzán,'eri 1a' dirección .• de 

la rÚacióri. ~{'.~éi ~'~1:hliJ.~-¿;~ :~B~·¡e:·~.i· ~:of~ci;<y(k1· '~pueblo'.' en un 

per íodci ' de cainb,io a'c~l~'.raéÍ~;'.,y' alianza§ iticiel:\as'; >. 
Pero eri '.i'Q'; ·· p~i~~~ éctef''t~'i6'e'¡<ri¡\i~cto;, ;;1· ;~fÍiÍ~blo".· se encUentra 

en las ciudades.· y eri particUlar· .en las·<p~'rifedas de las grandes 

ciudades. '·Allí . el Estado se' enfrenta a secto~~s que, comparados con 

los campesinos, los ·empleados públicos · y los trabajadores 

sindicalizados, cuya movilización y demandas responden a canales y 

reglas de juego ~eneralmente bien establecidos, se presentan como 

mUcho más volátiles y potencialmente capaces de generar demandas y 

movilizaciones cuyo alcance constituye una incógnita, lo que los 

hace simultáneamente pel.igrosos y necesarios desde el punto de 

vista político (Castells, 1984: 175-179). 

l. Las causas estructurales de la marginalidad urbana 

A fin de explicar las dimensiones y el significado adquirido 

por los asentamientos populares irregulares en las ciudades del 

tercer mundo y, particularmente en las de América Latina, Castells, 

apoyándose en la discusión previamente desarrollada en América 

Latina respecto de la teoría de la marginalidad, retoma las 

evidencias proporcionadas por di versas investigaciones realizadas 

para los casos de Santiago de Chile, Caracas y ciudad de México. 

Su punto de partida está constituido por las conclusiones 

críticas elaboradas por diversos autores, desde la perspectiva 

histórico-estructural, sobre la teoría de la marginalidad, a saber: 

no existe una correlación teóricamente significativa en las 

posiciones ocupados por individuos y grupos en diferentes 

dimensiones de la estructura social -estructura ocupacional, 

sistema de estratificación a través del consumo, el proceso de 

consumo colectivo, la distribución del ingreso, la estructura 

cultural, el sistema sicosocial de la conducta individual y la 
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. . 
estructura ~e poder.:.~ sirnpleinente porque no exist~ lln sectcii:) social 

"marginal" cuyós .· ... or.ígenes rurales y marginalidad ecológica ·'(el·· 

hecho .. él.e habit~~;·~i:i;úh~·p~rffe~ia. n~regulada), '.ctefi.rÍiría .atiibútos · 

:~¿~?clti1~:~í¡~J~~~~2~~~i~.1~::1~~::, '':::::::. "::.:::::"':: 
. ~:e:t:~:!;~~~"·~~¡~::i~f'~~nd!n!::I~:I1~:s::~:1na:::~:::.~n:: ·:~r:::~::~ 
La. car~ct~iistic~ dominante ·de ·tales asentamientos por el 

contrario~· es tjue constituyen el hábitat de una población 

correspondiente a un amplio rango de ocupaciones y posiciones 

sociales. Muchos de los habitantes de los asentamientos irregulares 

provienen de otras áreas de la ciudad y no del campo, alojan a gran 

parte de la clase obrera industrial y no están caracterizados por 

el desempleo, ya que precisamente debido a la estructura 

ocupacional de las sociedades dependientes, el desempleo es una 

situación virtualmente inexistente, dado que la ausencia de una 

actividad laboral remunerada, es un privilegio de las sociedades 

capitalistas avanzadas en las cuales existe el seguro de desempleo. 

En suma, la estructura ocupacional de la población de los 

asentamientos irregulares, no es una expresión de marginalidad 

ocupacional, sino que es un reflejo de la estructura del mercado de 

trabajo existente en las sociedades dependientes. Y dicha 

estructura, que incluye un conjunto de ocupaciones a las que está 

referido el concepto de marginalidad ocupacional, no es la fuente 

de la marginalidad urbana, porque ésta remite a la incapacidad de 

la mayoría de la población para acceder tanto al mercado privado de 

vivienda y servicios urbanos corno a la oferta de vivienda y 

servicios generados por el sector público. 

En consecuencia, la marginalidad urbana puede ser definida 

corno la incapacidad de la economía de mercado y de las políticas 
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:::ª ::~::,~c~:n P~~f~d~~f :7d~?::s1¡~iQZhi~:t:::·:~:~::t~~~~t::~~::d:,·. 

~~~~:~~t~l\}~( lf.Jf~l~~jf~,,~f~~~i~~&~f i 
diferentes politicas_·:··,·:·para··::" d:i_.ferentesi-','\/grupos.,.>{SQCJ:ales;". : Y· : el . 

. ·· ·: .- . ,_··, :~ · ··." ·-::· .. :·· -::·~. ·-.· ,_;-:, ~y~_;f~~_.:-:'_~"/'~ :;-·(,-'f~rY:;:~}<;;~Jií~t:~:~/'.~-}1~',~'!. ,~\;:;:'·'.;>:->:~:~--;.;~~--<='::.;,.'.!<r;:;: -. ::::: .. ~_; \: ····;· · .:· ·: ·· ·; , · .. · , .. 
aprovechamiento'• :de'• esta"._ 'si ttiacióntcipar·/•grupos·.::: ecoriómicos· y fuerzas 

poli ticas · crde ·• t6~~fi; ;¡~fit~S'~~::J~'.:-'.'.f~~··~s"ókdffü&h~~·;h~bi.fa¿oriales y de 

acceso. al consumo. cble~ti~~ :qJ~/Í~ '<leÚriiixL. ' ·. 
La razón de la pers.is1:eii.cEi.a .de tma teoría de la marginalidad, 

a pesar de los muchos años de inve~tigación critica que han llevado 

a su desmantelamiento, es su carácter altamente funcional para la 

nueva estrategia politica del Estado en muchas sociedades 

dependientes. Esta estrategia consiste, en el marco de la 

adaptación a las nuevas condiciones económicas internacionales, en 

procurar organizar y movilizar a los sectores populares en torno a 

las politicas estatales de desarrollo, evitando los conflictos 

derivados de las divisiones de clase. De modo que el mundo de la 

marginalidad es un hecho socialmente construido por el Estado, a 

través de un proceso de integración social y movilización política 

a cambio de bienes y servicios que sólo el Estado puede proveer. De 

este modo, la relación entre el estado y los sectores populares 

urbanos es organizada en torno la distribución institucional de 

servicios urbanos acompañada de mecanismos institucionales de 

control politice (op. cit.; 185-190). 

2. El Estado y los pobladores 

Las condiciones definidas por lo que actualmente suele 

llamarse "globalización", imponen a los Estados de los paises 

dependientes, la necesidad de constituir un nuevo pacto social, y 



··i·'.:\ 

al mismo . tiempo·.:10>.qiie. cast:éu 
y la:,. ;·,,,,,,,.·. 

modo que• 
presentan' 

priodtaÍ-_iof' · 

la. respi.Íe;~ta' cte;,ctich~~ 
acuerdo con el patrón\: 
cada sociedad. ·.<:· ·' .. ·· 

: ;/< 
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estrategia ~arfa ... 
social .Predominante · en· 

En conjunto, la· .expansión, de los asentamientos irregulares se 

presenta fundamentalmente como un resultado de la relación que se 

establece entre .sus pobladores y el Estado, en tanto que la 

to.lerancia a su crecimiento y reproducción depende de la voluntad 

estatal. Se produce asi un proceso que se retroalimenta: cuanto más 

el Estado recurre a la formación de asentamientos irregulares para 

ejercer su influencia sobre los sectores populares, más se expanden 

dichos asentamientos, convirtiéndose asi en un componente 

fundamental de la estructura social urbana, por lo cual su 

vinculación permanente con el 

definida, tanto por el hecho 

sistema politice requiere ser 

de que de ella depende la 

supervivencia de los asentamientos como porque ella hace posible 

mantener el control social sobre los sectores populares. 

Sea que como ~l caso del Chile gobernado por Allende, los 

movimientos de pobladores participen en la lucha por la 

transformación social, o que como en otros casos (su movilización 

populista en Bogotá durante la dictadura de Rojas Pinilla) resulten 

colocados en el centro de la arena política, la explicación de la 

dinámica y orientaciuón de los movimientos de pobladores, asi como 

el nivel y orientación de sus organizaciones, están 

fundamentalmente determinadas por el sistema politice y las 

características del agente político con el cual los pobladores se 
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=~~~~::; "' d:,fr ¡;,~ fuov¡mr.~fo~ , de p¡,b1~t',~¿;J~'0~!J;i~ :;¡~,_f i: 
'.-'"r ,c·1,~•' .'' • ,. '• ·~ .-.'- -~-::. ' • .. ~ 

político.~ .... ··••;·· .. 

Esta 

ias· 
i6s' · 

un nivel.de conciencia 

polít:i2~ ~l Úe"a a '1a · sUbordin~Cióri, sino de una excepcionalidad 

territorial y iegal, que coloca a los asentamientos populares en 

una condición de sUbordinación, en tanto sólo la permisividad 

estatal otorga a los pobladores el derecho a acceder al espacio que 

constituye el supuesto de su existencia cotidiana. 

Como contrapartida, esta excepcionalidad espacial y legal, se 

presenta como una condición material necesaria para el cumplimiento 

del papel de los pobladores en la economía urbana informal. Los 

asentamientos irregulares son decisivos para la obtención de medios 

de consumo que permiten una reproducción barata de. la fuerza de 

trabajo, al mismo tiempo que hacen posible la reducción del salario 

social asumido por El capital o el Estado en los países en 

desarrollo. Al mismo tiempo, aunque vinculada al sector formal, la 

economía informal requiere para reproducirse de la excepcionalidad 

territorial y legal que caracteriza los asentamientos irregulares. 

De modo que los pobladores necesitan al mismo tiempo preservar la 

excepcionalidad y mantener una estrecha relación con el sistema 

politice con el objeto de protejer las bases materiales y espacial 

de su modo de vida (op. cit.; 209-212). 

El diagnóstico que realiza Castells de los orígenes 

estructurales de la urbanización popular y del significado y 
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límites de lo~rríoviniÍ.ento~ cle·poblad6ies; están'claraiileriteniarcados 

r'ef:e·i-~~te empíri .. cb~ < bástd.á.m .. :.· .. · .. ente·e::tbs ' 
• cf • • .~ .. ''• ·,:" 

resulta,~.~>;.·:~,~.~~/'A~s,~J'i. ·~~9~r ···., •. · .. 

pcir /ib:s 
movimientos... ctg la~C- soci'edadé5' déperidiente~''.'. ;(op;. 

. . ·, ' :, :.·· ' ' . . . ; .,, '" '~·: 

cit. ~•<17s,·:: _l 76)~ ,Dei. mismo.·. modo1 .·•.·los••. años 'sét.~nt.,;,; :pr'oporcloriari: a 

Castells . ejemplos de radicalización de lcis · m~vi;riÍ.ent6~ dé. 

pobladores en el contexto latinoamericano (Santiago dé . éhi-le·, 

México y Lima a comienzos de los aftos setenta, que no se han 

repetido en los años ochenta y en lo que va de los noventa. 

Pero esto en todo caso fortalece más que debilita la tesis de 

Castells en cuanto a la dependencia de dichos movimientos del 

patrón global de conflicto político y del sistema político en 

cuanto tal. Por otro lado, Castells percibió correctamente, a 

comienzos de los años ochenta, una tendencia que, al menos en 

América Latina, resultó ampliamente confirmada: las nuevas 

condiciones de inserción de los países periféricos en la economía 

mundial (aunque por supuesto no en el marco de un "desafío 

creciente" al poder de las corporaciones multinacionales por parte 

de los Estados-nación periféricos y los movimientos de liberación 

nacional), iría acompañada de una generalizada reinstauración de 

las instituciones democráticas y, junto con ello, de la búsqueda de 

nuevos pactos sociales, a través entre otras cosas de reformas 

constitucionales y políticas (México, Brasil, Colombia, Chile, 

Argentina, etc.). 

Estas tendencias, se gestaron en el marco de la profunda 

crisis económica de los años ochenta y de la generalizada tendencia 

a construir una salida a la misma a través de políticas económicas 



35 

de corte neoliberal. cri~is y salida quei cónio es s~bido, lejos .de 

haber dese~b~c~doi .• ~rCUn>~te~\.l~.i~ntÓ d~,.· ias. enobnes d~si~\laiclad~s . 

sociales y· los, altos.·•'niv;eles •• de desempleo,' per~'" 56siEi'.·fó,~; :i-.de 

~~~il~i:~Jiilllii~i~~~~r:;~f ;~~~?~1~[~~ 
notoria exacerbación : éie><.J.as ... c!i:fei::entes formas de exclusión 

experimentadas por.~~~~~ighes•c~ecientes de la población. 

¿Cuál ha sido entonces.,· ·a su vez, la tendencia respecto de las 

políticas aplicadas pcir el Estado en los asentamientos populares? 

Seguramente, Castells acierta en su diagnóstico del populismo 

urbano y en cuanto a los supuestos que determinan la dependencia y 

heteronomía de los movimientos de pobladores, esto es la 

"excepcionalidad" territorial y legal" de los asentamientos 

populares. Pero desde que Castells elaboró este diagnóstico, el 

populismo en general y, no sólo el urbano, ha perdido mucho 

terreno, entre otras cosas porque la revisión general del papel del 

Estado, su adelgazamiento, y la tendencia general a atribuir a los 

mecanismos del mercado lo que antes era asumido en gran medida como 

responsabilidad del Estado en el marco precisamente de mecanismos 

populistas. En este contexto, la pobreza tiende a sustituir 

crecientemente a la "marginalidad" en el discursos oficial y, junto 

con ella, las políticas de combate a la pobreza tienden a sustituir 

a los mecanismos populistas de integración y control de los 

sectores populares. 

Esto, por supuesto, se expresa de diferentes formas en 

relación con la cuestión de los asentamientos populares. Una de 

ellas, parece ser, la tendencia a "normalizar", hasta cierto punto 

despolitizándolo u otorgando nuevos contenidos politices, a lo que 
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~t;~~=~~iiit~~~!Jil~i~J~ili:~lif l~f J~I~ 
Lima se. abrirá· paso; ·a ·fa legalización~ masiva': 'dé. '''la', propiedad ·a· 

~::::: :·"~ ':.:/':~~::Jt¡·~~¿#i~~;~;et;i~~J,{~~1G~~~'fl~%.: ~: 
tienden a legalizar ei fracCiori~ient~ y :la 'cC:imp~;;:~:;¡;ézit~· del suelo' 

destinado a aseritamientcis populares; ·en ··México · a · través . de la·· 

regularización masiva de asentamientos impulsada por la aplicación 

de un programa simultáneamente neopopulista y neo-liberal (el 

PRONASOL). 

Pero independientemente del contexto y los motivos que 

explican estas diferentes politicas, sus resultados parecen apuntar 

en una misma dirección: quitan espacio a un campo politico 

constituido en torno a la excepcionalidad de los asentamientos 

populares. 

A este respecto creemos, por lo demás, falta de fundamento la 

tesis de Castells de que los pobladores de los asentamientos 

populares al mismo tiempo que resultan inscriptos en una lógica 

politica heterónema derivada de la excepcionalidad territorial y 

legal, requieren de ella para reproducirse, Entre otras cosas, 

¿cuál seria el sentido entonces de que en muy diferentes contextos, 

la demanda de regularización por parte de los pobladores haya 

jugado un papel tan destacado? 

En todo caso, un problema a tener en cuenta es precisamente, 

el del impacto y los efectos sociales y politicos de las tendencias 

a la normalización de los asentamientos populares. Después de todo, 

no es lo mismo ser un ciudadano "pobre", que un "marginal" cuyas 

posibilidades de subsistencia dependen de la tolerancia estatal. Es 
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en este planó,. nos. parece; .· que es >necesarid ~:Ct{iar . la ctisé:usión 

sobre los·· efectós ~e·1~/~~6gr~~s ct~·r~~Íiiári·~~ció~; .... 
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3. La perspectiy~ tiú:nedana 

Otra perspect~va ~-que>h.a tenido· ~~ien un considerable. impactó en 

.compromisos 
. ··-:.~ " ... '.;.~~"e'.,.. ' " ,. , -, .... - . 

. " ::· .. - .:· ... ··; . 

1. El· ·.;i6b1~ma de la vivienda y. la autoconstrucción. La propuesta 

de Turner se centra en la critica de las politicas habitacionales 

de vivienda popul·ar y las propuestas de solución con énfasis en el 

igualitarismo en el proceso de provisión de vivienda. Punto central 

es la autonomia y participación del usuario en la construcción de 

su vivienda y la ineficacia de los programas habitacionales basados 

en la organización 

desarrolladas por los 

centralizada, contrapuesta 

autoconstructores. Turner 

a las 

destaca 

formas 

que la 

distancia respecto de las necesidades de los usuarios relevada en 

los programas oficiales, es el resultado de la exclusión de los 

mismos del proceso de decisión en un sistema centralizado de 

intervención (Jacobi, 1981: 33). 

La producción de vivienda implica para Turner tres tipos de 

operaciones: 

involucrados 

proveedores 

planeación, construcción y gestión en los que están 

tres tipos de actor: usuarios (sector popular), 

(sector privado) y reguladores (sector público). La 

relación entre estos actores puede ser entendida en términos de 
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sistemas autónomos y heterónó¡nos. • Lo:? ··sistemas ·• hete.rónomos- de 

vivienda. estári· basados en. estr~cturas}erárquicas~y.centralizadas, 

fü;~~:~~;o:~~~~~~2n~~f ~~1~~~}~~~11i1~~1{~~;··. 
valor de uso (Burgess, 1982:· 62{:,. 

Partiendo de sus estudios. en Perú y México, Turner prócura 

demostrar la ventaja de la vivienda en asentamientos ilegales 

respecto de los viviendas producidas por el Estado, en tanto las 

primeras aseguran el cumplimiento de las prioridades de cada 

familia. La adecuación a tales prioridades resultan de la 

combinación en cada arreglo habitacional de: condiciones fisicas y 

equipamiento de la vivienda, localización y forma de posesión. A 

partir de distintas combinaciones posibles de estas 

características, cada familia debe realizar su elección. (Jacobi, 

op. cit.: 34) 

De acuerdo con ello, Turner clasifica a los habitantes en: 

consolidadores (aquellos que eligen corno elemento determinante la 

propiedad); provisionales (los que prefieren residir en áreas 

próximas a los centros de empleo) y; clase media (los que disponen 

de un empleo estable y que valoran la vivienda como un objeto de 

consumo en términos de su valor de cambio (Jacobi, op.cit.: 35). 

Para Turner la autoconstrucción ofrece a los habitantes de los 

asentamientos irregulares una libertad personal en el proceso de 

producción de su vivienda. Las agencias gubernamentales definen 

erróneamente el problema de la vivienda al definirlo de modo 

cuantitativo y no en términos del valor de uso que tiene para la 

gente en términos de la vivienda como un proceso (Jacobi, op.cit.: 

36, 37). 
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2. El papel de las polltÍcas estatales en :la .solÚción'.del problema 

~:f~~[tif~i~~~t~l~~ií~í}i~i~;~r~!:~f~~=;~ 
cal i f icada;;;¡gestión;",y4un: sist:eIÍla'~.de :i'.in t'ex:cambi() ; ;:C,Lo•. fundamental· de 

~:E~~~~l~f ~lít)f íiWt j~~~~~Jt¡~~i:::l:!:~.::~:=;: 
· De ·'~j_J_.j_:.~··c!U~'·) '16', i~~: :pr8~b~~ Turner es la existencia de 

controles legisiaf:i.vcís·ql1e limiten la concentración de recursos, la 

modificá.ciÓn»dé la legislación existente sobre estándares mínimos y 

normas de construcción (proscripción contra prescripción), la 

legalización de la tenencia de los invasores existentes y la 

aprobación de leyes que faciliten la oferta de tierra, tecnología y 

crédito a los grupos de bajos ingresos (ibid.) .. 

En suma, para Turner la intervención gubernamental y de los 

organismos internacionales debe limitarse a garantizar a la mayoría 

el acceso a los recursos clave: suelo, asistencia técnica e 

infraestructura básica (Jacobi, op.cit.: 34). 

La perspectiva Turneriana, ha sido objeto de críticas 

demoledoras desde la perspectiva histórico estructural. Estas 

críticas se han centrado en tres aspectos fundamentales: 

1) La inconsistencia de la separación de valor de uso y valor 

de cambio de la vivienda que establece Turner, atribuyendo a la 

vivienda promovida institucionalmente el predominio del valor de 

cambio y a la vivienda autoconstruida el predominio del valor de 

uso e ignorando en consecuencia, que se trata en rigor de una 

distinción que supone la unidad de ambos términos. El hecho de que 
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quien autoprod~ce ,·su. vivi~nd~ lo h<l~f ·'~n\ priil~ipio· teniendo en 

functaliieiltaiin~rit~.· iá. 

59~61, 

la 

organización para la•• producci,op}:de > l~.·:vi. v.i.end,a\p:m ···· 1as ·.diferentes 

forma~·~e iá viviendá as~e en·cualltci rrierc~ncr~. Considera que el 

problema de la. vivienda .. e~~á d~termillado por la. tecnología, las 

normas reguladoras y las formas de organización y que por 

consiguiente el alto costo monetario de la vivienda formal deriva 

de una inadecuada combinación de estos elementos y no de las formas 

de valorización del capital presentes en su producción. Si un 

invasor, con la tenencia asegurada de un lote adecuado para 

construir, puede obtener una vivienda por la mitad del costo de una 

vivienda de interés social es porque no sólo elimina costos 

administrativos y los intereses obtenidos por el capital 

financiero, sino también porque elude los interes del capital 

industrial, los del capital inmobiliario y los beneficios 

involucrados en la subcontratación de trabajo, además de utilizar 

fuerza de trabajo barata y no protegida. Este ahorro puede 

eventualmente ser incorporado al precio de la vivienda en beneficio 

del autoconstructor si pone en venta la vivienda. De lo que se 

trata en definitiva es de distinguir diferentes formas de 

producción de la vivienda (Burgess, 1982:64, 65 y 68,69) 

3) El modelo de Turner se apoya en presupuestos 

individualistas, ignorando que las relaciones sociales en el 

proceso habi tacional trascienden las relaciones entre individuo y 

objeto. Dichas relaciones se articulan con un proceso social global 
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y son ei resul tacto complejo. de un. cotijúnto de .. fc3.~tor~~: . ~rb~i~.~ad· 
pr i v'acta, · ci~1 ' " , .. ,. .. 'ctel · 

consumidor,: ' 

articul.c3.Ci6:;i:;i; 
inte~_ese~ . ·.· ., 

como problema; .i:elaciorie~ entre 

oferta y demanda habitacioriS:i ~-'{gddf~i:í'do la~ ftieiZas estru~turales ·· 
que determinan esa relac1ón,·•· 

De modo que cuando propone un sistema que respete las 

prioridades de las familias, ignora los determinantes de tales 

prioridades, mostrando ignorancia de la lógica del desarrollo 

capitalista. En última instancia su error consiste en no concebir a 

la vivienda como un elemento de consumo central en el proceso .de 

reproducción de la fuerza de trabajo (Jacobi, 1981: 37-39). 

Coincidimos en aspectos fundamentales con estas críticas. Es 

la forma de producción de la vivienda "autoconstruida" lo que 

explica su dinámica y su carácter como alternativa habitacional, y 

no la "libertad" que esta forma otorga al autoconstructor frente a 

las alternativas formales. Y lo que distingue a estas últimas 

respecto de la primera no es la oposición entre centralización-

heteronomía y descentralización-autonomía, sino la lógica 

capitalista que rige el desarrollo de las alternativas formales 

frente a la lógica de producción para el consumo que rige la 

producción de la vivienda autoconstruida. Por otro lado, agreguemos 

que Turner ignora los determinantes de las prioridades 

habitacionales de las familias, en la medida que no inscribe tales 

prioridades en el conjunto de relaciones sociales que constituyen a 
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la familia en unidad de 'reproducción y al mismo tiempo .establecen 

la alte~n'.áti.va, de,·(riie ()p~re,: .como .tinidad '.cle ·."produce.fon"·· de .la 

vivien.da .. ·.·.·.·· •.·.·" .. · .. · ·'" '··.··.. /,· i«:'C' ·· ··· .. '«\ ' .. «:,::· ... ,... .,., 
- ',; ·. '¡ ::í:···>~ -;:,,:.. :; ,•,.·, \": ' 

el . r\'!CUrso a '.evidencias 'de carácter 

cualitativ~'> siri() éri que Turner descuicla lo que podriamos llamar la 

macroeconomia y la macrodemografia del hábitat popular, .es decir en 

ningún momento relaciona sus hipótesis con las tendencias y 

procesos generales presentes en la producción de dicho habitat y su 

relación con la producción de la ciudad en su conjunto, con lo cual 

termina reduciendo la problemática de la vivienda popular a una 

combinatoria formal de elementos. 

Dicho todo esto, sin embargo, y más allá de que la vivienda 

autoproducida, circule o pueda circular como mercancía y que por 

consiguiente, como sostiene Burgess, no está fuera del capitalismo 

sino que se situa en otra parte del capitalismo, y de que tal como 

sostiene Pradilla el mercado le asignará probablemente un precio 

inferior a su valor en tanto no reconocerá todo el tiempo de 

trabajo invertido en su producción, nos parece que estas críticas 

tienden a ignorar a su vez el significado de que la vivienda 

autoproducida es una vivienda que se produce para el consumo del 

propio productor, esto es destinada al "autoconsumo". Con ello, 

evidentemente las familias autoconstructoras no escapan ni a las 

determinaciones de clase ni a la dinámica de la acumulación 

capitalista, pero pueden obtener una vivienda que si bien puede 

poseer un valor superior a su precio, también puede costar (en 

términos monetarios) menos de lo que vale, es decir el precio que 
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se le reconoce en el '.rnercadot pCeia?1 ser su¡::ie:rior al C:óst6 rrion~ta.~1cí 
';.:·;-:<· ,"¡;':":.<··,>:··.. '\ :\; ... ,/.··.::~>::'._; .. t·:·.--',:;·,· . ;,,·:-'.. ···. ::::_~·> 

-~. ,:"_."': '· ~::>? ·.\ .... , 
<~horro de 

de 

un 

de 

cierto·;•··co.stó :·moriefiirio: de '.aec:.eso '·á1.:~suelo:;'.¡;iara":e10: autoconstructor, 
• : .... '·.: .. :.: '.: !-... F,':{;~;;~·;>\/: · .. :i:·:··¡t::.i'-·-.·:).->-::, ::.~ .. / .. ·:,:::;~";_.' !.::,;: ··:: '.~·. ·,.-:>>:i;>:-~~ :·,:;.~~;~·e:¡·-:\:':··:::::' :e\<:1.•:;·).=;:- .. >..,·: .· .. ·. . 
también•'se'·· revierte'. err .. la :valorizadónc\de·:-::sú':vivienda, en .la medida 

que eii .';ár~~iL,'urbanizada·. se .. ~xt·ierid.;;~--·Y~~\.:~~: asentamiento se 

c~nsólid~\i~qÜ~/sU: lo~~iización periférica resulta '.relativizada por 

la pr()p~a.,dináJnicá.1;1rbana (cfr. Kovarick, 1983:·39¡-

Es esto•, nos parece, uno de los factores clave en la 

explicación de la intensidad adquirida por los procesos de 

urbanización ,Popular en las ciudades latinoamericanas. Un factor 

que confiere a la vivienda autoproducida un fuerte atractivo desde 

una perspectiva 

posibilidad o la 

patrimonial; 

fundamental 

se trata 

para los 

quizás 

sectores 

de la única 

populares de 

constituir un patrimonio que, además, como ha sido señalado por 

diversos autores (véase p.e Valenzuela y Vernéz, 1976), funciona 

como un elemento que introduce cierto grado de seguridad en una 

economía popular marcada por la inestabilidad del empleo y los 

ingresos. Se puede aducir quizás que este atractivo patrimonial 

responde a una ideología "pequeño-burguesa", pero lo que no se 

puede afirmar es que tal atractivo no esté basado en una correcta 

percepción de las posibilidades que ofrecen en la esfera 

patrimonial la dinámica de la urbanización popular y la 

autoproducción de la vivienda.' 

JPo.r si existiera alguna duda, desde luego que considerarnos patrimonio y 
capital dos realidades sociales totalmente diferentes. El concepto de 
patrimonio remite a la esfera de la reproducción, en tanto que el de capital a 
la esfera de las relaciones sociales de producción. 
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Es pcír eno tarnb¿~ ,e rndY, ~rob~biernent_e,.-' lél. .. él.lternél.Üva' 

::::: f ~~:~=~r:n~(~i'.~it~if~:~• Jn7é:it::da n::i~:~i:i".-ri~~o·s::m:L~:is::··· 
b · d ··•·•··· • i:·•· ,,, {:/ • 't ' · e · .lá relación · entr~: ··. uÍ'iá ·:'y 'o tia no 

:~~;:~:~~!f *lf lf~1it1~:~:: :;,:~:n::: ~::s::•-.i::~~:tp~;d~~=;~ 
199f:' ·a;'g¡';·,'.del::ie;;;'séñalél.rse e tampoco se trata dé una alternativa 

que p¡;_eda ·5E!r '.considerada e modo abstracto. En ciertos países 

desarr~llado.s;. en tanto la sEguridad, el ahorro y la subsistencia 

futura, resultan para la malcría garantizados a través de otros 

mecanismos (Le. los sistejs de seguridad social, la vivienda 

social) . La opción por e~I- arrendamiento y no la propiedad, 

seguramente reposa en razones diferentes a las que asisten a las 

familias autoconstructoras pa~a asumir el largo y en general penoso 

camino que conduce a la propiledad de la vivienda autoproducida. 

Por otra parte, nos par ce que es necesario reconocer que si 

bien bajo presupuestos so iológicos difícilmente sostenibles, 

Turner puso en evidencia otr aspecto de la vivienda autoproducida 

que parece 

urbanización 

jugar un pape decisivo 

popular: el h cho de que 

en la 

implica 

dinámica de la 

una alternativa 

habitacional que, en las coJdiciones en que se reproducen grandes 

porciones de la clase trabaj dora en los países periféricos, brinda 

a esos sectores un alto grad de flexibilidad y de posibilidades de 

adecuación a las condicion s cambiantes de la economía y los 

arreglos familiares, que ni guna de las otras alternativas puede 

brindarles. 

Finalmente, consideramo que el impacto de los planteamientos 

turnerianos en las formas de percepción de los procesos de 

urbanización popular, va más allá de haber proporcionado argumentos 

para convertir a los pro ramas 

rogul"'i'oción on la ponoct pora 

de lotes 

enfrentar 

y servicios y 

las necesidades 

de 

de 
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' ·.· 

vivienda popular. En. efecto, a.l es.t.ab~ecer . un modelp que .. intenta 

explicar lasdif~rent~s 

las. 

vinculan 

presente·. ~ri'ici~ :~Í:i~úhs· C¡ué ;r~~~nt~~s e~·,io~ dipithi8~ .3 ·y, 4;. 
'··:·.·.,:;.·.· .... 

de 

un. 

en 
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4. La perspectiva dEÍmocrátiCo~~ht6~0,n;1.Sta. 
Una perspectiva . sin { chlda:: emP,a~'o:nt:a~ao con , 'el ''neo-anarqt.Íismo''. 

turneriano; 'e:S ::1.i.' ~e \poéfem65 ·: d.e~oiniriar deinoC:rático:.:a:utonómista. se 
: - .... ·-,. :· .:_.':·:.-::>/Y.'::.·.·~· :n:: .. :.: ·,~:,"':í :·<:-·<:·,_··._ ·::-~:,;: .. ,_ !t·;- . . --~". ,_.;:'·-;·,,:,~ :::·. :: .·; .·'. < '.-:: _.,~-~:.,.·,,.: .: . :·-· ·:' ">-:/ ·:··, ·' ; '_: '. ·. ·: < 

trata .de ima· perspectiva;·ciue as~e)Ia:·:r~aHdad/de.· ·la¿;urbanización 

~~~~yg~111~11it11t111111r~tttif g~t;tt~~t 
gubernamentales que::.actuari•:en:':!!l'·'terreno~·deL:·hábitat ·.popular;· ha 

sido sintetizada poi' Hardo~; :;_,; sá Hei::twái te. ·.· ( i ~ª 7, I > cuya> versióii 

tomamos como aqui colÍl~ ~~f~l:ehf:~. 

1. El problema de la vivienda: la pobreza y las leyes. Hardoy y 

Satterwait sitúan la existencia de una ciudad de los pobres, 

segregada, como una realidad secular, presente desde hace siglos en 

las ciudades del tercer mundo fundadas por las potencias 

coloniales. Esa ciudad de los pobres, hoy "ciudad ilegal", se 

presenta también ahora como una ciudad segregada de la ciudad 

legal, pero cuya mano de obra, servicios y bienes baratos son 

fundamentales en la economia de la ciudad (op. cit.: 12-14). 

Una parte de estos pobres urbanos está conformado de los 

acelerados procesos .migratorios, sin embargo el problema de la 

vivienda es enfrentado igualmente por las familias pobres no 

inmigrantes. Que estas familias construyan sus viviendas con ayuda 

de familiares y amigos en terrenos obtenidos a través de la 

invasión de tierras públicas o privadas o en subdivisiones 

ilegales, obedece a que los terrenos legales y la construcción de 

acuerdo con las normas vigentes les resultan demasiado caros 

(op.cit.: 24-25). 
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Así resulta. que· muchas. form~s· de aloj~íento de. ~l~s pi;;bres .. son. 
- .• • •• • •• - •••••• • - •••• '. 1 .. 

ilegales por. diversas.• razones y· .. e~.·· diyérsos grados: ·n() -résponcien·. a. 

~: .. ::~~:::;;{;~#t~~t~~~¡~~~;¿~J,{~i!ª~i~1~t:,~~~)~i§1i~~~~ónSt~·. • 
embargo,: · muchas,:,:V:eé.es· :;.p6seen;;;:un.>.ci·er.tci·\.gradot'.·de i."1e·gal·idad;.: -Ya''.que: 

.~-'.:.- : ; . :'. ... i.· ·-'·'. ).~ ·'.·;:..::':<":-=.<".'_:)'.:·l.:?C;:-;-;Y.:.:~;;:.:?:~-.:/:~·:.~JY)i\'\''-··~'.,;:-;{'.:_'J;j:.~:'.i~ ... ,i:;·:..:::.~:;.;1.t{;'....);~_','·: ..... ~'.''.~:·~:t.;:.:::·J~:~·:,'_~:'}~.::-:.. ~; '• :·.:.-.~ ': I' -.\- -:_: : : 
la ocupación:. cte:': uh·'ít:eriEiríi::»'\adq'uirido;'::en' un 'fr.accfünamf erito': ilegál·1 

no coristÍfii0~!~if6~~~fi;;~~~;~'.~dj'~~<:{~@i~;:1~~i~:~~~fr~~;:}cJ:~i) dJri;Jf'~dd¡; ·····~na 

:::;::~~f ;~~~lf 1~~1~~;,rti~~~:;::~:~:::::y~~¿~:~t::• d:•,:: 
Esta 'sÍttiación co~stH:uye la contrapartida del hecho de que 

muy pocas familias tienen acceso a las viviendas convencionales 

próducidas a través de programas públicos, las cuales normalmente 

constituyen un número reducido respecto de las necesidades 

existentes y, por lo demás, son adjudicadas a través de criterios o 

de mecanismos que excluyen a los más pobres. Requieren, por ejemplo 

de un ingreso regular o de la pertenencia a organizaciones 

oficialmente reconocidas(op.cit.: 27) 

El papel de los pobres en la producción de viviendas es 

sumamente relevante, ya que por lo general estos producen entre la 

cuarta parte y la mitad, y muchas veces proporciones aun mayores de 

la totalidad de las viviendas. A pesar de lo cual muchos gobiernos 

del tercer mundo pretenden planificar las ciudades desconociendo 

esta realidad {op. cit.: 28-30). 

Es por ello que 

"La construcción de las ciudades y su conurbaciones se realiza poco a 
poco. Su expansión fisica es definida, en gran parte, por la decisión de 
los grupos de bajos ingresos sobre dónde construir sus barrios, decisión 
que, a su vez, está determinado por la elección de sitios de los que 
ellos piensan no serán desalojados y podrán consolidar su ocupación." 
(op.Cit. :30) 
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.. :" : .. 

~obie~ri6s ·ni 

. imá. 
rápido . 

. Ía acción de los 

el desarroHo':d~;:;tiri\enfoq\le"diforeI1fr;::'obedecen: ex; primer término a 

la auseríb'Í~-:fü~~Cá~~¿;-~i:;;i:;.i.1i>:~f{.:·ia· rii;iyó:r.i.'a cie; ·1c;~ · casos, de modo que 

las pÚ-~g~d,~{d:.
1

.e.•l;a<s·::.cii~~{~i~s- riada Ú~~e~ que ver .. con las de los 
pobres :'/As.í,,: i'ii'.versionE!s y estrategias fundamentales de los 

gobier11os!no: están. dirigidas a responder a la problemática de los 

sectores de bajos ingresos {op.cit.: 30-33). 

El problema de la inadecuación del marco legal vigente para la 

producción y organización del espacio urbano, respecto de las 

formas en que efectivamente los pobres obtienen sus medios de 

subsistencia y resuelven sus necesidades habitacionales, posee en 

esta perspectiva un lugar central. se trata de una inadecuación que 

de acuerdo con los autores de referencia obedece tanto a los 

supuestos del derecho heredado por los paises del tercer mundo como 

al distanciamiento y la ausencia de reconocimiento por parte de los 

gobiernos y las tecnocracias de estos países, de las formas bajo 

las que son producidas efectivamente en gran medida las ciudades. 

Por otro lado, la tendencia a establecer un marco regulador de 

la producción del espacio construido, que define estándares y 

requerimientos para la construcción residencial muy alejados de las 

posibilidades reales de los sectores de menores ingresos, y que 

normalmente supone un amplio margen para las operaciones 

inmobiliarias especulativas en torno a los espacios urbanos legales 

destinados a las clases más favorecidas, en tanto que condena a los 
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pobres a la precariedad,. ~i admitir de .. ~echo 1-a. proHferación de 

asent.;~;~s;z~~~~;,t:~·f f ~;;re;~~;r~;~f~~~;:~t~#iii·ief.::t-i:;~~¡%S~~ · ·•···16~ 
pobres,. sef).al'an ]_~~;autóres;,>ha. ~mpl:i,c:~dp en muchos .. cas.os que esta· 

::~~Et~~~ft\it~~l\~ÍÍf ¡~~t~~if 11~t~~:LY:~:: 
asentamiento~. y. su·. reubicacion•c•ep;;,lugares menos visibÍes y más 

:~:~ ad::~u~::ro ca::::~~:2~~~~~~it~,\~~ibs:::::rot1::ié:e d::~ei t:::: 
orientadas a mitigar.·' 1'á~ ·carencias y problemas ambientaJ.es 

experimentados por los .asentamientos ÜegaJ.es. 

Pero en conjunto·, lo 'que ·enfatiza ei planteamiento de Hardoy y 

Satterwaite, es que las J.eyes que regulan la propiedad y el 

desarrollo de las actividades urbanas, han sido realizadas 

ignorando las necesidades y posibilidades de los pobres. La 

contrapartida de taJ. situación es que para sobrevir los pobres 

deben ignorar J.a ley o buscar convivir con elJ.a de la mejor manera 

posible. 

2. 

"Las leyes son sencillamente injustas porque significan una amenaza para 
los grupos menos privilegiados de cada dia y porque debido a su pobreza 
no pueden cumplir con dichas leyes. Un gran porcentaje de los habitantes 
de las ciudades de cualquier país del Tercer Mundo no podria sobrevivir 
si tuviera que cumplir con los códigos de edificación vigentes, o con 
los códigos laborales o civiles que determinan las relaciones laborales 
y comerciales, especialmente cuando los actos más simples de sus vidas -
como son construir sus viviendas, ganarse un salario, obtener la comida 
que comen y el agua que beben- quedan fuera de la legislación 
establecida (op. cit.: 60), 

Algo terriblemente erróneo debe ocurrir cuando muchas leyes 
transgredidas tan a menudo, especialmente cuando la mayoria de 
transgresores pertenecen al sector de bajos ingresos, y cuando 
transgrediendo esas leyes pueden sobrevivir." (op. cit.: 67) 

son 
los 

sólo 

Propuestas para el diseño de las políticas estatales. 

Obviamente, en el terreno de las propuestas, una visión como la 
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. . 

reseñada, lleva·. ;;. .. enfatizar la n~ce~id.~d de acé~cár, .. la ,ley ,a . las 

condiciones:,· ~e:a~.fs~, ·es .d_e~ü ... a;,._g,eie~a.r ,~ ./~ar~ó;}e~al> ~~r~ la· 
producción·.·• de,•·1a ''cütdad ·_'•t; de .la \yivienda, ( accesible··· a .·•.las.·· 

::::::~i!,~d~&~i~~~f ~}i~r~'~f\~fif:o;~~j~~~f~fii~Ei~:·":: 
:.'./.;·'··.·."," .. : . ::~ ·:, ··~·: . , ,- r:. :,-·-::·~<::· ;:>~ ;.: :. · .. ·. . -:: . .. ; ·; ;., : . 

'•",\ ,/·;_f, i•,:.'':1.; '· :.':<·;· ,.,, 
" -".· . la~·¡ i .ye-nt.a·:'.:;,\{~··:.:.~;-t~1r.~-~-~~-~··: f~scal~~-:. ·.a. ·organi_zéicioií.es coopera ti vas o 
comuriitar~a-~~+,~edi.da~·:·:fis'cai.es y .le9ales,. programas· de readjudicación de 
t~_rr_~n_Os·(:(~~jO:i~~ .. ·.·:cat~sti:a;i.~s, modificaciones .a las normas y standars 
eitistente's;,::._sirnp1i'ficáción y agilización del procedimiento por el cual 
un::'pr.opietarió:'privado: puede subdividir y vender terrenos edificables, 
transPdrte'··.:público barato y eficiente que conecte a más zonas 
resiC.eriéia1·es.:_con· los principales centros laborales, entre otras. 11 (78) 
e··~--.) ,-EKist·e·n .. otras. medidas a largo plazo, como la creación de bancos de 
tie··r:raS;'::peJ:o.·a corto plazo los organismos oficiales pueden iniciar la 
adqui'Sici'9n de terrenos, dotándolos de infraestructura básica y 
serV:LCfO's~". · pcira proceder luego a su venta por etapas y utilizando las 
sumc3.s·~··obtenidas en nuevas inversiones. ( ... ) Otra medida podría ser la 
liniitai::i6n ·en la posesión de terrenos urbanos y suburbanosº (op. cit . 

. 79).-

Poroti:o lado, establecen dos cuestiones que gozan actualmente 

de ·consen'so generalizado entre los especialistas 

oficiales deben 

progresistas 

incorporar 

de 

la 

la 

todo · el mundo: las politicas 

experiencia adquirida por los grupos comunitarios en 

construcción y organizacion de sus barrios (op.cit. :70) y; el 

problema fundamental a solucionar en las ciudades del tercer mundo 

para enfrentar la cuestión habitacional, es asegurar que los 

sectores de bajos ingresos tengan acceso a una parcela para 

construir allí sus viviendas (op.cit.: 78). 

La perspectiva democrático-autonomista, tal corno es expresada 

por Hardoy y Satterwaite, converge en realidad en buena medida con 

la perspectiva Turneriana y, 

propuestas basadas en el 

estatales convencionales a 

al igual que ella, 

hecho de que dado 

la problemática 

ofrece una serie de 

que las respuestas 

habitacional de los 
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:::~:::":=iI~i~~~~Tui~~l~n};~~~!~i~~~f f it~~I~~~f 1~1~¿~~: 
oficiales' ª'"didiás :condicioneS,·.~Y en<'.el%.'establ~cinüento./de) p~ogramas 

:~::2:;~~~~ii~i~f i~,~r:f $~~1i~1~~'~11~~}~~~~::t: d;: 
urbanización popular:·''·el·,,acceso al suel? y(.~l>aprovisiónamiento de · 

servicios e L~f~~~~fi~ct'i:i:i'a.'' 
Pero a .diferencia de la perspectiva turnerfaM, la corriente 

democrático autonomista, sobre todo en sus versión más radicalizada 

expresada por las ONG agrupadas en la Housing International 

coalition, enfatiza la dimensión colectiva de la urbanización 

popular, de modo que las políticas y normas oficiales no sólo deben 

ser adecuadas a las condiciones y prácticas en que los sectores 

populares autoproducen su vivienda, sino que deben ser diseñadas de 

tal modo que posibiliten el libre desenvolvimiento de esta 

dimensión colectiva y deben reconocer como interlocutor válido a 

las organizaciones comunitarias en cuanto expresión democrática de 

la movilización colectiva de iniciativas, decisiones y recursos por 

parte de los sectores populares. 

Si por una parte, esta perspectiva ha generado un diagnóstico 

de la problemática de la urbanización popular, empíricamente 

sostenible en la medida en que está basado en una enorme diversidad 

de experiencias. Es decir, es innegable que tal como señalan Hardoy 

y Satterwaite, la ciudad de los pobres es una ciudad segregada pero 

fundamental en la economía de la ciudad legal; que los pobres 

construyen su vivienda en la irregularidad por que no tienen acceso 

al mercado privado convencional ni a los programas públicos de 

vivienda; que el papel de los pobres es fundamental en la 

producción de viviendas y que a pesar de ello muchos gobiernos 
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pretenden pla,ilifica/ · ias ciüd.~aes' · sin tener en cuenta'• está· 

· • rio .~~· i4enÚÜcarí: ···ni 

sócialés~ ni'1cis .sistemas de 
.. •_¡.-, :·. {'' '·" .~ · •• ' 

actores; .. ·:a.•:;trávés· de. las· •. :cuales·';se .:reproducen los. procesos de 

urbaniz~ci6~ 'p~p~i.af·; • ~o¡;: ~ÍiC> eri.tre . otras . cosas, no puede explicar 

el lugar:ocup~do po~ las .. instituciones estatales en la dinámica de . . . . . . 
la urbaniza.cióri popular, 

burocracias públicas en 

que tiende de modo 

ni el significado de la insistencia de las 

la definición de un orden urbano legitimo 

recurrente a excluir los procesos de 

urbanización popular, ni el de las formas de inclusión que implican 

la definición de· un estatuto de excepción para los asentamientos 

populares que, 

legitimidad, 

estatales. 

al mismo tiempo que les otorga un cierto grado de 

los subordina a las iniciativas y decisiones 
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5. La perspectiva 1.iberal.-:indi;.idu~i.Ísta: 
Un trabajo que ha a).é::anzado .;~,:f~fi ;ctifi:isión y que está orientado. 

y:~;. - /'~ ' . . ' .. : ··<~'.... . _. . .. ·»:.. · .. :·: ... · . ,, 
expresamente a explic,ar' lá gen~raliza(:'ión·.,de la: ilegalidad bajo .. lai 

::::~.::º :~:~~~~l~i&ii~~;~¡~~l~(~~i~~~i~¡~¡.~l~ 
autor expiica .1a• generan zación'~<dec'.'la'· int:ormahdad«: ürbana:\'.y; • ~om9 

:· ,:::~~:::t~i4~1f1~2~~;~~~~1'i~~l~lilli~\~f?it~~~=: 
el de~:ch:;gtiriiéhtél.'c'i6h ·dé. De• .·scii:(), ··q\1~·. ~~~~~\,·~;l;:'.fü~~~iderada una 

aplicación ·· de las tesis neoinstitú~iéi'IiaÍistél.S' · al Perú 

contemporáneo, pÚede ser restÍmida corno sigu~. 

1. La informalidad y la ley. En Perú, la generalización de las 

actividades informales a las que de Soto que define como aquellas 

que se desenvuelven fuera de las regulaciones y la protección 

definidas por el marco jurídico vigentes, en la producción de 

vivienda, el comercio, la industria y el transporte, no obedece a 

las causas a las que generalmente ha sido atribuida (pobreza, 

crecimiento demográfico, etcétera), sino a la existencia de un 

marco legal que impone costos de entrada y de permanencia para el 

desarrollo legal de las actividades económicas, que resultan 

excesivamente onerosos cuando la escala de inversión es pequeña y 

los recursos disponibles reducidos. La informalidad es una opción 

que permite a los sectores populares desarrollar actividades que de 

otro modo no podrían desarrollar, pero implica a su vez un conjunto 

de costos que limitan la escala de las actividades y su 

productividad. Por otro lado, los elevados costos de la formalidad 

impuestos por el marco jurídico -entre los que predomina no la 

presión impositiva sino los gastos de gestión de la legalidad-, 
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":-
implican 

legales. 

también importantes limitaciones a· las actividades 

·~e,;i~ '.i~for!naiiCÍ~Ji.•¡!l: e¡·· En 

Perú 

pais, · 

esta.t¿il .-~~\~.::'<~-~~-, \:·~~:< .:,;.::. <\ :' ,_-; .\'.': ·, 

De : ré~óric:a:iitéhte~ .. ·· irivobndo '.de' 

eritrad~;·····ei paí;>é1•·ctel ctete~hé:i.ell,·el ·libre···cteSenvolvimlellto. cÍé la 

iniciativa Índi vidual: · 

"Los informales descubrieron que eran numerosos, que el sistema no 
estaba dispuesto a admitirlos, que las barreras se multiplicaban, que 
babia que arrancar cada derecho a un renuente status quo, que estaban al 
margen de las facilidades y beneficios de la ley y que la única garantía 
para su libertad y prosperidad estaba finalmente en sus propias manos. 
Descubrieron, en suma, que tenían que competir; pero no sólo contra 
personas sino también contra el sistema." (de Soto, 1987: 12} 

Admite que utiliza el término informalidad como una noción 

derivada de la 

correctamente que 

observación empírica 

los informales no son 

del fenómeno. Apunta 

los individuos sino sus 

hechos y actividades, las cuales no constituyen un sector preciso 

ni estático sino una "zona de penumbra" con una larga frontera con 

el mundo legal y en la cual se refugian los individuos cuando los 

costos de cumplir la ley exceden a los beneficios. Entre tales 

actividades se cuentan también para de Soto, aquellas para las 

cuales el Estado crea un sistema legal de excepción, bajo el cual 

las actividades en cuestión pueden seguir desarrollándose, pero sin 

gozar de un status legal equivalente al de aquellas protegidas por 

todo el sistema legal (op.cit.: 12,13). 
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Obviamente, •·de Soto se refiere con· ·10 anterior,. al muy 

difundido fenóm~rion6 sólo ·en·' Peiii,·.· •..• sino,•p~actlcainente en todos • fos · 

paises de 

dé "recánocimieritó~<d.e ios 

derivan sin ernba.rg(). en 

el reconocimie11to : plen~";':de· ··fa ·propiedad del suelo, o de la 

~:::::~~:ed¿2!;e~i~~sJ'j.~::iti~i';;:f f :ª~~ónn:e~s:::vi:~::d::'~~co 1:: 

normas juridicas vigérltes; pueden ser otorgados o retirados 

discrecionalmente por la autoridad. Se trata de una problemática 

sobre la que regresaremos en forma recurrente a lo largo de este 

trabajo. 

En conjunto para de Soto, lo central en la interpretación del 

fenómeno de la informalidad y sus consecuencias, radica en las 

instituciones legales, es por ello que señala que a lo largo de su 

libro 

quedará en evidencia la importancia que tienen las instituciones legales 
para explicar la miseria, la violencia, las nuevas manifestaciones culturales, 
la informalidad y el retroceso del Estado, en suma, para explicar el cambio 
que ha venido experimentando nuestra sociedad." (op. cit.:15) 

2. Vivienda informal y propiedad. En lo que respecta a la 

problemática de la que denomina "vivienda informal", de Soto parte 

de constataciones empiricas referidas al caso de Lima, que aunque 

en magnitudes variables, reflejan hechos que se repiten en gran 

parte de las grandes ciudades latinoamericanas: el área urbanizada 
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de Lima creció 1,200% e~Í::re>rC>:~añqs,~uareri~~·:y·;~~h~nta y.ese .. 

·· .. a.· 
%\~. 

(17.~.r~)'.J. :: '.\; '.'· · ' •·.·· ... :·;, . • ; , .... 
;,:· -,.,. 

Pero> ~d~~ás~" en función de sus preocupaciones centrales de 

Soto d~s¿~a.·'ct'C>s rasgos dei fenómeno; 1) el significado mercantil y 

patrimonial. de la vivienda informal (estima que la unidad promedio 

vaÚ~<.22; 038 dólares en 1984 y el valor total de los inmuebles en 

asentamientos informales era de 8, 319 millones de dólares; 2) el 

curso 'inverso seguido por la conformación de los asentamientos 

informales respecto de los formales: "Los informales ocupan primero 

el lote, después construyen, luego habilitan y sólo al final 

obtienen la propiedad del terreno; exactamente a la inversa de lo 

que sucede en el mundo formal" (op.cit.: 17,18). 

Estos hechos tienen para de Soto un significado central: el 

desmoronamiento de la formalidad y la creación de un sistema 

alternativo de urbanización a través de la informalidad. Y por ello 

señala que su libro se propone " ... establecer la norma ti vidad 

extralegal y la lógica de funcionamiento irnplicita en ella ( ... ) 

describiremos como la informalidad ha logrado establecer, al cabo 

de los años un nuevo sistema de derechos de propiedad sobre la 

tierra." (op.cit. :19) 

"Estas reglas son lo que el ILD ha denominado "norrnatividad extralegal'' 
(compuestas por costwnbres y por reglas del derecho oficial)( .. ,) Viene 
a ser, en consecuencia, el Derecho que generan los informales para 
norrnar y ordenar su vida y sus transacciones y en esa medida tiene 
vigencia social." (op.cit.: 19) 
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Al é!istirigt.Íir. · dos formas · •de.•:. acceder ·. inforr!ialmerite a la 

-· {~ irivá'siórí y -1~ 

·.•.••······.;iollro•• :~~~tiii~~l~ill lf~t· ... 
.,.':> .: ... ·.:: t:~· .. ~·'<:~< ·'-:'· ,· :_:··.-;·.::~/).J:;·>; 

invasión:· 

;•'; 

. ":HJ· l~;~~\{·tlJ~-:~Ú'.~ori~:~ son deliber~das e . implican negociaciones ~~:r~- :i·1e~~r 
~-<:e1:~~'s·;·?.s·~p_orien-·_tambi.én la· existencia de _·un acuerdo previo en~re_ .. los 
.inVasb:í:-~S-·.:: ·.Es_.·en ese sentido que podemos hablar de un. ºcontrato de 
~n".'asi6~ 1!.· ~ (. ·• ; ) Los diferentes acuerdos necesarios para hacer una 
inVa.Sión-:viene a ser las cláusulas de ese contrato." (23) 

"La ejecución del "contrato de invasión" trae como consecuencia 
inmediata la instauración de un derecho sobre el terreno, que carece de 
equivalente especifico en el mundo legal y al que hemos denominado 
"derecho expectaticio de propiedad". No se trata de un refinamiento 
erudito, ya que de cada 100 casas que se construyeron en Lima en 1985, 
69 estaban regidas por la norrnatividad extralegal. Sin embargo este 
derecho no proporciona a sus titulares todos los beneficios derivados 
del sistema juridico formal. De alli que los pobladores darán una serie 
de pasos hacia· el reconocimiento dentro del marco juridico formal". (24) 

3. Los costos de la informalidad. Pero si el "contrato de invasión" 

opera corno un mecanismo que posibilita la instauración de un 

"derecho expectaticio" de propiedad (es decir implica el 

reconocimiento mutuo por parte de los invasores de la exclusividad 

de la posesión de cada uno), este reconocimiento mutuo no garantiza 

que el asentamiento no será erradicado, por ello es en el momento 

en que queda claro que el Estado no erradicará el asentamiento, que 

los invasores comienzan a edificar con material noble. ( op. cit. : 

24) "El resultado de este proceso es un nivel de inversión en las 

viviendas que está en función del grado de seguridad legal que el -

Estado le confiera a los asentamientos. Asi, a mayor seguridad, 

mayor inversión y a menor seguridad menor inversión" (op. cit.:25) 
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Comparando dos asentamientos, iguales. por lo. demás, 
·-'" 

pero 

dife~ent.es en. el grado de seguridad, la" diterenc;ia' de. va.ior en las 

.... .... ,-':- .·?"~···: .. 
:.-.-..'·· 

tradicfonéili,•'.fo,,:qu~;''es/especialménte ·dramátko en :.reiJ:acióny;con'{la 

~~~fü~~I~i~~~f ~{:~~f.~l:~I.~~:if~~rf :~f =~~~~:~~ 
del teÚeno,' eÍ:i ei ~udimentario registro inmobiliario que mantienen 

las· . organizaciones informales. Y Cuando, eventualmente, las 

autoridades otorgan derechos de propiedad definitivos, se basan en 

las información contenida en tales registros. El caso del alquiler 

.no es menos engorroso, ya que existe el riesgo de que sea el 

inquilino quien resulte reconocido por las autoridades, por lo cual 

con frecuencia se disfraza el contrato de alquiler (op.cit.: 25, 

26). 

De modo que existen una serie de costos que los pobladores 

deben asumir por haber accedido a la propiedad informalmente y que 

el desarrollo de la vivienda informal constituye "una larga marcha 

hacia la propiedad privada": 

la historia de los asentamientos informales es la historia de la 
lucha de los informales por acceder a la propiedad privada inmobiliaria 
y también la de la constante derrota de la normatividad legal existente" 
(op.cit. :59). 

Si desde la economía política marxista la urbanización popular 

constituye una forma de autoexplotación de la clase trabajadora que 
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lleva en la dirección éqi.;.ívocada de la búsqueda de la propiedad 

privada de 'la v:i.vierida,.':en la perspectiva liberaL'fodividuaHsta; 

se trata pr~~isfunerif:~ 'cié ~i~ éon\:.i~rio; :Ús p;:i.~f~ril\~l7~''f ~ '. ti'a~és · 
ent~e:. ' .. ··;··.,._,.;. 

-. :--.' .. · 
=·"-,:;:;_·;::. \\:':·: "'!'. 

quien 'Se .ha ~cu~ado· .de 

evalu~r;' 
pueden' 

. de . Soto. Sus c~l Ücas 

1) . De• SÓtb ::\::Bh:Viert~· a· la masa de desempleados y subempleados que 

constitúyeri''.é!i" s~ct~r informal en el germen de una economia de 

mercado .de. iibréi competencia, en lugar de concebir dicha masa como 

un producto del capitalismo periférico y su crisis y, del mismo 

modo, atribuye el subdesarrollo al Estado redistributivo y no al 

capitalismo y al imperialismo (Pradilla, 1982: 153-155). 

2) En lo que respecta a la vivienda autoconstruida y en general las 

actividades económicas informales, Pradilla señala que son válidas 

las observaciones de de Soto respecto de las trabas legales y 

burocráticas puestas al sector popular, pero idealiza el papel de 

la informalidad, ignorando sus determinantes estructurales en la 

pauperización de las masas urbanas y convirtiendo una alternativa 

obligada por la ausencia de otras posibilidades -la vivienda 

autoconstruida- en la solución ideal, infiriendo de alli 

erróneamente que una "buena ley" seria la solución a la penuria y 

escasez de ese bien fundamental. Planteamiento que, señala 

Pradilla, no tiene nada de nuevo y ya habia sido desarrollado por 

Turner y sus seguidores (Pradilla, op.cit.: 156-158). 

Sin duda Pradilla tiene razón en cuanto a que de Soto 

convierte al marco legal en un factor pan explicativo y, por otro 
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- ·. - - . 

lado, no resÜlta én .. absolufo ~rnblemátf.co coÍiipartfr su afirmación· 

de la 

una teorfa 

"en:c>ctieha· 
·• ~ .,r-' 

-~,f~-: <·;{~: :--:::··-: ;··~\_ ..... ·~-~::. . __ , ·:; .. ", _ _. .. 
Por.c:it~~ -~~;¿i~rto •·c:iii~· no h~yin\l~ho ·d~nuevo en 

las evidencie=t~'-y)sol.~cfones c!úe. desa;rolla de Soto respecto de la 

~~j~1J~~!~i?J§~f 2:'.~]:f f ~:~::;::o¿~~~::~~:~~~ 
halla'zgos)V<'plantearnientos de Soto sólo agrega en lo fundamental, 

la intróducción de algunos conceptos como el del "derecho 

expec~ab'.cio de propiedad" y un intento de evaluar lo que denomina 

costos de la informalidad. 

Las evidencias que proporciona Qe Soto respecto de los costos 

y barreras que imponen las regulaciones son sin duda 

significativas. También resultan plausibles sus argumentos 

relacionados con los costos que recaen sobre las actividades 

informales debido a la precariedad de los derechos de propiedad y a 

la imposibilidad de transar tales derechos a través de contratos 

formales. No se requiere adoptar el conjunto de los supuestos que 

orientan los análisis y propuestas de de Soto, para reconocer la 

fuerza de sus argumentos centrales. Como todo buen propagandista de 

una causa politica (él mismo reconoce el carácter de manifiesto 

politice de su libro), de Soto estiliza y simplifica su 

argumentación. En este sentido, su énfasis unilateral, sobre la 

necesidad de un marco juridico que garantice derechos de propiedad 

y contratos como contrapuesta a otro orientado a regular la 
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distribución y asignación. de< recursos ·(;;inercanfiÚstan), · tieride a 

ignorar · ?ºr U.!1e::'pa,r:~~,. ·é~ e~, ~i ij.i#~ct~tf~~ :j uF~dico'•··,··•~1 ; ~~·•. en .. 
realidad, crea:.'..y·. •.'da:: :f'O,.rina>.á)'los .·.derechos•.•:y,: por ,otra, . que :La 

no 

acceso'· 

derecho ·~radoni:fin eri! .. la 

última iristari~ii/ en ... la 

'económico y .en general ·en la reducción 
~ .. ·. . •'· < ··~~;-~~·~ 

de· lo·; qtie '~j:i6'~'(i).a:TI1an· •los "costos de transacción". Se trata de una 
,. ·-· .. - .·.--

cuestión;' por'c:·:o'tr'a . parte, que fue desarrollada con meridiana 

claridad po~ Ma~\ Weber~ Pero tienden a omitir el hecho de que la 

regulacfem .. de ia:s · economias de mercado emergentes del derrumbe del 

mercantilismo, ha implicado a nivel del derecho, mucho más que 

adecuar 

ahogadas 

las 

por 

instituciones legales 

las reglamentaciones 

a unas prácticas económicas 

gremiales y los derechos 

monopólicos. Ha. significado, entre otras cosas, la necesidad, a fin 

de regular los conflictos emergentes de las nuevas relaciones y 

condiciones sociales, de juridificar una amplia gama de relaciones 

y prácticas sociales. Entre ellas, y de modo primordial, las 

relaciones entre capital y trabajo, pero también otro conjunto de 

prácticas y relaciones sociales, como es el caso de las 

constituidas en torno a la apropiación, organización y usufructo 

del espacio urbano (Duhau, 1995: 9, 10). 

4Los derechos civiles incluyen como componente fundamental, pero no exclusivo, 
los derechos de propiedad. Para una revisión reciente del debate sobre la 
positivización de los derechos civiles, politices y sociales en las 
democracias capitalistas, véase Held, 1989. 
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- ,· : . ' ... - - , :_ . · .. 

Por lo demás, de so't:o nó ~epresent~ .en ei piano del" debate en. 
-.. . .. :· ·.: ... ,·,.,, :.· .. · . .' .. : . .:.: .. .. - . · . .'' .. 

torno. a . _la< úrl:ianl.zadón ·popu.far·, , Una ··perspectiva) co~> un impacto 

.. ;;:" -~·. ·' '·. 

<i.()5:,' • 

Cruz, 

1988) .. : E:s:;: esta uná dimensión, ·precisamerite, ·que, operará ·camó~'un'o': de· 

los hifos· ¿~iiciJ¿\!6ie§·CleÍ' e::'cirij'h~~ti/Q~ .tili~~t:~a·el{~cisié:ión: ·· 
-· - ::\ ·,:.-;\. ~ '~-. :_,'\':-: ·, -·- .. -
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6. Resumen 

Como anunciamos al .. principio · de este c"apitulo, la~ per~pectivas 
resefiadas anteriormente,; ·s~: artic\1Ún 'en_· cada caso. privileqÚndo 

~~:;t d~~1!~t:~~!!i~~t~:f rg:~~J=;i::::~~~;tÉ;?r. 
marxista; •''.el<,xe·xállieri.,:de : l'a .vinculación entre marginalidad urbar{a' y 
signifi~~a?;'~~i{f'i?ci·'.''d~ l.¿S.ffiovimientos de pobladores y la liberal..:.. 

individ_uÚist_a; ·han sido· construida a partir de teorias sociales 

que posib11itan·a sus respectivos seguidores, no sólo proporcionar 

una ex~·li~á'ci~n del fenómeno, sino desarrollar una critica de su 

significado que supone una transformación deseable y posible de la 

sociedad, las otras dos se limitan en lo fundamental a registrar 

sus características empiricas para, a partir de alli, derivar un 

conjunto de máximas prácticas respecto a como habrán de proceder 

los poderes públicos si se pretende apoyar eficazmente a los pobres 

a resolver sus necesidades habitacionales. Por supuesto que esto no 

significa que de cualquier manera en sus proposiciones 

interpretativas y prácticas no se encuentre subyacente alguna 

teoría de la sociedad. De todos modos, en conjunto, estas cinco 

perspectivas se vinculan con gran parte de los puntos en debate y 

las líneas de investigación desarrolladas en América Latina, 

durante al menos las últimas dos décadas, 

urbanización popular. 

en torno a la 

Claro está que como no es nuestro propósito aquí discutir 

integralmente las teorías sociales en las que se apoyan 

explícitamente o que subyacen a cada una de estas perspectivas, 

procuramos retomar críticamente cada una de ellas atendiendo 

fundamentalmente a las dimensiones que privilegiamos en esta 
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investigación, pero señalando al mismo ·tiempo cuáles algunas 

líneas centrales: d~ debai:é. y: de. anáÜs'ís. que. se déri~afl /cié cada. 
una de :ellas,···· .;,_.. · · <' · . ··>:\.~-' '.·:: ... -:. ,: .·· 

. COmo · · ~:~i!;';*~,if i)';:,J ;,,;pic~r. .• ·l··.•'aa··.·•.• .. ~_'._•_'.·.·.•.~.--·.·i,I.n._~~ .. t~e···~r:~P:.i.·.·r,ke:_~t~a' .. ~c:.•~.·.,~ió'.rnu.: .•. ·.\,t ..... d~_·e __ i ..... ~.ª_.· •. :_._.:

1
···_;.·.l·•.·.···a· ; proporci.o~a ; .un'••; marco ' ::~~rlerái': ·:)~~a, :. 

~::::~z~d:if ~~:=~f~;tf ii1t:;a::~t:n :: =~~:~~=n p~:::::~:::t~~h :e u~: 
caracteriZac~ón dél ~i~blerna de la vivienda q(le deja en ~laro su 

vinculación con·. las condiciones estructurales en las que se 

reproduce la clase trabajadora en los países periféricos, 

postulando al mismo tiempo que la autoproducción de la vivienda 

constituye una forma de autoexplotación de la fuerza de trabajo que 

redunda en la persistencia y agudización de las condiciones que la 

originan: el abaratamiento de la fuerza de trabajo. 

Es este efecto global, el que explica, desde esta perspectiva, 

la posición ambigua del Estado frente al fenómeno: por una parte 

debe actuar como garante de la propiedad privada, pero por otro 

desarrollar diversos grados de tolerancia y mecanismos que la hacen 

viable en tanto, en definitiva, resulta una práctica favorable a 

los intereses dominantes. Por otro lado, debido a que los 

pobladores de los asentamientos populares, tienen como límite a la 

autoproducción de su habitat tanto la permisividad estatal como su 

condición de ser el Estado el agente que controla la producción de 

la infraestructura urbana, necesariamente se encontrarán en el 

desarrollo de su práctica autoconstructora con el Estado, que por 

ello estará en condiciones de manipular, instrumentando 

políticamente, esta condición necesariamente dependiente frente a 

él, de la población autoconstructora. 

De lo anterior se desprende un juicio genéricamente negativo 

de los movimientos y reivindicaciones organizados en torno a la 
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autoconstrucC:ión:. se tratá · d'e un tipo , de IuC:has qÍle 'contrj_blÍ~~ a. 

~:'::;::"tt&~7:rt~'.itt~? ~j¿~!~i~J{~4t¡, JMtl.~.:t~~'i1~!~TI:;,;:· 
. '/· ,.,.:, -" .'·'.-._. ;· ~: 

:recons ideriicióri ·. ·. 

critica ' l()~ 'si~u.ieil.'t:~~ 
. que' es cierto :que la 

> ,; ,, ., inócialidad bar a ta de 

··medios destinados a la 

considerarse, a 

de los procesos 

de urbai:iz~a'?i;.''j)bpúlar; 'l~ cuestión del significado patrimonial 

que asume·· para" la 'clase trabajadora, en las condiciones 

prevalecientes,· la propiedad de la vivienda; el carácter de 

producción para el consumo que posee la autoproducción de la 

vivienda, y las ventajas económicas que de este carácter se derivan 

en tanto se trata de un proceso de producción que· no está basado en 

la valorización del capital y que además permite capital izar en 

beneficio propio, al menos en buena parte de los casos, la lógica 

de expansión y de organización del espacio urbano inducida por la 

renta del suelo. 2) Es necesario considerar la organización y 

movilizacion de los pobladores de los asentamientos populares no 

sólo en la dimensión de los intereses económicos de clase, sino 

también en la de la ciudadania; en esta esfera debe considerarse el 

significado de la lucha por la integración territorial y legal d? 

los asentamientos populares, respecto de la autonomía política y 

social de los sectores populares. 

La propuesta de Castells, por su parte, puede ser sintetizada 

en tres grandes tesis. La primera consiste en sostener, al igual 
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que e.l. co~ju, to .de los autores situados;,de· una forma u otra· en l.a 

perspectiva:,. istól:ico:estructurái; ~e': l~s.;>i:iases ~~1::r'uc1:urales d.é 
la ·"·Cl~·: 

adecuados<a ''; 

los eritii::a 
, .. ·... .. ·' 

·urba.na" 

que se 

expresa ·en. · ifeirentes esfér~s y sé ~rÍgina en la existencia de 

individu~s~ .g.rupos sociales cultural y politicamente marginales, 

sino que es expresión de caracteristicas estructurales del mercado 

de trabajo e implica un tipo de hábitat caracterizado por la 

heterogenei ad social, una heterogeneidad que abarca por lo demás a 

la clase tr bajadora asalariada. 

La tercera tesis, que constituye en definitiva el aporte de 

Castells, c nsiste en explicar l'a heteronomia y dependencia de los 

movimientos de pobladores, a través de la excepcionalidad espacial 

y legal de los asentamientos populares, condición que proporciona 

el espacio para la amplia difusión de lo que denomina como 

"populismo rbano". 

que 

Respe]to de esta última tesis, hemos sostenido, por una parte, 

resulta dificilmente sostenible su hipótesis de que los 

sectores populares requieren del mantenimiento de esa 

excepciona idad como condición de la viabilidad de la economía 

informal a través de la cual en gran medida se reproducen y; que, 

quízas en gran medida debido a la temporalidad de su análisis, 

Castells n tienen en cuenta que una de las grandes tendencias que 

se ha der vado de los intentos de conformación 

eocialee t el marco de lae nuevae fo~e de 

de nuevos pactos 

inserción de las 
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: ' .. : 

economias latinoamericanas en. el mercado mundial, es precisamente 

el 
:·; .-·. 1 • 

desarroll'o dé : -¡;.¡,li ti.cas orientadas a .la eliminae;ión ,de .la 

)~~rit:6: .·.al,, .: .. ·.~~~tJ:ol' x: .j:egulaciÓn :; de .la 

populi.;"tas, ·,.tienden '·.a. 
I • '~ < ' • -, / >• \ '\ • 

._·,·.~: ·,.t-> .. ~ ·:~·r¡:.- .~~".·:::<,.~le--,~~.: ~L: . ~-.,,·, :</> 

través' de''Üa':"disúhCióri·;éntre•cel'v<ilOi de u.so de· .la vivienda y su 

::~:;~{~~;j~f f !~f f §~±~t;if ~~~~~~~:.::~::E:~:::: 
mostra.r P~~.:; ci:ué·'.Yª.· vivienda autoconstruida constituye generalmente 

un produé::1:~ · C:uyó valor de uso y su costo resulta mucho mejor 

adaptado. a: las necesidades del usuario que la vivienda producida 

institucionalmente (por las empresas privadas y el sector público). 

El problema de la vivienda resulta entonces, uno cuya solución 

depende fundamentalmente de formas de gestión descentralizada que 

permita un acceso adecuado y oportuno de los usuarios a los 

recursos estratégicos: suelo, tecnología y financiamiento .. 

Adicionalmente Turner desarrolló un esquema analítico 

orientado a mostrar como las familias seleccionan una alternativa 

habitacional dada de acuerdo con sus prioridades y recursos. Dentro 

de estas alternativas la vivienda apoyada por el sector público (de 

"interés social"), puede operar como una alternativa adecuada, pero 

muchas veces significa la asunción de obligaciones gravosas para el 

presupues.to familiar o que comprometen la flexibilidad en la 

asignación de los recursos disponibles para distintos propósitos Y. 
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carece de la fl~xibilidad que requiere ia adecuación a distintas 

etapas del ciclo iáll\iúai·~ . . 

Las ci:i:üd~ .6Ei~~rales' que :'sé, han hecho al modelo .. turneriarm, 

consisi:<Iíri·'~ri/;n¿'~fi~~'.;'.'.~1~:~ d6ri!ú~ióri·• ~Ubyacente 'a. la ~~st:\ri,é.:,F,'<Ítte ' 

Consideramos ·.por" ,nuestra .. parte . que, · aunque compartiendo 

globalmente estas crit:i:.Sas,'>existen. dos.· aspectos que de alguna 

manera abre la perspect.i.v~\·turnerlana, aunque Turner mismo no les 

ha dado un tratamiento adecl.Íado, que deben ser recuperados en el 

análisis e interpretación· de los procesos de urbanización popular. 

Dichos aspectos son los siguientes: l)El significado patrimonial de 

la vivienda autoproducida,· en tanto recurso reproductivo disponible 

para enfrentar distintas etapas y condiciones familiares y que 

significa el acceso a la propiedad de un bien que si por una parte 

puede tener un precio inferior a su valor (tiempo de trabajo 

invertido en su producción) puede valer (tener un precio en el 

mercado), debido tanto a su forma de producción como a la lógica 

social de la renta del suelo, mas de 1.o que cuesta (los recursos 

monetarios invertidos); 2) Considerar a la vivienda autoproducida 

como parte de un sistema de la vivienda popular en el que se 

combinan diferentes alternativas de tenencia, localización y formas 

de acceso al suelo. 
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La perspecti'ITa a la que hemos denom.Í.na<::I~. ~·d~~ocrátié::éi:.. 
autonomista, en tanto .relvinaibi3. ; c~~~; •P~~te ~ ~e'f cÚÍ~ / d~i!i~hos 
ctemocráüc6s···. ~i ~ec8~62i~leilt:o. ct~.···i'a 'aí.ito!loroii3.::}:.l'e9-i tilnréfiii:/>;ct~;Ta··· · 

i~??~~~!?f illtf ~f ?[~~~~illllf~~~!~[ 
efecti V-amente¡ '·la.: población pobre de las '~iudades . del . tercer mundo 

resuel~e: '~~;::·~~2esídades habitaci~n~I~·.s<:: ;V~s'f.i~ne sus medios de 
,•::.. <-:· .. ··:_:·., .... ·- · .. ' .. ' 

subsistencia<·. simétricamente, aboga po~fia. irisfauración de reformas 

que otorguen legitimidad legal a la . u'rbánízación popular y el 

desarrollo de programas públicos que le otorguen prioridad a la 

ciudad popular (la ciudad "ilegal") y faciliten el acceso al suelo, 

la infraestructura y los servicios. 

Desde nuestro punto de vista, las principales limitaciones de 

esta perspectiva, construida sobre los rasgos comunes y recurrentes 

en los procesos de urbanización popular, consisten en que no 

identifica ni caracteriza las relaciones sociales y los sistemas de 

actores a través de los cuales se constituye y reproduce la 

urbanización popular, ni puede explicar el lugar del Estado en la 

dinámica de dichos procesos ni el significado de la insistencia en 

la definición de un orden urbano legitimo que la excluye. 

Finalmente, hemos presentado el trabajo de de Soto y su 

equipo, definiéndolo como inspirado en una perspectiva liberal-

individualista, en tanto dicho trabajo establece corno clave 

interpretativa de la 

sustituye en este caso 

vivienda informal como 

informalidad urbana (cuya problemática 

la de la urbanización popular) y de la 

una de sus expresiones, la lucha de los 
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sectores populares por la par~icipación en el mercado y·el'acceso a 
,._· .. -

la propiedad>· .. ; 
Las· ~ecu:r~ó;s'. 

. ~ ~'. 

lo 

....... 
;1a urbanización y acceso 

irregular•a:J.aipos~~iónct~i suelo, ia dinámica y orientación de las 

organizaci~l1es de pobladores. y la evolución de la relación entre 

éstos y eL Estado, son interpretados, desde esta perspectiva, como 

un proceso que lleva a la definición extraestatal de derechos de 

propiedad y a la búsqueda del reconocimiento estatal en el camino 

que conduce al despliegue de la libre iniciativa privada y el 

acceso a la propiedad privada. 

E. Pradilla desarrolla dos críticas fundamentales a esta 

perspectiva: 

desempleados 

1) Que de Soto convierte a la masa de subempleados y 

urbanos en el germen de un capitalismo de libre 

concurrencia en lugar de concebirla como un producto del 

capitalismo periférico; 2) Que idealiza la vivienda autoconstruida 

y las actividades económicas informales como solución ideal en 

lugar de interpretarlas como un resultado de la pauperización de 

las masas urbanas y una alternativa obligada por la penuria, de lo 

cual infiere que bastaría una "buena ley" para resolver el 

problema. 

Por nuestra parte, compartimos la crítica en cuanto a que en 

el planteamiento de de Soto está presente una teoría insostenible 

del desarrollo capitalista, pero además creemos necesario 

incorporar a la interpretación de la problemática de la 

urbanización popular, no sólo y de modo reduccionista como lo hace 
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de Soto, ·la, cuestlon <tfe . los deréchos .·.de. propie_dad;,_ sinci ia' .d~l . .. 
derech .ó y. los cie'I:eéhos . 'Cuya , éonStrUcci Ón ¡. • ·. cI"ef ini ci ófi; Y .áf,i"~pi.a ci Ón 
sociaÜ s~ri :Paib~:"c?iís't:itúúvá de'.dicha problematica. ú.iea~br lo 
demds · en' Ú: ,que ya div;ersos · .. ~Útoi"e~ 11~11 kJ:~rii~dQ\. un' tr~cho · 
con.Sid~f~·b}~·~./:.··,~' ·:··_: "< 



CAPITULO 2 
LA.URBANIZACION POPULAR EN AMERICA LATINA 
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En el ~resent~· .. ca.ph~lo ... h.a.reinos < un . ;.recórrido · por la 

problemé:tié:a/.ccintempcí'i::áriéa· 'd";·''< la \~rbai:í~~~ción': popular en 

:::~¡t ~~¡tJ~~{~i~~~~~fü~:;:~t:~Ju=::.t;';:~ce~~ 
de producé::ión• ~e', la··éiudad:•:por· p~rte· de. las . 'clases populares, 

retomarid~ ~~·:~~~~j_'ij~~~\':if~;':~iobi~m~ti~~ ~eÓrica .presentada en el 

capitulo arit~~:i.b~·;y; 2i :~~t~blecer algunas tendencias generales 

que nos servirán c()n:6 ~6nt~xtó del análisis del caso mexicano 

que se desarrolla en los.dos siguientes capitulos. 

Este recorrido no tiene por lo demás pretensiones de 

exhaustividad, sino que estará basado fundamentalmente en el 

examen con cierto detalle de algunos casos -Lima, Bogotá, 

Caracas y La Paz- y estará centrado en buena medida en la 

dimensión aqui privilegiada: las formas en las que se construye 

la problemática de la urbanización popular a través de la 

relación entre los sectores populares y el Estado. 

Una estrategia alternativa al examen en paralelo de un 

número reducido de casos, podria haber sido abordar los temas 

tratados en este capitulo a través de referencias más puntuales 

a un gran número de casos. Pero esta segunda alternativa, si 

bien puede proporcionar una apariencia de mayor exhaustividad, 

suele ir acompañada de una selección más o menos arbitraria de 

referencias y datos que, desde nuestro punto de vista, no 

agrega sino que más bien resta cientificidad a la exposición. 
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En una revi.sióil.; r~~i.~~te. dé .. lá '.~l:i.i::E!i:~i:.úi-a ~obre el h~bitat 

:::~~::;~~i;l~~;;~'~t~~}}%t~1~J~~;h~;;:;::¡;;: 
la proporcióri>,)de, ,.,\Ia•·• < poblac~oil ''. de > ·ras grandes. : ciudad:s •·• 

latino~~/~~á't~~·;f~~<:K~{lii"f;{~~,"~.·~~·~ri,~.~~intos':(/f~€#..~J§~~~-~Hk::~~.·.·.·. 
más en genei::a·· .. :e1nr·:·'·:.·.·.:~11 ea••n.···· .. ·?ios , dos . tipcis de , : hábitat :· .. 'popúl.ai ·• 
predomiI1~I1te~ ... ··· :·'j:ég'ióri: •···· ~s~ntamiento~·.•.(d.~ :,:'_:i~~~§{6ri "·y 
urbanizaCiones 'irregulá'res · o piratas. :" · ;3 

Si bien como veremos, esto es un hecho ~e'r{·~icabie .. sin. 

mayores dificultades, es importante trazar 

esta tendencia atendiendo a lo que parecen 

constantes bien establecidas. De modo que 

algunos casos en los cuales el fenómeno 

los 

ser 

el 

ha 

componentes 

un conjunto 

acercamiento 

sido objeto 

de 

de 

a 

de 

cuantificación más o menos precisa, nos permitirá no sólo un 

acercamiento al papel relativo de tales procesos en el 

crecimiento urbano y en la problemática habitacional, sino 

también a la sociodemografía de la urbanización popular. 

En Caracas, una de las grandes capitales latinoamericanas 

correspondiente al que fuera al menos hasta hace algunos años, 

el país de mayor ingreso per capita en América Latina, la 

participación de la modalidad local de la urbanización popular, 

los "barrios de rancho" en el suministro de vivienda, muestra a 

partir de los años cuarenta un avance al parecer incontenible. 

En 1930, la ciudad contaba con una superficie urbanizada de 

1, 151 hs, de las cuales sólo 21 correspondían a ranchos. En 

1941, la ciudad ya contaba con 3,400 hs. y el área de ranchos 

más bien se reduce. Pero para 1949 los barrios de ranchos 

ocupan ya 750 hs. Durante la dictadura de Pérez Giménez con la 

"guerra a los ranchos", el ritmo de crecimiento se aminora 
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considerablemerite>·de_n{()do. que ~A 1g59' ios'barricis· de 0ran~h6 .. 
ocupaban 1, 067\11,s':,\~~.ro sÓlo srefa',áñÓ-i, ~e~pué's;> en'. i~66, 

E;~;~~~~~liit1~~l~1~~~i;~f j;t~~i f it~f t~~f f fü]! · 
Para .·coní.ierizos/'de: los· años :noventa; . de .·acuerdo '::e:·ci-n 'estimaciones 

.· · .. '· :'. ·: :·· .. ·:') 1/' :.•,:,~:_:_:;·.~··;;;:.,,~.:-: ~');/i;.:c;~~- /·~;:,:.::1~:.:.:.~~:;,':)?~1 '. ':•:;!;~·: ·.-~::::..<~ :.:·:;.,;.::•.>':.-,: ._ .. ,·~ .. > • 

de Teolinda ·'Bol'í var;. :cori'• üri·a:_.c'stíper'fici:e: .equivalente ·.al 17 % del 
.. r • ·',' ~'• : ,, : •• • ,: .. ,>,· ;, .. , .. , ,_.. ·¡' :~; ; . . . .• 

~=e:~Zi~r;t:élt:~~~1~cii~!ltf¡:~t:~fi~\~t!;;1a41>0.j aban a la mitad de 
-.,._ ... 

La evolución para la ciudad· de Bogotá, en este caso 

correspondiente a las llamadas "urbanizaciones piratas", se 

presenta semejante a la de Caracas. Para 1970 dichas 

urbanizaciones comprendían el 40 % del stock de vivienda de la 

ciudad y albergaban al 45 % de su población (Valenzuela y 

Vernez, 1974: 89 y 92) . Aparentemente el crecimiento de las 

urbanizaciones pirata fue muy acelerado en los años sesenta. De 

acuerdo con datos compilados por Valenzuela y Vernez, su 

crecimiento relativo respecto del área urbanizada entre 1964 y 

1970, se dio como se muestra en el cuadro 2.1. Sin embargo el 

crecimiento absoluto y relativo de las urbanizaciones pirata, 

en parte como resultado de las políticas gubernamentales 

aplicadas, habría disminuido ya hacia fines de los años setenta 

(Zorro y Gilbert: 1982: 143) . 
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PERSONAS, FJIMILIAS Y VIVJ;EIIDAS EN BA!UUOS DE mvAS:ION Y Ul\BAN:IZAC:IONES P:IRATAS 
BOGO~, O.E,, 1964-1979 

1964 1970 

(a) (b) (e) (d) (3) (f) 
p F V p F V 

(1) Barrios de invasion 13751 2210 1842 30830 4955 4129 
(2) Urbaniz. piratas 596687 98472 72030 1237220 204182 149354 
(3) Total. (1) + (2) 610438 100682 73872 1268050 109137 153483 
(4) Crecimiento anua1 12.27 12.27 12.28 
(5) Bogotá D.E. 1697311 271711 219325 2585300 451000 364150 
(6) Crecí.miento anua1 7.06 0.50 0.51 
(7) Porcentaje de (3) 

respecto de (5) 35.97 37.05 33.68 49.05 46.37 42.15 

--------------------------------------------------------------------------------
FUente: Va.lenzue1a y Vernez, 1974: cuadro 10, e1aborado con base en diversas 
fuentes y estadísticas oficiales. 

Lima constituye otro caso bien estudiado, en el cual los 

asentamientos irregulares, en este caso conocidos como 

barriadas y, más recientemente como pueblo jóvenes, manifiesta, 

al menos desde los años cincuenta, un crecimiento absoluto y 

relativo notable de los asentamientos populares irregulares. De 

acuerdo con cifras compiladas por G. Riofrio, las barriadas 

alojaban en 1955 al 10 % de la población metropolitana y 22 

años después, en 1977, al 27 % (Cuadro 2.2). Pero si damos 

crédito a las cifras proporcionadas por de Soto (1987) -autor 

que no proporciona las fuentes utilizadas-, del total de 

viviendas de Lima a 1982, el 42.6 % pertenecia a los 

asentamientos informales (es decir las barriadas), el 49.2 % a 

los barrios formales y el 8. 2 % restante a áreas tugurizadas 

ubicadas dentro de estos últimos. Y en cuanto a la población, 

en ese mismo año el 47 % se localizaba en las barriadas, el 

45.7 % en los barrios formales y el 7.3 % en las áreas 

tugurizadas (De Soto, 1987: 17 y 18). 



77 

EVOLUCION DE LIMA METROPOLITANA Y SUS BARRIADAS 

Año Población de Lima Nro. de Población en % de Barriadas 
Metropolitana Barriadas barriadas en Lima Met. 

1920 203,381 
1940 645,000 
1955 1,200,000 39 119' 140 10 
1959 1,641,900 154 236,716 14 
1961 1,846,000 316,829 17 
1967 2,628,700 491,340 19 
1970 2,990,000 237 761,755 25 
1972 3,302,500 805,117 24 
1976 4,075,000 319 1,113,000 27 
1977 4,290,735 

Fuente: Riofrío, 1983, Cuadro l. 

La revisión precedente ilustra con claridad un hecho por 

lo demás ampliamente conocido: la gran importancia relativa de 

la urbanización popular tanto en el alojamiento de la clase 

trabajadora como en la producción habitacional y en el 

desarrollo globales de las áreas urbanizadas. Pero conviene 

destacar un hecho que desmiente la creencia (que circula, al 

menos en México, como moneda corriente) de que los procesos de 

urbanización popular son "ineficientes" en la ocupación del 

espacio. Lo que varios de los casos aquí considerados muestran 

es precisamente lo contrario: las densidades de ocupación del 

suelo en .los barrios autoconstruidos llegan a ser muy elevadas 

en la medida en que procede su consolidación. 

En Caracas, Las formas de ocupación del espacio 

correspondientes a los barrios de rancho han conducido a altos 

grados de concentración horizontal y vertical. A comienzos de 

la presente década, los barrios alojabam a la mitad de la 

población capitalina en el 17 % del área urbanizada. La muy 

alta densidad que este dato indica, no responde simplemente a 
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lo .elevado de la densidad· residencial; sino que 16 que sUcede 

es que las d~nsidades net~s- ~On: mu~ C:ercá~a~ •a las brtitás~ .de'· 

modo tai' que las área~ al <.a7 :/% :'áei' i:~ 
superfié:ie url:Íá~izada; · eiri t~n~b 
superficie·· süele ~-O~üp·~it:_-_/';~i{i:·$_Q 
barrios de rancho/ 

. . . '•'" '·i.·J> 

del área. ocupada Y ·105. 

6 pisos. alcanzan ya\un .27 %.:.d
0

el total, aunque siguen cio~~~a:~4;· 
las construc6ioi'íei.,~a·;{"y 2 niyeles (Bolivar, 1993/llfi'si'',r., •. •·. 

En 16 :~~~; 'z::es~~C:ta . a· Bogotá, de acuerdo con datos 

::~si:1:~:ct~idQJ!!%a:~ó:ª::r:: :::~~:~ :::ej ::::t:i:::::0 d:· 
autó.consb:::ucCión (barrios de invasión y urbanizaciones piratas) 

Para· ei ,año 'mencionado ocupaban 4,915.50 Has. de tierra 

urbana, o un 34. 71 % del total del área desarrollada para 

vivienda en la ciudad en 1970 (14,161.5 Has.). Considerando que 

estos barrios albergaban entonces un 49 % de la población de 

Bogotá, y un 41 % de las viviendas, el área que ocupan aparece 

relativamente reducida, indicando un patrón de uso intensivo de 

la tierra. Y, en efecto, las estimaciones a este respecto 

arrojaron densidades de unas 65 viviendas por hectárea, muy 

superiores a la densidad promedio del resto del desarrollo 

residencial de la ciudad, que resultó de alrededor de 23 

viviendas por hectárea (Valenzuela y Vernez, 1974: 121). 

Pero además no sólo se trata de una modalidad de ocupación 

del espacio que ostenta altas densidades, sino que resulta, por 

su propia naturaleza, confinada, al menos siempre en las fases 

inicial.es de los asentamientos, a aquellas áreas que 

precisamente_ resultan accesibles a los sectores populares 

porque su localización, características morfológicas y, por 

.l 
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supuesto, ... ~U'.; carencia de infraestrÜctura, ' servicios. y 

equiprunienfos·•.•Y: .· sobi~.'~oci6. :sü ·. lcici~1(~~¿ióh:~~cé~~r.?-c~';.f~s~.e'Tto 
de las :::1a:s ríá'da 

',>''.:~·- ,, 
:::~.::;.•,-: 

de un valor comercial menor 

(Zorro y Gilbert, 1982:. ¡;¡3·)\ ·' 1as · barriadas limeñas comenzaron 

por ocupar los c~~ros que nadie consideraba como parte de la 

.ciudad. y continuaron con los terrenos eriazos, cada vez más 

alejados de la antigua ciudad central (Riofrío, 1978); "El 

Alto", que constituye la periferia popular reciente de La Paz, 

corresponde a un área cuya altitud y lejanía respecto del casco 

central determina una baja renta del suelo (Van Lindert, 1~91: 

73). 

En tanto lo que nos interesa aquí es relevar la 

importancia relativa de la urbanización popular en las ciudades 

latinoamericanas, una cuestión que debe tenerse en cuenta es 

que mientras que de modo general, entendemos aquí como 

urbanización popular, el habitat producido de modo progresivo a 

través del mecanismo de "autoconstrucción", generalmente 

(aunque no siempre) dentro de una marco que supone algún tipo 

de irregularidad jurídica en la modalidad de posesión del 

suelo, la subdivisión del mismo y de producción de la vivienda. 

La urbanización popular en cuanto tal, se presenta bajo dos 

r:sn TESIS fW DEBE 
~:1\:Uil e::. t :; cmuoncA 
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grandes modalidades:•· la , que en . el . cas~ . de San., Salvador es 

•' . ~an'. ~~I:>!~, :fa.vela; en> 
Buenos .. A.Ú~~; c:iudad perdida, y que 

.. 1 ,·· 

,' ·posee en . reaÜ~ad el' 

/·cie· :y· 
¡;¡ri-

'lcis J::i_afrias 
de 8o~cít:á, : .·· 
.<~~~~!are/ 

primera 

siempre mediante la invasión y sin mediar 

ningún• elemento de legitimación, salvo la necesidad de un 

techo, la segunda, como ha sido la situación generalizada en 

las barriadas limeñas y en los barrios de Caracas, también 

puede tener como origen procesos de invasión. 

Como veremos a lo largo del presente capitulo, no es el 

modo de acceso al suelo el factor determinante en el carácter 

asumido por el habitat popular, sino el lugar que ocupa una 

determinada forma de acceso en lo que se puede denominar el 

sistena de la vivienda popular (Véase Coulomb y Sánchez, 1991 

) . 
Este papel queda claro al considerar la distribución de la 

población entre las diferentes alternativas según sus 

caracteristicas socioeconómicas. Lamentablemente son pocos los 

casos en que se puede contar con tal distribución. Sin embargo 

esos pocos casos resultan altamente ilustrativos de este 

aspecto de la problemática del habitat popular. 

Veamos en primer término el caso de las urbanizaciones 

pirata en Bogotá. Como se puede observar a través de las cifras 

de los cuadro 2. 3 y 2. 4, los barrios producidos por invasión 
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constituyen una alternativa de .. muy escasa significación. En· 

1970 alberga~~~ ad~n~~ 'éii.11.1 .% de. las ·famÜié~- de ~ogoá/en. 

. i:ºP::~p:!ff J¡t~~tt~·~t~~::i 
. que esté .... Ürtimó F-p._'_t;~_-.b.~en. i:·.a._je .. 

·-.,.'," :·-'.·l'i 

:: .i6ue~dÓ con sus 

r~~'p~~tivamente, e 

estrato medio

,• c0:s-~i, <-1.;. : principal modalidad de 

urbanizaci6n:·pc:ipüiar:'mientras qÍle se presenta como la principal 

alterna.Üyk:''.li~ú'aC:i~rial de las familias. ubicadas en los rangos 

centr.3.fes de 'i.i distribución del ingreso familiar, ocupa el 

segundo lugar: como alternativa para las familias más pobres, 

las cuales en un 64 .3 % obtenían alojamiento a través del 

submercado comercial, fundamentalmente por medio de la vivienda 

de alquiier. 

BOGO TA 
DISTRIBUCION DE LAS FAMILIAS EN LOS SUBMERCAOOS DE VIVIENDA, POR 

NIVELES DE INGRESOS (porcentajes horizontales) 

Submercado de vivienda 
------------------------------------------------------------

Invasión Pirata Gubernam. Comercial Total 
o - 500 Bajo 2.0 28.0 5.7 64.3 100 

501 - 1250 M-B 2.5 72.4 7.1 18.0 100 
1251 - 2500 M l.l. 70.2 27.6 ll.1 100 
2501 - 4000 M-A 0.1 23.3 11.0 65.6 100 
4001 y más A o.o o.o B.O 92.0 100 

Total l.1 45.3 10.7 42.0 100 
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BOGO TA 
DISTRIBUCION DE LAS FAMILIAS EN LOS SUBMERCADOS DE VIVIENDA1 •poR 

NIVELES DE INGRESOS (porcentajes verticales) 

Submercado de vivienda 

Invasión l?irata Gubernam. Comercial Total 
o - 500 Bajo 13.2 4.6 4.0 11.1 7.4 

501 - 1250 M-B 57.9 43.0 17.8 11.3 26:9 
1251 - 2500 M 26.9 41.7 44.9 7.0 26.9 
2501 - 4000 M-A 2.1 10.7 21.1 31.9 20.9 
4001 y más A o.o o.o 13.2 39.9 19.0 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente: Valenzuela y Vernez 1 1974, elaborado con base en diversas 
fuentes oficiales. 

En el caso de Caracas, se observa un panorama semejante. 

Los barrios de ranchos, correspondientes a la "zona 1" de los 

cuadros 2.5 y 2.6, constituyen la alternativa habitacional 

ampliamente predominante para los tres rangos inferiores de la 

distribución de ingreso familiar, pero son además una 

alternativa todavía significativa para los tres rangos que 

podrían ser definidos como correspondiendo a los estratos 

medios. A diferencia de Bogotá, las familias de más bajos 

ingresos, sí tienen como principal altenernativa habitacional a 

los barrios autoproducidos. De acuerdo con T. Bolívar esta 

distribución si bien muestra que no hay total homogeneidad ai 

interior de cada una de las zonas, refleja que "La dominante, 

si nos basamos en los datos, es que la población cuyos ingresos 

se hallan por debajo de los 1000 bolívares mensuales y con más 

razón aún aquella cuyos ingresos son inferiores a los 500 

bolívares mensuales, sólo tiene acceso a las viviendas 

construidas o por construir en una zona de barrios de ranchos" 

(Bolívar, 1980: 76). 
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Pero tan significativo como :esta· tendencia ·que .enfatiza' 

BolíVar, sin:éfuciá bi.en ¡narcadki es q\le Íos batrios de. ~ancho se 

::E;P'·t~~0~tJ~,I:'~i?tf f~1·n~~{~~~"~~t'f :0:;1!::i~~~; 
·· · ,, En''es:~ ' c~~o·~no' :·contam9s ;con. referenéías ~. esp~cífica~ 

res~eb't'b;á!:: ~~g~i; ct~ ;e íá.s · •·. ·ái~is;~:~Éi~Ú~i~.~~i i(i~~~)\;;8,:;)~~':;;1~'\~ie;'r·~a 
de. : vi.V:iehciá.::::~~ re~~~, : l?ern.: ... ~~> ~y~~~~~~';:?c!t,í~:::i~~::, v::t.~~encia ·.·· 
lo~a1iia:<la. en . esta ' z~ria es uria. ~lteí::'rtati va. habita'ci:~ha.i:~ mucho 
más . impo~tante para los sectores medios que para los • estrat6s 

más pobres. 

·:-·, .. ,. 
DIBTR.IBOCIOH D' VALOUS ABSOLt1'f'OS Y IOllCSllTOALAS D• LAS l'AllILXAS USJDD'l'aS SH llL &RllA 

.-raDe<lLI'l'AHA ºª c:Mt.ACA.S, SaGUN 'l'llMl:)S D& IHGUSO l'AHLUll KKN'StJAL SH uno 
(Porcentaje• vartiaalee) 

Tramo• da inr¡r•ao 'f'ot&l•• Zona 1 Zen.a 2 Zona 3 Zona 4 Zon& 5 
euu.al •U Bolivaz•• lfmmro • !tám9ro t Rámaro t l'f'ámaro t lf'límiu:o t Rámaro t 
Nano• de 300 20,211 5.1 13,673 1,3 3,825 3,2 2,237 4,1 232 0.9 314 0.9 
300 .500 21,212 6.8 19,375 11.8 t,492 3.8 3,126 !S.7 232 0.9 57 0.2 

500 . 1000 111,333 27.8 68,275 41.7 

1000 . 1!500 79,964 1lil .lil 33,lill2 20.7 
1500 . 2000 4lil,142 12,0 14,467 ... 25,008 21.1 15,916 2lil.9 1419 

23,791 20.1 12,618 22.9 3301 
19,589 U.5 8,058 14.6 3475 

5.5 

12.7 
13.4 

715 

1372 
2373 

2.0 

3.8 
6.5 

2000 . 3000 51,HO 13.0 10,192 6.7 
3000 . 4000 27 .134 7 .o 2,016 1.3 ...... 4000 37 ,999 0.5 1,020 0.7 

21,473 18.1 8 1 488 15.4 
10 ,664 o.o 2,839 5.2 

9.737 8.2 1,749 3.2 

5734 
5270 
6313 

22.0 5373 
20.3 697!5 
24.3 19180 

14.8 
19.2 
52.7 

TOTALES 399,795 100 1631!50 100 111579 100 55031 100 25976 100 36359 100 

&olivar, '1'., 1910, cuad.J:o 2, con bu• •n lmllCAVX 70 
~•r•D..Oi&a: Zoa.& 1 ba.rrioa d. rancho, Zona 2 ca.aao (ára .. oantr&l•a), Zona 3, oonjuntoa 

habitaoional•• promovidos por el aatado, Zona 4 urh&nizaoiona11 ra11idanoia.1ea, zoa..a 5 uzhaniza-
1198 r••idencial•• d9 lujo. 

·.· 
DISftt.IBOCIOR mf var.ous AJISOLQ'!'OS y POlt.CJIMTtlAllS D• LAS l'AKILIAS l\ISIDmrr&S m m. ARD. 
llSTRCPOLID.IG. D• CARACAS. SSQUR ~s o• DIOUSO l'AKI.IAA NEHStIAL SN 1970 

<•orc•ntaj•• horizontal••) 
'l'rmm::ia 4- iaqr••o Tot.a.l•• Zona 1 zona 2 Zona 3 Zona 4 Z.ona 5 
zmn.aual. en Bolivarea ft'mmro R"ámaro l'f'á:ltaro \ lfámero \ N"ámiu:o \ N'lin:mro 

Manos dll 300 20,211 100.0 13,673 17.7 3,825 14,51 2,231 11.0 232 1.1 31< 
300 . 500 27 ,212 100.0 151,375 71.1 4,492 16.5 3,126 11.4 232 o .8 57 

500 • 1000 111,333 100.0 68,275 61.3 25,008 22.5 15,916 14.3 1419 1.3 115 
1000 a 1500 79,9114 100.0 33,Blil2 41.3 23,191 29.7 12,618 l.5.8 3301 1.1 1372 
l.500 • 2000 48,142 100.0 14,467 30.0 19,589 40.5 8,051 16.7 3475 7 .2 2373 
2000 • 3000 51,960 100.0 10,892 21.0 21,4.13 41.3 8,488 16.2 5734 11.0 5373 
3000 a 4000 27 .934 100.0 2,086 7.5 10,664. 39.3 2,839 10.2 5270 18.9 6915 
HU de 40.00 31,999 100.0 1,020 

2 ·' 
9.737 25.6 1,749 ... 6313 16.6 19180 

1.5 
o .2 

o.• 
1.7 ... 

10 .3 
25.0 
so .5 

TOTALES ·399, 795 100 163850 100 118519 100 55031 100 25976 100 36359 100 

ro.ente: cuadro 2. 7 
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En amb.os : casos .resuf.ta :' aplicabl~, ··en "térm.Útos de 

· tend~ric'ia;.' ~á.: obser;ación. de valenzi'ie1~ .:,.Y v~rn'e'z g~ que fa 

~~:~~~t~~d~;;~~f ~iifü1ii~1~i!f f ~~i;~r~J~?~~~~~ 
por .. enC:liria 'de . la canast.:i: básicá: icte. · subÚstenci~. La ni'í1:act 
ganaba menos de '.este ·prome'di~; pÚo .·'l.s .% otitenia· más c:Íe l.soo . 
peko~, con lo ciie en teoda estarian en condiciones de ~ctqui.r+~ 
uria . ~iVÍ:enda: producida por el . Estado. Las familias de ~las 
urbanizaciones piratas obtenian en promedio 1,167 pesos, y sólo 

cerca. de.· un· tercio se encontraba por debajo del minimo de 

subs.iste.ncia, .pero casi un 22 % tenia ingresos superiores a los 

2500·pesos. (Valenzuela y Vernez, 1974: 93-94). 

En ambos casos también, el acceso a la vivienda apoyada 

por el sector público, tiende a favorecer a las clases medias, 

en forma más acentuada en Bogotá que en Caracas. Mientras que 

en la primera ciudad este tipo de vivienda alberga sólo al 4 % 

de las familias de ingresos más bajos, este porcentaje asciende 

al 11 % en Caracas. Asimismo, en la primera ciudad la vivienda 

apoyada por el sector público alberga al 41.7 de las familias 

del estrato clasificado por Valenzuela y Vernez como medio

medio, en tanto que sólo al 16. 7 % del estrato equivalente en 

Caracas. En todo caso, estos ejemplos confirman una vez más el 

hecho conocido de que dicho tipo de vivienda en América Latina 

ha tendido a favorecer el alojamiento de las clases medias, 

pero constituye una alternativa de menor importancia para los 

sectores populares. 

Las fuentes que hemos consultado para el caso de Lima no 

proporcionan información sistemática sobre la distribución de 

la población, de acuerdo con los niveles familiares de ingreso, 
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entre diferentes modálidades de hábitat: Úrbano, pero sí es uri 

hecho que· •. ·1oi· ~ecfotes• popi.ÍiaresCse··d.is¡:ri.buyen ent~e· -dos 

:~ t:~i1iti;:ét1~~tf2l~ti~Ki.i,~~i:::t5Hf~¡!;tª~~1t~r:.:at~i::~:~·~· · 
Y/ al. igu~l ~~!· ~¡{·:~'ic;s do~·. ~aso~ .-a~teri~r-e/:tctej~~do ·. :fie l~do ·· 

·las -~;~~·~~-~~i~~;·.~!~'f ~~ij,:~·~.~:~.;': ,-y. ~.'1 ..... ?~\rí~~~a ·;··á~i~f da:··~.~~-~¡~t~:t··i.'~·~f t~F.,. ·•·.· . 
públicÓi'ha'JJadiitado•:.fundamentalmerite •el a.ccesoja ·la. <pi::'é:ipiedad····. · 

.·Pº.~ •. ·.·)~i~.!~1~~0~~J~f:7izf :ªm~~t:~··· · (~~:f ~~r~ci~tt·f >~12~~Uli~~::.·.~~L~ · ; 
:. ::rt.i~.·.·.• .. : .• -... h,·.·.·.~.·.·-.·~.·.~. :~.i.'.:'.éi.·,d.~e ...•. ~'.0. ·dt:ac~~:.·-:::s:: ::r .. mu~~.~~e()~~ .. : r71~~iyo:0~ ~~r~:. 

- · e'qun'"·· ... ~.·_.·d·1~cªh1.aHicci·ªu·d .. ·caod·· ~.0 .· 
. s\ili-;:m~rcaclos';;:cie' vivienda p~pular . el casco 

. cent~al(l.a periferia anterior (corisÚtuida antes de 1968) y la 

periferia reciente (conformada despues del año mencionado). Lo 

que .mu:estrán estos datos es que también en este caso existe un 

grado· importante de heterogeneidad social (Van Lindert, 1991: 

88,89), con variaciones significativas en los niveles promedio 

de ingreso según la alternativa de que se trate. Los hogares de 

las villas populares (periferia anterior y reciente) tienen en 

promedio ingresos considerablemente inferiores a los hogares en 

conventillos. Pero las diferencias entre una y otra periferia 

son todavía mayores (15 dólares de diferencia entre periferia 

anterior y conventillo y 29 dólares entre periferia reciente y 

periferia anterior (un 25 % superior) (Van Lindert, op.cit.: 

87, 88) . 

Por lo demás, en cuanto al lugar de origen de los 

habitantes de las distintas modalidades predominantes de 

hábitat popular en cada ciudad, estos casos confirman 

ampliamente el hecho de que si bien en la primera etapa del 

proceso de crecimiento acelerado de las ciudades 

latinoamericanas, tendían a predominar entre ellos los 

migrantes pobres del interior del país, una vez avanzado el 
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- . . 
proceso de ~~ban'ización,. son fundament::i-lme~te ios' própi<?,5 

sectores los. 
·,··¡· 

un ... autoC::~nsÓ 

habitantes .• _Para 1972;· dicna ,dis1;:ribuciónTe~á,j'dEi' acu~ido 1con. 

un empadronamiento reaÍizado; - Ta qde se ~uestra - ~ri el C:u~dro 
2. 7. 

LUGAR DE PROCEDENCIA DEL JEFE DE FAMILIA EN 
VILLA EL SALVADOR 

(1972) 

Distrito Barriada Urbaniz. Provincia Total 
Popular 

2' 579 1,663 262 249 4,737 

55.S 35.9 5.1 4.3 100 

Fuente: Riofrío, 1978, cuadro 4, con base en 
un empadronamiento de 1972. La cifra correspondiente 
a distrito, incluye barriadas incorporadas como distrito. 

Corno se puede apreciar, sólo el 4. 3 % de los jefes de 

familia provenían de provincia, en tanto que la gran mayoría 

provenía de distritos (es decir zonas pertenecientes a áreas 

urbanas consolidadas e incorporadas formalmente al área 

urbanizada) y de otras barriadas. 
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En lo ·qiie re.spectá 'al> papel.de la urbanizaci~n popu~ar en 

el acceso a i la .;;iii'e~c!a: ·J?r.o~ia : por.: parte ci~- los> -se_cto.res 

:::~~:¡i~tl~ta~it1f ~~~i¡i~~~~~r~;~~ii~~~~~:z~~~, 
conduce '.a:J.a·.· real'ización:•de. :"l'a.iliáXiina>~~todbs>propietarfüs'.'.• :(En · 

· ;~~!~~i~~~t~~~~t!~tf ;~iiilf ~~Ji~~t1ti2r · 
barata de alquiler. · ":>· · ·• '('_. .. ,· · ·:: : · · 

En Bogotá, ya para 1970, _'. las . urbl:inizaciones . pirata· 

_alojaban al 56.2 % de los inquilino/existentes_ en la ciudad y, 
en los casos estudiados por Valenzuela y Vernez, la proporción 

de viviendas ocupadas por sus propietarios oscilaba entre el 61 

y el 79 % (Valenzuela y Vernez, 1974: 114). 

En Caracas, las investigaciones recientes de Camacho y 

Tarhan (1991), arrojan importantes resultados respecto de la 

vivienda de alquiler en los barrios de rancho. Si bien en los 

barrios recién formados el alquiler no .es importante, en los 

barrios consolidados es sumamente relevante. En estos se 

encontró que entre el 43 y 52 % de las viviendas son 

alquiladas. En este caso, de acuerdo con Lovera, el alquiler ha 

tomado mayor significación en la actualidad por dos razones 

principales: caída del ingreso real que lleva a buscar fuentes 

adicionales de ingreso y la existencia de una mayor cantidad de 

barrios consolidados que poseen servicios y disponibilidad de 

medios de transporte, lo que facilita el mercado de alquiler. 

Y, al igual que en otras ciudades latinoamericanas, el 

arrendamiento adopta dos formas: el alquiler doméstico a través 

de la ampliación de la vivienda original, y el alquiler 

mercantil progresivo, esto es, el que resulta de viviendas 



. : ' :' , .. ·:. 

construidas ciesdee1:p~inCipio . '· ., ,. , .... ·: 

que en 

recurre·. 

143) 

el 

para¡;sel:: 

88 

· ;;ri t¡;;tis ,ppr,C)pias 

.. cteí esH .a~·cai:-a.~a.5· 
' ·., _,' 

cié'. las . viviendas/ proporción 

que ~J~~ '.éf~ i6~ hogares entrevistados 

(BoÚva~, :'1~93: ·16i':;~ .. : '.: 

Para·. el ~a~o· .. de, La· Paz; lo primero que Van Lindert destaca 

entre propiedad y alquiler de la respecto de la relación 

vivienda en las villas periféricas, es precisamente que no se 

trata de "todos propietarios", ya que existe un dinámico 

mercado de arrendamiento (Van Lindert, 1991: 85). Tal como se 

puede apreciar a través de las cifras proporcionadas en el 

cuadro 2.8, en la periferia anterior, los propietarios de la 

vivienda son minoria, ya que constituyen el 41 % de las 

familias, en tanto que en la periferia reciente (precisamente 

menos consolidada dado su carácter "reciente") alcanzan una 

mayoria escasa del 52 %. 
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CONDICIONES DE LA VIVIENDA EN LA PAZ POR SUBMERCADOS: '1980 ·. 
Conventillos 
Casco central 

Villas popular.es 
P. anterior P.· actual:·"' 

--------------------------------------------------~-.:...--...:.-:.~-~.:..~'..:.~·;:;,. 

Servicios públicos 
agua potable 
alcantarillado 
emergía eléctrica 

Material de const. 
Paredes exteriores 
adobe sin revocar 
adobe revocado 
ladrillo, bloque,etc 

Pisos 
tierra 

96 
93 
99 

10 
90 

madera, cemento, mos. 100 

Relaciones de tenencia 
propietarios 
inquilinos 
alojados (gratis) 

13 
79 

8 

N total = 1291 n = 297 

Fuente: Van Lindert, 1992: 87 

21 ·-~>3 : 
11 .. '.·. ··:. 1:'2 .. :,: 
97;' ··- ';.:':' '68~i;.'.::. 

·.;.>.\·.--

'46 .• ·.: .·:' ·' 51-: 
40.; ,: .; ,4i 

'14,: ·_·, 8' 

50 63 
·50 37 

41 52 
38 27 
21 20 

n = 543 n = 52i 

En lo que respecta a las formas de producción de la 

vivienda y el significado económico de la vivienda 

autoproducida, los casos a los que hemos venido haciendo 

referencia confirman tendencias que desde hace tiempo han sido 

ampliamente reconocidas por la investigación urbana. 

En primer término, si bien la autoconstrucción propiamente 

dicha (es decir la construcción de la vivienda por sus propios 

moradores) juega un papel destacado, una parte significativa de 

las familias complementa la mano de obra familiar con mano de 

obra contratada o incluso construye su vivienda por encargo, 

siendo estas variantes condicionadas por el nivel de ingreso 
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familiar. · P~r~ •.•·· además ~ m1á •.. · proporcion 'slgrilflcati:V.3. :. cte' la.s · · 

~:'.~if ;:~,~;;~~"[;;?ic~r~ef~~!~~~~,Á~2~;/~#l~ .":::~f ~:: '. . 
vi vienda•····que no'Jes.·• prcip~·~ :o. una•,que>.ha•:;adquirido· ya•·const.r.:uida ·.·. 

¿r~!~ff t~~i~;·(~~~i;~~~1:ti~'~{Í~~:~~~f ,;~!~;;,~:;~·;é>J,Yf •·•·• .·. 
En'..:segürido:i .tElrmino;·;,;:'l<l~;yiyienda•/'.autoproducida. es. ·.·también·· 

. 2~:~J~t~~!tf ~~f l~~í~f,~~~~~~~~~~~?};::1~ 
de ia ·p~s-esió~· y i~ 'b:6~str;;~clón, las familias que autoproducen 

. su vivienda n~ · ~on ~ujet.os de crédito dentro de los mecanismos 

convencionales de financiamiento de la vivienda. Es 

precisamente este carácter autofinanciado de la vivienda 

popular, junto con la seguridad relativa de la posesión y los 

ritmos de introducción de los bienes de consumo colectivo, lo 

que explica su carácter "progresivo" (Cfr. Valenzuela y Vernez, 

1974: 131, 132, Lovera, 1983: 15, Van Lindert, 1991: 96). 

En cuanto al costo relativo de la vivienda autoproducida 

respecto de la vivienda comercial convencional o la apoyada por 

el sector público, las fuentes examinadas no proporcionan 

evidencias decisivas. Para el caso de Bogotá, Valenzuela y 

Vernez (1974: 129) proporcionan la 

ahorro monetario obtenido por la 

estimación que de que el 

familia que autoconstruye 

varía del 11 % por costos indirectos de diseño, programación y 

administración, y hasta el 30 % por concepto de mano de obra. 

De modo que el ahorro total puede significar hasta el 41. O % 

del costo correspondiente de una solución equivalente comercial 

o gubernamental. Pero una estimación de Lovera para Caracas, en 

la cual se incorpora el costo de la mano de obra, obtuvo como 

resultado que en tanto que el costo por metro cuadrado de una 
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mefrá de. ·. 11300 bolívares el 

vivienda. delCINA.~r·· er~ de 900. 
<':~ ·:·;';:>.:;,:::";.'. ,:_·;·;;;, :<:>. :'>:\·,J_::·~<:·.:.-~ .,." ... : 

">·.:·~<,.\.. ~~ ,1 ~ ;··.;:;;.~·; _'(· "·"/e;•.· .. ~ :· 

autor,. ya;:.·'!tle~'de:/I6:,·q11~.·se tr.a.fa;para el e~ .del problema.·de ·.la··.· 

relacióri:~;:~~~~~'~'.;~ai~i?~~i:r:ttf ~·±i'é .. e~:::nt:emos visto en·· el 

:::~~t~i'ti:~t:\a autoconstruc~:ón constituy:enu~:l fo;:a :~ 
autoexpl~tació~ de la fuerza de trabajo. En palabras de Lovera: 

La clave de todo este fenómeno está, como señalamos en otro texto, 
en .que por la forma de producción atrasada con la cual se 
construyen las viviendas en los barrios, la sociedad invierte mucho 
más trabajo del que seria necesario si se utilizaran formas de 
producción más avanzadas, que, a pesar del atraso de las fuerzas 
productivas en el Sector construcción, se han venido gestando en él 
(racionalización, mecanización, prefabricación, etc.) (Lovera, 
op.cit.: 25). 

Finalmente, es indudable q11e los casos de referencia 

ilustran con claridad el hecho de que la vivienda autoproducida 

en el marco de los procesos de urbanización popular, constituye 

un componente muy significativo de la economía de los sectores 

populares y, también en cierta medida, de la macroeconomia de 

las ciudades. Pero la valoración de este hecho depende de modo 

decisivo de la perspectiva que se adopte. 

Desde una perspectiva que incorpora al mismo tiempo 

componentes estructuralistas y elementos provenientes de la 

visión turneriana, Valenzuela y Vernez, enfatizan para el caso 

de las urbanizaciones pirata de Bogota, el papel que juega la 

vivienda autoproducida como elemento compensador de los bajos 
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ingresos y· las·· formas .. precarias de·· inserción laborai.' Para 
' '• .,·•. -. ,,· '·': 

::;:~~~::táfJl~~~~;~};::11;~~~i;;:r:;:iY~f~~~i~~ij~1.i~~?,;;;B~;:~~·.: ... ~ª·~~.~:: ... 
poseedores·i. ·:.·l·;·,::•,•En::.,,tci:rcunstanciaSc.;,:i.determinadas·;,,•.c.no· .. , ... requieren; 

gastar nad~·.·· e,f ·:·.~~1:~~~~~;%~~I~'rt~~~~)~.~.'.~,~.~.ff,5~:1~.t:.~~~\~~:~n~f t~~·~~~~~: .... 
no gastan. nadaf'''coh\clo;''cual""su:::ingreso/r·e·alr'aumenta'' hasta, en''.un .. · 

· · . ·'.·.:::,.:'.- :· :~(~;¿.)~~:~'.:Y:;::-.:.{ .. ;:,~::{~.·:-::::j·::<-:~<"::~,:-í:·\•:;:«\h~-~:;,·1';1 :·~-~-:')>::·· ::>:i::·:; .. ~!;):,¡,·~>:,~:·:;-:~· ', ·· /·,:::: '.·.<;··-f··. -· ·;: · · --· '· 
50 % respécto,:.;;del/,;•ing:c:'eso>;rié:míirial .. ,.:.•::2., . En las". viviendas.; 'es 

f ~~i~f i:lttltllllt~i~l~!~f f~~j\t~<··· 
.valori zacion "P.eLsuelo y, la vivienda exphcan la .. magnitud de la 

activid~Ci''.~~~b~o~·~·tZ:~~'toZ:i9:' (Valenzilela y Vernez, i974: 94). 
;·-.. · 

' Y: .lá'iexplicari en tanto de acuerdo con estos autores, la 

caracterización .socioeconómica de las familias autoproductoras 

de vivienda, no radica tanto en que obtengan en promedio los 

ingresos más bajos, sino en la inestabilidad de los mismos 

debido a su ocupación en el sector tradicional. Dadas estas 

circunstancias, la propiedad de un lote. ofrece a las familias 

no sólo una vivienda sino una seguridad económica que busca 

sustituir a la que proporciona un empleo regular en el sector 

moderno. Además, la vivienda progresiva se adapta a la 

inestabilidad de los ingresos (Valenzuela y Vernez, op. cit. 

108). 

Por otro lado, desde una perspectiva que busca llamar la 

atención sobre el papel de la vivienda "informal" en la 

producción de riqueza y en el camino de los sectores populares 

hacia el desarrollo de la propiedad privada, De Soto 

proporciona cifras para la vivienda popular en Lima que, de 

todos modos, no dejan de ser llamativas: 
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a junio de. 198~ ~1 valor d ... unaviv.ienda' informal promedio era .de. 
22, 038 dólare.s,. yi· el·· :val.or . total· de·.· los .... inmuebles·. situádos ·eri :1os 
asent.amientos: ·:,in~.ormale.s:· ··de ·· ... _.~i·m~:. :· a·_s·c~~d~~a···-: .·a .::;.a-;·:3i9 <a· ·':)ttiifan·~·s <:,_d:e. · 
dólares·, · es_···.dec~r;_:·.~·"una: :cf._fra~ .~qµiV~1épt_e'".":ar · 69;.·.;~>de ,l?S;·. de.Uda.;:eX~erria 
total a largo:pl<lzo,del:·Perú .ªese misriio.añ~.'; . .-~' (De's:oto;.'1986: .la) 
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2. Las formas de acceso al. suel.o. Invasión y 1.oteos irregulares 

Hasta aquí hemos visto lo que pcidÚarn6~/:d~noritinár• la 

socio-demografía de la urbaniz~ciÓ~.f~6i:iill.~r·~;<c&riv:iél1~ ·;.f~;.;é;r en 

~~~:;=~~~~,1~~}~~~;~:¡~~~~,~~]~i~~!~~fü;~i . 
merios · évide~té'del ''.feriórnénó\~a'.riaüzadol ,La primera"'.es'.;_qÚe ;];os • 

::E:~1~f ~~~~t~f ;i
1

tf :i:~~:;·:~:e~:tl~1~f ~ ·"··.• .... · 
(la· pf;,iiodIÓh hapitalista legal y la produc~ión asi'stida :P6r ~·{ · · · 
Est~dof -~~ 'en el contexto latinoamericano excluyen por '-'sU:· 

costo y· formas· de acceso, a una parte de la pobla~ión:. qtie, 
aunque .yariable, asciende fácilmente al 50 % o más del total. 

La segunda es que, no necesariamente esa parte está compuesta 

primordialmente por los más pobres, ya que como hemos 

visto,incluso porciones significativas de la clase media suelen 

encontrar en la vivienda producida a través de la urbanización 

popular una solución habitacional. 

Pero, ¿cuáles son los principales mecanismos y relaciones 

sociales a través de las cuales esta alternativa es acomodada 

socialmente dentro de un orden urbano estatalmente definido y 

desde el cual, en principio, es calificada como "anormal", esto 

es "ilegal", "irregular", "subnormal", "clandestina", etc.? 

Abordaremos esta pregunta recurriendo a los mismos casos 

que nos sirvieron de ilustración en el apartado anterior, 

procurando sistematizar aquellos aspectos que por hipótesis 

consideramos relevantes 

factores específicos que 

estatuto de propiedad 

para obtener una respuesta: a) 

determinan el tipo de áreas y 

de las tierras ocupadas por 

los 

el 

la 
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urbanización popular/: .b) los mecanismos· a tra~é~ de los cuales 

se·.define =un ~tai:ti.'quo·e~tie :~F·:o~den,.,es~a.~~.]_~~:;J{~]::1;t~::c;i~n 

~=::;1:~~i~Í~(iif ~~f iJli~~ii~~~f ¡;;1~l~;r~iid:: 
modalidades.••:gené'rales>'déi,~cc~sO,\al/suel'o''''E!n=··.·'l'o~<·procesos· ·'de ,· 

~:~~S~~~í~!tl~i~~'~tf ~tt:r:'.:f •:;~f :º.;,y.,d ... :ª .• e4.ff t1f !~tt~j~ÍK,i; 
como, veremos:,;'E!sta•:•distincion requiere . ~n·:·ccitfju~tci · de 

:::~:i~itªl~~~~~i~·f~it~b~~=e·:s~:~:~ca:~;a~ue51i:. :::rg~mp:::~::i: 
relad:ira":'':.f~ria:·:<éonsidérabiemente en di versos paises e incluso 

en d:isti:~f~'~ ciudades correspondientes a un mismo pais. En 
, " . ·~"·'·" . 

practlc.alllente" todos las grandes ciudades latinoamericanas se 

presentan ·las dos formas de acceso inicial. Sin embargo una de 

ellas suelo adquirir carácter predominante. ¿Por qué? 

La cuestión parece presentarse asociada a tres grandes 

factores: a) La existencia o no de tierras aledañas al área 

urbanizada cuyo valor para usos alternativos (promoción 

capitalista privada, usos agrarios entre los fundamentales) es 

al momento en que comienzan a ser ocupadas, escasamente 

significativo o virtualmente nulo; b) la mayor o menor 

disponibilidad de áreas que o bien son de propiedad pública o 

poseen un estatuto de propiedad más o menos indefinido; c) las 

respuestas iniciales del Estado frente a los procesos de 

ocupación irregular, que operan a manera de precedente en la 

definición de un determinado statu qua. 

En relación a estos tres factores generales, Lima y Bogotá 

se presentan como casos contrapuestos. En el primer caso, donde 

la apropiación directa ha sido la forma de acceso inicial 

predominante, existian grandes áreas disponibles que carecian 
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virtualmente< d.e: vaibi. ·eC::6noiniéo .. (laderas . de Tos . c'é:fros, 

·• de 
una'. 

fa .. · 

·. ecón'é>rniccÍ.s 

En ~~gotá en 

cambio;. ~¿-;· ha~·.:e-xfsd.d.o ····.. ' . téfrencis dispóhibles con 

un valor·· económico. riulo; · .. 1a ;tierra lirbanizable pertenece a 

propi~tai:.i65 '!li:ivad~s y el . Estado• ~~nea asumió a nivel local 

comprornisos' q'ue pusieran en duda su carácter de protector de 

los derechos de propiedad. 

El insignificante papel de las invasiones en el caso de 

Bogotá ha sido explicado como resultado de 1) La eficiencia de 

la policia o de las fuerzas armadas en movilizarse para 

responder a un intento de invasión; 2) la no disponibilidad de 

terrenos de propiedad pública combinada con el hecho de que la 

ciudad está ubicada en una meseta con tierras calificadas entre 

las más fértiles del pais, lo que implica un alto costo 

politice de la tolerancia gubernamental a las invasiones; 3) El 

clima frío y lluvioso que dificulta la ocupación a través de la 

rápida instalación de una vivienda precaria 

Vernez, 1974: 92-93). 

(Valenzuela y 

Gilbert y Ward, al mismo tiempo que han cuestionado la 

idea de que el clima pueda constituir un factor explicativo 

sobre la base de que, la gente de todos modos está dispuesta a 

vivir en condiciones desfavorables, si supusiera que puede 

permanecer, lo probable es que invadiera, coinciden por lo 

demás con la explicación anterior, pero sefialan además que, 

dentro de un marco legal vigente en Bogotá que es semejante al 

de otras ciudades colombianas donde las invasiones exitosas son 
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comunes, lá ,EÍÓlib.ia . nJ~~af~ent.~ ha ~c.tBactó ·~on·;'f>r9'~~Í,~ucj trent:e 

a la ctenli~~~~>~~2~r:/ff?!'f~.~;~:r.~.~!~,f,f~·f.~;1;.~,>~.~5i?:;r~.·.·~f·~~~7?n?;Y .. 
agregan·· .• ·.··otrosc:.f actoi::~s .. :: que:r c~nsideran\:, ·significa ~}vos ... ;~ par~ 

~f 1J~l~l1(f 11\llf 111 .. Y1.r ... 

1.P.te~j1 .lcilºs!ttºt·'·º·}.:d}!e1!~!fü} en gl3iier~1· ~;.itiSfechos· C:óii,· el pEoéesb ~u~io, 
aunque crece rápidamente, Se encuentra· tod~vi~ ci~ritro de las 

posibilidades de muchas familias pobres. 

2) Las familias que no pueden costear el pago del suelo, son 

acomodadas dentro de un bien desarrollado mercado de alquiler, 

en áreas de vivienda pública, privada e irregular, que aloja a 

aproximadamente la mitad de la población de la ciudad. 

3) El sistema politice en Bogotá no ha utilizado la tierra como 

fuente de clientelismo, como ha ocurrido en Lima, en Chile 

durante el gobierno de Frei, o en otras ciudades colombianas. 

El sistema politice ha sido mejor servido por la utilización 

del empleo y el aprovisionamiento de servicios que por las 

invasiones. Cosa en la que los politices han sido ayudados por 

las urbanizaciones piratas y el reciente acomodo de las 

autoridades de planeación para facilitar estos procesos 

(Gilbert y Ward, 1985: 80 y 81). 

Pero ¿en qué medida estas circunstancias resei'iadas por 

Gilbert y Ward explican efectivamente la ausencia de invasiones 

o a su vez son explicadas por esta última?, es decir por el 

hecho de que dada una eficaz represión sobre los procesos de 

invasión, las urbanizaciones piratas y, como veremos, la 

adecuación de las normas frente a su proliferación, han llegado 

a constituirse como la alternativa fundamental para la 

urbanización popular. Después de todo, si el clientelismo no 
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está ·aµserit~'. '.de,· .•. J.!"· rel.ciciÓn.'~n~re el •:Esj:ado .• Y ..... los.·. sectores 

~t~li!iii1ll\lllilll!i!!f ltlf~ilt!illi1~~~ 
·'!· . ·. ·7· :En'~·:.·; def·1n:t;t iV:S:/::~~: :r~~uJ.~t.a:.~.\·?~·ra zqnabl.e ·,~~'::,sos·.t;ener:>,':='.;'qu~ :>:',;es::.:· .1a·: 

. ~~~~~l1~f ¡~;11~t!!i~~~~r~~!~;;:1H~{~~;~~~~~:~ 
del. Esti:i:do;· y·;~()i cb¡:;,~ig~iente explica que sea la modalidad del 

"loteo ~ f~~c:'é:ionru¡;iento irregular" la alternativa viable para 

los procesos de urbánización popular. 

Los casos de Lima y Caracas, donde el fenómeno 

predominante ha sido precisamente, la modalidad invasión 

fundamentalmente en tierras de propiedad pública o con un 

estatuto de propiedad mal definido, parecen confirmar lo 

anterior. 

En el caso de Lima, la disponibilidad de tierras fiscales 

en proviene de la existencia de grandes áreas no cultivables 

que por disposición constitucional fueron definidas como de 

propiedad pública, en tanto que las tierras cultivables 

correspondientes a los valles irrigados por los ríos, 

pertenecieron a la oligarquía (Calderón, 1987: 13) Inicialmente 

la asignación de las tierras fiscales a diferentes usos, dada 

su abundancia, no fue conflictiva. A través del sistema de 

concesiones pasaron en parte a propietarios privados 

(explotación de canteras, p. e. ) , pero su destino fundamental 

fue el.de albergar barriadas (Calderón, op. cit. : 14) 

Globalmente, el papel jugado por la tierras fiscales en la 

formación de las barriadas se aprecia en el hecho de que para 
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1972, un 4;2. S.· 'S.·.: de · las': .barriadas se:. : situaban . en., .tierras 

fiscales/· 34.5 .:% ,en,tier~as ~n '1iti9io Y.'~ólo/,18 •% en .·tierras 

de. P:~~i.i?~~¿;~:i;~~~~ª::'L5f:u .. f;fi,':.·::~:s.,?~\:i'.r~~~;;l.~?.6,;·.·,7~.P~?P?rcion. 
cor.respondien•t·e ;a~;773:;:'asen tamientos;'..registrados ,,~era; de ;.78··· .%• ~n·· 

;:;;:¡;~~1~tf~!!~{~'!~{~~t~f~,~o~~~f~(~~t·;:~,;~~'J4~( 
··En CaraCas/; eni'donde'\como~ se: ¡:mede• apreciar '·e~ .. el_ .. · C;;uii:clro 

~f ~~~~~li{j¡tt~~1i~~f !~i:::~::::1:~~:~:=:::::: :: 
urbaniz~~"Íóh·'~o~ul';¡_~ .han sido normalmente, tanto tratándose de 

tier~~~,·~~~~·::.'iii'6~1.ecta:d pUblica como de propiedad privada, 

aq1.1e11S:s./qtiéi. ·e:·a.recen¡ al momento de su ocupación, de valor para 

su co!lléi"réúilización a través de mecanismos legales. De hecho, 

la pasividad de los propietarios privados, en aq1.1ellos casos en 

q1.1e tierras de propiedad privada son invadidas, se explica por 

el hecho de q1.1e los barrios, aunq1.1e forman parte de la ciudad, 

siempre se ubican en áreas despreciadas en primera instancia 

por la demanda solvente. Pero la misma ocupación termina por 

aumentar la demanda en las tierras ocupadas y en las aledañas. 

Asi en el momento en q1.1e el área del barrio es demandada por la 

dinámica de la ciudad, aparece la posibilidad de expulsión. 

Esto sucedió en los años cincuenta y sesenta (Bolivar, 1980: 

79) . Las operaciones de renovación urbana alcanzaron a los 

barrios de ranchos, pero además la renovación de las áreas 

centrales alimenta la formación de nuevos barrios y la 

densificación de los existentes. "En Caracas, además de las 

migraciones y el crecimiento demográfico de la población, los 

desalojos han sido importantes en la creación de inmensas 

barriadas de ranchos" (Bolivar, op. cit.: 80). Una acción de 
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desalojo va acompañada de su gemela, la producción de ranchos .. 

. BARRIOS SEGUN TENENCIA DE LA TIERRA 
AREA METROPOLITANA DE CARACAS 

(1978) .. · 

PUBLICA PRIVADA MIXTA 
Nro. Pob1aci6n Area Nro.Población Arca Nro. Población Area 
Barrio.s Barrios Barrios 
141 595 1 276 1571 44 145 I 819 499 44 167 1 491 610 

SIN INFORMACION 
Nro. Población Area 

Barrios 
52 203, 309 525 

50.2 51.5 49,0 15.7 12.6 15.0 15.7 14.3 19.0 18.5 17. 6 16 .4 

Fuente: Bolivar y Bonnefoy, 1991: cuadro 1, con base en documentos oficiales. 

.· .. · 

La Paz, por su parte, se presenta como un caso extremo de 

ausencia de compromiso estatal con la urbanización y la 

vivienda popular. Esa ausencia de compromiso, sin embargo, ha 

contado con su correspondiente sanción formal a través de los 

dispositivos que regulan la urbanización del suelo y que 

exoneran al Estado de toda obligación respecto del mejoramiento 

de los barrios populares, al mismo tiempo que permiten un 

activo mercado del suelo destinado a vivienda popular. 

De acuerdo con Van Linvert, en dicha ciudad el acceso a la 

vivienda propia por parte de los sectores populares se ha dado 

fundamentalmente a través de lotees clandestinos y actualmente 

de una figura -las subdivisiones- que elimina el carácter 

clandestino al mismo tiempo que preserva las características 

materiales de los barrios populares. Según dicho autor "Los 

determinantes más importantes de la renta del suelo en la Paz 

son: la ubicación respecto al Casco Urbano central; las 

destinaciones actuales y futuras del suelo; los niveles de 

infraestructura y equipamientos sociales; y la posibilidad de 

realizar la construcción de viviendas o de otros edificios" 

(op. cit.: 73). Y agrega que dentro de estos determinantes 

juega un papel importante la construibilidad en las zonas altas 
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con pendiente, 'qlie incluso : en dist·ancias 'relativamente cortas 

al casco urbár:í6; determina~ u~~' baja r~hta · del suelo. De alli . 

que sea. en'::ef ~.ru_{;,,f;;·~~J:':~iailid~ s"it~idaa ,4,0ÓO metros .sobre 

. . 

· s~~enci~nacta' 
' ~~ t~rnc1¡·i~~ vi!:tual~ente 

' . ,. ' . ., . 

de esté tipo era 

par_á:' t:6d~ el ' pais en los . añ.os 
\ .''./::::;· .. '~· .. :.>..,·' 
~~, B~~ '~s()tución'; como la. precedente 

sólo ~~~~.ir i::~ Úé:til:iie en una situación . de muy escasa o nula 

politizacióri de la problemática de la urbanización popular, de 

otro modo resulta casi obligada una actitud más activa y 

necesariamente más comprometida por parte del poder público. 

La argumentación precedente puede dejar en el lector la 

impresión de estar basada en una explicación de corte 

economicista que podria resumirse como sigue: en última 

instancia el papel relativo de la ocupación de hecho y los 

lotees o fraccionamientos irregulares en los procesos de 

urbanización popular, depende de la disponibilidad relativa de 

tierras de propiedad pública y con un valor económico en el 

mercado legal inicialmente nulo o insignificante. 

De lo que se trata, en definitiva, es que las instancias 

estatales, enfrentadas a la problemática de la vivienda 

popular, dada la inexistencia 

posibiliten el acceso sino 

de 

del 

mecanismos 

conjunto 

públicos 

de la 

que 

clase 

trabajadora, de su mayoría, a una vivienda adecuada en los 

términos definidos por el propio orden estatal, se verán ante 

la necesidad de desarrollar mecanismos que regulen el acceso de 

dicha clase a las soluciones habitacionales que en los hechos 
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van definiéndose·. ·Pero deben hacerlo en un contexto .-en .el cual 

el mercado irun~Úliario constituye un ciré::Uit;~;c:l_~ ;~c~úl~ción · 
relevantey;ia. p:;;opiedad privada del sU,e_i~~la_·:ii-iS.t\tuC:i:6r(en ia.' 
que 'dii:::ho:Circuito se' sostiene: . ·. ,. .. .\:;· '· -; <:.-

Lá 'vivienda • p~pular I sú 'soporte ; él¿!'~~e.Ici{ ~~~·';.f·~;~ci~?~ \>/ ,·. 
su· ._/nÚrg~io ~ercantu,·· .. ·.·c····-onno•d::Í:c'lt.·.c __ n __ ._·~.e''_ .. P_,s:_~-~~n::c•.~r','•e .. t.:.aesst.Pa.·o~·slbl_ oi:.·_?l.ii;ct,ªe·_·n'. .. 
indepenci'i~rit:~ll\ehte de que fa~ .. , . . . 
que _los asentamiento populares ~:~H~:r.rg{nen ª través de procesos 

de .. ()é::up~(;i9n de hecho y no del '.fn.'t~rcruilbio mercantil. De modci_ 

que, en def.initiva/. ya ,s·ea a través de intervenciones · 

ostensibles y formalizadas·. o de .formas "encubiertas" de 

intervención, el Estado en definitiva opera como regulador de 

un mercado sui generis de vivienda que es al mismo tiempo una 

porción del mercado inmobiliario general. Se trata por lo demás 

de un mercado sui generis cuyo referente último es la propiedad 

privada del suelo. 
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3. La propiedad privada y ·ia l.egitimación de l.os barrios 
popul.ares. . · 

Pero si en defi~~Ú;c~: '~:~ .t~afa· de . regular· un 'rnerc~do. · 

di 5 ta de ' coris,ti tí:i'ir 

•. ::e:i:Jªs6::7sªe;;~¡;~:·.·· 
' ' ~ ~ ; ·;:. · .. ; :· 

í.3:.relaeión 

corno referente, 

asi éomó·kéI :caso'. de Mé>cico, que abord.arernos en los siguientes 

capituló~;··· rnu~stran en principio el desarrollo de una 

iriultfpÍ:i:6i,dad de mecanismos orientados a acomodar la 

.urbanización popular respecto de la institución de la propiedad 

privada ·y del orden urbano legítimo (esto es el que está 

establecido en las leyes y normas aplicables a la organización 

del espacio urbano) y el sostenimiento de un grado aceptable de 

control estatal de los conflictos y demandas emergentes de los 

procesos de urbanización popular. 

Tal acomodo implica por lo general una serie de marchas y 

contramarchas y muchas veces resulta marcado por decisiones 

cuyas consecuencias no calculadas, operan como precedentes que 

condicionan a posteriori los márgenes de acción con que cuentan 

las instituciones estatales. Pero, en todo caso, cabe destacar 

desde un principio un rasgo común: las políticas y programas 

referidos a la urbanización popular, practicamente en ningún 

caso implican la institucionalización de derechos que puedan 

ser invocados de modo unívoco y universal por los pobladores, 

en su carácter de posesionarios de un predio en un asentamiento 

popular. 
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El caso de Lima, en.'el cual l~·exÍstÉlÍlcia~ al.merios)1asta 

¡¡g~;\!illf l!~iil!~Jl~~!~'f i~\~~il:)<··· 
muestra Ía hist<:lr".i.a cte' :1as',barriadas limeñas, es una serie :de 

sucesivos intent'os poi< c6Í:itroÚú: y 'a.1 mismo tiempo capital izar 

poÚticame~te l<:ls prp~~sÓ~ de urbanización popular, a través 

del despliegu~ a· '10 largo del tiempo de una multiplicidad de 

dispositivos tanto legales como puramente políticos. 

Si la dominante ha sído la ocupación de tierras de 

propiedad fiscal, tal ocupación difícilmente puede ser 

caracterizada como un proceso "espontáneo" respecto del cual el 

Estado se habría limitado a intervenir para ordenarlo y regular 

los conflictos, sino como uno donde el Estado ya desde los años 

cincuenta convirtió a las barriadas y al acceso al suelo y su 

legitimación, en objeto privilegiado de su relación con los 

sectores populares. 

Los principales rasgos de este proceso, considerando 

centralmente las formas de acceso al suelo y las formas de 

legitimación de los asentamientos populares, pueden resumirse 

como sigue. 

En una primera etapa que transcurre entre los años veinte 

y treinta, la ocupación directa de tierras periféricas sin uso 

económico alguno, se da de forma individual y de modo paulatino 

y sin trascender a la esfera política, sino en todo caso a 

través de los escándalos provocados por la aparición de 

operaciones inmobilia~ias fraudulentas (Riofrío, 1982: 64). 

Como en buena parte de los países latinoamericanos, la 

nueva problemática habitacional derivada del crecimiento de las 
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clases medias y. las clases trabajadoras, fue enfrentada ·.en 

principio at~avés cie la asunción del modélode la "vivie~da de 

interés ; fa' ie~:Lamentú:ión de la url:ian:Í.zac'ió~'.;éiel: 
•por 

de 

urbariizadión).•deí'rsüelo·· que: no· se". compadecen 'con los niveles· ~de 

in.gi~~i:;:·~~ ~~::\~ii ·t~~i~~d~ ; i~t:~~¿f~{ '('¿6ri'f: c'.itjii~·a~· e ~ó;: ; las .. • 

en otros·· paises 

clases tráoaj'adóras; ·, 
. . Alf::¡á;~{ ,que latinoamericanos,· los 

intentos .i~lacionados con la 'vivienda . __ . --· .. '-:;'. de interés social . se 

mostraron en·un plazo relativamente corto como un fracaso, pues 

no ~;;1:uvieron montados sobre esquemas de financiamiento 

autosustentables sino más bien por una perspectiva 

volimtarista: las nuevas soluciones resultaron demasiado caras 

para los trabajadores y demasiado onerosas para el presupuesto 

estatal y, por otro lado, de hecho también las nuevas capas 

medias experimentan el problema de la vivienda, con la 

diferencia de que su mayor nivel de ingresos las convierte en 

la clientela real de los esquemas de vivienda de interés social 

{Riofrio, 1982: 66-69). 

Pero entonces, ¿cuál es la alternativa que resta para la 

demanda no satisfecha que va convirtiéndose en masiva? Autores 

corno Riofrio, señalan la ausencia de una expansión de la oferta 

de vivienda barata de alquiler {ibid.), pero no aciertan a 

explicar la ausencia de tal expansión. Sin embargo las razones 

en definitiva son bastante obvias: los viejos cascos urbanos ya 

están plenamente urbanizados y la producción de nueva vivienda 

en renta en área de expansión enfrenta los mismos obstáculos 

.. ~ ~- .. : 
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que la u~baD.i~aciÓD. regulada: estándares . que no ••la hacen 

redituable dact65··. <105· riiveles~·de. ingreso., de· .;su Clientela 

potencial " '' :• f: ':'· . '¡/ ' ·· · '•," ·. .. '•' . 

~:v~!~t~~~~l¡~f ~ll~[~~l~i:~á1i~¡~~\~J~~:t~~I~~·>·. 
ocupacion, í.' .se". .. ;;presentan;''.:··en::.·pr incipio·, :·' como':. una :/alternativa.·~··· :, 

no cumplir 

;.:,:1; 

•que'•por 

o . porque .. se acb~·~.· ~ 
:of~ecér a1feiri~tivas l.o 

·los 

c1~j6 ~·~t~;qu~· · ia masificación del fenómeno, no pudo pasar 

inadvertida frente a· la opinión pública y el gobierno. En este 

p11nto, las decisiones tomadas en muchos casos bajo condiciones 

fortuitas, pueden marcar el futuro de las formas de 

intervención estatal respecto de la urbanización popular. En 

los años treinta, asi ocurrió en Lima de acuerdo con diferentes 

autores (Calderón, 1987: 13): la reubicación en tierras de 

propiedad fiscal de un asentamiento arrasado por el crecimiento 

del Rimac sentó el precedente de un primer reconocimiento de 

derechos adquiridos a través de la ocupación de hecho. Sin 

embargo es probable que un acontecimiento como este no hubiera 

tenido el significado que le atribuye De Soto ( 1987: 39), si 

tanto los partidos politices como las autoridades en funciones, 

no hubieran percibido la cuestión de las "barriadas" no sólo 

como un problema sino también como una oportunidad politica a 

través del amparo, la protección e incluso la promoción de las 

invasiones. 



107 

Este ·pur!to de in\:1e~Úm se ~roduj~ en: Lima entre lo~ .añ9s 

cuarenta y Cin~~~htá <;:u~ncior. P#It!e~o; un . ~!:.es,idénte .. electo · y. 

un 

de 

De 

gobierno 

público, Sari M~l:ú.r! d~ 
conservador de P~;,¡do: ·( Í9~~::.f'g~f), 
formación de nuevos aser!tamientos, 

7o). ·Ei gobierr!~ 
. aunque se opone a la 

no los impide y, de hecho 

avanza un paso· adelante en la definición de una poli tica. La 

Ley de barriadas de 1961 se propone objetivos que también han 

sido recurrentes en otros países: legalizar los asentamientos y 

mejorarlos e impedir la formación de nuevos asentamientos, y la 

implementación de proyectos de lotes con servicios. 

Esta política converge con la atención prestada por la 

Agencia Internacional para el Desarrollo (AID) al tema, que 

dicha agencia vinculó con la inestabilidad política. Sobre todo 

a partir del gobierno de Belaúnde (1963-1968), la ideología del 

"autodesarrollo" se hace presente en el discurso oficial. Con 

la ley se crearían organismos encargados de atender el asunto. 

De la erradicación se avanzaba hacia la "integración" (Riofrío, 

1982: 70): 

El hecho de que los gobiernos aceptaran la participación de la 
población organizada como interlocutor válido, constituye una 
importante conquista del sector popular, pero no debe sorprender. 
El Estado reconoce a la población el "derecho" de mejorar su propia 
vivienda y su barrio, y se compromete a "ayudar" en dicho 
propósito. Lo esencial de dicho proceso debe ser proporcionado por 
la misma población y ello es imposible sin una cierta organización 
de la población que sea capaz de movilizar los esfuerzos 
individuales (op. cit: 71). 
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En rigor, .. de ac~_erdci córi ilos' propi()s ~sl:udlo~ reaÜzaCios 

esta t:.endericiá' a 

se trata¡ por lo 

'.5'e -.'presente en todos los casos, 

alli · como veremos más adelante, la 

persistente ''ile_galidad" de· 1os barrios de rancho de caracas. 

Eri definitiva· parece tratarse de una tendencia que se 

vincula c6n la búsqueda de someter el proceso a las reglas de 

juego establecidas por el Estado, y cuya profundidad y alcances 

normalmente aparece vinculado al grado en que la falta de 

cauces formales para el mismo, es percibida desde las esferas 

estatales y desde las clases dominantes como una amenaza para 

el orden establecido. 

Evidentemente, en la medida que el fenómeno busca ser 

institucionalizado, nunca lo será bajo una forma universal, 

como sería por ejemplo la de establecer taxativamente derechos 

derivados de la posesión o decretar sin más los procedimientos 

de regularización que de allí en adelante abrán de aplicarse 

para cualquier barriada, pues esto seria equivalente a aceptar 

oficialmente la legitimidad de los procesos de apropiación en 

los que se basa la urbanización popular, sino en una fórmula de 

amnistía tal como la mencionada. 

En el caso de Lima, la arnnistia (regularización y 

mejoramiento de las barriadas ya existentes) fue acompañada del 

plantea.miento de lotes y servicios, haciendo de este modo 

congruente e.l no reconocimiento de futuras invasiones con la 

existencia de una alternativa legal asistida por el Estado. 
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Sin · embargo, · como suele .Oéúrrirf ~anto . los recursos• . 

destinados··, a l.as · b~~rí~cta~.eii'~t·ei{l:~~ :é:6m6'.iá ;.Í6s :~b~E:~.~ªs·>·efi/ · 
" ' ,, .. >.i: ; • '.,; ~ '· 

los proyec1:os '.:de;: .·. ioteS · .. y.' ' sei:vicíos' ·. ·•. 'í:estiúa'rO'n' :. sumamente 

~~~~6~11!il~ltf f ~ll'~'~~t1~1!I~lf i~r~r 
decir su. ~!reconociriií,ento .pol>l,tico",, manifestándose · asi otra 

contradicciÓg 'eil: trlle i~ '.\{óhti;,,i~ente resultan atrapadas tales 

politicas: · ·por una parte la gestión de las poli ticas de 

mejoramiento. y .regularización no puede, en la medida que 

implica un conjunto de elementos colectivos del hábitat 

popular, ser emprendida a través de la relación individualizada 

con· los pobladores pero, por otro lado el reconocimiento de un 

intercoliitor colectivo, requiere por otra parte lidiar con los 

problemas de liderazgos alternativos y, normalmente en 

conflicto, existentes y, en la medida que su representativad y 

reconocimiento entre la población, sea elevado, presentan a las 

instituciones estatales el problema de que sus demandas rebasen 

los objetivos politices fijados por el Estado a la 

"participación popular". 

Esta contradicción va a ser, precisamente, la que se en su 

momento haria estallar la política implementada por el gobierno 

militar instaurado a partir de 1968. Dicho gobierno hizo 

ostensible durante sus dos primeros años, su decisión de no 

aceptar nuevas invasiones, pero sin que esto se haya traducido 

en principio en la oferta de alguna alternativa. Sucedió lo 

previsible, se produjeron nuevas invasiones en áreas que de 

ningún modo resultaba deseable, desde la perspectiva 

gubernamental, que se establecieran asentamientos populares. 

Luego de acciones represivas que cobraron en la figura de un 
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líder barrial, un martir popular y el encarcelamiento de un 

obispo qu~ 

una 

. menos •·6;000 
,\;: .-:· .. :!·;/::.~~(; , . 

.;.. '· ·-·>. :• .- ·::.:~:>,·,):/_;~~·- \· 
•s. a. .. 1 v..º······' ':le»~ .. · ._,_,,_ - - •.. · .. , 

.ya'. 
'. Jt~·~~~ :·por · ~{ 

·;:.:.· ?~~' 

Durante los, primÉiros años.o J~ ;· ~obf~i'.:no, además de esta 

nueva solución)•· .. ·húÍJo'• una:;, ''acción de mejoramiento de las 

barriadas existentes: ·.·titulación; dotación de servicios y 

organización vecinal. VÜÚ El Salvador, por su parte, se 

destinó a partir de 1971 a acoger a todo aquel que necesitara 

una vivienda en barriada. Allí y sólo allí era posible invadir. 

De este modo quedaban protegidos los terrenos de propiedad 

privada prevalecientes en la ciudad. El autocenso de 1973 

arrojó allí 105, 000 habitantes, en un área calculada por el 

Ministerio de vivienda para contener entre 300, 000 y 320, 000 

habitantes (para 1978 ya eran entre 180,000 y 200,000) 

(Riofrío:op.cit., 44-45). 

A través del esquema del SINAMOS el gobierno intentó 

ponerse a la cabeza del esquema de "autodesarrollo", y en el 

caso de Villa El Salvador, lo hizo efectivamente asignando una 

cantidad de recursos significativos a la infraestructura y los 

servicios básicos y durante un cierto período, aceptando o 

convergiendo con las decisiones y orientaciones impresas a la 

acción colectiva por la Junta reconocida por el SINAMOS. Sin 

embargo en la medida que los planteamientos de dicha junta 

fueron más allá de los objetivos planteados por el gobierno 
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. . . . . ' . ' 
para el "autodesarroilo" de' las barriádas, se . produjo . ,una 

ruptura.: ~recienteí' 'd~ ;;e~~~ :~ón'. ;:iá;; o~gán:i.:iación•:ci~:poblad~res 
. ·~·,«' ·_;·:,.· . :.'· .• f·_·:..:~;-::·-~-:~: :'.::y;_:-:· •. -··;.· ' '·.':'- ~-.._~:.:~.-~-~. :·,.,.·· ·:.~·"'."~·., 

posición 

barriadas 

quienes por la politica 

por una parte 

la municipalización ·de la· ... ···.~i:ié~üón de la tierra y la 

regularización; por otra,. la .aparición de los loteas 

irregulares a través de un resquicio proporcionado por la ley 

de reforma agraria. 

Dentro de esta evolución general que implicó una marcada 

tendencia al involucramiento directo del Estado en los procesos 

de urbanización popular y la definición de diversos y sucesivos 

estatutos de excepción para los barrios populares, la 

regularización de la propiedad del suelo, manejada en principio 

como parte de una politica de "borrón y cuenta nueva" (es decir 

de legitimación de las barriadas existentes y de manifestación 

del propósito estatal de desalentar nuevas invaciones), se 

convirtió en componente central de la relación entre el Estado 

y los asentamientos populares, sin que esto significara, hasta 

los últimos años, que el Estado otorgara masivamente titulas de 

propiedad a los pobladores de las barriadas. 

En efecto, tal como se puede apreciar a través del cuadro 

2.10, desde 1961, año en el que en virtud de una ley expedida 
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en ese mismo año, ·.se abrió la posibilidad deL .otorgamiento de 

la plena propi.~ctad a los .. · pot,lador~~ de . las barriadas ya 

::·i:::::::ad'.~~J:ª,~:;;i~sl!~;"{~;c;~~i~~;~¿rt?.~d~;:.~~:l~~g~;~r~:~: •. ·. 
por ... la~· .. ctificul.tádes <''.técnicá~/que -enfre~tari.normalmen.te .estos · · · 

:::::::~e~!t:~~,::~{~t:~:~~1~ii~f 'ii,&itJ·~:~t<t~:iS·~~:t11·\1~~~f:~~-~od:t .·•· 
se e~pÚca .que, una vez:. niunicipaÚ.z~da. ' .la.\: c~estió!'l; ·1~ 
administración municipal haya "podido otorgar • ~asi 80, ooo 
titulas en tres años. 

LIMA 
TITULOS DE PROPIEDAD OTORGADOS EN BARRIADAS 

(1961-1986) 

1961-1981 

18.861 
12 % 

1982-1983 1984-1986 
(ADM. AP) (ADM. IU) 

23.415 
15 % 

79.769 
52% 

Fuente: Allou, 1989 

1982-1986 
(*) 

31.155 
21% 

TOTAL 

152.520 
100 % 

* Se desconoce si los títulos fuerorr otorgados por la 
admon. AP o IU. 

Dicho de otro modo, la cuestión de la regularización de la 

propiedad se presenta en Lima, al igual que en otras ciudades,. 

como uno de los tantos dispositivos de la relación entre los 

sectores populares y el Estado, en la medida que dicha relación 

está mediada por la propiedad del suelo y en tanto el Estado 

posee de modo exclusivo la capacidad de otorgar legitimidad 

jurídica a las formas de apropiación real que se desarrollan en 

los procesos de urbanización popular. Esta capacidad, por lo 

demás, adquirirá un papel tanto más central, cuanto más 

alejados estén las formas de adquisición de la posesión del 
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suelo en los asentamientos populares, ·de los :procedimientos 

estableC:idos 'por fas 1;;;,;e~ que ' régulan la transmisiÓ~ 'de> 

propiedad. inm~e~·~.~>·; ·~·:{;'_:, >•.•., , • <:·. ,,,, ;, .· 

r:;~~~~F:;¡:{!~lf J~lrJi~IJ\\~}I~i'~~t~,~·.· · 
intentado des~~r~{iaf un~' J6iitl:C:~. ~~~lícitamente formulada y 

más o mériós sistemti.t'i'ca .< 'dé . iiitegr~C:iém y regularización 

jurídica de dichos 'barrios.· Por otro lado, si bien es un hecho 

admitido por diversos investigadores, que la obtención de la 

propiedad legal no es una condición necesaria para que se 

produzca la consolidación y mejoramiento de los barrios 

populares irregulares, si se reconoce también de modo 

generalizado, que el grado de seguridad existente en las 

posibilidades de permanencia a largo plazo del asentamiento, 

constituye un condicionante fundamental en ese sentido (Cfr. 

Varley, 1993: 200-205) . 

De modo que si como es el caso en la ciudad de Caracas, 

los asentamientos populares han tendido a consolidarse con el 

tiempo, es lógico suponer que han existido formas de 

intervención estatal que de alguna manera han proporcionado un 

cierto grado de certidumbre a los pobladores con respecto a la 

seguridad de la posesión. Y, efectivamente, asi ha sido, pero 

en un marco en el cual, al mismo tiempo que ha existido un alto 

grado de permisividad estatal frente a las invasiones (esto es 

a la apropiación compulsiva de la tierra) no ha existido 

ninguna. iniciativa sistemática para incorporar jurídicamente, 

tanto en el terreno de las normas urbanísticas como de 

propiedad, a los barrios de rancho. 
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Surgen entonces en este casó . tres cue'stiones bá_sicas: 1) A 

través de qtié' .• ~eqafti-'.~inos se ha pr,ocÍ~Cido . el acomodo de la 

apropiación· ... coinpiiisiya>écin .la,;prot¿6ci6n. e~t~l:ai a ·la ~rb~iE!ctkci···. 

~~:~f ~J1ttlttf ll_!lf Ir t.l\~if Jjii~.~.t.llil' 
l
ini.· ttee· grarat'uc.ri~a:·~---".·d,._.l.· .. _;s·:•P,·,.o··.·.n:l.:b<:l.e. ·.· el· .. .. .· '"· 

sobre.. tema, prOporcfóna':·: ~n:: ~~rini~~s. 
ge~eraie~ r~Spuestás a las dos primeras 'preguntas;' ¡)liíi:"b)n'Ó\"a"'i'a 
tercera:; 

Como hemos visto en el apartado anterior, si bien la 

invásión no ha sido la única modalidad de ocupación del suelo 

que ha estado en el origen de los barrios de rancho, tanto en 

Caracas como en otras ciudades venezolanas, la modalidad 

absolutamente predominante de acceso inicial al suelo ha sido 

la invasión. Si bien el origen de esta situación tiene que ver 

en Caracas, al igual que en Lima, con la existencia de terrenos 

que por sus características morfológicas (en este caso 

quebradas y barrancas con elevadas pendientes) carecían de un 

uso económico y que además en gran medida eran de propiedad 

fiscal, como muestran las cifras del cuadro 2.11, una parte no 

desdeñable de los barrios de rancho están situados en terrenos 

de propiedad privada. De modo 

posibilitado la consolidación de 

ha sido solo la relativa 

que en principio, lo que ha 

una "tradición de invasión" no 

disponibilidad de terrenos 

"despreciados" para 

propiedad fiscal, 

los procesos de urbanización formal y de 

sino también la continuidad en la 

permisividad del gobierno frente a las invasiones, 

interrumpida durante la dictadura de Pérez Giménez, 

gobierno declaró la "guerra a los ranchos". 

sólo 

cuyo 

.1· 

. i 
•I 
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Esto no :significó - ~e - invariablemente .· las· ·invasiones 

fueran co1'sentida~ pbr el gobi~rno:'~:ya que. de.a.~¿eid~:-_c;6ri-16.s 

::;~:~:=~··d; :-P=~~-:~·:f ~hf f ~::::L::-~i:~:-~·i?! -~~:ic::!t::d~~~~~n:: .. 
de desal~jo /au~· ;;;J6ti3 d~sp~é~ de· su forma~.t~ri ,-(~¿·li;~~'" 1993: 

:~n:::~:2Ii~~~~~~l~!1~:::~t:e.p:i0:,~~hi~~i;fl ~~:¿:;~. 
no puede -. suponerse. 'lo' rtlismo respecto de las que . son de 

propiedad priv~ct~?±al como lo ha formulado Lovera (1993: 148), 

una cuestión importante es · cómo en una sociedad donde la 

propiedad privada del suelo es .una institución a defender, el 

Estado maneja la apropiación compulsiva por los sectores 

populares y cómo estos se enfrentan a esa situación. 

La respuesta que el autor mencionado plantea es la 

siguiente: 

1) La generalización del fenómeno, tanto en terrenos públicos 

como privados, aunque con predominio de lo·s primeros Aun 

cuando esta práctica se generalizó desde 1958, también se daba 

con el gobierno militar que la reprimia, incluso durante dicho 

gobierno se hicieron obras de mejoramiento por la via del 

gobierno municipal. Sin embargo desde el advenimiento de la 

democracia la ocupación directa de tierras se hizo más 

sistemática, llegando a abarcar a más de la mitad de la 

población en las principales ciudades. 

2) Un conjunto de circunstancias concurrentes: inexistencia 

virtual de otras alternativas; los partidos politices, otras 

organizaciones y lideres sociales han protegido y promovido la 

invasión; el sistema politice ha permitido que los pobladores 

den una solución a sus necesidades habitacionales que el Estado 

no ha sido capaz de proporcionar. Además la tolerancia no sólo 

se explica por el sistema politice nacional, sino también por 
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su funcionamiento a ni.;,e:i, 1Clda1~ y .~n: efe~to .·muctías invasiOnes 

:::~~;~~f ¡¡~i~~ltl~t~iiiiiii!it~iiti~Illi~~~=i 
lado,· baJf'>.quo;¡?Cs:~n.dic;i~!'~S/;;:lo.5:;-;;s:i,st~~as: polit,icos ;;naf'.ional .Y.·. 

~:::;.~~t~~f ]*~rit~~[~~~~~~~~~i~~~~~i:.\~:.~::•1t:,t•· 
estudio:reali:Zadci:7páia/lá ":cfodád/de.•Váleincia, ·~n los 'sigúie°ntes 
térmiii.oS:>''..;;;;: 'X' .··· .. : ... : ; ,~;;. ·' J : .·\'!/' : ',> 

·;;::··_-:;.· ~- -·<··~: .. ~:{',,,.· 

La .pobiaCi6n de bajoí;; ' ingresos de Valencia obtiene 

vivienda· ·en tierras pertenecie:ites originalmente tanto al 

gobierno como a propietarios privados. La limitada represión se 

debe en parte al bajo valor de la tierra, en parte a las 

ventajas electorales para el partido en el poder resultantes de 

permitir la invasión, y en parte a la compensación que el rico 

Estado venezolano puede proporcionar a los invasores por sus 

mejoras en caso de que sean removidos del lugar, o a los 

propietarios privados en caso de que la invasión se consolide. 

En todo caso, la acción concertada por parte del estado para 

expulsar a los invasores no es usual y pocas invasiones en gran 

escala han sido reprimidas con severidad por largos períodos. 

Las tierras de propiedad privada están mejor protegidas por el 

estado que las tierras de propiedad pública, pero la 

recurrencia de las invasiones de tierras de propiedad privada 

muestran que esto es un elemento de disuasión poco efectivo. En 

general, parecería que el balance de las ventajas en Valencia 

para los políticos, las autoridades locales e incluso a menudo 

para los propietarios privados, se inclina del lado de las 

invasiones. (Gilbert y Ward, 1985: 104). 
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En definitiva,., pa¡:eceria que·; ·en lo que respecta a la 

invasión cie tierras de .propfadad privada, lo que explica la 

:::::.'.~~=t·~%}~~t~;~¡~ii~~:t~~tiR··· ,~;.;::~:t~::'· .. ,:: · 
propietarios::; con.·:lo',\qüe•;;e~•,;foriria,)mperficfal ··.·. podria .·aparecer 

;B:~~~~1111\ifl(ilf i~~~fi~lí~{~~~~Hg 
funcionadot:'';·corno",.''Un'•·:rnecan:Lsrno;/ que··:ha •' perrni ti do: ·'a , ·propietarios· 

...... : ::'.;?··-';.·f~i/\···Y}::faI~·~;:·;(~://:5;:.:~·ti;:?t::.;¡\'.:.:,?:·:·-:!:.:)·":.,··, ..... ;~--· ... ~: .. ,- 1
:,_·:. • :··" •• •• :·.::_ ;_·::-_ ,,::·;:.:··.·-•••• 

de tierras"; 'de.w.~scaso,•¡:,yalor¡J;ya : sea por sus caracter.ist.icas 

~:~:insue~::n~·(;n?t1Jfjfjf~:~l(~:i·'.~~:~::ti~~:ali::ci::rre::::oiz::~ 
legalmente) y ~e~p~C't() de .las redes de infraestructura y de 

servicios públicos);· obtener por ellas beneficios que de otro 

modo no podrian obtener. Ya sea a través del pago compensatorio 

realizado por el Estado, ya sea porque las invasiones funcionan 

en algunos casos como forma encubiertas de fraccionamiento 

irregular del suelo. 

En suma, lo que muestra el caso de ~aracas, en todo caso, 

es que la distinción taxativa que establecen algunos autores en 

relación con la mayor o menor tolerancia estatal, depende del 

carácter "fundamental" o "secundario" de las normas conculcadas 

(Zorro y Gilbert, 1982: 153), no es aplicable de modo general.. 

En cuanto a la segunda pregunta, por una parte se sostiene 

que si bien los barrios de rancho han sido aceptados como un 

hecho irreversible y han sido reconocidos a través de diversos 

mecanismos indirectos, este reconocimiento, corno hemos 

señalado, no deja de estar sujeto a eventuales acciones de 

erradicación. Actualmente aunque los barrios han "legitimado 

su existencia", no han sido reconocidos jurídicamente y en 
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consecuencia 

momento. 

están a merced. de. s.er ·demolidos· en. cualquier 

Lo, ''que pUede ·suced.ei · · .. :., c~a'ric!o. : ~e:S coia'psan .•. las. 

entra 

en el 

,:",P~ro 

esta 'c'ii~~tfótl' 
cómo 

una,·· ameriaza/¿generaliz~da·:/pár,a.,': 'los asent¡;,mientos':,:'popuhr~s/ .·· 

~:t~:át'i~1~~,;~i1\¿~i1t} 5§i==e:ra:e ~n ~~ne'::1°in::Jf:nL·~~f,z!f 1~t~t:,•···· 
al ' p~~¿~~;~;:,hh:/feñdell~ia' claramente predomiriante e/ la de la 

cC:ins6údai;t6n a lo·· 1argo del tiempo. 

Por\consigui~nte, las formas de reconocimiento indirecto y 

parcial,·.· parecen resultar suficientes en el caso de Caracas, 

para que los pobladores inviertan en el mejoramiento y 

ampliación de sus viviendas y para que opere un dinámico 

mercado inmobiliario tanto de compra-venta como de alquiler. 

Estas formas, reconocidas por lo demás en otros contextos 

como señales que actúan positivamente en términos de la 

consolidación (Varley, 1993: 200-205), han sido la ejecución de. 

programas de introducción de servicios, que desde 1962 han 

significado para Bolívar una forma de reconocimiento de los 

barrios (Bolívar, 1982), la inclusión en los programas 

reguladores de zonas ocupadas por barrios de rancho, como zonas 

habitacionales (Lovera, 1993: 151), el reconocimiento, a través 

de un pago compensatorio en casos de desalojo, de las mejoras 

realizadas al terreno y 

("bienhechurías") (Bolívar 1993: 3, 4, 

diversos procedimientos aplicados por 

de la construcción 

Lovera, 1993: 150) y 

la autoridad municipal, 
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como el otorgamiento· .de'. certificados de posesión· (Péi:ez • y 

Ni kken, 1979) • 

. como en'· t~das .· :p~rteí:i, · . en . ,caracas .···. lá ie~i~tencia •' de 

organizacfones; de~_::::~~h~~.?f~~'· (y en 

de 

en que 

a la 

ciudad' qi.ie:6u~nd~todavia el fenómeno 

no tenia la masividad. qu~ adqÍÚ.~ió posteriormente, se 

realizaron diversos . int~nto~, · finalmente frustrados, orientados 

en ese sentido. Es el el caso de la intervención realizada en 

1954 sobre el "Cerro Piloto'', al oeste de la capital, durante 

la dictadura de Pérez Giménez, escogida para el estudio y 

elaboración de recomendaciones preliminares y del "Programa de 

10 años para la eliminación y mejoramiento de las zonas de 

ranchos del Area Metropolitana de Caracas", creado durante el 

gobierno de Rómulo Betancourt en 1962. Ambas propuestas que 

pretendian poner orden a lo construido, no pudieron seguir 

adelante, principalmente por razones politicas (Bolivar, 1993: 

3). 

Y a pesar también que de acuerdo con los especialistas una 

reivindicación central manifestada a lo largo del proceso de 

construcción de los barrios ha sido la seguridad en lo 

conquistado y la consideración y valorización de lo construido 
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con sus manos y el esfuerzo de.: un ahor.ro cori.tínuo ·· (Boiívai:: y 
Bonnef,oy, i9B7; BZ)·. · .·· ···.·~.· '·.· .. ··.· .. · 

::::;~~~wilf .i~~~ilif~~~~~ii~~i:~~~ 
perm:lt idb: ;ma!lS~?'7F :,-peril\anen teil\~i:it~:/. desac;t ~yada.:¡).a; ; ~C> s:¡_b i l ~dad:· 

~Ji~~~~rm~~~~~1~l~J~~~~~IJ".lrº,·~Jeºsiu~lf.•;ta~~.tiE~ 
en é:áraC::as nunc.;:.;., p~ed.E;l .C:oris:i.Cier'arse 'í:iefín:Í.Úva, . obvío 

que no se trata ~ara los ~o'b1ad:6res de. una r~ivlndícacíón 
secU:néiarÍ.a; 

·veamos en qué consíste tal círculo vicioso. El gobíerno ha 

t'enido una actitud permisiva frente a las invasiones y, al 

mismo tiempo, sus intervenciones se han limitado 

fundamentalmente a la introducción de servicios básicos y a 

formas indirectas o parciales de reconocimiento que facilitan 

el statu quo, al mismo tiempo que lo eximen de cualquier 

compromiso definitivo e irreversible con los barrios de rancho. 

Esto parecería contradecir la evolución observada en el 

sentido de que la persistencia de este tipo de intervenciones, 

ha ido debilitando la idea de la transitoriedad de los barrios, 

y se ha ido imponiendo la necesidad del reconocimiento. Así, en 

la Ley Organíca de Ordenación Urbanística de 1987, se establece 

que los planes de desarrollo urbano local deben contener la 

identificación de las áreas de desarrollo urbano no controlado, 

con indicación de las características a corregir para 

incorporarlas al área urbana. Al mismo tiempo establece los 

planes de erradicación total o parcial de asentamientos "no 

controlados" localizados en áreas que interfieran con la 
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infraestructura ·y el equipamientos de servicios pÚbli~o~, en:. 

cuyo caso establece que no procederá indemnizacióA, áigun~: be. 
modo que se . mantiene el . poder discrecí8nál: dci1;.: E~facto':'~ara 
determinar >er:~~c8no~imiento (Lovera;·' 1993':>'151/:'1.}i <·~t,: :<; , , : .•· 

~[~~ílttlf liii~~~·lilf iill~~;·. 
gran•. parte:;';d~'·(:fo"'''>hecho .. EÚ' efecto,,'•se,,: 'trata,:•de :.áreas 

~~~fü~i~~~f ~~~;:;r~~~:;:~~;~I~;~g;~; 
' .'• .. , 

vicios constl:uctivos y de problemas estructurales que, si bien 

no hán ·sido objeto de una evaluación sistemática, son 

reconocidos como un grave problema por los propios estudiosos 

que abogan por el pleno reconocimiento jurídico de los barrios 

(Bolívar, 1993: 78-80) • 

Ante este panorama, no resulta difícil explicarse por qué 

la renuencia gubernamental a asumir programáticamente la 

integración urbanística de los barrios, cuya ausencia a su vez 

parece ser un obstáculo decisivo para que se lleven adelante 

programas de regularización de la propiedad. En efecto, 

razonablemente, quienes abogan por la integración jurídica de 

los barrios, argumentan que no es posible proceder a 

regularizar la propiedad si no se emprenden programas globales 

de regularización urbana (Bolívar, 1993: 80-83). Pero dadas las 

características asumidas por las formas de producción del 

hábitat popular en Caracas, esto supondría la necesidad de la 

intervención en una escala tal y una ruptura tal del statu quo 

(probablemente demolición en gran escala de construcciones y 
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también la refocalización en . gran .escala id~. pobl¡,.¡do:r·e-s) •··que 

conduciría a fa eniergehcia <d~ tiria. mu:LÍ:i.ti:;d, d~ ~()Tii1t6t~s ·de una 

escala _difí~i~';·.• a 5;~. f;.~(~~.~·~~~d~c~r,.~•:-,·,·.ci'_:;;,••' :~;:.,:>:.\.:··<· 
Por .. ótro·· lador••prClceder.;a;,,la 'tinte~r11ció11,';;;jliridica~'. · s,i.n 

::::~:,f r~;::f I1t¡tf ~~f~lf~í~~~~~i1~gi~;~~i~'t:~•·· 
legalizar (haci,éndóse•o_:p~r:?elJ:o\,;enJ:cier,ta/~~orma"c;respO~sab'le), 

=~~11~~I~~11m111i\{~~f 11~"i~!f iltt ;~g~~1~:\ ... 
conculcac:ión';'P\ié'de";se•r,:jus.t:if·icada .•.. poi::;la:.'~fue,i::za,•de'·las:cosas". 

:~i;fi~~1~~~~1!~t~r~~~{lif~~!ff~~~S~±:r:·· 
legal a la~ 2ó';),é:!i.~io~e~ ;·existentes. 

La C:onsecuenC:iá :general es que la balanza se ha inclinado 

hasta ahora:poÍ:: urí statu que que tiende a la persistencia de un 

grado de precariadad significativo -no sólo en el plano legal

del hábitat popular. Al final de este capítulo volveremos sobre 

el significado de esta especificidad del caso de Caracas, 

respecto del problema de la propiedad y la legitimidad jurídica 

en los procesos de urbanización popular. 

Hemos visto en el apartado anterior las causas que· 

explicarían por qué en la ciudad de Bogotá la urbanización 

popular se ha desarrollado casi totalmente en base al 

fraccionamiento irregular de tierras de propiedad privada. 

Frente a los dos casos discutidos previamente, el de Bogotá se 

caracteriza, en lo que respecta a las formas de intervención 

del Estado en la formación de los asentamientos populares, por 

lo que podríamos denominar una estrategia legalista a través de 
la cual, progresivamente, las normas jurídicas han sido 
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adaptadas para' incorporar -~.fa urban¡z~ción ·popular,•· _al_ mismo. 

tiempo que/~~ ha bu~i:ac!~;sui~tar a ésta iai ~uin6úmierlto·• ,de ,un·•· 

conjuntb; d.~'.ri6iriik~/rii).~i;n~s{ ; :'.>( '. ·. s• . > <.. '> ; '\:•/ : ' .. 

t~Jíf EJ~iª:~~~}Jll~~Jtt~¡~~~!!;:; .. · 
últimos o aceptar un .caos. -..urbano •que .pone en peligro la 

estabilidad institucional,· el Estado ha optado por planificar 

reduccione's ·generalizadas en los niveles aceptados de servicios 

en los asentamientos para grupos de bajos ingresos, siempre que 

se respete un minimo compatible con la capacidad de presión de 

dichos grupos y que se eviten externalidades negativas para la 

clase dominante. Este ha sido el papel de las "Normas mínimas 

de Urbanización. y Construcción", el de los mecanismos de 

"desarrollo progresivo" y el reconocimiento de los modos 

precapi talistas de "autoconstrucción" (Zorro y Gilbert, 1982: 

147). 

Es decir se establecieron normas tendientes a que la 

oferta de suelo urbano barato se diera de modo regulado. Los 

estudios existentes llegan a la conclusión de que esta 

estrategia, 

sido sólo 

observar la 

al menos hasta mediado de los años ochenta, había 

parcialmente exitosa, ya que se bien se podía 

tendencia a una importancia creciente de las 

urbanizaciones que respondían a las "normas mínimas", las 

urbanizaciones piratas continuaban teniendo un papel destacado 

en la oferta de suelo barato. 

Sin embargo, estos mismos estudios proporcionan evidencias 

de que la presión legal ejercida sobre los urbanizadores 

piratas habían implicado la limitación de los abusos cometidos 
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en perJ uicio d~ •.· su'cli~ntela · y. poi otra,: pax:te lo,s diápos iti vos . 

~;:~~~;;~~itt~~~}~ii~~i~~~~lit!il~~¡~~}·~~· 
ultimo .·introduc·cion:/ deF:,_conJunto-·,de-•.:·:1os· .. :;.equipamientos - y - las 

~~~i!tf llltllf 4~1/1~~~~1\11~E~~I~~:r: 
Claro ·· es.té. _;~e ·.·~~ta' ;:¿i~~Ii;~· ta:dúidad para el 

recon~cimi~nto .• j~ridic'o de : los asentamientos populares no ha 

significado per se. un hábitat' ·de mejor calidad para los 

sectores populares. Esto porque por una lado, los reglamentos 

urbanos adaptados a la urbanización popular se caracterizan 

por: a) Definición de especificaciones de urbanización y 

construcción muy inferiores a los que se establecen para los 

barrios ocupados por grupos de altos ingresos; b) Aceptación de 

niveles incompletos de servicios y de mecanismos de "desarrollo 

progresivo"; c) Adopción de modos de preducción precapitalista 

que implican una sobreexplotación de la fuerza de trabajo; d) 

Segregación fisica de los asentamientos populares con respecto 

a los asentamientos ocupados por los grupos de mayores 

ingresos. De lo cual se puede concluir que el problema no 

radica en la "ilegalidad", sino en la necesidad de mantener las 

condiciones de dominación imperantes sin que ellas comporten 

riesgos inminentes de situaciones explosivas. Por lo tanto no 

es el respeto a las normas juridicas secundarias lo que 

garantiza mejores condiciones de vida para estos grupos, ya que 

dentro de la legalidad enfrentan condiciones semejantes a las 
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presuntamente d~rivadas de iá ileg~lidad (Zorro . y .. Gilbert, 
,·· ... : .. ::~:-:· ·.:.l.:::,:._::·.,.:-:·.~'·,, {.- ;··.:-·- -.\.~-~~:.::··, 

1982: 147) ; '·('.',:···>''; •.";•: •··\'"•.'<'·\: ·\.': :' /;,/::.'.:... '. , .. ·, ;•, ·< .... 
Por iotro. ,lado/;>la: .. ·legalizacion:,de:·un,·:asentamiento: ·" ;'.; :.no. 

; ... ·· -~ ~--,-:: ·: ~,::,º.~:< :·_ ... ::}»-.\\r.:.,1. ... :-;\:~<":~;;·._?·:::>.,n:~~ .. :-:~\·.:~:.::·::_:·.!'.:·;"_\.:':·:"~.--.,,~-<,_;;:ii>.'.-)?t·-~,~~;_.::::';;,;-.·:~'.?>·~: Yr: :'.~ -.':~ .. ::.--· ·-,. .. :~· -:. _ ... , . 
obliga· a .da·:, Adniinistracion ·.·:a.,··dotar ... :a•.,:.tales·i:·.areas ''de .• .. servicios·· 

==~~:;;~~~~~W~¡~~l~ll~il~r&l::¡k~*~,~~t;~i~i~~~~r;r'~;:. 
·prior idade's :·:··.por t::pa·rte/, de '9?-l'a .'.üTamada·.c:,'.~~Comis ion {.de•,.•Me J o'ra:rni en to: 

::;~~i,~W&t,ji~~f i~11~'JM~~~;~~:!~:J:::::t~::~igf 
· .. Aunqu~ é<~>'iJt~idamOs' en lo fundamental c6n las . ob;~~,;.~ciones 

preC:edef;'~e'.S, ·'de.todos ·modos cabe preguntarse sobre los efectos 

sociales· y ~6liticos de una estrategia como la 

seguida en este caso, comparada con 

"legal is.ta" 

la tesitura que por 

que algunos podrian contraste podriamos denominar "populista", 

caracterizar como más favorable a los sectores populares, 

presente en mayor medida en el caso de Caracas y también en 

parte en el de Lima. 

Considerarnos que una primera señal importante en este 

sentido la 

el sentido 

producidas 

proporciona 

de que en 

por el 

la observación de Valenzuela y Vernez en 

Bogotá " a pesar de que las viviendas 

sector popular utilizan recursos tan 

disimiles y siguen procedimientos tan diferentes a los del 

sector privado organizado o del sector público, ellas llegan a 

confundirse con las producidas por éstos, en lo que a 

caracteristicas formales se refiere ... " (Valenzuela y Vernez, 

1974: 89); una observación que sólo muy forzadarnente podria 

aplicarse en el caso de caracas. 

Pero quizás más importante que este aspecto, es el 

significado que revisten estos diferentes tipos de condiciones 

en la producción del habitat popular, ya no desde la 

perspectiva de su relativa precariadad material, sino de la 
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precariedad jurídica eri las formas de posesión de la vivienda y 
' - .- ' _-· 

sus efectos en la mayor .o menor autonomía frente al Estado de 
. ··,·_- .'. _-... - .. · .. 

los 'sectOr.e.s• populares.·.· 

de· 

como 

inciica 
,··:·-

vívíencla y .. c:i~i hábitat, 
de ·i6~:; ·seictq~es;,· popula~es . respecto del Estado. Es . en este 

:::~t:~:'11til?::~~d~~¡ ·.m::1::
1
:1 t~:n::~:os co;efr:::;:gu:::::n ~: 

la ''irregÜlarid~d" de los asentamientos populares. 

Por último, el caso de La Paz, ilustra también una 

estrategia legalista que ha conducido a trasladar todo la 

responsabilidad y el costo de las carencias existentes en los 

asentamientos populares, a los pobladores. En este sentido 

resulta muy interesante la evolución seguida por las normas en 

materia de subdivisión del suelo que han llevado a la 

institucionalización de fraccionamientos carentes de servicios 

que permiten un mercado de suelo barato, de modo que casi todas 

las subdivisiones realizadas después de 1978 son probablemente 

"legales". 

El 

vigente 

Reglamento de parcelación 

convertía en ilegales 

y 

la 

zonificación previamente 

mayor parte de los 

fraccionamientos populares, 

requisitos. La situación 

ya que no cumplían con sus elevados 

es que los loteadores proceden 

actualmente del mismo modo que antes, o sea, introducen los 

mismos servicios. La diferencia es el resultado del Reglamento 
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de Urbanizaciones, Loteamientos y Par}ü:iÓn de Ti~ri:as, 
sancionado'po{ ,el,,álcalde: c:omo p~rtá'de i.i~a: cori3i.irii:o I!lá~ ·~~lio·. 
de medidas.· re1.a:üvái;\ilii· süe.lo ·. :Urb.3:riC:/ ·y ia,~ ncirmas cte 

=n•t~~:6lónJ~Jf ~!;;;~}¡~'J~~I~i~ilcWi~¡l~~'Of *%~tt'(0.•'>tt, •.1 

urbanizador y .. el ; lot.eádor'/ .i:Previimteh té .. cada : ·~ubdi vi~ }óri •'debia 

::::~,.con, .. ":;:·t;~g~~~~~lt~~~~t~~t'·~;:s• •;or:~~=::~ 
drenaje, electrici:ctad/ ... l.iJ;íeé!s,:::1:elefónic.as,. :y· para subdivisiones 

::~:::s ~n:~~:ri 3:~~t~~.t~~~~,:~~·l::~::~::~:s ~· :::e P:;:::~r~: 
alli que los fracciori.aníien.tos'. en las zonas periurbanas se 

realizaran como. urbanizaciones clandestinas. Pero bajo el 

reglamento actual son aprobadas como loteamientos. Las primeras 

constituyen la habilitación de tierras para usos urbanos sujeta 

a un conjunto de especificaciones (obras, servicios y 

equipamientos), en tanto que los segundos son toda división de 

un terreno baldio en lotes de propiedad exclusiva, sin 

ejecución de obras de servicios e infraestructuras y 

equipamientos por parte del propietario 'del terreno loteado o 

promotor del loteamiento. (Van Lindert, op.cit.: 75,76). 

Por otro lado, el reglamento sefiala que los servicios 

básicos como agua, alcantarillado y electricidad deben estar 

presentes en los lotes y ser incluidos en el plan de 

loteamiento. Si el promotor no los introduce, la 

responsabilidad es delegada hacia los compradores individuales 

de los lotes, los cuales deberán introducirlos bajo el régimen 

de Contribuciones Especiales por Mejoras, cuyos costos deberán 

ser cubiertos por los compradores, condición que debe figurar 

en los contratos de compra-venta. Si ello no ocurre la 

situación es tan irregular como antes, pero el acto de la 

subdivisión no es considerado ilegal, sino que son los 
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compradores quienes incürreri en una· irregularidad. En la 

práctica, los ;h~bÜanl:es no ~ufre"n · 1as sancióri~s legale~, con 

la di j'.eJ:~rtcia: :,~e •.. Cya:· no • pÚederf. carg~r .······a¡ <Urba.'ni zacior ~(y . de'~d~ •·.·. 

~~:~º L:~~~~:~i:~º~_f t~~\t:~~~;e.sponsabilidaci• · ~~· .tas · def iÚehcias· 
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4. Resumen .,,· ... ·· ... ., · .. ·.· 

En este c;ipíi:u10· hemos. examinado fa,>probfemá¿ca de· la· 

\'E:ri'.16, ciue respecta al papel de la urbanización popular en 

el:proé~s~:de urbanización y la producción de vivienda, durante 

las Última décadas se advierte un papel creciente de estos 

procesos en la producción de vivienda y en el alojamiento de 

los; sectores populares, dentro de una pauta de ocupación del 

a altas densidades, notablemente espacio que da lugar 

superiores a las correspondientes a las áreas producidas 

convencionalmente. De modo que los barrios populares de 

autoconstrucción proporcionan alojamiento a un porcentaje de la 

población significativamente superior al porcentaje que ocupan 

del área urbanizada. 

Pero además no sólo se trata de una modalidad de ocupación 

del espacio que ostenta altas densidades, sino que resulta, por 

su propia naturaleza, confinada, al menos siempre en las fases 

iniciales de los asentamientos, a aquellas áreas que 

precisamente resultan accesibles a los sectores populares 

porque su localización, características morfológicas y, por 

supuesto, su 

equipamientos y 

de las redes 

carencia de infraestructura, servicios y 

sobre todo su localización excéntrica respecto 

correspondientes, las hacen escasa o nada 



130 
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atracÜ,va.s./P.a~a} ,su:'· Ó.esÍl.¡roii'J,. a _travé~: ;. cte. 'lá , pr!()méii='Ij:in 

capitáÜ13tiab· .. ··.a:cr.fr;,n1:y0'~s.:n······,··c·'·· .. ·.ip'o
0

nPa.u} .. 
1
·.·.a···'.r:·.•·.··e·· •. s· ... •.•.• ... · ',(. I .;:. ·<<{·.:e y •:·. . 

> Lo's" --· __ _ ~~p~~~~::t~9~ :: _: )l;~-~ ¡ :~~atú~·¿;:~orf~'till'C8fé;n .. 

:~:~~;~~~?B~'t:t~"~~1~~:~~~~~:."i~:r~~W$*t;,~f ~~~Ju~~0*Z 
cuenta·· .,con•., me] or : informacion al respecto -Bogo.tá ·::y1 .,·,.c:.afél.C::~S> :, . 

rn~ést~ait:ciué·:·t~ies barrios llegan a constituir úná: a.Yt~'iiía'úvá 
i~p;i-t~~f{ par~ familias que, consideradas en térmiri~~ d~ ~us 
'ingr~~O~i forman parte de los sectores medios. Aunqlie los datos 

.de. los que' hemos podido disponer para las cuatro ciudades no 

nos proporcionan información al respecto, las evidencias 

disponibles para el caso de México, permiten suponer que esta 

presencia de sectores medios es concomitante al proceso de 

consolidación de los barrios populares; lo que no significa, 

tal corno es común sostener que esto implica necesariamente el 

desplazamiento de los pobladores originales de menores 

recursos, un tema sobre el que volveremos en relación con el 

caso de la ciudad de México. 

En cuanto al lugar de origen de los habitantes de las 

distintas modalidades predominantes en cada ciudad de habi tat 

popular, estos casos confirman ampliamente el hecho de que si 

bien en la primera etapa del proceso de crecimiento acelerado 

de las ciudades latinoamericanas, tendian a predominar entre 

ellos los migrantes pobres del interior del pais, una vez 

avanzado el proceso de urbanización, son fundamentalmente los 

propios sectores populares urbanos los que dan continuidad a 

los procesos de urbanización popular. 

En lo que respecta al papel de la urbanización popular en 

el acceso a la vivienda propia por parte de los sectores 

populares, los cuatro casos proporcionan evidencias claras de 

que efectivamente así es, pero también de que esta modalidad de 

producción del habitat popular dista de ser el camino que 
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conduce a la Úalización de' l~ 

·la· 

en 

las 

·. E:;·/prime~ términ~,' si. bien la autoconstrucción propiamente 

dicha (es decir l~. c~;strucciÓn de la vivienda por sus propios 

moradores) juega un papel destacado, una parte significativa de 

las familias .complementa la mano de obra familiar con mano de 

obra contratada o incluso construye su vivienda por encargo, 

siendo estas variantes condicionadas por el nivel de ingreso 

familiar. Pero además una proporcion significativa de las 

familias, que aumenta con la antiguedad y el grado de 

consolidación del asentamiento, habita una vivienda que no es 

propia o una que ha adquirido ya construida. 

En segundo término, la vivienda autoproducida es también 

una vivienda autofinanciada a través fundamentalmente del 

ahorro familiar -decisivo en la adquisición del terreno-, y de 

los préstamos personales. 

Por último, en lo que se refiere al costo relativo de la 

vivienda, las evidencias disponibles no resultan concluyentes. 

Sin embargo, no es 

autoconstruida puede 

monetario menor al de 

arriesgado suponer que la vivienda 

muchos casos un costo implicar en 

una vivienda equivalen te producida de 

modo convencional, debido precisamente a la utilización de 

fuerza de trabajo no remunerada. 
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: .·. 

En lo . l::ef~rehte' >1a · segÚnda • dimensión , :"el .. papel 

·•éoi:: .. ~i'i.~5~~t~~º•i.de • ~~c)pi~ciad. 

iri:egi.ili3.r:es:;;.h:ie •; ·Y 

d
¡¡pi' :af. fe:-..'er ... ce,.n~·t,:,e:fsJ .•.. 's ..•. ?a··

0
1::.nt. cte<fr·:enna.dtOi .... v .• a.ªs. ldae rºev

1
i·vª .. ci· ie· 

0
n.nd.· .a •.. s l.p .. so. tpeu; ml .. i.·a· era.... ' 

y de oferta de·; 

suelo ·'b·~~¡to:' 8ri ias Ciudades en las cuales los proceso;¡ de 

i'~v~¿Íói 'éuentan con probabilidades .significativas .. de éxito, 

la~ ~6~ibiliba.cies de desarrollo de un sector ·especializado en 

ei fra.c'C::ioÍiamiento de suelo barato, resultarán inhibidas. Y, a 

la. inversa, la existencia de un sector de esas caracteristicas 

juega un papel muy importante en las posibilidades de que las 

invasiones no se generalicen. 

Por otro lado, el que la invasión sea el mecanismo 

generalizado a través del cual se originan los asentamientos 

populares, no significa que los sectores populares accedan 

mayoritariamente de modo gratuito al suelo. En rigor, las 

invasiones operan como un mecanismo que posibilita la 

conformación de un mercado de suelo y vivienda baratos, en la 

medida que dicho mercado no cuenta con otros canales para 

constituirse. De todos modos a este respecto es necesario tener 

clara la diferencia entre los asentamientos que aunque 

originados en procesos de apropiación de hecho, dan origen a lo 

que podriamos denominar una "habi tat social progresivo", y 

aquellos que estando también originados en tales procesos, no 

poseen ese carácter progresivo sino que conforman un habitat 

precario que permanece indefinidamente como tal (villas 

miseria, callampas, tugurios, etc.} . Aqui no hemos abordado 

casos de ese tipo, los cuales sin embargo llegan a poseer en 
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algunas. ciudades . una .. fmpbrtarÍc¿: . c~ris~~~ral:íi~ ::ni~ase <p;e; 

Deneke y LÚna,/.19~0).,; :: . • '< · >. . < :;. ' .. ···•· j 

~~~~~~f f M1lf~tl~if iif f lllf lllllli~lltlL · 
moifológic~~ 18. h8:c~li' inadec~adas · para'• .. u.sos•i a~ ter.riativos :.·~; la 
urbánizaci.ón poJ;luia:;;.. . - •• . < • ': •• 

En lo que respecta a las diferentes modalidades y 

orientaciones asumidas por la intervención del Estado en los 

procesos de urbanización popular, los casos examinados, 

muestran que las mismas, aunque presentan grandes variaciones, 

implican invariablemente el problema de acomodar la 

urbanización popular respecto de la institución de la propiedad 

privada y del orden urbano legitimo (esto es el que está 

establecido en las leyes y normas aplicables a la organización 

del espacio urbano) y el sostenimiento, de lo que en cada caso 

es asumido por el personal gobernante cc:imo un grado aceptable 

de control estatal de los conflictos y demandas emergentes de 

los procesos de urbanización popular. 

Por otro lado que tal acomodo constituya el núcleo en 

torno al cual se organizan las formas de intervención estatal· 

en relación con los asentamientos populares, obedece al hecho 

de que en el momento que la demanda de vivienda popular 

comienza a superar ampliamente la oferta de vivienda barata de 

alquiler, tiende a constituirse una nueva cuestión social y 

politica alrededor de una forma de hábitat popular que, ya sea 

porque se basa en la apropiación de hecho de suelo periférico o 

intersticial, ya sea porque supone el nacimiento de un mercado 
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de suelo no .regulado; . éll.tra en, ~o~flicto .-:-al masificars~- con 

un·ordende.i cÜéil sé súpóne el Estado és gáran;e• :;. . ... 

Desde'· :.~y :1a 

con 

que itiende' á ser incorporado< a: 1 USOS urbanos a través de lcis 

proc~-so~ -ci~ tirb~nf~~~ión ~Óp~far~ ·. - - . 

. Un~ di~ponibilidad i'riicial significativa de tierras 

fiscales ele escaso o nulci ,·valor económico, se presenta en 

Caracas y Lima asociada a formas de intervención que se 

articularon en torno a la permisividad del Estado frente a los 

procesos de invasión, en Caracas, y a la permisividad primero y 

luego a la asignación organizada de lotes en áreas de propiedad 

fiscal, en Lima. 

En el primer caso, el acomodo de la excepcionalidad legal 

y espacial de los barrios de rancho en relación con el orden 

jurídico vigente, no ha ido acompañado de modalidades de 

intervención que supongan un fuerte involucramiento del Estado 

en los procesos de urbanización popular, de modo que la 

legitimación de los barrios populares se ha limitado a formas 

de reconocimiento indirecto y parcial: introducción de 

servicios, la inclusión en los programas reguladores de zonas 

ocupadas por barrios de rancho, como zonas habitacionales, el 

reconocimiento, a través de un pago compensatorio en casos de 

desalojo, de las mejoras realizadas al terreno y de la 

construcción ("bienhechurías") y diversos procedimientos 
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aplicados por· ·la. autoridad ítiunidpal,: como el otorgamiento. dEi 

certificados de: po~~sió!l ;· , : , ; · .·. ' ·· · · 

~·:'Yt.d,~~f ~ilf~?~~t~,fi,:i~~~~fiiUff~f~~~~ii~~~~ 
venido'siendo'.rnanipü1a:do:·ctei:;de• 1a:s··:este¡:-as;:estáta1esr·me:rcea· ~A' 

;~~t~J!~~~~l~~)i~l~tlJ~~{~lli~~![JE~:~~~;~~~j~ 
integrabi~~-, al 'orden úrban'O legitimo;·: r;a contrapartida de tal 

situación' es qlie la inc~rporacióri jurídica representa para sus 

habitantes tanto un posible beneficio como una amenaza {pues 

probablemente se requeriría en muchos casos de la 

relocalízación de pobladores y de la demolición de viviendas). 

Se configura así una situación que ha permitido mantener 

permanentemente desactivada la posibilidad de la reivindicación 

persistente y organizada de tal integración por parte de los 

pobladores. 

Algo bastante diferente es lo ocurrido en el caso de Lima, 

ciudad en la que desde comienzos de los años sesenta se buscó 

institucionalizar el fenómeno de las barriadas, tanto a través 

de la sanción de normas especificas, como de la intervención 

directa de las instituciones estatales en su formación. De 

hecho, las políticas aplicadas durante un largo período, 

supusieron el reconocimiento estatal de la legitimidad social 

de las invasiones, al mismo tiempo que implicaron en buena 

medida la planificación estatal de su localización. El 

agotamiento de estas políticas se derivó de la escasez 

creciente de tierras fiscales "eriazas", y desembocó en años 

recientes en la municipalización de la cuestión de las 

barriadas y de su legitimación jurídica y en la aparición de la 
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::~::::(~i'iiZ~:iz~;~;ft;~=~' 1.a urb~iiac16n 1áegu1ar de 

poH,;rJ~!~;~f if ~i~~~·r~~f~J¡~~¡~.1:~~,~#~~g.:e~ha"f.~~~= 

~!~l!~~f if llllf Jl!~~~~~7~:f.~:~:j; 
Esta sitüa'Ci6n ,:'eiq:ili2a'::.que:di!n Bogotá el Estado haya reprimido 

sist~mátic~ent:~ :ia 'foimaciÓn de asentamientos populares 
.·.·:· ·. . . ·. . : ... ' 

mediante invasiones· y que en La Paz éstas ni siquiera hayan 

surgido nunca como alternativa. 

Como contrapartida, tendió en ambos casos a desarrollarse 

una oferta de suelo barato a través de mecanismos 

'·'irregulares", es decir de loteos cuya operación lucrativa, 

dado que la localización de las tierras loteadas limitaba la 

demanda potencial a la representada por los sectores populares, 

dependia de evitar las inversiones requeridas por las normas 

vigentes en materia de urbanización del suelo. Al mismo tiempo 

problema (conflictos derivados de los abusos cometidos por los 

vendedores, conflictos y demandas en torno a los servicios 

públicos, etc.) y solución (suministro de suelo barato), la 

intervención estatal resultó orientada fundamentalmente a la 

regulación del mercado de suelo para vivienda popular, 

definiendo normas especificas tendientes a institucionalizar la 

ausencia de inversiones en la habilitación del suelo y las 

correspondientes carencias de servicios e infraestructura. 
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CAPITULO 3 
LA PROPIEDAD DEL SUELO Y LA URBANIZACION POPULAR 

.. , .. : 
EN LA CIUDAD DE MEXICO '•"'.. . : 

~::i::~~TI~t;~:::~E~º ::"·7::i~;~:4~~~f }~1If~t~t!:~:t. 
~~~:ª~~~~;:sr~~~~i=~;~~;i~~~~~~:~:=::::::=:~~~ 
crecimiento del área urbanizada'y"en>laproducción de vivienda. 

Sin embargo, debido entre :ó;tr·a's cosas a la multiplicidad de 
·.· ·. '. .· 

situaciones de propiedad existentes y a la diversidad de formas de 

acceso original a la posesión del suelo en las áreas ocupadas por 

la urbanización popular, 

cuantificación precisa del 

modalidades, las cuales por 

no es 

papel 

posible contar 

jugado por las 

lo demás, como veremos, 

cambiando su importancia relativa a lo largo del tiempo. 

con una 

diferentes 

han ido 

En todo caso, la peculiaridad que debe señalarse desde el 

principio es que, junto a la urbanización irregular de tierras de 

propiedad privada y de propiedad fiscal, cuya importancia relativa 

en estos procesos, como hemos visto, varia notablemente según la 

ciudad de que se trate, en el caso de la ciudad de México y de la 

generalidad de las ciudades del país, un régimen de propiedad sui 

generis, la propiedad ejidal y comunal, resultante de la reforma 

agraria, ha venido teniendo un papel sumamente relevante. 

Tal como ha sido propuesto por Coulomb y Sánchez (1991) el 

papel de la urbanización popular y, más específicamente en el caso 

de la ciudad de México, de las "colonias populares", en la 

producción de vivienda popular, debe ser concebido como parte de un 
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sistema de vi~ieriM po~ula¡:; d~~tro: del C:ual ~i~e'i§h5: lllJcialtd~d~~ 
del h~~~:a.t~::;:t,ª:~.1::~::~f i~~:tn_'. vir¡c~l~ciis/;r .. · i> · · : '.\ _.. · C · i~ 
vi vierida • Pó~Uiá~i Y 'iá 1pri;,;;cc1•on Jt;·;~ei1'o'_f .• ~h·_.eid¡c'.ht .• o._w(~d •. e.1e

1
_u_ª_·_._-.-.·.·_i_-_-.:_•.c,·.•_.• __ d __ .:"eru•_1_._-_ª_.'_6_'_:_-_·.·:_en_-.--~.-_:_ .. "_::.:_·:_• •. _·_•_n,._·.•_-_ .• _-----.-_--:-·-e······ ___ 

1 
.• ·_: .• n __ ·:_·_e_a·_.·.t_:.~.1_·_:_.:·_·,r_·_,·.--_-.1_:····_,e··_ªz·_·_-•_ .•• _o·_._· __ .·:_: ___ ns_.:ua .. '· __ ._ 

crec~~i~H~;~-~-\'.~i_;?-~~*~-~iK~~#~~:-f~;i•\(cÜ~At~ , •••. -_- < - >< · _ -
Metropolitana 'de la ciudad de México (ZMcM):;}áíni:ii'tef·,'.'tir'iÜ'o~1~i al 

::¡f f ?;;Jt~~~~~~~~1tzff .. Jii;·u~~e~t~~~~j~~;;;;~ 
conurbados' épert¡;;nec).entes' al .eS,tadÓ. de México (véase cuadro 3. 9 y 
plano) . Úto: 'h.á · ha ·d~t~.i:~i!la.do' que en general, las políticas 
urbanas que- pi:>s~e~:;~n-'.impac\:6 -en',cl.iéha relación sean diferentes 
para tceand~ad_·-_0~ná de las ci6~:~ra_••_n_.'.·dcle0_s_._·j~risdicéiones mencionadas, lo que 
ha' • un conjufi~'() .: . consecuencias que examinaremos 
fundamentalmente en ei' c~ÚitÚ.i6· cuatro. 
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1. La urbanización popular, la vivienda · en propieda<j' y. el 

::e::::::: :e1aa::~: :e::::º parte del ~~~ho d~ recon~cer' .ei 
•. ' • . •• ' . ~ . . , • ¡ .•• . 

carácter social del crecimiento utbanb. ',E~ ta¡'¡to ·;qu~/1C>s«m6del6s_: 
de dicho 

sociales _se 

actividades 

ignorar entre,· 

de este de'• -los- • -:Éacto~es 
demográficos•y'.económicós,<.'tjue~; como' detE!rltlinaiite · ~i~niÚC:aú va - del 
mismo crecirriÍe~i:6:~rb~~o;\{8b~ri~1'f;/19a8;-· 61;~2). - Como veremos, sin 

embargo, e_l curso segi.l.i~6::~6;f 'ias dos relaciones a las que hemos 

hecho referencia,· - la' exl'.Sténte entre urbanización popular y 

producción de viviendas y la relación entre esta última y la 

producción de la ciudad, no_puede ser entendida si no se incorpora 

explícitamente entre los determinantes del crecimiento urbano la 

producción misma de la ciudad o, más específicamente, las formas 

adoptadas por dicha producción a lo largo del tiempo. 

Partiendo del hecho de que durante el período 1930-1970, se 

produjo en la ciudad de México una declinación relativa de la 

vivienda en renta y un auge relativo de la vivienda en propiedad, 

Coulomb y Sánchez han calificado a dicho período como aquel en el 

que se produce el pasaje "de la crisis del rentista inmobiliario al 

'éxito de la autoconstrucción" (Coulomb y Sánchez, 1991: 29). 

Este éxito se inscribe en la acelerada dinámica urbana de la 

ciudad a partir de 1930. Entre ese año y 1960 la tasa de 

crecimiento anual de la población de la ciudad pasó de 1.1 % a 3.13 

% y la población del país se triplicó, pasando de 16 a 48 millones. 

A partir de 1940 los flujos migratorios orientados hacia el empleo 

urbano se aceleran y entre 1940 y 1950, las migraciones contribuyen 
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con un 69 % • al . crécl.miento poblaciona1·· de · 1a ciudad, c;uya. ·tasa 

.casi." 
.-.::_., 

·cá:rnpicis 

'área· 

una . 

... Eri,i:i::?(193Ó.y 1940, la demanda acrecentada de vivienda obtuvo 

en p~i.t~: .respuesta a través de la construcción en altura y la 

densif.icacióri del área construida en la "ciudad central" 

(correspondiente a las cuatro delegaciones centrales del Distrito 

Federal) . Durante este período el stock de viviendas aumentó en un 

115 %, la vivienda en renta en un 125 % y el área urbanizada se 

expandió sólo un 36 % • Pero se asiste ya a una brecha entre la 

oferta de vivienda en renta de bajo costo y las necesidades 

habitacionales populares, ya que una parte importante del aumento 

del stock de vivienda en renta (algo así como el 40 %) correspondió 

a departamentos destinados a la clase media. Esta brecha comenzará 

a ser llenada por las entonces denominadas "colonias proletarias", 

las que habían comenzado a constituirse a través de tres 

modalidades: 1) la invasión de terrenos públicos pero sobre todo 

privados (a veces promovidas por sus propietarios); 2) el 

fraccionamiento "fraudulento" de lotes no urbanizados, 

propietarios que buscaban anticiparse a la reforma agraria; 

por 

3) la 

ocupación de terrenos mediante el pago de una renta al propietario, 



área 

área central (-2 %) pero aumenta al mismo tiempo considerablemente 

en el primer contorno (108 %) y en el segundo contorno (67 %) 1
• Se 

trata de la década en que las tierras de propiedad ejidal y comunal 

comienzan a jugar un papel significativo en la oferta de suelo para 

vivienda popular. 

En la década de los años cincuenta se registra la misma 

tendencia que en la década anterior -expansión fisica de la ciudad 

superior al crecimiento del stock habitacional- pero no en la misma 

magnitud: el área urbanizada crece en un 96 % y el stock 

habitacional sólo 45 %, dentro del cual nada menos que el 86 % 

corresponde a vivienda en renta, la cual aumenta en un 57 %. Es en 

esta década que que el área urbanizada comienza a extenderse sobre 

los municipios aledaños al Distrito Federal (Naucalpan, 

1 Los datos correspondientes a la evolución del stock habitacional de 
viviendas propias y no propias han sido tomados de Coulomb y Sánchez, 1991, 
cap. l. 
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. ' . . 

Tlalnepantla, Ecatepec y el área C!Ue po§i:eri()iin~nte se convertiría 

en muniCi¡:iio :de NetZáhuaicoYcitl) :•. Ef.c~~ciníient~ espacialde· la 

~ili~;~f ~~~~J~~~f,i~f~~;;ií~~~i~!~j::~l~~f:tfu~\~~~ 
populares (pi()dllcto\de)ír1va'sioriE:s·;,( del'•fra~cio~all\iento .·f~audulento·.· 

~~~~1~r111111r1~11!i~~1;;~;r''-l~l!~~~~~:i~'. 
tendencia' .• registrada 'en los' 
stock •habi taciorl.a1 ·crece más 

;· .·· .·.· .. 
nuevamente se produce una 

años ·cuarenta y cincuenta, ahora el · 

rápidamente que el área urbanizada y 

brusca caída de la expansión de la 

vivienda en renta. Entre 1960 y 1970 el área urbanizada se 

incrementa en un 56 % y la población en 63 %, pasando la densidad 

bruta de 115 a 121 habitantes por hectárea; la vivienda en 

propiedad crece en un 189 % y la vivienda en renta sólo en un 15 

%., resultado este último determinado por una importante reducción 

en la ciudad central de poco más de 48,000 unidades y un aumento en 

el resto de la aglomeración. Las grandes extensiones de suelo 

incorporadas al área urbana durante las dos décadas anteriores 

comienzan ahora a densificarse. Esto es producto de algunos 

mecanismos evidentes, entre ellos la creación en 1962 del Programa 

Financiero de Vivienda que facilita el acceso a la propiedad a los 

sectores medios, pero también de otros que no lo son tanto: las 

colonias populares creadas durante las dos décadas previas 

experimentan un proceso de densificación, con hechos tan 

remarcables como que la población de la ciudad dormitorio producto 

de un gran fraccionamiento fraudulento, Ciudad Nezahualcoyotl, pasa 



de contar con. 62;000 :abÚar:t~{ en. 1362, /a .670 ,ooo h~bit:antes
1

:: .. 
1970. 

repite: 

46 %, 

hectárea ai26 

en un 3 6. ,.% ' contribÜyeriéi~ en . ;· 

'•.-~ ... ···, ... 
éiece · · 

·~to6k 

habi tac.ionaL . . . . . . ' . · /' , • •·. . , . 
Hasta recientemente . no existia ning(m cálculo ·confiable · del 

crecimiento del área urbanizada para el periodo 1980-1990, pero del 

estudio que se encuentra realizando el equipo de investigación del 

Observatorio de la Ciudad de México (OCIM) 2
, que confirma la 

tendencia planteada en el "Plan Regional Metropolitano del Valle de 

México" (Gob. del Estado de México, 1992), en la década de los 

ochenta se produce una reversión de las tendencias predominantes en 

los años sesenta y setenta. Durante esta década se presenta, contra 

todas las predicciones y en particular las formuladas por los 

demógrafos, una notable reducción del crecimiento poblacional de la 

ZMCM, acompañada por una también notable expansión del área 

urbanizada. La ZMCM contaba en 1990 de acuerdo con las cifras 

censales ajustadas, con una población de alrededor de 15,798,000 

habitantes y, con un área urbanizada de poco más de 139,000 

hectáreas. De modo que la densidad bruta bajó a 113 habitantes por 

hectárea -una de las densidades más bajas en el presente siglo-. 

Por otro lado, mientras que el crecimiento del área urbanizada fue 

del 35 % durante la década, la población creció sólo en 21 %, la 

vivienda en propiedad un 51 % y la vivienda no propia -22 %, como 

Se trata del estudio "Escenarios Demográficos y Urbanos de la ZMCM al año 
2010". 
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resul tacto .de la rápida:· pérdida del .. uso habitacional . experimentada 

en las cuatro cf~leg~~iones C:éI1tpaies y en alghnas de las . 

. con· la. 

la expansióh~';{' ~,rectciini.ña •·.: .· sCibr~ ·· las : 

ctens i f i~~c:ió;}¡ éonsb lictación ~ ·· 
'ª la 

¿Cómo. se ~~~fic~n · estos ciclos? Sin duda no pueden ser 

explicados plenamente sin un examen de las políticas urbanas y en 

particular las relacionadas con la vivienda y el hábitat popular, 

las cuales serán abordadas en el siguiente capitulo, pero comienzan 

a adquirir un significado bastante claro en tanto se considere la 

lógica que a titulo de hipotésis podemos afirmar desde ya que 

parece haber seguido la expansión del área urbanizada y la 

producción de vivienda, en particular de vivienda popular y tanto 

en renta como en propiedad, durante el periodo total considerado. 

Durante las fases de expansión territorial y reducción de 

densidad, predomina la apropiación y adecuación del suelo para usos 

urbanos. En las fases de densificación predomina en cambio el 

proceso de producción del marco construido. Este último implica la 

producción de edificios, pero también requiere de otros elementos 

del medio construido: obras de vialidad y transporte colectivo, 

infraestructura de agua y drenaje, etc. (Connolly, 1988: 71,72). 

¿Cuáles son los factores que intervienen para determinar el 

predominio de uno u otro proceso? De acuerdo con Connolly, en el 

caso del predominio de la expansión, una condición básica es la 

disponibilidad de suelo a un bajo precio. El precio del suelo está 



determinado por ·diversos 

depende del .hechb .• d~\. 
capitalizada,; 

interés. Ello 
el crédito ,es 

el 

densidade5'.:>a. 
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factores,· /)Je:ro ·· s~ •.evolución general. 

años poster~(ire¡¡.·'a .la cd~J.s de 1982. "A.· partir de esa fecha, se . 

desató ia .itifi~'ciÓny,· con ello, el costo del dinero, a la vez que 

la fuga': ~e· ··ccipitales del pais propició una escasez general de 

capital ·:E.inaf16iero. La virtual inexistencia de crédito para la 

construcción privada, combinada con los drásticos recortes del 

gasto público y, en general, la caída de la demanda de nuevos 

edificios, provocaron el desplome en el mercado irunobiliario" 

(Connolly; op.cit.: 72,73) y la reducción de los precios del suelo. 

Ahora bien, tal como la propia Connolly señala, el factor 

financiero no es el único determinante (en una ciudad como México 

que se produce de modo diferenciado a través de dos sectores el 

capitalista-estatal y el popular) de la evolución de la densidad 

habitacional, ya que la edificación habitacional en las colonias 

populares, la "autoconstrucción", se realiza sin la intervención de 

financiamiento bancario (o del sector público) (ibid.). 

Por lo tanto, la disponibilidad de crédito relativamente 

barato y el auge consiguiente de la producción inmobiliaria, 

explica el freno a la expansión territorial de la urbanización 

popular debido al aumento generalizado de los precios del suelo, 

pero no la consolidación y densificación de las colonias populares. 
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Por consiguiei:ite ··se requiere .. introd\lci.r para explicár'. el 

comportainienfo .. · '.¿<-,¡e'ne;.dl . del·· · pr()ce;:io · •· ·• e~párisióri/dris6ii#~¿i6r1:.. 

~==s~~}iii~~~i~~r~~&~~i~riB~~¡~r;}r~:11:~r1"{ti1~t~pd' 
Hemos• .. vfata:; que ;·eri· 'cgerieral' ·:en· ilas ./ciudades:.; latinoamericanas 

, .: .:·:: : · ... ":: .• >)0<:·,:·'.t: -'/~_.,: __ .... '})· rj:./~:'~·:.;/;~·· .;<,·?~;,!=-?H/~·:,:::\·.::::;·.:~~:.;_;:}.-.: .. ;:~~:·.::-::": .. ·/::~~,i~-,~;J.:;J !:1;·_ ~:~,: :.\:·_ • .'·: •· · .:-. :. ;-·: . · _:. ··>- ; : :-< 
urbani zacion~ •popular ·~depe!1de ;·;para· •. desarroHars.e · .. · de ; la. . oferta 

:~:~:ci::ra~:t~·¡~f :~~i~~~Fsef Ji~~~f {f Jjz~{~~ ·~:1:::ré~ . 1:=~·~:::s u:: 

ocupación, reg\lia¿iÓn/de~regl1faéióti:6 t~:Éó~rrÍas normativas relativas 

a leteos popuiares, efo~ E·rr'1á dÜé:!ad dé México las cosas se dan de 

modo semejante,· de fo.rma"· ta'i . que·. durante los ciclos de predominio 

de expansión del área'urbanizada, en la medida que tal expansión se 

deba a la urbanización .popular, debe existir la posibilidad de 

urbanización irregular acelerada de suelo periférico. 

Por otro lado, cuando predomina la densificación, en la medida 

que ella se deba a lo que ocurre en las áreas populares ya 

existentes y a que el ritmo de formación de nuevas colonias 

populares se reduce, deben existir factores que permiten que se 

inviertan recursos en las colonias populares, al mismo tiempo que 

otros, entre ellos la elevación general de los precios del suelo, 

inducen una reducción en la urbanización irregular de nuevas áreas. 

Pensamos que de modo general estos factores tienen que ver con 

las siguientes cuestiones: 

1) Tanto la expansión regulada del área urbanizada (subdivisión y 

urbanización legal del suelo) como la no regulada, poseen un 

importante componente especulativo. El suelo se fracciona, pero su 

efectiva incorporación al uso habitacional o a otros usos a través 

de la construcción sólo llega a completarse (se produce la llamada 

"saturación") luego de un período que veces se extiende 20 años o 

más (Cfr. Connolly, 1988: 2) En el caso de la expansión regulada, 
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esto se exp.lica, por una parte,. pór el· hecho de ·que la tierra, al 

menos hasta los años sét~nta; '' era.''.;inccJrporada formalmente ·.al á'rea 

urbani~a:ci~ a U:n rÚrno ~~C::hÓ Ínay6r Cii,;e e~. de. ~e C::~rl~truye_ scibre. ella 

P

:.f.a:er:mt:.::;·ºdu·····n·qu.esª.º .. :· .. d:.'100: .... lse·e·ª·.···ls··· .. s•·.·.··c··.:.·:.·o<.·r·qu·ml.·.··ept .. :.· .. mr···l·aº.··.•.'.·.rd• ... •· •. z.'·o·: .••.•. ·:···ªr··.•· •. r·····.'e·.: •.. • ... ·.~.5:·.···.·· .. z_··g···.···· ... ·.·.: •• ,.~·a···:.r.·.:1 .. d· .. ;.1,··t;.us·~.·.n.·.e.·.:·n···.c.'i:.· .. ·.:······,·.ie;··.·.: .• ··.·.·.:.•.·r· •. ·.• .... :.ce·.··.··.ºn·.·.·.r···.º.·m···.:···.e··.···.'Unu···.:~.r.•.c .. · .. c·º· .. ···o·:h.~ .. 1·:.:9.··.· .. ::.' ... i~c~;)!.\~:;~fü~ édf f • .. 
id" d• con•t<llfr .· d• ··. ihm•dffü; •·ún~ • 26.: ~:J f~i1/Ji1~~*t' . • •. 
que. podré.. t:ra:dticir~e . en úi •futuro' eh :ia!·:C::~~·s,f:1:úe:c::r~·~:,>ci:~·' una 

vivienda ~r~~ia.en un. área para ehtohces 'valorizada, 'c)en 'iiria: 'venta 

del o Ío~ t~~reno~. que permitirá obtener bel1ehC::ió~f · · 

3J En> el .. caso de lá expansión no regulada, los ocupantes o 

compr~ct6~és 'ididales operan siempre como 

erifrenf.3'i::·:las dúras condiciones derivadas 

"pioneros" que deberán 

de la lejania relativa 

con el :)!~ea urbana consolidada, la ausencia de infraestructura, 

servicios.y equipamientos y la relativa inseguridad de la posesión. 

Esto es, los costos implícitos en el acceso a un suelo cuyo costo 

monetario en lo inmediato es nulo o, lo que ocurre de modo más 

generalizado, bajo. De modo que si por una parte no existe 

inicialmente una demanda que lleve rápidamente a la saturación del 

área, por otra, también los fraccionadores o quienes ocupan su 

papel bajo la figura del "líder", también reservarán terrenos que 

no serán asignados o vendidos en la fase inicial del asentamiento y 

serán reservados para el futuro, cuando las condiciones del área 

mejores y resulten más atractivas como para atraer una demanda 

relativamente más sol vente. También debe contabilizarse en este 

proceso la incidencia de la "microespeculación" realizada por una 

parte de los compradores u ocupantes iniciales. 

4) Pero cabe preguntarse por qué lo anterior habrá de reflejarse en 

los ciclos a los que hemos hecho referencia. Después de todo, el 

proceso de expansión puede darse de forma continua. Y, en efecto, 

de hecho este ha sido el caso tal como lo muestran las cifras del 



i<ta. 

cuadr:o 3.1, per:o con ritmos que, como heniós;_visfü; p:\ledel1 ser 

super:ior:es o iinfe~ior:~s · al cor:r:espondiente •••al· creci~ientb )cte; ia 

:o:~:;~~~'.~;;:,,~~~~!i¡*~=§~~i~tf ~{;i,~~f~~~~~'~¡{it1!~~J~~ . 
la ur:banizaci~n' popular:itde •dos ~tipos :fec0nomicos:·W poHticos:·:Los· 

~t8~~ittlf 11tf 1.f !llif tl~lf ªJJ!lf~li' 
del' suelo; '<.la·;-·,intr:.oducciqn :de .,.s,er~,:i~cios ":·y;;·,equi¡Jamientos .,y. ·.,:ios 

progf~~~'''d~ .• <:'.r:k~;-¡i<l.r~~ié:Ú~/ cu.esÚoiies , que disé:utir:emos en. el 
'. ." . .. . . . ~. ::,1· .. ,, . .. . - . ' . ," .. ' . 

siguiente',capi'thlci: · "' "· .. · · ·· ··· · · 

5) La. macroec~n6mia popul~~ d~~i:mi~a la capacidad global de la 

clase tr:~ba'jad¿,ra pa~a desti~~f recursos a la vivienda, tanto para 

comprar un lote y construir una vivienda o mejor:ar:la y ampliarla, 

como par:a rentar una en una localización relativamente favorable de 

acuer:do con las e'str:ategias de r:epr:oducción familiar: (cercanía al 

trabajo, disponibilidad de servicios, accesibilidad de los 

equipamientos, etc.). En las etapas en que la macroeconomía popular 

experimenta una mejor:ía o al menos se sostienen en términos 

generales las mejoras obtenidas en una etapa pr:evia, aumenta 

proporcionalmente el númer:o de "consolidador:es" y la ofer:ta por 

par:te de estos de vivienda en r:enta y disminuye el de "pioneros". 

Este par:ece haber: sido el caso del per:íodo 1960-1980, mientras que 

imper:ó la situación contr:ar:ia dur:ante la mayor par:te de la década 

de los ochenta. Tal como par:ece compr:obar:lo una investigación 

reciente, las familias pioneras son tendencialmente la fracción de 

las familias tr:abajador:as si no necesariamente con menores 

ingresos, con ingresos más inestables (Coulomb y Sánchez 1993, 

también Cfr:. Gilber:t y Var:ley, 1991). 
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cuando ocur,re lo contrario, como ha .sido el caso en 'los ·años 

ochenta/ sucede taÍnbléiJ.; Ú:i, ccintrarfo ~ri ·término~ de la. ábl~clón 
habitacional<pcipuÍat·,:¡;iectomirianté:, aÍlrtí~rita ., 1JfoporSibriéli~~n.t:e _·.e1 • .. 

~~i;~fílillf i~f ,il~if f iltlilllll;,~;· 
in troducé:ibn:\. de/'ser'vi c'iós••re "'"inf raestrüctur' a''' b'ás ic·a:·,:c:,des a:rrol lo,\ de ., 

~~;~~tí lif Ii~g~~~t~~~~:~~~~'íf 1~f iI~$~f 
lenta.mente; ·· .. ,,,... •·.• • .:r: ·.•: 
7) Finalmente, el predominio . ~~·~· . la • expánsión implica 

disminución del crecimiento telativ~ . de la vivienda en renta, en 

una 

tanto que la consolidación/densifÍcación supone lo contrario. Esto 

se debe a que, contrariamente a una vi.sión generalizada, la 

urbanización popular no sólo implica la tendencia a la sustitución 

de las modalidades tradicionales de vivienda barata en renta por la 

vivienda en propiedad autoproducida, sino que a mediano y largo 

plazos supone la generación de una oferta de vivienda en renta bajo 

nuevas modalidades. Se trata de una tendencia practicamente 

universal en las ciudades latinoamericanas, tal como hemos visto en 

el capítulo 2, y que en la ciudad de México puede ser verificada 

comparando la proporción de vivienda no propia en asentamientos de 

diferente antiguedad (Cfr. Coulomb y Sánchez, 1991: cap. 5). 

Estos determinantes sociales de los ciclos de 

expansión/consolidación-densificación, que explican que la ciudad 

"crezca", cuando los sectores populares se encuentran en peores 

condiciones económicas y cuando el financiamiento para la 

producción y compra de viviendas es caro y escaso, producen un 



150 
. , ._.·· . - ' ' · ... ' -

efecto contraintuitivo ~que ,df! ,algu,na manera. está, vinculado en .el 

caso de la ciud~d de~ l,1éx1co). corÍi ~a . idea, p7r~Ú.tE;ln1:~: dtii;ant:e ·los 

años ochenta 'é incluso': posteriormente,:· de', que ·la pobl'ación estaba 

::~;1?j¡[Jt~~Jl~f i~f~l~f r1~~~~1)!~~~if 6~i!1lf {~~,~1; · · 
J uega .. ·lac·e~pªnsion 'dE!!:',az:e.a·.u.rbaqrz~da en el: 13.i·i;.t~ma:.Ae.{la•xi viE!nda . 

. cle•·e'dades: Este •ftíe ei:'~~so. 
hogares 

uno de 

la densidad domiciliaria se 

habitantes por vivienda en 

1980 a·4.76•'~ri {990:·· .En otró lugar hemos abordado esta cuestión 

(Duhau, 1993) y volveremos sobre ella en el siguiente apartado. 

Claro está que es necesario 

obligadamente datos decenales, debido 

aclarar 

a que 

que 

la 

al manejar 

única serie 

disponible para el número de habitan tes y de viviendas es la 

correspondiente a los censos nacionales de población, los ciclos de 

referencia no se corresponden de modo preciso con la evolución 

real, la cual corno veremos supuso, por una parte, ritmos diferentes 

en los dos grandes componentes de la ZMCM (en la década del 

sesenta, se densificaba el Distrito Federal y se desdensificaba el 

area conurbada del Estado de México); y por otra, puntos de 

inflexión que no están reflejados en las cifras censales: durante 

el período 1960-70, por ejemplo, el punto de inflexión en cuanto a 

la disponibilidad de financiamiento se dio en 1963, y los salarios 

reales crecieron entre 1960 y 1976, para comenzar a decrecer a 

partir de 1977; durante el período 1980-1990, un punto de inflexión 

se produce en 1982, al estallar la crisis, y en 1989, se reduce la 

inflación y comienza a abaratarse y aumentar el financiamiento 
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disponible, al mismo tiempo que lo~ ~alario.s' ;re~ies experiméntan 

una leve"ll)ejorí.a.--.--. •;- ,--->>,.;.·----·-·:-,_-u<>· .) -- ___ ./'.; <---------

::'~Y~~~~il~~f~~;wJlifrtt~liiil~f ii~~~~~~ 
papel .-_jµga40,-porla>',úrbanizaciói1._ popu~ar ;e~ •'.él•' crecimiento :del.área 

~::::~:¿:~2;~ü:~i~t"fir ::ti~~~i~~~~t!-~t~6~:i:tLfüí~---~:::1L~d::p:t 
acce'so a._i suelo,: el1ci'a.c;fe~ta de ~uelo barato, en tanto ~e soporte 

de dicha ferina de urb~ni~ación y su cambiente localización. 

1-' 

POBLACION 
(MILES) 

SUPERFICE 

.. -- --- -· :· .. 

ZMCM 
POBLACION, SUPERFICIE URBANIZADA Y DENSIDAD BRUTA 

1940-1990 

1940 1950 1960 1970 1980 1990 

1,743.6 3,135.8 5,439.3 8,909.5 13,021.0 15,798.4 

URBANIZADA (HS)ll,750 24,059 47,070 73,501 103,200 139,326 

DENSIDAD 
BRUTA 148 130 115 121 126 113 

FUENTES: Población: Camposortega, 1992: cuadro 3, p. 8, población 
estimada a mitad de año. 

Superficie urbanizada: 1940 y 1950, Connolly, 1988: cuadro 1 
, p. 81; 1960, 1970, 1980 y 1990, OCIM, 1995: planos 2.2.3. a 
2.2.6. 
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ZMCM 
TASAS DE CRECIMIENTO DECENAL DE LA SUPERFICIE uRaANIZADA,Y· 

LA POBLACION '·','.·<···<·e/'' 
1940-1990 < < .. ; z: ':~.; .i .· .. ·,. 

1940-50 ~:~0-60 1960-?J) ·\91,:8;.~'§,;';J.i~,?\.i~·;:;; 

:::::;-~~~-----;::-----::;-~;;;~'.::,~~~~~j~~~[~i~~~)!i 
------------------------------------n--:·.;"c.0:·-:::~_:.:~:!;"~7·~;~~~~~·;....;.;...;_;... _ _:~,~:...~~-;-·· 

FUENTE : Cuadro 3 . 1 ·· " 
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2. Fonnas de propiedad y urbanizaciól1, ~ºPillar 
Como en t.érmirios, generales pa:i:~cenJmo~harlo los otros. casos 

latinoamericanos ·que• h'emos 'éxanlinado'ietl:el capítulo 2,. Üna delas 

condiciones fund'afn~h:t~i~~ ,· ~~;'h~sc:~<fy~;~;;é_ ;·:~~~en~e¡v~n . los .,~i6cesos, 

::.~:b·:~'·.:~;t~~~f>;'".1~:.~~d.f~1.·~;~tt:~~YS~~~1f i~h· .· 
,, ' 

.la 

importanqia¡:'reJ,.a}:,ivél,:· de, la urbaniza;:ió11:, p9pü,:la,r. 'en, su: crecimiento y 

en· ·.1~: ~i::oducb'iÓh'>hab,itaéiOnai;; 'ji~i} ,·¿~iri6:~ :,'.,~'~iít~'~'<ip~l ; cambiante de 

dife~e!lt'~S'''f6'inii:i:~ d~ pro~i~da'!- y .ci~: a¿c¡;sé:i·.a.i.. sÜe10. en dicha forma 

de·pr~ciu~C:ión·cte la ciudad. 

La exfstencia de· un régimen sJi géneris de propiedad, la 

propiedad agraria ejidal y comunal cuyas características 

discutiremos posteriormente a fin de clarificar su importante papel 

en la urbanización popular, ha determinado que en la ciudad de 

México, así como en la mayoría de las ciudades del país, junto con 

los dos tipos de propiedad del suelo comunes a la generalidad de 

los paises latinoamericanos: la propiedad privada y la propiedad 

fiscal o pública, 

desempeñando un 

en México esta modalidad específica haya venido 

papel siginificativo en los procesos de 

urbanización popular. 

Tal como han sostenido diversos autores (Azuela, 1989, 

Schteingart, 1989, Ward, 1986), en la ciudad de México, la 

formación de asentamientos populares por invasión ha jugado un 

papel secundario respecto de los procesos que implican alguna forma 

de fraccionamiento irregular o clandestino, es decir de 

adquisición de la posesión del suelo a través de un propietario o 
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de quien se invoca como . tal o como. su representante. Sin embargo, 

no c.onviene. igl:"i?rar que entie' los, años• cuarenta y comfe;n~.º~ de los 

años setenta/ ias .·. i~;a.sioh~s .tuvf¿ron cierta signi:ÉÍcació'I1: Y: a: 
veces se pfoéiuj¿rc;h ' ¿11 grá:n ~~cafa,' en. f;_¡ri~ióri; ' ·;<:>bfe ~toC:Í9, :.,cte. 
co0int~r~~ R~;\it;~j~.~~: e;fB~:f•~:fifc~i: •; { ,/ : · \: :3 .;; '. .. , <: .'<' 

Como· hem~s viste/ene ~F capitulo• dos, .. las. tierras de ,p~opiedad 

:~~t:~d~!}~~~;;~7~i~·~i;t~;~Bt~.~t1i~:····:~!::t~-+;;1~iffe~~~~tR~~}¡t=·~:.··. 
su apropfaéión' de hecho' ·~.~¡ri¡); ur~ ferina 'de :p¡:-opied~c(:cte •. ''.segt.¡ncÍa 

c1~'se;•;. 'ri'ei·~¿;g~',~~'/Ab{~¿sti.Úa :arrie'.sgado···.afirrna.i::. ~¿ 'este··papel · 

minotarioó,cte··'·Úls '(1.n1'asi6nes '· se re{~¿ona. cc;n ·. ~i . he~ho de que el 

Est;~d~·_,giAJ~:~i~i~~~{ eil>ei válle de México la propiedad de 
extens~ories.;si<;¡nificativas de tierra, reduciéndose las de propiedad 

pllhÚ.¿a '.~Ühci~e~tal~~nte. a . las qúe constitucionalmente no pueden 

pásar •.a~ 'Propiedad privada (los cursos de agua y una franja 

adyácerii:e ··a' los mismos~ los "derechos de via" correspondientes a 

ciertas infraestructuras, las costas, barrancas, lagos, etc.) y a 

las que por ser tierras emergidas como resultado de la desecación 

del ex-lago de Texcoco, eran por definición de propiedad fiscal, 

pero que a través de diversos mecanismos tendieron a pasar a manos 

privadas. Estas tierras precisamente, que ocupan una gran 

superficie que abarca gran parte del oriente del Distrito Federal y 

porciones importantes de varios municipios conurbados, han jugado 

un papel muy significativo en los procesos de urbanización popular. 

La contrapartida del papel secundario jugado por las 

invasiones, ha sido el predominio del fraccionamiento irregular de 

tierras de propiedad privada y la venta irregular de lotes o el 

fraccionamiento de áreas bajo el régimen de propiedad ej idal y 

comunal. 

El fraccionamiento irregular de tierras de propiedad privada, 

salvo en el caso de los que dieron origen al que es hoy el 

municipio de Nezahualcoyotl, ha sido en general estudiado menos 
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sistemáticamente. que. el de las tierras ejidales; razón por lá c_ual 

se carece de tina caraé:te~izacióri precisa de sU: evbl.uc.ióf./~ ;d~ 1as · 

:::ª~~:::esr~~±~:~::g·~d;;º~::.••:::~ese;\~h: .. :fÍJJ{~ti.;~t~~~~·tr.:g~°tr'.;i~1;r:;-. 
tierras correspondiente's ai municipio mencionado· y._a'.i.ma partei::del· 

~:::~4~~iitt~if Ji~~~f i~~if !l*ii~ill1J~1~: 
reali.zadós, d~spués:··:de: él os cgrandeis '.: e_scándalcís.!::de>:lo_s :;años./cincuen ta· 

~i;:rz~~= f ·.J;~~~t~J~s~i~~~y::ri~.~~~i~6~V1~i~~if ~~~~if.~Hª1;::::i~: . 
"silenciosa" ,<:amparada por . funC:ióni3.rios iócai'es' y realizada en 

buena ineciiciai a través de "Üderes" ciue 'oper~ii. en la práctica como 

prornotó~is. inmobilf~rios iii.forrnal~~.-
La declinación en los años setenta del modelo de la promoción 

inmobiliaria fraudulenta,· semejante a las urbanizaciones piratas de 

Bogotá, así como el relativamente secundario papel desempeñado por 

el fraccionamiento encubierto, se relacionan corno se verá más 

adelante con las políticas implantadas tanto a nivel local corno 

federal. Como contrapartida, las tierras ejidales y comunales 

fueron adquiriendo mayor importancia en la formación de colonias 

populares. 

Esta tendencia ha obedecido a la especificidad de las 

instituciones agrarias mexicanas derivadas de la revolución de 

1917. Corno resultado de la eforma agraria, iniciada una vez 

estabilizado el estado postrevolucionario, y consolidada durante el 

gobierno de Lázaro Cárdenas (1934-1940), las grandes propiedades 

Gilbert y Ward ( 1985: cap. 1) , hablan en general del fraccionamiento 
clandestino o fraudulento de tierras de propiedad privada, pero se remiten 
fundamentalmente al caso correspondiente a una porción del municipio de 
Ecatepec y a Nezahualcayotl. 
". A estos casos parece referirse fundamentalmente Azuela cuando reseña el 
tipo de conflictos que resultan del fraccionamiento ir regular de tierras de 
propiedad privada, véase Azuela, 1989: cap. 2). 
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fundiarias _:haciendas- resui'taron en gran. p~rte . expropiadas para 

efectuar. el. 11.amado "r~paito ag:z:ario.,, consisten té .en dotar a las 

:sea éri. res~Í.t\lciióri •.· de · .. derechos 

gian .~~rte la etapa 

co~unidades···· 

agri~O.Ía} 

en la perifériá'cte</ié:i~ ~entres urbanos . 
... ... ,.· ·.·"•, 

De este :modo,' .el proceso de urbanización que cobró fuerza en 

México sobre todo a partir de la década de 1940, se encontró tarde 

o temprano con las tierras pertenecientes a los núcleos ejidales y 

comunales. Ba sido este encuentro, que significó el encuentro de la 

lógica del proceso de urbanización con la correspondiente a un 

régimen agrario especifico, lo que ha dado lugar a que en México la 

oferta de una buena parte de la tierra urbanizable, haya dependido 

y dependa actualmente, de las condiciones impuestas por el "sector 

agrario", esto es, el conjunto conformado por los núcleos de 

ejidatarios y comuneros, las organizaciones campesinas y las 

autoridades agrarias (Secretaría de la Reforma Agraria) 

1991:44). 

(Duhau, 

Se trata, por otra parte, de una situación impuesta en gran 

medida por el hecho de que globalmente las tierras bajo el régimen 

de propiedad ejidal y comunal comprendían y comprenden en la 

actualidad, una porición importante de las tierras disponibles en 

el valle de México. En efecto en 1940, la proporción de dichas 

tierras alcanzaba al 75.4 % de la superficie del Distrito Federal y 
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al 63 % de la superficie de 11 de los doce municipios del Estado .de 

México que ·para 1970 formaban parte de la ZMCM (cuadro 3. 3) 5 '.< 

ZMCM 
DISTRIBUCION DB LOS DIFERBN'I'BS TIPOS DE PROPIEDAD DE LA TIERRA , : ·- . 

EN EL DISTRITO FJU)ERAJ., y EN 11 (1) DB LOS KUNICIPIOS AC'Tt1ALMENTE .c~Os'-'_-. 
. (1940) ,""· ~·· ' .:._ .:--::'.·, 

Supert'icie total de las unidades politico-achtlinistrativas por tipo ·de ~:rop_i~d./. ·. ' 

Distrito Federal 
Municipios del 
Estado de MéxJ.co 

Total 

km 2 

1,499.0 

936.5 

Bjida1 Comunal Estatal Privada 

ltm2 •. 

250.0 18.1 791.4 57.3 (2) 340.0 24;6 

299.6 32.0 290.l 31.0 138,6 14.8 208.2 22.2 

Fuente: Schteingart, M., 1989: cuadro 2, p. 59. 
Se trata de los municipios de Naucalpan, Tlalnepantla, Coacalco, Cuatitlan 
Chimalhuacán, Ecatepec, Buixquilucan, La Paz, Nezahualcóyotl, Tultitlán y 
Zaragoza. Las superficies correspondientes a Chimalhuacán, Cuautitlán, 
Tu~titlán y La Paz, cambiarion al crearse los municipios de Cuautitlán Izcalli 
y Nezhualcóyotl. 

En conjunto, tanto para estimar globalmente el peso relativo 

de los procesos de urbanización popular en el crecimiento de la 

ciudad de México, como en términos de las distintas modalidades 

iniciales de acceso al suelo y las formas de propiedad vigentes en 

las áreas sobre las que se han desarrollado dichos procesos, no 

existen series de datos que puedan ser 'considerados plenamente 

confiables ni mucho menos que proporcionen una imagen precisa de la 

evolución temporal del fenómeno. Sin embargo diferentes 

estimaciones, asi como los datos relacionados con los programas de 

los organismos encargados de la regularización de la propiedad del 

suelo, proporcionan aproximaciones a través de los cuales se pueden 

obtener los órdenes de magnitud y las tendencias locacionales a lo 

largo del tiempo. 

En lo que respecta a la magnitud de la urbanización irregular, 

los estudiosos del tema suelen aceptar como un hecho que al menos 

Las formas y condiciones a través de las cuales las tierras ejidales y 
comunales desempeñan este papel es abordada en el siguiente capítulo. 
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el 50 % del área urbanizada corresponde a asentanü'entos que ·fueron 

en algún morneri.to o son actualmente irregulares · (Véa~é · p, e. 

ConnOlly, 1990: G y 7). 6 Hemos mencionado en el ap~~tcici6 'Bre2ecteni:e ·. 

::~~g:::: •• ·.ª~i::edo~ª5de ~~~~~~~~ h~~·::::::s~·.}:~1:~i~~~~:~1'i;~~f{~i}1ihr· 
población d~ la diíidadg.loTbraal.n· scdue. rril' dao··.·s i·m·~Opo'r.~tP;a~n .. ~c;:J./iafo.· .... 'r,le./~15a;·~t·~;,.·J.·~;;v.da: e··.······/· .. :.ª.d:~ce'µ··.·.:~······rl,do,,as·.· ... 
con una ' ~si:Í:Ji;acÍól:l 
aseni:amientbs ·.populares en ia. ciudad de Mé~iCO~· ~~i;; cb~0'>,ciéF:sU. 
dist~iSil~i'.ón de .a~uerdo con los dÚerentes estatutc)s 'cie P'r~ki.edad. 
predominaI1i:~s. (COPEVI, 1977), el panorama era el que se presenta en 

el cuadro 3.4. 

·.• .. 
.. ,.· ... · .. :¡. ,' ...·:::: ........ "' 

CUADRO 3.4 
NUMERO DE VIVIENDAS EN COLONIAS POPULARES CLASIFICADAS 

DE ACUERDO CON SU ORIGEN 
(1970) 

ORIGEN DE LAS COLONIAS NUMERO DE 

Tierras ejidales y comu-
nales 210,494 
Fraccionamientos fraudu-
lentos en terrenos del 
ex-lago de Texcoco 
Colonias formadas por 
invasión en zonas de 
barrancas y ;ninas (1) 
No clasificadas (2) 
Pueblos conurbados 

TOTAL 
TOTAL DE VIVIENDAS EN LA 
ZMCM 

Fuente: COPEVI, 1977 

122,423 

54,048 
208,169 
109,855 

704,989 

1,531,761 

% DEL TOTAL DE VIVIENDAS 
VIVIENDAS 

13.7 

a.o 

3.5 
13.6 
7.2 

44.6 

100.0 

(1) Predominantemente en tierras de propiedad federal o del 
Departamento del Distrito Federal. 

(2) Predominantemente en tierras de propiedad privada o 
con una situación de propiedad dudosa 

. El análisis pÓr áreas geoestadísticas básicas que acaba de concluir el 
equipo del OCIM, muestra que más del 60 ~ del área urbanizada para 1990 
corresponde a colonias populares. 
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Co~O- se ~tl~¿~- apreciar, est~s <:_-s ÚrÍiaciÓnes I aéie,más id;; rn6strar} 

el con~iderCl.bfo í'.pés~ <i-é1'ati'70 <.·d.·~}''1~~ -·~6i~Si'ás< ,popul:ires ·en :ia_ 

produc~ión .d~' vivie~d~~;_ (44. 6 %. de'l tot~f existente -en la ZMCM _:eri:-

los fraccionamientos fraudulentos en 

la tierrás. 

princip~o de 

de. propiedad 

correspondientes al ex-lago de Texcoco eran, en 

prOpiedad estatal o se encontraban en una situación 

dudosa pero fueron vendidas como si se tratara de 

propiedad privada (Véase Schteingart, 1989: 84-86) f resulta 

evidente que hasta ese entonces, las tierras de propiedad privada o 

que eran invocadas como tales por quienes las fraccionaban y 

vendian, jugaban un papel importante en la formación de colonias 

populares. 

Asimismo, el hecho de que las colonias clasificadas 

taxativamente como formadas por invasión, constituían una categoría 

claramente minoritaria y se desarrollaran en áreas inadecuadas para 

usos urbanos y de propiedad fiscal, confirma en términos generales 

dos tendencias: el papel relativamente secundario desempeñado por 

las invasiones y que al igual que en otras ciudades 

latinoamericanas, son las tierras de propiedad pública, sobre todo 

en la medida en que se trate de tierras que carecen de atractivos 

para usos alternativos a la vivienda popular, las que al 

comportarse de hecho como una "propiedad de segunda categoría" en 

cuanto a su protección por parte del Estado, las que han tendido a 

facilitar la viabilidad de la formación de asentamientos populares 

originados en procesos de invasión. Por otra parte, este carácter 



160 

de propiedad de seg~nda de la.tierras pl'.ibHé:as, seadvié~~e<tarnbién 
; . . . ,., ·, ·- ,. ..·. ,., --·"-' 

en el caso de los fracdbnamieni:os··. fraúdillent8s ~en e.( área :cier ex:;..·.·. 

~~~::~:~}fij~;~l11!1~1i!i~l1~11!1iitil!tll;.i;1~ 
que discutJ:remos ·.:mas·.fadelante"·;;:·,:·tanto·:.•,·•'las•·•::'invasion·es·.•·,·.··como.,,i'·•los 

. _ .. > ".·_·--: -:-· .:·:·;: .. <_ '..>· ·-·.:·::.:·-:··:\··.\"1<::;.~-:;:\~:~.::::t::r-~· -·~"·-<!".;·;:;'.:-~::::~::·/, --~_:; ;:::· --~--~.:~ ... :/.~.;.:<·::;~·~-. ~:: ... _ · .. : -<-,: ·. ,;·>;· .• :> ·: .... -.:\ 
fraccionamientos·,. fraqdu1entós•>.E7n··:·tierra·s. ,'.;dé :.~•.propiedad·. P.r,1:-'l/'ªda, 

enfrentaron ohsfá2ilic)~é:ére~i~~.t~'5; ·;el. ~~~c6i6ri<Ullient6 'iÍegal de 

tierras de propiedad' e] ~dal y cornurii:ll tendió a albergar en una 

proporción important~ la formación de colonias populares. Se trata 

de un proceso, sin embargo, que sólo se encuentra documentado 

parcialmente, pero que trataremos de trazar aquí atendiendo 

fundamentalmente a sus órdenes de magnitud y sus tendencias 

locacionales fundamentales, 

los cuadros 3.5 a 3.9. 

con base en los datos presentados en 

DELEGACION DE CORETT EN EL DISTRITO FEDERAL 
AVANCES DEL PROGRAMA DE REGULARIZACION 

(A MAYO DE 1992) 

DELEGACION NRO. DE LOTES 

IZTAPALAPA 41,415 
GUSTAVO A. MADERO 34,063 
MAGDALENA CONTRERAS 15,426 
TLALPAN 11,084 
TLAHUAC 8,955 
COYOACAN 7,592 
XOCHIMILCO 5,440 
AZCAPOTZALCO 3,688 
IZTACALCO 1,146 

LOTES ESCRITl1RADOS META DE 

32.1 
26.4 
12.0 
8.6 
6.9 
5.9 
4.2 
2.9 
0.9 

HASTA DIC. 1989 CONTRATACION 
1990-1992 

18. 416 19,946 
18 '603 15,478 

3,151 11, 775 
6,244 5,034 
3,100 5,463 
7,073 450 

556 4,704 
3,864 49 
1,083 45 

-----------------------------------------------------------
TOTALES 128,809 100.0 62 '090 62,944 

Fuente: CORETT D.F.' 1992 



CUADRO 3 .6 
PP.OGRAMP. DI R&Gm.Nu:EACION D& LA DGR1' 

&SCRJ:'rORM EXP&DIDJ\S 
lHSl-1994 

PRm>IOS ca PllOH&DAD PR&DIOS DI PROPIEDAD tnnDACES KABITACIO~S 'f0'1'.AL 

:rzv.RALAPA 
'rLALPAlf 
O. A. IAD•RO 
IZ.'!ACALCO 
1'LAHUAC 
AL~ OBR.IOOR 
COYOACAH 
AZCAPO'l'~ 

v. CAR.RAN!.A 
~PA 

N. COH'l'a&RAS 
ct1A1lH.-C 
N. HIDAI.00 

44, 951 
10,002 

15,326 
1,1504 
fi,162 
3,353 
2,355 

936 
2,693 
2,414 
2,007 

31 
35 

nxvADA car. cor P~ eoR &L cor 
• • 

SJ.7. 
11.9 
7.6 ... 
7.4 
4.0 
2.a 
1.1 
3 .2 2.• 
2 .4 
o.o 
o.o 

2,744 
3,315 
2,9154 
4,570 

811 
1,449 
1,794 

547 
477 
'.o 

o· 
28. 
15 

13.6 
16.4 
U.7 
22.1 

4.0 
7.2 ... 
2.7 
2,4·· 
o.o 
o.o 
0.1 

º"º 

15,083 
o 

1,384 
2,870 

o 
o 
o 

1~715 

·º .:·o . o 
o 

.o __________________________________ :_ __ ~~-~~-..:.~~~~\ ... ':-~....:·~.:.......:.:...·~--
1'0'1'.A:t. &3,653 100.0 20,1t2 100.0 21~·ii3' :.10o.a· .. 12t,S1ci1 ioo.o - -· . ---------------------------------------------------------

Pa•nte: llaborado con b&.11• en cor, 15194, pp 49-59 

MUNICIPIOS CCNURBA.008 
SUPBRE'ICIB URBANIZADA EN 1992 

(Hectáreas) 

,·_,,.·:· 

A1tlA uso USO NO PRA.CCIONAHIENTOS 
URBANIZADA BABITACIONAL BASITACIONAL AUTORIZADOS 

1958-1981 
(Al (B) (C) (D) -----------------------------------------------------------------------------

Bcatepec 8,912 21. 3 6 ,491 18.8 2,421 33.0 3,091 23.15 3,400 15.8 
Haucalpan 15,084 14 .15 5,1157 15,0 916 12.5 1,248 •.5 3,920 18.3 
Tlalnepantla 6,025 14 .4 4,6157 13.5 1,358 18.5 1,731 13.2 2,9315 13. 7 
Nezauhalc6yot1 4,918 11.e 4,8015 13.9 50 o.7 793 0.1 4,075 19.0 
Atizapán 3,1585 a.a 3,521 10. 2 164 2.2 2,854 21.8 667 3.1 
cuaut1t1an I, 3,152.5 a. 7 2,460 7 .1 1,115!5 1!5.9 1,490 11. 4 970 4.5 
T'Ultitla.n 2,225 5.3 l, 718 5.0 577 7.a 965 7.5 753 3.5 
C'himalhuacán 1,925 4 .• 1,925 5.6 o o.o a6 0.6 1,839 a. 6 
La Paz 1,S01 3.0 1,404 4.1 98 1.3 143 1.1 1,2150 5.• 
Ruixquilucan 1,0153 2.5 l,0!50 3.0 13 o.o 447 3.4 603 2.a 
Coacalco 1,03!5 2.4 go2 2.6 133 i.a 139 1.1 763 3.5 
cuatitlán R.R. 695 1. 7 327 0,9 '"ª 5.0 54 0.4 273 1.3 

TOTAL 41.7154 too.o 34,440 too.o 7,324 100.0 13,073 100.0 21,459 100.0 

.. . 

Fuentes: E1aborado con base en Iracheta, 1984: cuadro 6, p. 60 y Anexo, 
cuadro 2, p. 114. 
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____ . ____ .;. __ ~ ____________ .:._· _________ -._ _______ -____ .:., ___ -~;:..::_:;__~-~·..:.'~~-
Iztapalapa 
Gustavo A. Madero 
Tlalpan 
Xochimilco 
Cuajimalpa 
A1varo Obregón 
Venus ti ano Carranza 
Coyoacán 
Tlahuac 
Azcapotzalco 
Magdalena Contreras 
Milpa Alta 
Iztacalco 
Cuauhtémoc 
Miguel. Hidalgo 
Benito Juárez 

Municipios conurbados 

Chalco 
Ecatepec 
Naucal.pan 
Chim.alhuacán 
Tultitl.án 
Nicolás Romero 
Tlanepantla 
Atizapán de Zaragoza 
Cuautitl.án Izcalli 
Chicol.oapan 
Tecamac 
Coacal.co 
Iztapaluca 
Huixquilucan 
Cuautitl.án de R.R. 
Los Reyes la Paz 
Nezahualcoyotl 

9·,311. 
6;e51 
5.320 
2,6e9 
1,55e 
6,010 
2,992 
5,020 
1,925 
2,e19 
1,407 

576 
2,129 
2,926 
4,335 
2,404 

59,444 

4,130 
10,132 

6,220 
2,eo5 
3,112 
l,99e 
6,644 
3,39e 
5,319 

696 
1,99e 
1,927 
l,47e 
1,191 
l,9e9 
l,3le 
5,091 

Fuente: Legorreta, 1994: cuadro S, p. 70 

4;6eo 
3,363 
2,590 
1,600 

951 
936 
664 
602 
595 
495 
341 
304 
2e1 

75 
63 
23 

17,904 

2,e91 
2,5e6 
1,764 
1,600 
1,3el 
1,345 
1,224 
1,190 
1,12e 

295 
932 
105 
510 
347 
310 
153 
143 

1e·.o 
49.i' 
4e.7 
59.5 
61.0 
15.6 
22.2 
11. 9 
30.9 
17.5 
24.2 
51.0 
13.2 
2.6 
1.4 
0.9 

30.1 

70.0 
25.4 
2e.4 
57.0 
44.4 
67.3 
le.4 
35.0 
21.2 
42.4 
46.6 
5.4 

34.5 
29.l 
15.6 
11.6 
2.e 

11.0 
6.5 
6.4 
4.5 
4.1 
4.1 
3.4 
2.3 
2.1 
1.9 
0.5 
0.4 
0.1 

t del 
total 

16.1 
14.4 
9.e 
e.9 7.7 
7.5 
6.e 
6.6 
6.3 
1.6 
5.2 
0.6 
2.e 
l. 9 
l. 7 
o.e 
o.e 
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POBLACION DB LA 
ZONA METROPOLITANA OB LA CIUDAD DB MEXICO 

1960-1990 
(De acuerdo con la definición de ZMCM de 1990) 

Ciudad Central 1960 1970 1990 
DF 

B. Juárez 576,475 407,81_1 
cuauhtémoc 956, 582 595, 960 

M, Bid.algo 605, 560 501, 334 
749, 483 519, 628 V. Carran:?a 

SUBTOTAL 

507' 215 
923,182 

611, 921 
581, 629 

2,657,347 2, 854, 700 1, 930' 267 

Primer Contorno 
DF 

A::capotzalco 
A. Obregón 
Coyoacán 
G.A. Madero 
Iztacalco 
Iztapal.apa 

370, 724 
220,011 
169, 811 
753,966 
198,904 
254, 355 

534 I 554 
456, 709 
339, 4Ui 

474,688 
642, 753 
640,066 

SUBTOTAL 1, 967, 771 

1,234, 376 
477,331 
522,095 

3,564,511 

1,268,068 
448, 322 

1, 490, 499 
4, 964, 396 

Primer contorno 
Rdo. de Hlll!xico 

Na.u cal.pan 
Net:ahualcoyotl. 

SUB TOTAL 

sequndo contorno 
DF 

Tlahuac 
Xochimilco 
Tlalpan 
H. Contreras 
CUa:)imalpa 

SUB TOTAL 

segundo contorno 
Rdo. de México 

Buixquilucan 
A. de Zaragoza 
Tlalnepantla 
~ltitlán 

coaca1co 
Bcatepec 
La Paz 

SUBTOTAL 

95,828 382, 184 786' 551 
65,000 580, 436 1,256,115 

150,828 962 1 620 2, 042' 666 

29, eso 62. 419 206, 700 
70. 391 116, 493 271,151 
61, 195 140, 719 484,866 
40 '724 75,429 195,041 
19, 199 36 ,200 119. 669 

221, 379 421, 260 1,277,427 

16, 229 33, 527 131, 926 
2,250 44, 322 315, 192 

105, 447 366, 935 702, 807 
15,479 52,317 246, 464 

3,984 13,197 152,082 
40,815 216, 408 1, 218, 145 

7 ,880 32,258 134, 792 
192' 084 758, 964 2, 901, 388 
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MilPa ·Alta 

Tercer Contorno 
Edo. de Héx.ico 

cuautitlán I. 
CUautitlán R.R. 
Tecamac 
Chimalhuacán 
Chicolea.pan 
I::ta.pa.luca. 
Cha.leo 
Nicolás Romero 

SUB TOTAL 

. ·.'f' 

20,509 
11, 9.71 
11, 740 

4, 719 
20,470 
29, 725 
29, 617 

108' 242 

41, i56 
20, 882 
19, 946 

8,750 
36, 722 
41, 450 
47, 504 

216 1 410 

326, 750 
. 48,858 
123,218 
242,317 

57 ,306 
137, 357 
292, 940 
184, 134 

1, 402, 880 

TOTAL ZMCM 5 1 297,651 8 1 812,159 14,582-,678 

Puente: elaboración propia, con base en los censos Genera.les 
de Población de 1960, 1970 y 1990, 

Las fuentes oficiales señalan que para mediados de 1970 los 

asentamientos populares irregulares habían llegado a representar 

la tercera parte del área urbanizada del Distrito Federal, una 

situación que de acuerdo con dichas fuentes se dio a través de tres 

mecanismos: 1) El fraccionamiento y venta no autorizados de grandes 

predios y propiedades, hasta entonces de uso rustico, cuya cercanía 

o inmediatez a las áreas urbanas consolidadas les otorgaba un 

repentino valor de mercado. Se trataba de predios que muchas veces 

propiedad acreditada o registrada no eran ni 

debidamente 

Invasiones 

siguiera una 

y cuyos linderos 

de predios sin 

y trazo carecían de 

propiedad definida 

definición; 2} 

o aparente, 

propiciadas y promovidadas por líderes de diversos grupos y 

partidos poli ticos. Este mecanismo era frecuente a fines de los 

años sesenta y comienzos de los setenta, y se daba normalmente en 

predios carentes totalmente de obras de urbanización y muchas veces 

en lugares que por sus características presentean graves 

restricciones para la introducción de servicios. Estas invasiones 

organizadas afectaron tanto el patrimonio de particulares como 
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áreas de propiedad· de ·diversas- instituciones y .del Distrito 

Federál; 3) .• la /eria.:i en~tión • de··· .. lotes en los .poblados._• tra~icionale~ · 

f ~:~¡ttlll!,f i~lliil~lliltllli~)~ .. 
el· escenar.io'<dé-\.estds ••·procesos T:;•:·.En\:•:-J:a···::rnedida•.,:que :·:se• 'tra ta•-·::de::· .un· 

~~~r:~·;?~f l~~~f~Ilii~~l:~!f t~f Éii±:1;:tfü 
no.dejan ~tichas, (il.Ídas .E;lt(~:i:~'ia.ción con los aspectos fundamentales. 

En. 'ios" cu'actrós '.'.'3 .-5 -'y .. : 3: .6 se enumera por Delegación el número 

de lotes que form~r~n pa.rte de los programas de regularización de 

la propiedad en el Distrito Federal, desarrollados durante el 

periodo 1989-1994 por la delegación de la CORETT en el D.F. (el 

organismo a cargo de los procedimientos de regularización en 

tierras de propiedad ejidal y comunal) y por la DGRT (el organismo 

del DDF que tiene a su cargo la regularización en tierras de 

propiedad privada y del propio Distrito Federal). Obviamente se 

trata de una muestra del universo correspondiente, pero de una 

muestra altamente representativa, ya que el periodo de referencia 

fue sin duda aquel en el que los programas de regularización 

tuvieron un alcance y un ritmo de realización sin precedentes. De 

acuerdo con las estimaciones de los propios organismos el universo 

total de lotes irregulares en el D.F. era para 1989 de 500,000, de 

los cuales alrededor de 180,000 correspondian al régimen de 

propiedad ejidal y comunal y 320,000 a tierras de propiedad 

privada, asentamientos promovidos por el propio DDF como resultado 

de procedimientos de desalojo y relocalización y asignación de 

lotes bajo la modalidad de loteos para vivienda progresiva y 
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unidades habi tacionales también. promovida~ ·por .·ei oDr l DGRT, · .i994a: 

;:d~:::~,J,t§ .. :tlfi~k~;t,t:_:~~f f ;~~ft4l~f ~#~~~~~~~~@¡.;~: 
~r,,~li~\~i~ltilí~~~~~~~¡*l~illf t~!~:Jl:~lM!;: 
198 9-::1.519.4 l.í:~se;;c:dis.t.r:ibuyen~'c,ep.'··•· el.,; primer;, _ca,so";~ni.,.un .. ;total'• de, :.nueye· .. 

fü::~~~i~llf li'~~~~·~?~~!~:~tt::t~~~:~~;~ 
los <c~;~i:~~poI'l'di~J"l~~s a la DGRT, cerca de las tres cuartas partes, 

el 73 ... 7< %; se localizan también en cuatro delegaciones, tres de 

ellas•coincidentes con las correspondientes a CORETT; por orden de 

importancia, Iztapalapa, Tlalpan, Gustavo A. Madero y Tlahuac. Como 

se puede apreciar, esta concentración se da de un modo un tanto 

diferente en cada uno de los casos, pero en conjunto responde de 

modo decisivo a la localización del tipo de áreas que de modo 

predominante pudieron ser objeto de la urbanización popular porque 

o bien, siendo de propiedad privada o incluso estatal, carecían en 

el momento de su ocupación de atractivo para usos alternativos, o 

que siendo de propiedad ej idal o comunal se encontraban en esa 

misma situación o su urbanización por otras vías resultó bloqueada 

por la intervención gubernamental o carecía, por su localización 

periférica, de interés inmediato para usos alternativos. 

En efecto, la mayor parte del territorio de la delegación 

Gustavo A. Madero, situada al norte del Distrito Federal, fue una 

de las primeras zonas en las que tuvieron lugar procesos de 

urbanización popular a escala masiva, en tierras que corresponden a 

laderas tempranamente deforestadas de la Sierra de Guadalupe y a 

tierras salinizadas correspondientes a lo que fuera el lago de 
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Texcoco. Para 1928 de d·icho lago sólo: gueciabar1 grandes. extensiones 

salinizad.a:s, . part~ de 1a:s -~;.iaJ,es' que. eran en'piindpio nacionales 

fueron .. · en'tr:egadas:~ aó:alguribs genE!,rile~·;jpára : ser . desarrolladas y 

~2~ji~~t~~~t~~~~~~~~~ii~~ÉlB:~;~;~~::!~ 
suelo. ·'y:' su·¡-;a.r~tribu'ción, ·seX.agreg6; la · construcción de·. grai;des: 

int rri~s t~~¿~~f~;~{'%~\!i;9.~·~·ji9sJ.\:y\~9ss'\ip~~T, ·. :i.99,4 : •· s§~81{; :. 
· .. ~.:-.. :=~.~~.·:·····: ...... ;_.'.. -'~··:::.' ; ·., '- ;.~';. ·•. ... . ·;~ , : . ", -_·;. :. . ·, /\•.:·· ........ ··r''' ·- . '. . --~- ... . 

. ¿f!ci~ ~gi:,; ~'6ht;;~,;;~d:~.:er 'esc;,;;,~ú6 ,;á'~íc~ 'para· ei.~ ~ieC:i.nlierit~ i~~~~gul~r 
de·,·:1·a _·:c;i~le~~-~i6i:i:\-;p~r:_,:uná~:pa:rte;::. qz:.an.ctes ... eKterisi6nes::·d~:-: suelo. deSecadé? 
q~e,:~·,:pc;r::~~S=~~: _:~r:igen~·.'::~_a·c;_~~-t~~!; :Coi:r-~s¡)or\den · al: pa~i:i~oíli_o ·.'del -·_·o~~tri~o-. 
Federal'/ •por:•otra'/~· tié'i:ras 'ejidales urbanas y de labor-fragmentadas :y 
co_Il:· .. _, ~8.ja;,~pl::~duct_ivid~d.;·':::·y:: ·_fiJ'.lal~~-nte, grandes ·pr~di.o's ~aldios carei1t~s.' 

··-.d~·~-_-in:fi-il'é~:t~ii<?t"u~a··: _qUe;_~:.:p'o"J:.':.'~~ · carácter pri:rado, representan un bien 
·suscep.tibié:· de'.''frac.cionalniento y· venta (DGRT, 1994: 87) . 

·, ... •'·" :-·,· .. . . 

É:n': ·~1l~~¡~ a. la· Del.egaci6n Iztapalapa, asiento actualmente, 

junto C:on .ia .Delegación G.Á. Madero, de la mayor concentración de 

colonias p·opulares ·en el Distrito Federal, también su territorio 

corresponde en 16 fundamental a suelos cuyo valor agrícola se fue 

perdiendo como resultado de la desecación ~el Lago de Texcoco y, a 

partir de 1940, por la extracción de agua para el consumo de la 

ciudad y el cierre y obstrucción de canales y asequias. En conjunto 

el territorio de la Delegación hacia los años cuarenta quedó 

integrado por suelos salinizados y cenagosos. Las tierras 

correspondían en parte al Patrimonio Federal y una parte de ellas 

se integró a dotaciones ejidales constituidas entre 1926 y 1950, en 

tanto que otra parte experimentó apropiaciones, no registradas, a 

través de la extensión de propiedades privadas preexistentes. 

Nuevamente, estas condiciones resultaron propicias para el 

desarrollo en gran escala de colonias populares a través tanto de 

fraccionamientos clandestinos como de invasiones, para llegar de 

este modo a albergar el 50 % de los asentamientos irregulares 



. . . 168 

existentes en el· Distri i:o ·Fede.ra1 .. El. creciml~nto de. :1a población ' »·'· . . .. . , .... ··. ·', 

1S)40'_.y:•el•.· núineroJ.:de·.· habit'antés. ,se 
'·( 

équipéllnientos, 

para Y·· ~~rci conjuntos habitacionales 

desarrollad6s :;;:6~r./''.6{&a.ri{;l1\~~-· .. biibucos .de vivienda. La zona 

poniente, 'en cambio;::además' de: haber contado sobre todo a partir de 

fines de Íos. aftos .. set.en ta, con áreas para entonces con buena 

accesibilidad y_atra~ti.Ja~,-- por sus propiedades escénicas, para ser 

destinadas a vivienda de clase media y alta, ha albergado además, 

en áreas correspondientes a pedregales de origen volcánico, a 

lomerios poco aptos para la introducción de servicios y en el área 

conocida como "Ajusco Medio", un gran número de colonias populares, 

que abarcan un universo estimado en 1989 inicialmente por la DGRT, 

en 40,000 lotes irregulares (DGRT: 1994: 28-32). 

La urbanización acelerada de la Delegación Magdalena 

Contreras, que aparece con un lugar destacado en los programas de 

regularización de la CORETT, pero mucho menos significativo en los 

correspondientes a la DGRT, se produjo más tardiamente, ya que la 

tasa más alta de ocupación del suelo para usos habitacionales se 

registró entre 1980 y 1985. La ocupación masiva para el uso 

habitacional popular fue facilitada en este caso por la gran 

difusión de la pequeña propiedad en los antiguos poblados y la 

presencia de dotaciones ejidales, que han venido siendo objeto de 

procedimientos de compra-venta privados o de sesiones ilegales de 

derechos ejidales (DGRT, 1994: 114-116). "Lo accidentado del 

terreno ha dado como resultado una separación clara entre los 
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asentarnien,tos .de lbs distintos gr~pos social~~:; los .grupos ·de 

mayores ingreses se · locaLi}~ari priindré:iiániérité iéii.;')as <tierras ·bajas 

del en lás 

Del,ég~.2iOnés.' cÍ.~· Iztapalapci., 

. lllat~iia'.: cié vivie~da populá:r, 

del destino fundamental del 

,de:'. 

,.que eri · buena · 

los años sesenta y 

Federal eri las 

e Iztacalco en 
·.··:· .. ·.:':''.,· .. .',··:·· .· 

implican ·de. hecho un reconocimiento 

oriente de la capital como habitat 

popular. Como se puede observar en el cuadro 3. 6, fue en estas 

delegaciones en donde el D.D.F. creó, sobre todo durante los años 

sesenta y setenta, asentamientos destinados a realojar familias 

desaloj actas de otras áreas y fraccionamientos populares y 

desarrolló unidades habitacionales para población de bajos 

ingresos. 

Las tendencias reseñadas para las cuatro delegaciones que han 

jugado un papel más importante en la formación de colonias 

populares, se repiten, a diferentes escalas, en las restantes 

delegaciones donde la urbanización popular se dio en el pasado o se 

está dando actualmente. Así, la evolución general de la 

urbanización popular, en cuanto al tipo y la localización de las 

tierras sobre las que se extendió, puede ser resumida de la 

siguiente forma. Hasta comienzos de los años setenta se da el 

predominio de los fraccionamientos clandestinos o incluso 

invasiones en gran escala en áreas bajo diferentes regímenes de 

propiedad, pero caracterizadas por tratarse de suelos que o bien 

perdieron su valor agrícola para transformarse en periferias 

desoladas y de escaso o nulo atractivo para el uso habitacional de 

las clases medias y altas, pedregales de origen volcánico y laderas 

y lamerías desforestados de muy escasa o nula aptitud para usos 
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urbanos, ·junto' ~on un: ava.nce lento de la urbanización irregular de 

fuér().Il. ;'guEi·sl~~~~ , ¿on,u~b~do~ y, 

predios 

sítuados··:en '>' ".;,;{ ~/· ' ' 
' .-v:'~ 

E'.ederal~ l~s ;,gramdesso.!JérácionestJ.r~E¡~ú.lare13 en>tierrás;:,de .J;lropiédad 

~~1~1~~~~l~f ~~IN~{i~~B~~{f :~::f =~;~::;:::t;~ 
~:ú~tp·~~i~I ~t1tild~r:c~~t{i~:re:e1::accioon:ee:,va:~~:ióec: ló:!~::' c:: 

fr~nt~r~d~laurbaniz~ción popular las áreas todavía no disputadas 

por la promoción inmobílíaria formal, en el suroriente y, en menor 

medida el surponiente, las cuales, aunque muchas veces son de 

propiedad privada, se encuentran en gran medida bajo el régimen de 

propiedad ejidal y comunal y en todo caso, corresponden a 

comunidades de origen campesino asentadas en los antiguos poblados 

paulatinamente conurbados. Esto es lo que parece reflejarse en las 

cifras de irregularidad proporcionadas por Legorreta ( 1994) para 

1990 (cuadro 2.7), en las cuales Xochimilco y Cuajimalpa presentan 

un grado de participación en la urbanización irregular que todavía 

no aparece reflejado en los programas de regularización de la 

CORETT y la DGRT. 

Sin embargo, las principales reservas de suelo que otorgan 

todavía una gran viabilidad a la continuidad de los procesos de 

urbanización popular, se encuentran actualmente en los municipios 

conurbados y, sobre todo, en aquellos recientemente conurbados. 
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Los .da tos prE!semtados ···en. el c\ladro 2. 8 c. ;c:orrespondient~s a los 

~~~i~~¡~~i~í~f ti ii::~~t;¡~~~~~~f~~il\~~~~x 
acercami'entOi ~IóbaT al proceso; al menos . en>· órdenes:cte, llÍªgni tud; · .• 

~:,hif f ~t!~it,f~~::::;~~:·t:~i~Lt::!t~'.:~!~~:~:~~: 
superf

0

.i.Cie''.i.irbcinizada correspondiente a estos doce municipios se 

hab;ia: ~p~o:~.i.madamente cuadruplicado entre 1960 y 1982. Las cifras 

del .cuadro 2.8 proporcionan una imagen aproximada del papel jugado 

por la urbanización irregular en este crecimiento de más de 30,000 

hectáreas del área urbanizada durante el periodo de referencia. 

Descontando 7,324 hectáreas correspondientes a áreas de uso no 

habitacional (fundamentalmente zonas y parques industriales y 

grandes infraestructuras y equipamientos), las áreas de uso 

habitacional abarcaban en 1982, 34,440 hectáreas. Entre 1958 -año 

de expedición de la ley de fraccionamientos del Estado de México- y 

1981, fueron aprobados bajo dicho ordenamiento, fraccionamientos 

destinados a usos habitacionales por un total de 13,073 hectáreas, 

las cuales, más allá de las irregularidades en que puedan haber 

incurrido tanto los fraccionadores corno las autoridades podemos 

considerar como la parte "regulada" del crecimiento destinado al 

uso habi tacional ocurrido en los mencionados municipios. De modo 

que aproximadamente poco más de 11,000 hectáreas destinadas a uso 

habitacional fueron urbanizadas de modo irregular entre 1960 y 

1982. Asi, en tanto 

aproximadamente el mismo 

autorizados, abarcaba el 

la superficie urbanizada durante 

periodo mediante fraccionamientos 

40 % del área destinada a usos 

habitacionales en 1982, el área incorporada irregularmente durante 

el mismo periodo y también destinada al uso habitacional, alcanzaba 
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a su vez cer~~ ,de la' tercera parte de la ·superficie total .destinada 

:;~;:;d;.~~~~0~t/Íi't~i~~~i~~~'~i~~¡¡¡i~iii if~ii;;Ii ·· 
hectáreas)·;.;.·., car re·spbnde}.ra 1:.\as e·n t·ami:en to's ;>tambi·em::·:J:rregul ares/·.~ •. no .. ·.,: 

.·-' -.. : '.' ~->·::··: _. '.'/:,: i::'.;d.·~;;~¡-J~~~: .. ~.y~;.:~h!'!·~\Í!-·;.'~;;;~'t}/;. <¡:~;-~:><;;'_·~ /-~f_ <·:: (:.-.~._::;: .:,-\~~~~;.\;·>::·,-:: );:·:~:.:~--:~~,,¡;.: ::=:(;; ~ :·1.-):-~_~::;.::-~\:"'::_~·.:·< ", 2 
resui ta avei:J.turadoji'suporier'~··qile:: .paí::ai<l982·';las:2 áreá:s~::•:nabitácionales .··. · .. 

··.· ::: ....... :: : ~l._(:-:<: . ._;. ~..,:_~::;),~~,)</:~/~~ .. ;···;7'.
0

':::':~"\~¿·~~\'.,'<_;>_~·-;·,~: ~ ~;:,:.:;/;\i-;;:·1:~")':::-:-;·::: ;_,~-- ;·/->:,i;¡_<~-,~·~';:fí/'.:,'..·.~~:?+.:.: _:~?:·:.~;·.-::-;f.\:::.:~}~'. .. ·:··:.. .i _,·_ 

irregulares·. :< áréasffooirespondientes;.:p:i:acj:ié:aménte.i::en: ' .. su:. -total.idad,. a ' .... 
·· ·: · · . ·.: : '.'.-> . · --~·;~; ·.i{~:~::::~~c:~~:f.~ ""'\?:_: . .r;1>'.l:,>:-.':?:-~_-:::_;·;<:.: ,;,~·;i>.';·::~,,:~).~: · :t"\ "/) >{;<:·.·--.;: :~.~;í.':': h'~!\.~~~,:_-_:,~,:~10\'.s::;::.!,S_;,,~-í~;:·.~ =~:~Ji/~{~·\!~·~;~-.:·::··,:-.' : . -

procesos : de~'.urbariizació.hi:pop)l1:ar)':o:.daban )(cuent·a: \cte·::0:una''.'.SUperficie .· . '· 

:::, º, ::j ;:'t!~~lf f ~~~i~J~~;[f~l~fü~~~~~~t'.~f .:~:~~i~;•:(';~c 
Ahora··: bi'ei:J.~;)las:/mayc)r:es::·cori'centrac;ic:iJ:l<:¡s .. ~correspondientes ·a la· 

~::::¡;:::tri:Sf J~1~J¡~·;:(~~~fül~f~f :t~~,;·i;,:):~te:~ec ,enc:::::~:~có~:tl ~ .. 
Chimalhuacé.n VLi i?ii,; \¡{qu~~~ con:iu~to ··dichos municipios sumaban 

poco más: del 70. ·.% 'del área urbanizada en los 12 municipios, pero 

además representaban el 81. 3 % del área destinada a uso 

habitacional, y urbanizada antes de 1960 o irregularmente entre ese 

año y 1982. 

Naucalpan y Tlalnepantla son municipios colindantes al norte y 

norponiente con el Distrito Federal y fueron los primeros 

municipios en conurbarse . Si bien no existen descripciones 

específicas de las áreas ocupadas en ellos por las colonias 

populares irregulares, es conocido el hecho de que estas ocuparon, 

al igual que en el norte del Distrito Federal, y en gran parte de 

modo coincidente temporalmente, 

de propiedad privada, ejidal 

estatuto de propiedad definido, 

laderas de cerros y barrancas. 

áreas correspondientes a terrenos 

y comunal y federales o sin un 

correspondientes en gran medida a 

El municipio de Ecatepec situado al nororiente del Distrito 

Federal, colinda a su vez con los municipios de Tlalnepantla y 

Chalco, y los procesos de urbanización popular en gran escala se 

dieron allí inicialmente en áreas correspondientes al ex-lago de 
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Texcoco y a través .. de mecanismos 'semejantes ";.· los. quá operaron'·en 

:~,.::::s~YW1 • ;;.~f 'i.~~t~&;i¡?[tr~~ijii~{~~~~;~i~ZEil!f~e,;·:":• .... 
Ecatepec,· .··.PªFª',:coJ'l.tinúar posteFioz:meinte; ::~·:;tray_és ~-en'·l:>ue¡1a .',medida• 

del 

el· 

los niunidpios 

ha menciónado; el caso de mayor :es~~la d~ f~actionamiento irregular 

por cornpañi'as privadas en ia ZMOL Corresponde a un proceso que 

comenzó hacia fines de los ·años cincuenta y culminó con la 

regularización del área y la· creación del municipio en la primera 

mitad de los años setenta. El área ocupada por el municipio 

corresponde en su totalidad a tierras bajas, salitrosas y 

anegadizas, resultantes de la desecación del ex-lago de Texcoco 

(Véase Schteingart, 1981, 1989: 82 a 91). 

Por último, el municipio de Chirnalhuacán, que corresponde a lo 

que es considerado el "tercer contorno" de la ZMCM, e ilustra el 

caso de áreas incorporadas al proceso de urbanización corno 

periferia lejana de la ZMCM en los años setenta. A diferencia de 

Naucalpan, Tlalnepantla y Ecatepec, que se urbanizaron en 

proporción significativa a través de la formación de colonias 

populares irregulares, pero también de la conformación de grandes 

áreas y parques industriales, de fraccionamientos autorizados (en 

gran parte populares), de conjuntos habitacionales promovidos por 

organismos públicos, e incluso sobre todo en el caso de Naucalpan, 

de grandes áreas residenciales destinadas a las clases medias, y a 

semejanza de Nezahualcóyotl, pero bajo mecanismos diferentes y con 

posterioridad, tendió a convertirse junto con otros municipios 
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situados en el nororie~te yel ~riéntede 1~. aglomeración, .en una·•·· 

especie de ciJdad: do~i i:o~i.~ , popuiai .. ~iudad ~onni iorlo. e~ . .la C:uai 

cie , · . }íabifaC:ioná\ .· •P¿P~~ar, • 

','' 

de su 

Es.te es•. la·, si tuac:i.on\'.qué' ''reflejan las cifras. del cuadro 2. 7 
.. ··.': .. '' .··· 

correspondientes a i6~: J;;uri:i.Ci~ios metropolitanos y referidas al 

área urbanizada en 1990. y .el área estimada actualmente como 

irregular por Legorreta; correspondiente a los 17 municipios 

definidos como conurbados en 1960. En tanto que municipios como 

Ecatepec, Tlalnepantla y Naucalpan que albergaban para 1962 una 

proporción elevada del área ocupada por asentamientos populares 

irregulares, siguen ocupando en 1990 un lugar destacado al respecto 

y un municipio como Nezhualcóyotl ya practicamente no cuenta en la 

estadistica de la irregularidad, debido a la regularización 

realizada en los años setenta, otros municipios que se urbanizaron 

aceleradamente en los años ochenta, entre ellos el propio 

Chimalhuacán, Chalco, Tul ti tlán, Nicolás Romero, y Tecamac, 

representan, a pesar de que todavia albergan una proporción 

reducida de la población metropolitana -el 7.6 % de la población en 

1990 del conjunto integrado por el D.F. y 17 municipios conurbados

(véase cuadro 2. 9), contienen más de la tercera parte del área 

irregular estimada por Legorreta para 1990. En estos municipios 

entre un 42.4 % del área urbanizada (Chicoloapan) y un 70 % 

(Chalco) correspondía en ese año, según la estimación de 

referencia, a áreas urbanizadas irregularmente. 



175 
. -

otros dos municipios, cuátij:1anizcalli;~ Atizapán d~ Zar~goza 
·.·' :: ... '' : . ·,-,. '. ... · -. -...... ·····:· -·': 

aparecen, tambiéI1 _-co~, ~n¡¡, participacié:m destacada "'.n: los_•_ proce;sos 

recientes: 

difeiente· 

ha 

creado:_ en_; 

satéiit~-w,·c:ontaba· 
través de 'J:i:a6cion'ariiient6s'' -aútorizados•· 

incorp6rada~ pará. 
-~-. ' ,.. 

1958 . y 1981 un áinbit6 
. . · ... · -

hectáreas asignadas a 

Esta 'rápida expansión de 

-.-<-·· · ·-'..~ t',:::v:; 

la úontera> ~~.· -1~·- ~r~aniz~~iÓn 
popular, ccin:. una ·expresión significativa en el sur del Distrito 

Federa_l, pero notable sobre todo, como acabamos de ver, en 

municipiós.conurbados situados en el nororiente y el oriente de la 

capital, nos retrotrae a la discusión planteada en el apartado 

anterior. Allí señalamos que los años ochenta habían constituido 

una etapa de expansión del área urbanizada en el contexto de una 

contracción del financiamiento hipotecario y del impacto de la 

crisis de la economía popular. Pero al mismo tiempo los años 

ochenta fueron una etapa de notable reducción del crecimiento 

demográfico de la ZMCM y también de significativos procesos de 

reorganización espacial, entre los cuales debe contarse una fuerte 

tendencia a la relocalización intrametropolitana de la población. 

Veamos cómo en principio parecen estar vinculados estos distintos 

procesos 

Comencemos por señalar que toda referencia a la dinámica 

poblacional reciente de la ZMCM, que necesariamente debe apoyarse 

en el último Censo General de Población y Vivienda de 1990, debe 
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partir de. la advertencia :d~ que ·las comparaciones 1980-1990 están. 

viciadas p()r ia>c:al:encfa de 'confiabi.úd~d de las cifras del censo 

~:~f ~~tJ~f t1iilf~tl,iitf~~~:ji~~Í~1~~·.·.·. 
demógráfos · s·e·:,basa:ran];en.;.e V;pára.' proyecta:i::>lacpoblacion,!::de:·:.la:\ZMCM, ,,, .· · 

~I~l\liil!JJJf llif llJf f t,1111~~ 
ámbito utiii'~ado por ei INEGI:,~é"/incorpora a dicha zona otros 10 

municipios; 

Dejando de lado 

1980, la ZMCM creció 

las cifras proporcionadas por 

durante el período 1970-1990 

el censo de 

a una tasa 

aproximada del 2. 6 % anual. Considerando que durante ese mismo 

período su tasa de crecimiento natural fue del 2 % aproximadamente, 

resulta que su crecimiento social, durante ese lapso fue 

relativamente poco importante (Corona y Luque, 1992: 3). Pero 

además, al considerar el balance migratorio de acuerdo con la 

última Encuesta Nacional de Migraciones, para el quinquenio 1985-

1990, resulta un crecimiento social negativo. En efecto, de acuerdo 

con los datos arrojados por dicha encuesta, durante el quinquenio 

mencionado, 425, 361 personas mayores de cinco años, emigraron del 

interior del pais a la ZMCM, mientras que 716,224 emigraron de la 

ZMCM hacia el resto del pais. De modo que el número de llegadas y 

salidas diarias promedio, durante ese quinquenio fue de 233 y 392 

respectivamente, y la tasa de migración neta se tornó negativa, en 

tanto que la tasa se crecimiento natural se situó en alrededor del 

1.9 % (op. cit: 6,7). 
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si estas cifras ~cm. ·cercanas a . lÓ que efecti\r~.en~~ ·ha ~~nido 
sucedierido·.·, a{i.i:ánt:~ >i6~~····Ú.1f:i~os. 

,.,- .·'..·:.;·· 

:Ea:1t:,a:::>·dé ·. ·.·••· · 

que. 

bruta; apr~~iÍn~da de 126 habitantes por hectárea. Para~9~0,. para 

una p·61Jiación censal ajustada de cerca de 15, 800, 000 habitantes, e 

incorpor.Í:ndo las áreas urbanas de 10 municipios más a las 

jurisdicciones abarcadas por la zona metropolitana, la superficie 

urbanizada se estima en algo más de 139, 000 hectáreas, lo que 

significa una densidad bruta de alrededor de 113 habitantes por 

hectárea'. O, dicho de otro modo, la población creció en un 21 % 

durante el periodo, en tanto que el área urbanizada lo hizo en 

alrededor de un 35 %. 

Corno se vió en el apartado anterior, el área urbanizada de la 

ZMCM, ha aumentado y bajado sus densidades de acuerdo con ciclos de 

expansión-consolidación-expansión. Examinando las densidades 

resultantes de las cifras censales al comienzo de cada década entre 

1940 y 1980, las mismas oscilaron entre un rninirno de 115 habitantes 

por hectárea en 1960 y un máximo de 148 en 1940. Es decir, que la 

densidad de 113 habitantes para 1990 corresponde claramente a un 

ciclo de expansión. Ya hemos presentado en el apartado anterior una 

interpretación general de los ciclos de expansión-consolidación

expansión. Pero además, para la década de los afies ochenta 

conviente tener en cuenta el proceso de reorganización espacial de 

Datos tomados del estudio en proceso "Esceneradios Demográficos y urbanos 
de la ZMCM al año 2, 010, que coinciden con los datos manejados, en lo que 
respecta al área urbanizada, por Mercado, A., 1992, y basados en diversas 
fuentes consultadas por el autor. 
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la ZMCM que, .. -entre otras cosas,. ·.·gene~a la ;ap.ariellciii'deun,rápicto 

··• \Y, 
delegáciories'''cenfia~·es ·peiC!ierón alrededor··.•·.·de- · 924!ooo-;,hablti111tes 

::;::b~t:~{~f ~\~\~i!i~~·d. r;:~':a:pa::nd:"!:'nll~f~~~~;~¡;;:;~:i.·· 
registr~das p(:)r ·eL censo de 1980 (que si de aigo pecan -eá de;uria ·· 

sobre~sÜmiiíbi
0

6ri· -~~rito del número de viviendas. corno de habitanteÚ, e 
las cua.~r6 ?;j~legaciones centrales perdieron cerca de lÓS'./ddO 

viviendaá durante el período 1980-1990. 

Se 'puede· formular la explicación de lo que esta ocurriendo ·de· 

la siguiente forma: 

1. El crecimiento de la población global de la ZMCM ha· sido 

relativamente bajo a partir de mediados de la década de 1980, 

inferior al 2 % • A pesar de ello, se ha seguido expandiendo en 

forma rápida y sostenida el área urbanizada y, con ello, la 

conurbación. 

3. Esta expansión es el resultado simultáneo del traslado de 

población desde las jurisdicciones centrales y algunas aledañas a 

las mismas hacia la periferia, la generación de una demanda 

adicional de vivienda derivada de los cambios en la estructura de 

edades de la población y la demanda generada por los inmigrantes a 

la ZMCM. 

4. Las tendencias que tipifican este proceso son: expulsión de 

población de las áreas centrales y traslado de la misma 

fundamentalmente a la periferia cercana y lejana, cuya población ha 
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seguido creciendo en fornía', sostenida; - solución de las necesidades 

habitaciOnáles~ d~ ,Üs,',,, nue"as faÍnÚ,ías originadas , en 'ra periferia 
',• ,,.,' - - -, ,' , , (~'i :füuiÜipi()' d~ 

~::~::~'-p .:1:), ~-~~::~tf 1Jt~~i~,~~~;ri~l~€.Zd¡~::J.,;g~::~:s-,::~h-··+~\,_iS'e# ii.~fi'~'•, 
··Y,.~:·.i:·.-;-.: ··;, .· --::·:-;..:~,-_;'•;: :.-.~.;'"' ·.··_;-· ..... ;;,,;, .. ·.;.':::.:..:· ::.;-.:· ·-~···~·,', :-;:.'.:·:.:;:. :<:,, 

interés s~dial 
sectores 

lógica de 

programas de vivienda sÓCi~i' tanto en ei DF ~orno en los muni~ibios -

conurbados; y el ,enc~reCimi~I1to relativo de la oferta habitacional · 

en el mercado regular de, vivienda de bajo costo. 

Uno de los principales efectos de todo esto: 

irregular de nuevas áreas, que se presenta, en 

el poblamiento 

el marco de la 

crisis de los años ochenta, como la alternativa fundamental para un 

gran número de familias pertenecientes a los sectores populares y 

que se encuentran en la etapa temprana o media de su ciclo vital. 

Estos procesos son ilustrados adecuadamente por el proceso de 

poblamiento del valle de Chalco, una zona de urbanización irregular 

situada en el municipio del mismo nombre, localizado al oriente del 

Distrito Federal, en lo que se puede denominar el tercer contorno 

de la ZMCM y que operó, como acabamos de ver, como una de las zonas 

de expansión del poblamiento popular en los años ochenta. El 

poblamiento del valle de Chalco se inició en 1960, pero el 62 % de 

su población actual, estimada para 1990 en 240,000 habitantes, se 

radicó allí entre 1983 y 1988. Sólo el 7 % de los entrevistados en 

la encuesta que aportó estos datos (Hiernaux, 1991) residía 

anteriormente en el interior del país, una tercera parte provenía 

de Nezahualcóyotl, un municipio que como hemos visto tuvo un 
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crecimiento explosivodurante los años sesenta;'.fas·delegá~foneséie 

¡~~~::~~Ji\~t~~t~.~i;~9y~~;~¡1~Ii~~l~f l~i~if r:iAA~t~~:: 
:~i~llllif ~~lif 11~1~11;~~r~1~~~~i~~~·,;~· 

·.· .. ·.Estas · évrct~rici:~'i>~~~~}~~~~2;~~\:>u~ ··ulÜmo ·punto. que conviene 

discutir.. en 'e~te apa:r't:;;:aCi~;;f~iv"eisos. atitores han planteado de modo 

reiterado :: que l~ regularizaci.ón de los asentamientos populares 

opera como un factor de expülsión de las familias más pobres, que 

no pueden afrontar los gastos derivados de la "formalización" de la 

propiedad y de la introducción y costos de los servicios públicos. 

Se trata de una tesis, sin embargo, que hasta ahora no hemos visto 

que sea respaldada por las evidencias disponibles. Por ejemplo, en 

un trabajo reciente -trabajo que por lo demás hemos tomado aquí 

como referente para describir la tendencias recientes en la 

formación de asentamientos populares, Legorreta (1994), afirma lo 

siguiente refiriéndose a los asentamientos populares en la ZMCM y 

haciendo referencia específicamente al caso de Chalco: 

"Los asentamientos ilegales que permanecen corno tales en algunos casos 
hasta por 20 años, con la introducción de servicios tienden a expulsar 
población, generando nuevas necesidades de ocupación ilegal en otras 
zonas. Tal fenómeno se explica por la creciente valorización del suelo y 
los elevados costos de los servicios cuando se regularizan dichos 
asentamientos, provocando nuevas expulsiones a otras periferias" 
(Legorreta, 1994: 61). 

Pues bien, nos parece que el conjunto de argumentos y datos 

manejados a lo largo de este capitulo, y en particular los que 

acabamos de presentar, conducen a conclusiones diferentes. En 

efecto, el hecho de que una proporción importante de las familias 
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que como en .. el. caso .del v~Úe de chálccií 6peran como pioneras en. la 
'"'· '• ·<' '· ' 

formación · de ':nuevos. á.se;itamientos .f>er;ifériC:os, provienen. de 

;~~~~t1f~~tD~liít}i~tf itli~~~~~i~1;iJJt1t~ir:~i~ 
conso.lidación;/iil\pn~ai"',:.efec.tiyameirit~ ~n;:.aumento .. \en?los•:.r~cios •del· 

~~;3;i:.~if 11,~11~Jl'~~~~r~i~~I~;ª:~~=~~:::· 
:..:1' 

"sustitución" de imas familias por oti:as. Como ya hemos señalado, e 

incluso ti.enden a mostrar las evidencias manej atlas por el propio 

Legorreta; en los nuevos 

predios disponibles son 

asentamientos periféricos, ni 

vendidos durante los primeros 

todos 

años, 

los 

ni 

muchos predios adquiridos inicialmente, lo son con el objetivo de 

ser ocupados por sus adquirentes, de modo que normalmente existe un 

número significativo de lotes que estarán disponibles para ser 

vendidos o "traspasados", a precios superiores a los iniciales, una 

vez que el asentamiento ofrece condiciones más favorables que las 

imperantes durante los primeros años. 
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3. Resumen 

Al igual que en .otras. ciudades .latiri~;ll\e;icana~, .la difusión 

del modelo de la urbaniza~ión popúÚ~ :c~~~. ~1te~i:;:!ti'v~:·~fia,1Jt~~(:ignéü 

~:::ul~:: as::~~:::i~~:~~ad:~,~~;~;i1~,~~1n~i·}iiJS~~~:,~d~;¡~~t'~t::i~;· 
alquiler .··como\:prf~¿pal:C alternativa' ·hal5itacional ·para" ·dichos 

;;;Í~~~;wi:il~:~~iPj~\i~~!!!~Ji~!!~~I~~~~!!iiI:~= 
AJ. .eiiri;;i~~rs.e la. rel~7ión'eXistént~ E!ntré:e1•· ci:ecÍmiento de la 

pobla~i6;i, ;1a ·~xparisión CÍel áie~<~·ibanl~a~a y el crecimiento del 

número 'de!: viviendas prcpias y "no propias", se advierte que tal 

relación varia de acuerdo con ciclos de consolidación-expansión

consolidación. En las etapas de consolidación predomina el proceso 

de densificación de las áreas previamente urbanizadas sobre el de 

urbanización de nuevas áreas y, por ello, el área urbanizada crece 

en una menor proporción que la población global aumentado la 

densidad promedio. En las etapas de expansión sucede precisamente 

lo contrario: predomina el proceso de urbanización de nuevas áreas 

sobre el de densificación de las áreas urbanizadas preexistentes y 

baja la densidad promedio, debido a que el crecimiento global del 

área urbanizada resulta superior al crecimiento global de la 

población. 

El análisis de los datos disponibles para la ciudad de México, 

muestra que partiendo de la década de 1930, década en que el 

fenómeno de la urbanización popular es todavía incipiente y no 

comenzaba todavía la declinación de la vivienda en renta como 

alternativa habitacional predominante, gruesamente el período 1940-

1960 constituyó una etapa de expansión, el período 1960-1980 una de 

consolidación y, 1980-1990 una nueva etapa de expansión. 
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Ahora b~en, . ¿a qué ol:Jedecen. estos ciclos? Nuestra hipótesis, 

que retoma y co~pl~nient~ .la d~sarr~llad~ por Con;olly; e~ ,·~e , en 

las etapas:. ~e:·•.· ~P~~olida.fiÓn/densifi~acic)n .·. ta~th:< li . produc.ción ·· 

habi táé:iona·l. formal :(produccié¡~ · .. capitalist·a .y• prngrama~<'pÚbÍ:icós de 

vivienda) . 'con:~· .• ·1~~: ;;pb~~iii!> c~~~tan ' con.' c~rid'.{¿tci~~s~· :É'a:J~rábles .·; 

(di sponib i 1 id~ct} :'; ~e< <.c.rEi~ito , ·.PP.º.··.·ºP, ... r.u· .. ·l·_:a'.·r·.u·n·'.~P·.:o·r/.P _ _.·ª ... l.r .•. ·.··:ª.·.):.·· .. '; .•... :·····º·.·.~:.•.t·.·.· .• r·~ .. ···ª·~.-_·.·,) ·.• .. ~ ..••.•. ·qu;,·n··. ·· .. e~ . .c·e····.·n·· ..• p.ce'.iram··'. '.t.' ~ªe·nl ' 
mejoramiento .de :\fa ::,'ecoi:i:9in.ía ' ' . . ' . .. ~ 
aumentar el'· rit~~ d~· i~ ·;r~du~~ión; el mejoramiento y ·1a ampi.iac'ión . 

del .parqu¡¡i~abit,~~\óriaLC'ai' ¡nismo·.· t,iemp~ ~~e inducen: E!1,<alln\~nto' en:' 

¡¡~;f {illllllf í~jllJ~i~J.f.:/~:\;;ª~~~i!··· 
aperfora·;;~·e; gene'~a· ~~a •oferta .de suelo barato. Es decir, tiende a 

predomiriá~ .eritr~ ·lbs sectores populares el fenómeno de las familias 

"pioneras" sobre el de las "consolidadoras". 

A· partir de los años cuarenta, 

popular comenzaron a ocupar en la 

los procesos de urbanización 

ciudad de México un papel 

destacado, tanto en la producción habitacional como en el 

crecimiento del área urbanizada, de modo tal que de acuerdo con 

estimaciones disponibles, para 1970, las colonias populares habían 

llegado a proporcionar el 44.6 % de todas las viviendas existentes 

y a albergar a una población seguramente no menor al 50 % de la 

población total. 

Entre las formas de acceso inicial al suelo han tendido a 

predominar claramente las correspondíer.tes a la modalidad de 

fraccionamiento irregular o clandestino sobre las que podrían ser 

catalogadas como "invasión". Esta tendencia, que se consolida 

decididamente a partir de los años setenta, se vincula tanto con la 

escasez de tierras de propiedad fiscal como con el papel destacado 
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de tierras bajo el régimen. de. \propiedad e;ji?al y ~oiriup~Í~ \si'n 

embargo,, auile~>ia .~c1:~~iid~<l;" ,J.a:s. Üefias . de' pro~iedado'~rivadá ó •,. 

que eran : :ini.r8¿'~cia·~ : t:o~o·. '1:aú~<:~.~6r; : .. 'i·qu_m····p.io···ernt•easn ... t •. e;'1_._:•::ªe·.·~n;_:_/15a5;ª_.fJoP .. :r·i_;_.mg_:ªf.:_._.c·.ª.·i·~_:_".··:º-~_'_._•nP_ •. ~_:_·dT.·eY_••.-_: 
vendfan;,: han:•v,epi.déi 'Jugando ,tili; pap,el. : . ', ' ' ',' ... ·.' '.' 

~~1~ªr~~~~~~i1~1i~t~~~:~~~~í~~~~~~f ~:tff 
. clandést:ino~ ·. ~: inclúáo ;::¡_;;ási6~~-s en· gran escala en áreas bajo 

.diferentes regimeri~;.¿~ ;'pJ:cip:ieé::la<i, ~ero caracterizadas por tratarse 

de suelos ~~ emeigfer~h _¿Ónio resultado de la desecación del ex

lago de TexcoC:d, i::i bien perdieron su valor agrícola para 

transformarse en periferias desoladas y de escaso o nulo atractivo 

para el uso habi taciOnal de las clases medias y al tas, pedregales 

de origen volcánico y laderas y lomerios desforestados de muy 

escasa o nula aptitud para usos urbanos, junto con un avance lento 

de la urbanización irregular de antiguos poblados que 

progresivamente van quedando conurbados y, en algunos casos, como 

el de la Delegación Alvaro Obregón, ocupación por invasión y a 

veces venta paulatina de predios situados en cañadas, barrancas y 

áreas federales. 

Desde mediados de los años setenta, un mayor control 

gubernamental tenderá a bloquear significativamente en el Distrito 

Federal las operaciones de fraccionamiento irregular a gran escala 

en tierras de propiedad privada, así como las invasiones 

organizadas. Esta circunstancia, junto con la relativa saturación 

de tierras con las características mencionadas en las Delegaciones 

Gustavo A. Madero e Iztapalapa, y el relativamente férreo control 

ejercido sobre la gran área al sur de la capital definida como 

"area de conservación ecológica", que abarca porciones 

significativas de varias delegaciones, tendió a dejar como frontera 
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de la urbariizadón pob~lar Ús áreas todavía. no disputadas por la 

promoción i~bbiÚarrá ·ibrilÍa{i .. en• el- suroÚente Y1. en,méno'r ~ed.Íáa. 

:~ id:;p;n~~1~~~~t¡~~i~~W4%~~' ~:~~::n•::":::::n::~n:::;~•d:~ 
régimen·. de: .propieéiád'i,;pri vada'.,•.civif·> Corresporidén · a comuÍüd~de~/ d~ .. 
orig~~l 2~~~~-i~80g~~~i~:~Bi~-:Íi'~rif\í6~ j~rifigu~s · poblados péÍJi,'~;\n'~eri~e · 

;;;~;f 1~~~J~~~f~J~~t~~~ncf :;~3~:a:d:.::~;º>i;~}:~:: 
conurbados y.sobre-t~d6eri·aquell~s recientemente conurbados. 

En los doce municipios definidos como conurbados en 1970, poco 

más de 11,000 hectáreas destinadas a uso habitacional fueron 

urbanizadas de modo irregular entre 1960 y 1982. Así, en tanto para 

1982 la superficie urbanizada durante aproximadamente el mismo 

período mediante fraccionamientos autorizados, abarcaba el 40 % del 

área destinada a usos habi tacionales, el área incorporada 

irregularmente durante el mismo período y también destinada al uso 

habitacional, alcanzaba a su vez cerca de la tercera parte de la 

superficie total destinada a dichos usos en los 12 municipios. Si 

consideramos además que una parte no estimada, pero sin duda 

significativa, de la superficie urbanizada para usos habitacionales 

hasta 1960 (10, 250 hectáreas), corresponde a asentamientos también 

irregulares, no resulta aventurado suponer que para 1982 las áreas 

habitacionales irregulares (áreas correspondientes practicamente en 

su totalidad a procesos de urbanización popular) daban cuenta de 

una superficie más o menos equivalente a las urbanizadas de modo 

regulado entre 1958 y 1981. 

Durante los anos ochenta, a pesar de una reducción 

considerable en el ritmo de crecimiento poblacional de la ZMCM, se 

da una continuidad de los procesos de expansión periférica en los 

municipios conurbados a través de la formación de nuevas colonias 
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populares, en . el . marco de una evidente fa.ita• :de• pr~:pórci<;itialidád. 
entre el crecimiento de la. p~bláCión ... <21 :·%,l .• ;é:if!;ant}~;~.-~écff y, eL_ 
del área urbanizada (35 %) • . . . .· •.... :::: i '. ·;;e-:~'.,:_,\/;~ .::,'.:: .. ·: .. :o:~': .. ·. 
de La explicación de este fE!nÓll\e~o,:: .. que"sUpqn~ ;lá'/~~néralizac~ón.: ..• 

•i 'r?u~d.e ;-, 

ia déckciii de 

inferior hi 2 ' ~: 'A: pe~ar de ;,;110 t •Se há SegÚ.idO expandi~ncto' en 
for~a 'cá.-picti:Y ~6~t'eriici~ ~i.á.r~aurbariizada y, con ello, el proceso 

de conurbaCión. 

2. Esta expansión es el resul tacto simultáneo del traslado de 

población desde las jurisdicciones centrales y algunas aledañas a 

las mismas hacia la periferia, la generación de una demanda 

adicional de vivienda derivada de los cambios en la estructura de 

edades de la población y la demanda generada por los inmigrantes a 

la ZMCM. 

3. Las tendencias que tipifican este proceso son: expulsión de 

población de las áreas centrales y traslado de la misma 

fundamentalmente a la periferia cercana y lejana, cuya población ha 

seguido creciendo en forma sostenida; solución de las necesidades 

habitacionales de las nuevas familias originadas en la periferia 

cercana, en la periferia más o menos lejana (el municipio de 

Chalco, p.e.) y absorción de los migrantes pobres en la periferia 

lejana. 

4. A su vez estas tendencias se explican por una rápida 

transformación de los usos del suelo en las áreas centrales, 

favorecida por las políticas urbanas desarrolladas en el DF durante 

los últimos aftos; la incapacidad de los programas de vivienda de 

~:.::: 
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interés social para satisfacer la demanda de vivienda de. los 

sectores populares, incapacidad que se• deriva' tanto de su· propia 

lógica él.e doe~.evii~vci?'e9n,!1d ••. aco·'srnooc·.· J.·~ael l. taasntt
0

raebna .• s.e·.·,1·~.r"lc:i.e~tes p~ra desarrollar 
programas DF ~orno en l~s munici~i~s 
conurbados; y)e1 'enCarecirniento relativo. ~~· i~ · of~rtá nabi tacüma1 ·· 

~;i~f ~!il!i!tlliÍ~!~Il!l~1I . .ii~ll~f i!~ 
'.;.:: -r~·· :; .,.,_ . ,. ·./··· . 
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' ¿¿ITtiLCl 4 ·: O : . , : : o 

PoLrTrCA uR8ANA.;Y'. UR.BANiz1.C:tot-1 Poi?ü!.f'R: 
- '' :·;:," ··~/ . . . ~--.~ '~':. ·~..: ., ·<-<:·'°· . '· ,_:::··~;, :·~:;.~;.-¿ _. '¡·' _; .:.·. 

-. : .:~; ~·.·. -.· ... \ :·:·. ·i.~.~:.~_ .. \x:~;:>~f~~~;':·.;~-... >·'./~:~i~-~-~~:-./:~~;:.~:--:>.:-i.~J\~:\:~:.: .. ~: ... :.:~\/ ·:·.):/~:-::::;;_::' ::~ ~'.·:\>:</:· :> '. >";·. ;. >. ·. 
Al igual .que·en los demás 0;paises;'/nci .. :sólo.?;latirio~ericanos·; .en los 

;~;~?.;·;::I!JI,~~:~ii~i,~j'i~~~i\~~i~l~6"~Wf !~i:~r~c~~ 
para el acceso .a;;.:;:la:;,;vivie~ a.· péir)párte ·dela·· clase· trabaJadora, 

:::~~:;::=:11tl~~~f ~!~~f~~: ~:!~~:::::::=:::~;:::~::n;: 
autoproducida; '·iidno;i'a vivienda en renta de bajo costo. Para que la 

primera susi:ÚlÍy~/ o al menos ·equipare a la segunda en importancia, 

como solución habitacional para la clase trabajadora, se requieren 

dos ·condiciones fundamentales. La primera, como hemos visto en el 

capitulo primero, es que no se desarrollen esquemas de carácter 

público que complementen de modo generalizado el salario, a través 

del llamado salario "indirecto", a nivel de la vivienda, dando 

lugar asi al acceso masivo de la clase trabajadora a una 

alternativa habitacional a través de algún esquema de "vivienda 

social". La segunda es que, dada esta condición negativa y la 

incapacidad mostrada históricamente por el capital rentista para 

ampliar de modo indefinido la oferta de vivienda en renta de bajo 

costo, la población trabajadora pueda acceder de alguna forma a un 

"suelo de bajo costo". 

Lo anterior supone entonces que de alguna forma se venza el 

obstáculo representado por el alto precio del suelo que tiende a:· 

resultar del mercado inmobiliario capitalista, lo que a su vez 

implica resolver en primer término, de alguna forma, las 

condiciones puestas por la propiedad del suelo, o mejor dicho por 

las relaciones sociales de propiedad. Es por ello que lo aqui 
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denominamos como la política de la urbaniz.ación ·popular; .se 

constituye desde eFinicio en toi:no a dichas te1.adii:m:e~:( . 

Como. hemosvisto,'en algunas· ciudades~dé Alt\éri~kt~Üná,·· co.mo 

.las' 

mecari:i~mb debido a la 

que 

anterior~~,<eJ. grados de 

irregular'ictad, idé suelo· barato a t!:avés d~ -~écanismo~ plenamente 

mercantile~:-desde ·el inicio. En todos los ·casos, los mecanismos de 

las dos 

acceso al suelo no permanecen constantes a lo largo del tiempo, 

sino que tienden a transformarse debido tanto a que en la medida 

que las ciudades crecen un tipo de suelo inicialmente disponible 

con cierta abundancia, puede comenzar a hacerse escaso, como porque 

las intervenciones estatales implican una modificación de las 

condiciones de acceso. En los casos de Lima y caracas, por 

ejemplo, todo parece indicar que los mecanismos que habían operado 

con relativa fluidez durante varias décadas, enfrentan ya 

obstáculos reflejados en el primer caso en la escasez creciente de 

suelo susceptible de ser invadido (Véase Calderón, 1987) y en el 

segundo en una tendencia a la extrema densificación de los barrios 

populares (Véase Bolívar, 1994). En los casos de Bogotá y La Paz, 

se han dado cambios, inducidos por las regulaciones estatales, que 

han tendido a acercar las normas que regulan el fraccionamiento del 

suelo, a la definición de modalidades que posibilitan convertir en 
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4.1. La política de la urbanización popular en la ciudad México: de 
las juntas pro-mejoramiento de colonias proletarias a·. ·la. 
institucionalización de procedimientos de regularización 

En la ciudad de México, las colonias populares en cuanto modelo de 

urbanización, fueron . mantenidas por el Estado durante··:- varias 

décadas al rnargeri: de. la agenda y los instrumentos ()f:i.~ia~~s de 

co~trol .Y• reg~~aciÓn~dÚ ··•d~s~.rrollo •ur))a~C>.: P~~() /Ci,iir,¡¡.ritf:.~ese lapsó 

fueron ··~n~97p6:i~<:1~,i;:/_~oé{J._;:µ~:,a~5~"~~ó .·csoi.nn'.¡_~t1lo>s._;_•_-._ .. ·_d•• .. •.·.·.e_:_qs(e}c,ªt.~o'~r)e=.es __ •.•• ,1_. __ .~_._··cP1_·_.o·_·ºP.-._n .. u"_e._1~a. ·_·rde. _es'_ •. ·. 

~::an:f~/:.~~E'.~f ;fü-j'.~~:~f ·8~~RJ0yttJ0~0~t~~1i .. :·:;:~~i.;ó·:;,,:_rn~-.. ~.;;,_·> füc> ....... • .. -... • · ....... _. . .· .. 
En este,· sentido,-."el' asi;:íect'o)CeritraL'en<.••el.>de'sarrollo .. de las 
.. - · ... • ~!~~:,../..., ': :-.. .. -. ··'"· -. ~ .. \~ ::· ... -.·~ ...... _ .' ·~·."·· .. : •. ·,:r~:.:'..:_,_:.':r,/.:.::.~;{.; .. i_:.:;.';'.-:::::,::./~···.:~·· ~,:·· .. ;.- :·· .. - , 

politicás •\aplic;adas >,en_ •..• rel'¡1cióri · C:o~· ;0 1a:•·:-;urb,án:iz~c.ión popular, 
incluictii.s 1~s: 'ti~r~é~úri~~~ión. de ia.·: i;:íI:d~i~~¿;¿¡:··éléÍ. ~ueio -··· ~eside, 
desde nue~~r() p~~to d~ vista, eil el : ~iJrii:fl_¿~d.6 carnbi~nte de la 

urbanización.· popular desde la perspectiva' del personal gobernante y 

la burocracia pública. 

Las colonias populares nacieron en la ciudad de México en la 

década de 1930 como colonias "proletarias". En ese entonces fueron 

observadas desde el Estado corno un fenómeno nuevo cuya 

significación, más que residir en el ámbito de la organización del 

espacio urbano y de su distanciamiento respecto de las normas que 

regulan la transmisión de la propiedad y la urbanización del suelo, 

radicaba en la problemática del alojamiento de las nuevas masas 

urbanas y la relación de éstas con el Estado. 

Las respuestas puestas en práctica en ese entonces se 

corresponden con esta percepción y se basaron en la definición de 

mecanismos que, a semejanza de los utilizados en otros ámbitos de 

la politica de masas del Estado mexicano postrevolucionario, 

apuntaban a incorporar al orden político a los colonos demandantes 

de tierra y servicios, a través de formas corporativas de 

organización ~ representación. 
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Si bien és debaÜble el que efeC:Úvamerite esto h~y~ daéfo 'lugar 

a una formér de·: !Lcoii:íi:i~at:i.vismo ÜrSci~i:;" 1 ,: Ú),Úério .e~;';Tie:·.en el 

ámbito.· ciel•'·ofstrito' 'F:e~~;ai; .d~sdé ;1940 .':hast'a;é'fbm.ieri~8s.:·de; ·.].~.•··. 
I '; .• , 

década .dé 

;.,,··;),:.:..<-',-/ ,,·,::-~;.:· ';-:;',(-,... ·->\.:.: . 
las. 

·'. ,,_-:, .. ;· 
demandas· y para el"'recóho~;iini'erifo de .las 'colonias 'J?optila:r.Eis; no 

pasaba· po~ ~u e;f~t~t~(tjÜ·~ídiC:o>·en·térmfoos. di i~·S relaCi~ries de 

propiedad y ele. lcis: nomas 'ú'rbanisÍ:icas, sino por ·el ~econ~cimiento 
de una asociación .d~· ;o:·cbl~rios. Estas asociaciones fueron 

reglamentadas en 1940, y de acuerdo con reglas no escritas, debían 

estar afiliadas al PRI: " ... la asignación de los lotes expropiados 

en las colonias populares de los años 1940 a 1946 tuvo lugar a 

través de un tipo de organización social diseñada y reglamentada 

desde el estado: las asociaciones pro-mejoramiento de colonias" 

(Azuela y Cruz, 1989: 114) . 

"En el sexenio 1940-1946 se constituyeron 182 asociaciones de 

este género, de acuerdo con los reportes del D.D.F. ( ... ) cualquier 

grupo de colonos que quisiese ser escuchado en sus demandas tenía 

que obtener primero su 'reconocimiento' como asociación 

representativa de los intereses de la colonia. Tanto para la 

gestión de los servios urbanos de los que casi siempre carecían las 

colonias, como para el acceso a un lote, los colonos debían 

pertenecer a la asociación pro-mejoramiento de la colónia". La 

incorporación al partido oficial era también una condición 

importante no establecida legalmente (Azuela y Cruz, 

114,115) 

op.cit.: 

1Para una discusión reciente sobre esta cuestión, véase Coulomb y Duhau 
(coords,), 1989, caps 6 y 7. 
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El problema de -la propiedad era, sin duda', atendído,.p~ro .no 

como una cuestión de regularización de. la .propl~d~cl, co~o. ,1(); séria 

posteriormentes, '•sino fundamentalm~nte : cómo'·: u;-~·: é:'tie~:tl'ón .. de 

:~::;;f ~i~r[;~~;};;:ºy~füfü~~,~(~~i~i~~~i~í(~~~~~f f ~r 
recurrio -.··al;.:: procedimiento·.:.· de·:o;,.expropiacion:;,,~:·::fundamen talmente .. ·e cte.• .. · 

~~~~:;~~~~}f f !l.!~\~~t~\~~li~[tf Jt!~~,í~~r~~tl~t~r:t < 
Evi:ctéiit'ém~nt·~;_ 'l.á ~~cai~ del fenómeno, todavía relativamente 

redué.Í.dii.i <.y:;./~1: ~oclélo proporcionado por el "reparto agrario", 
''"·; ... 

alentaban·. un·a actitud al mismo tiempo permisiva respecto de los 

fraccionadores y .de aplicación de principios basados en la idea de 

una justicia social paternalista respecto de los colonos. Una forma 

de justicia que establecía de hecho un estatuto de excepción para 

las colonias populares. En efecto, al mismo tiempo que se 

reglamentaba la producción del marco construido, estableciendo 

normas de planeación que practicamente lo incluían todo excepto las 

colonias proletarias, para las cuales se establecía un régimen 

jurídico específico que no pasaba ni por las normas relativas a la 

propiedad ni por las correspondientes a la regulación del 

desarrollo urbano, sino por el reconocimiento de las asociaciones 

"Pro-mejoramiento", las cuales fueron convertidas en canal 

exclusivo para la gestión de los colonos frente a las autoridades. 

Sólo podía existir una asociación por colonia y el Reglamento 

declaró "ilegal la existencia de cualquier otra agrupación no 

autorizada por el Departamento del Distrito Federal, que pretenda 

realizar los mismos fines a que están destinadas las Asociaciones 



de que se habla .en ·e~té Reglanie;itci 
.·- ... ' 

·:·. -.:e.-,': ... 

propied¡¡,ci, :~n 

la_ ·propiedad'' pOpular '. semej~nte -

- -,:;d~·~:.,)~/ ::·p~<:)kied~d} 
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(Azuela y Cru_zi op;_ .cit.': 

aL,,coiif~oi '~:.:1a/ · 
\éís/C:oiono~; :_:(ru~ 

.(dél u~~g.i'rit~¡.'{ ,',del. 
~ •'" ;·¡ t ,. ' ! ~ '· , ,.. ", ' 

y 

tres ·déc~d~s>-·l?t1~~ pe~d~;¿ hasta principios de los ,años -setenta . 
. ·. '· .. -·',·"·:':: : . .".( :.·-.·,;' ·,, : . ' ' .. 
Aho'ra:>-bienf .. la tensión potencial entre las pretensiones de 

ordenar_- el- crecimiento urbano presentes en los ordenamientos 

expedidos -hacia -fines de los años treinta y principios de los 

cuarenta, y la reproducción indefinida de colonias populares 

posibilitada por el régimen de excepción establecido a través del 

Reglamento de Asociaciones Pro-mejoramiento, se manifestaría a 

partir de 1953, cuando el gobierno del Distrito Federal, encabezado 

por el regente Uruchurtu, adoptó una política claramente 

restrictiva respecto de la conformación de nuevas colonias 

populares (legales o ilegales), política que duraría hasta 1966, 

esto es mientras permaneció Uruchurtu al mando del Distrito 

Federal, y que fue acompañada muchas veces por la negativa a dotar 

de servicios a las colonias ya existentes invocando su 

irregularidad y por el hecho, sin duda congruente con lo anterior, 

de que la regularización de la propiedad se convirtió durante la 

regencia de Uruchurtu en un evento poco común (Gilbert y Ward, 

1985: 94, 95). 

La posibilidad de que una política corno esta, contraria a la 

expansión de la urbanización popular perdurara en el Distrito 
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Federal durante casi frece· años, a pesar de la existencia de una 

demanda 'cie~iente .de viviehda;; . ha·.· sido· expH~ada a traves. de la 

~:::1~1~:,,~,~~~~I!~(~~¡~:~~it~t~~J;¿::~~;;,~t~i~l~;~: 
.. promovidas:•rpo¡:;.':'los.;'prop1~s; propietari~s·· con¡~, forma•,,simul:ada:d~ 

las. 

·irregulares en· 

de la ZMCM 

la ausencia de un 

grup~ Ó~g'iiz'.iü~do y poderoso de fraccionadores especializado en la 

venta de; lotes a los sectores populares (Gilbert y Ward, op. ci t: 

96). 

En swna, la política aplicada por Uruchurtu implicó la 

adopción de una especie de detente que no supuso globalmente una 

discontinuidad en los procesos de urbaniza,ción popular y que tuvo 

como contrapartida en el vecino Estado de México, una política que 

posibilitó el fraccionamiento en gran escala de una amplia zona 

situada en el vaso del ex-lago de Texcoco, correspondiente a buena 

parte de los municipios de Ecatepec y Chimalhuacán (nororiente del 

Distrito Federal) y al después creado municipio de Nezahualcoyotl 

(al oriente del Distrito Federal), acelerando de este modo el 

:Debe recordarse que, por lo demás, se trata de un periodo en el cual el 
régimen político de carácter populista-corporativo que está en la base del 
régimen de excepción establecido para las colonias populares, no había 
experimentado ninguna alteración significativa. 
3 Respecto del papel jugado hasta los años sesenta por el mecanismo de la zona 
urbana ejidal en la urbanización de los ejidos, puede consultarse Varley, 
1985. 



espacial,.,·• daclo' por,,' ,la tirtianiZ.:iciori: poi:,GÜ~: en,: los· á:~:: 
. '<,:' ,,.,, "• ' .. · '.' 

"salto'.' 

cincuenta y: sese1~a:<; •.;., •, ,;" .. " ;;, ;-;'' .~"· ·,',:,,,, i:• ' ' ,, ' ' ' 

~fü~~il~llf ít~lllllllf íii~lifl~F~f ~i· 
por parte \e de <los '.c,f raccioriac:io,re·s ;::¡-:;no.•\pasq\·~.s,~n·" con.s !3CUenc ia:s·, • ··~-<éi:lói 

::t:::~:l::~r:~~J:J1J1tf !!!}i~·~~;·f ~~t~t~:gg:t:~1:t!~:~c:~· c::á~~:: 
fracciÓnai:!ore~ <i~~ri~e a -1~~· ~olonos. ··· 

En conjunto;. al :Éinalizar · ia década de los años sesenta, la 

problemática de los asentamientos populares se presentaba como 

mucho más compleja y conflictiva de lo que habia sido en las 

décadas anteriores, debido a que los mecanismos de urbanización 

irregular que habían venido funcionado aceptablemente tanto desde 

la perspectiva de la reproducción del sistema de dominación, como 

en términos de respuesta a la problemática habitacional, ya habían 

sido desbordados. 

Por el lado de las colonias populares constituidas en 

fraccionamientos ilegales en tierras de propiedad privada, en la 

porción de la ZMCM correspondiente al Estado de México, la política 

de amplia permisividad respecto de las operaciones de los 

fraccionadores, derivó en un proceso de urbanización masiva, donde 

el incumplimiento por parte de los fraccionadores, tuvo como 

respuesta la conformación de una organización de colonos con gran 

capacidad de movilización. Paralelamente, en el Distrito Federal, 

la legitimación del loteo de tierras ej idales via las "zonas de 

urbanización ejidal", había derivado en múltiples situaciones 

conflictivas, ya que los procedimientos de titulación de los lotes 

a favor de los colonos en ningún caso habian llegado a concretarse 
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y, por otro ~aci~; el Departamento .. del' D.istrit() ::fedel:'ai habl.a 

;;?,~!;,~f ¡•~;r4~'.}fi1:~c¡ :t.:~~:~~:¡: .. ~:r·~j~~0~b,~~1füti;~~~;:; ·. 
, ._r,º~/:~~,~~hti*~~~~J·<~.~.%(J;~;,~,;Y,.t~~f--.ci~1 ~:~~-~~ni~~~~ '.·.~~,:>.j_··~r-~-~e~:~:~i~ón . 

popular:_-habia'!•,desbordado_/.ya,:-:•.1os.- _mecan;i.smos,,;de .'.c_ontrol/.'.;¡ocia1.·,y, · 

po_r~ tic()~-;a.1:·;Kt~r~~J-f ;~~~~r:,~~~~~,~~-~;,t~tt:~%~~{\~f~~·;;;~~i~~¡~~~;~:!Z~~~fft~~t~5·.\-.;Xrri .. ··., __ .·· .. 
sin toma. de, t~l de~b~rd~ie~tó' ~ueila/apariéión\'.de 'erg ariizaci~nes de· · 

:~-~-:::sc!CJ~f j *tf Jti~r:X~~lt~i!'t~~-~~f f ~~~f 2:rt~~~"~~i~f ~i~::::u:~ 
Durango, Monterrey .y. la proplá' ciú(iad 'd~k~éxiC:o; se constituyeron 

frentes de organizaciones d.el movlmient6 popular' independiente, el 

cual impulsó tomas masivas de' tierra; iritrod~ciendo de este modo 

una dimensión político de desafio al orden jurídico estatal, que no 

había estado hasta entonces presente en los procesos de 

urbanización popular (Varley, 1994: 144-149, véase Ramírez Saiz, 

1986). 

Fue en este nuevo contexto que la "irregularidad" fue asumida 

desde el Estado como un problema Y que la política de 

"regularización" fue incorporada a la agenda oficial de la política 

urbana. Si hasta entonces el tratamiento gubernamental de la 

cuestión de las colonias populares se había configurado como una 

política social no declarada, en el marco de una relación populista 

entre el Estado y las masas populares urbanas, basada no en el 

reconocimiento de derechos sino en el otorgamiento de concesiones. 

Ahora se trataba de su inclusión dentro de una agenda gubernamental 

que pondría en primer plano la política urbana a través de la 

cuestión de los "asentamientos humanos", su planeación y la 

regulación de su crecimiento. De modo que el control de la 

urbanización popular fue incorporado a una agenda estatal en la 
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cual el· centro~ · del desarrollo urbano·· y los programas 

habi tacioriaies' Somen;ab~n.a.•·oc~~al=:uri lug~i ptdminente: 

·.· · .. ··El ,~·i:~t~~·<c~Ér·~·~·~·~,t~J~.B~·':~¡;_.~~~,y;?f,,\~é.~) n~5~~~-;~e. '..reglllán. la 
transmisión de:,la:)propiedad ,•:y".:la•• urbanizacion/del .. suelo:-de ·a<::uérdo 

;:~i;~~;tf ({tll!~illtti~l{~il~~l~ll[~;.:::; 
relevan:tes; .. de•; la· •. ,:interyencion:;.:del'..:_'Es.tado: .. ·en·· la:: urbani:zacion •:popular·. 

qu~.<·¿~~~,~~"!h?.\?"}~:'~~~~¡;;*;~~.1·~.~;;;t61~~~~~~~~~ , h~~~ª-. la · fe~lí~:··., .1). · · ¡ª·· · 
legitimación/e~t~tal;·dev.;ra:;•posesióri.<de. ~ri lote .iJ.~bano no ha sido 

basacta:j-e~.: •. ¿])Xi~~~h66i~i;~~'./t~ ;~e. d~rechÓs ·derivados de la posesión 

. :~:Z:~~~f~\i~;*\~li~~~ii~~!t:t0l:e~x~:::e:::::n::si:ei1~::::r:c~::Pº:~ 
en reCdnocer.'·la·;cexistencia de una operación de compra-venta. En su 

lugar, {65, ·pi(ii::~cti~ientos han implicado el reconocimiento de los ... · -,· ... ·,-

derechos ·.de · J;.;• ·propietario original, independientemente de que 

dicho. propietario·haya de hecho vendido irregularmente el lote que 

se regulariza; 2) la regularización, entendida como regularización 

de la propiedad, no otorga derechos respecto de la provisión de 

servicios y equipamientos, sino que, en todo caso, es presentado 

como una condición para la introducción de los mismos. 

Si los procedimientos vigentes hasta comienzos de la década de 

1970, implicaban la existencia de dos regimenes urbanos paralelos, 

los cambios en las formas de intervención desarrollados durante la 

década del setenta, más que implicar una efectiva unificación de 

las dos ciudades resultantes (la ciudad planeada y la no planeada}, 

tuvieron como resultado que la legitimación estatal de las colonias 

populares se hiciera pasar a través de su incorporación formal a 

los regímenes de propiedad y urbanístico diseñados para la ciudad 

planeada. 
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Así, durante los. años setenta, :y. en particular: durante' su 

primera mitad,.; se'. p~si~rpn. en;:P:rá~tic:a· 'Un :icO~ju!lfo .i:le;.:·.refoi:ina's e 

¡~/}i;:.·n.·.: ....•. •.,·.·.:.:·.~.~.: ..•... :.·:·l•: ... ¡~~~,[~.~~~i.!t~t·i~:.•·•·····:. inicia ti vas/ 

~~:· ,•¿ , ';' ., -- .. - ", _, - .• ;.,~-.-:;_.J,¡~- "-Y~'.: ·~-:'.·/· , ··-'-·-
, :--1~-, ~'~~,~~ ~-":·~-- '};: 1i~}}!J~·1~(~ - ·':-·t}\~.\::j~,-~-~;· .:-.~.: 

.':.''·(·--

el apóite p~tron~l ciei ,5 Í· 's'6bre el salario de. nómina de los 

trabajadores. Reforma a t:·ravés .de· la cual la constitución en 1963 

del Programa Financiero de ·vivienda, un mecanismo de apoyo al 

financiamiento de vivienda operado a través del sistema bancario, y 

con una clientela consistente básicamente en sectores medios, fue 

complementada con mecanismos destinados a proporcionar vivienda a 

los trabajadores sindicalizados.' 

Adicionalmente, se pusieron en marcha esquemas que, a tono con 

el auge internacional adquirido por el impulso a los programas de 

autoconstrucción y de vivienda progresiva, contemplaban la 

realización de programas de vivienda mínima o de pies de casa, para 

los sectores no atendidos a través de los mecanismos anteriores, la 

conformación de reservas territoriales o "bolsas de suelo", y la 

atención de contingencias derivadas de desastres naturales y 

reubicaciones. Y, en la práctica destinados particularmente a la 

atención de grupos o circunstancias que suponían conflictos de 

relevancia política especifica. Cumplían este papel, a nivel 

~ Sobre las circunstancias de la creacion de estos organismos y sus formas de 
operación, pueden consultarse entre otros textos, Garza y Schteingart, 1978, 
Nuñez, 1982, García y Perló, 1984, Schteingart, 1989). 
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federai el IrlstitÚfo .pai;a él Desa.rroÜo dé la Comunidad {INDECO); 

en el Distr;itci. ·F~de;ral·, lai;Direcc,i;ór{?ei Vif~enda Ciel/~.D~F:, y _en. 

::;:t~I~~~J!i~t{~JJI~I~lti.~\~~~,~l~i~JtJ;c,;; 
la ~década:;_'de;'','los :"se ten ta1'.:'.se;: oasa:ron; j en;·:üna•<·def inicióri.·. iinpl ici ta. de 
. . .. -_.: .. ~~·);< ;.~·.;· :;.:;.J~,_jf:_,~~~:<·~·( .;:_, :;::~;:·,:-.:/ Si.!.I/:(::~_-~'.·.;·:Hi :<:::-~·~i'/_:}::J~i/~:~:.<,.tt.~~·~::·¿_~r-:'~f~·-."':,~\~~X/, ;· .':·.·::·_.:_: ".;;·:; ··:_:. -_ ··. ·:. · -. . ·. 

la -misma,¡.,a\tra:yes).de:·•10,s•c-.ob]'e_ti;11os:,1d_e--.,:la».:acc_:i:on.'regula:rizadora. La 
reg\lf~~~x;:~~~-~\~\~4~/;§.~~·~:~*-·~-i~~-ª~-~~.~dn/ú~ obj~tivo en si . misma y 

- definida+com6.:üc• o~orgamiento · de; titules _,.de propiedad legalmente 

;;~~it{~~*~f i~~~:{ff t~~:j~~~:~~~::i~:7:!f f.:::~~~~~:::r:: 
e iriclÚso ·5ábot'eában mutuamente sus programas ( ibid.) . Seguramente 

~os cÓziÚ{~1:6s i~tragubernamentales más importantes derivaron del 

hecho de la .intervención en la regularización de tierras ej idales 

de organismos que como INDECO y AURIS no pertenecían al sector 

agrario. 

A pesar del panorama confuso que resulté de la creación de 

varios organismos con 

gubernamental allanó el 

atribuciones semejantes, la inicia ti va 

camino, desde una perspectiva de más largo 

plazo, para un conjunto mucho más definido de procedimientos de 

regularización. Actualmente, para los asentamientos en tierras 

agrarias, la expropiación del núcleo agrario y la subsiguiente 

reventa a los ocupantes, constituye dominio incuestionable y 

exclusivo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de 

Particularmente relevante para entender el papel jugado por estos 
organismos en las circunstancias políticas de ese entonces, es el caso de 
Fomento Metropolitano Monterrey, un organismo que fue constituido a fin de 
regularizar los predios invadidos po.r organizaciones del movimiento popular 
independiente, y que llevaría adelante masivos programas de lotes con 
servicios. Véase Villarreal y Castañeda, 1986 y Villarreal, 1992. 
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la Tierra (CORETT) (uri organismo dependiente del Secretario de la 

Reforma Ag_ra_rial : · Y, en fo que respecta., a la regularización en 

tierras de( .í:>ropiecÍ~d •· piiyad,ái 'un ·. conjunto de organismos 

::~:=;:;~~~1~Jl~~;¡¡;ri~9stt~tf ~t:::~:i:: :::::.::,.:::: 
. ~::~"if L~f~iif~i~f 1~~Y((~~r~f ti~1~:2: :~::~~::::::::~:: 
=~~i}~~~¿l~~1¿~~f~t;}·~~~::J.E:td:~~:~;l~o~;:i'.tc::· 
competeri:cia.e~ciusÍva <s~bre el tema'. De este modo ·el donflicto 

interbÚroi:;ráÚco· fue resuelto excluyendo a las autoridades, tanto 

lo'c~Í~s C:~rii6 federales, con competencia en materia de desarrollo 

urbano, de los procesos a través de los cuales las tierras 

urbanizadas pero que se encuentran bajo el régimen agrario, son 

formalmente incorporadas a las áreas urbanas. 

Finalmente, los cambios iniciados en cuanto a la intervención 

estatal en las colonias populares resultaron inscriptos en una 

tendencia más general respecto de la intervención estatal en 

materia de desarrollo urbano. Hasta la sanción en 1976 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos (LGAH), la regulación y control 

del desarrollo urbano había sido una cuestión manej acta por los 

gobiernos locales (es decir los gobiernos es ta tales y el 

Departamento del Distrito Federal en el caso de la capital) 

fundamentalmente a través de leyes de fraccionamientos de terrenos 

Y planos reguladores. Estos últimos, poseían un estatuto jurídico 

ambiguo y en los casos del Distrito Federal y del Estado de México, 

constituían mucho más un referente utilizado discrecionalmente por 
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las autoridades, ·que <un' instrumento ,público · .. de'¡ •¡;egulació11 del 

desarro.11() :Jt:ti~~ó. ., . , · ;; .• _ •' · ., > .. ' 
La 

los 

~ ~ 
corno 

zcmificác~ón/ áreas , úil::iaid.2:adas, · áreas u~b~~i{-~~bÍ~[. ~ .. áreas no 

urbani':úibles, fueron incorporadas a través de lo·~ pla'ni:Éicaciores y 

de la i'~gislación · loéal al lenguaje de las . a~i:otidades y las 

burocracias encargadas del desarrollo urbano.• 

El grado de institucionalización efectiva de los planes de 

desarrollo urbano ha sido muy variable a nivel nacional. Pero en la 

ZMCM, desde 1980 en el Distrito Federal y 1983 en el Estado de 

México, el Plan Maestro del Distrito Federal y el Plan de 

Desarrollo Urbano del Estado de México, respectivamente, fueron 

convertidos en referentes del control del proceso de urbanización. 

La institucionalización de los planes de desarrollo urbano fue 

convergente con una politica, desde mediados de los años setenta, 

de control significativamente acrecentado sobre los procesos de 

provisión de suelo para los sectores populares. Por primera vez el 

gobierno comenzó a actuar con severidad respecto de los promotores 

privados de fraccionamientos y ya no se toleraron las invasiones 

(Ward, 1986: 68). 

6Sobre las circunstancias de su sancion y el significado de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, un trabajo fundamental es el de Azuela (1989: cap. 1). 
Sobre el significado e impacto de la institucionalización de la planeación 
urbana puede consultarse entre otros trabajos, Azuela, 1989, Azuela y Duhau 
(coords.), 1993: cap. 10. 
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Y, sin embar.~0 1 .,.C:omo yiin6s en el capít~io ant~~ior, -los 

¡~ª§iiif jJitr 1tl~11~~1111i~1¡¡1~11m;: .. 
estári.d~dicic:l6~ ipr~di5"aítiéZ::te/ 1~; sj_ghiel"lt~~Ca-~artad~s .··· 

. ·'<,' ",°'/· ·'..' 
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2. La .ley agr:aiia y 'la .u~ba:iilzaCión. de. J.as tierras ej~dales y 
comúnaJ.es" "'"""'···.:.;;"·" ,,, ,,.:',•·.·;:.,r ,";¡,,.,.,,•,·'',' ·:· ........ . 

~~,:::~.gi~Jltiir:i~~t}if,il~i~M~~til~t~t,i*~~ik~:;;,~1º:~:~: 
posibilitando?'su~.~·.~rpaniza:ciónt: ,:i:rregula¡::c. :a· ·,,través<• de modalidadés 

~:~111111\\,f ,,,~~;~~~~~;~f ;;;;~~ 
alternativa· fund~enta1 ¡)'ara la urbaniza ión popular. Para ello, y 

a riesgo de ~er un tanto· reiterativos, c eemos que vale pena, antes 

de abordar las.políticas urbanas relevan es en ese sentido, reseñar 

la problemática de la propiedad ejidal comunal, poniendo énfasis 

en algunos aspectos que nos parecen de isivos en relación con el 

problema señalado. 

Hasta que entraron en vigor en 199 , las últimas reformas al 

régimen agrario que posibilitan que las tierras que se encuentran 

bajo el régimen de propiedad ejida y comunal, pueden ser 

transferidas al régimen de propiedad ci il, todas las tierras bajo 

el mencionado régimen - que abarcan un porción considerable del 

territorio nacional- fueron dotadas o r stituidas, con base en la 

ley de la reforma agraria, a grupos y <.omunidades campesinos bajo 

un régimen que implica la impre criptibilidad y la no 

enajenabilídad de los derechos corres endientes. 1 A su vez, el 

marco en el que dichos derechos so ejercidos, determina la 

vigencia de una modalidad corporativa e representación en la que 

cada grupo de propietarios ej ida les, epresentado por un órgano 

electo -el comisariado ejidal- y "aut gobernado" a través de la 

asamblea ej idal, tiene como interl cutor fundamental a una 



·· . .-. .. 

burocracia .• Cl;~~rici 'pjJ1~ Úribuci6rie.r d~ < sti~e~vislón 
funcionam~e~to;~e,:~~.5fü.:~#.~~~~ti•\; ;,;, / ·. '·..... : . 
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s6br~ .el 

Deb.i~o ;: .~ >f ~ ·i~~·~~.Mh~}~«fZ.;}~p;;~.J:f Jf.~P·~~·~?: ·:····.eª ...... ng.· ·.r··•·.·Pª·ª~.·r·~.-.·.·tºi:.'·cª .. ··.u·.' .• 1t.oa'•:' .. dr.·. ·.·º.·.··········1;·· .. eª ... •· .. l·.·.·.·c· .. ,Pi·.·uª ...... :.·.diasd; · .. ·', 
en buena partéde'·lás'c~ud~de~;mexi·canas;•y'. .· 

de "i ·~6ml1na1'; muchas' veces • 

exclusiva 

,. ' . •' .. ,.;:·· ',"·' .... , 

ter1.dieron . ·a· 

. . 'e'n \m~ p~rte ·. 
·~~t~ncÍ.Úmente 

de que fueran 

de competencia 

·recurso a mecanismos 

irregulares. 

Luego de una etapa · en {'.~e" ' .. lo.s ej idatarios tendieron a 

recurrir, a fin de solapar la ::Venta ilegal de sus tierras, a los 

huecos que la ley agraria proporcionaba (la permuta por otras 

tierras y la aceptación de "avecindados" en la "zona urbana 

ej ida!", y que el gobierno federal utilizara de modo reiterado el 

procedimiento de "expropiación por causas de utilidad pública", a 

fin de desarrollar proyectos de carácter público o posibilitar la 

realización de desarrollos privados', desde mediados de los años 

sesenta, el único procedimiento a través del cual las tierras 

ejidales han sido desincorporadas del régimen agrario y por lo 

tanto han podido ser legalmente urbanizadas o legalizada su previa 

urbanización irregular, ha sido el de expropiación por causas de 

utilidad pública. 

Como mencionamos en el apartado precedente, en 1973 se creó un 

organismo de carácter federal, la comisión de Regularización de la 

Un análisis pormenorizado de los mecanismos utilizados por los ejidatarios 
para enajenar lotes a través de la figura de la zona urbana ejidal, se 
encuentra en Varley, 1985, y un recuento del destino dado a las tierras 
ejidales expropiadas hasta la década del setenta, en Schteingart, 1989: 44-53. 
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Tenencia .·de la Ti~rra · (CORETT).·, · pértel1eCiente · .· a'ctú~Únente · a. · 1a 

,{i~i:i:~s · 
,~,~···Y·<~('·._.~'?"~;:· 

·' ,·.>;::,- ... 

t>'enefiC:ios 

derivablés·:>'éié!·Ta:lpoténcfalidad· para usos :urbanos . de· sus tierras, 

definier6'J)~'f:':;~O~f~xtd,.en el qÜe el fraccioriamiento irregular de 

tierras .'!~j.i.a·áJ.~'s .' eri la periferia de diversas ciudades y, en 

particulcfi::·, : :d~· la ciudad de México, se convirtió en un proceso 

relativ:arnente "ordenado;, de conformación de un mercado irregular de 

suelo destinado fundamentalmente a cubrir la demanda y las 

necesidades habitacionales de los sectores populares. 

Si por una parte, esto ha sido posible merced a la 

conculcación sistemática por parte de los ejidatarios tanto del 

precepto legal que establece el carácter no enajenable de las 

tierras ejidales, como de los ordenamientos urbanísticos que 

establecen la obligación de obtener autorización formal de las 

autoridades locales para fraccionar y urbanizar una porción de 

suelo. Por otra, la ley agraria y el modo en que en su versión 

anterior a las reformas recientes, establece derechos y define la 

situación recíproca de diferentes actores: el procedimiento y la 

capacidad de expropiación en cuanto atributos exclusivos, en el 

caso de tierras bajo el régimen agrario, del poder ejecutivo 

federal; y la CORETT, en cuanto mecanismo administrativo para 

eliminar la ilegalidad y derivado legalmente de las atribuciones 

que la ley concede al poder ejecutivo federal en materia agraria, 
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se presentan . como. '.coinponeht_e,s deciSi vos · en . las_. C:aracteristicas 

:~:~~-!:~:·•.• ~:!uii:~ü:~:~t~-t~de¡ª~~~2t\fac}ºJ~1~-~;:!J!}:}:tf0ft},r~~t:·.;·•· 
·. " :. . ·> y.:f: > .. -,J,:,\::::i:'.{f~,:~1<~-. •\~:·\~:·)f.;>!~<. •- .. ·· .. :~·:. ,· :<··.·:<".:,':· .., ... '.\?:\ ·~:-~~::·, 1 ··:·;·.: .;· ;· '~iy,: .'·:y. :.<:·: . :::;: 

::~:n ¿~t~,í~lt1~1~~íii~s~~~~~~!~~f~~~fi~I~t~~~t· 
ejecutivo.· ~edera1;;;erí:virtud;'de/la\.:léy, :fedéra~'de: reforma· ágraria;• 

~:~;~~s~~r~t~f liif f J1J¡i~i~fü:~~Eld1~:::?/~ 
tribu::1esseg:~:o1e~:g:~·: ::n~3;;;Jf.~i:ittr::t~: m;;;;~;~:iptibl e de 

los derechos de propied~d. efidÚ; '. 9· ~~dá. la inexistencia de alguna 

instancia diferente de ia propia ._.burocracia agraria competente en 

la materia, ninguna transacción a titulo gratuito u oneroso entre 

un ejidatario y un tercero, o el usufructo u ocupación pacífica de 

hecho por un periodo determinado, no importa lo prolongado que sea, 

de tierras de propiedad ejidal, puede ser el origen de derechos o 

dar lugar a reivindicaciones legales. De modo que los compradores 

de tierras ejidales carecen de posibilidades de reivindicar 

legalmente, de modo autónomo, derechos derivados de la transacción 

y la ocupación'. 

Existe una abundante bibliografía sobre los procesos de urbanización de 
tierras ejidales. Mi exposición aquí está basada en mis investigaciones 
recientes sobre el tema y en Azuela, 1987, 1989, Cruz, 1982, Duhau 1991, 
Schteingart, 1989, Varley, 1985. 
2

• En virtud de la última reforma de la ley agraria, fueron creados los 
tribunales agrarios, de modo que por primera vez los conflictos en torno a la 
propiedad ejidal cuentan con una instancia separada de la burocracia agraria 
dependiente del presidente de la república. 

3 Esto también ha pasado a ser una situación abierta a partir de las reformas 
de 1992, ya que por lo que sabemos, algunos tribunales agrarios han fallado a 
favor de colonos que pudieron esgrimir que su ocupación de un lote estaba 
amparada por un contrato privado de sesión de derechos. 
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¿Cómo pudo _ócurr~'r entonces· que el· .. mercado irregular é:le; 

tierras. ejid~le~ .se-'e#e;1diera' Conside,~ablemen~,~Y?;'.r'.3.nte ios_<añós' 

::~::~:ac·~~#~;,t~-x~]~~,~i'.f~~VRl;~e,1!~t~~i~t~0:.}
1

;:;;:'.:J~a,,,:;~;~.;;_:;~~,~;· 
Precisamen.te,, ·• d~i:íido :;a,l. ;c?ntext~:-:·wedef ir11c1qn;·d~ .. ·•·l.a ·si tuacion 

por-

tendencia, á~{i ' donde 

proceso tierras .-·en 

estas 

urbanización. 

ofrecidas -po(sús 

Esto explica la · 

posibilidades ofrecían beneficios 

superiores a Íos derivados de la explotación agraria (por otra 

parte muchas veces inexistente), a buscar la forma de realizar 

tales beneficios aprovechando el paternalismo ejercido por la 

burocracia agraria y al mismo tiempo, muchas veces, en connivencia 

con ella. Paternalismo y connivencia que pudieron desenvolverse en 

g'ran medida gracias al hecho de que la propia ley encapsuló las 

relaciones entre burocracia agraria y ejidatarios, al otorgar a la 

primera una virtual exclusividad en la regulación de la propiedad 

ejidal y, al mismo tiempo, excluyó a otros actores como los 

compradores de lotes en tierras ejidales, del ejercicio de acciones 

legales, o relativizó, corno en el caso de las autoridades locales, 

la posibilidad de apoyarse en la ley, por ejemplo, para impedir la 

urbanización irregular de tierras ejidales. En efecto, para tales 

autoridades, actuar en contra de los ejidatarios supone en 

principio inmiscuirse en un terreno de competencia de las 

autoridades y la burocracia agraria. Esto en un contexto donde la 

oferta de tierras ejidales ha actuado como un paliativo fundamental 
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en la problemátic~ ·habitacion~l de los• sectores populares y . que, 

adicionalmente, •..•• o fréc~i a .a su• v~z .•.a. los ··. funCi~nar ios >Y ai.itor id.ad.e~ .. - .,·.- ., .. ,·. ,., '· . .,-· .. ··-- .-.-: ·.- .. :-.· ... ,.. . . .····· ':· .. ... "'· ., ... · .. 

'_:.,"; 

légalmente•.~aesd.e;•,otras··-
-- :''_>: ;'.;;_ :·:~;/<", ·-:"-'~· ... o::_:: .. -\'.." ~~-:· ; .... , 

,, ·~·-' ~i~:(::./·_~>:;::>.'··:~ 't~;~·->:: 

i~: 

lOs' diferentés• .• /actc:ire·s '"relevaritesc'i:especto .de: las .tierras eJ idales. 

a .• 1~5~~~~ii~~~~:t~~if~i~t~~:~~~¿i:::::lr::··~:d:::~'ra~a :;::ac:::,ci~: 
sido bUsc~d.áX; ccimb ·se- •verá• niás ad.e1ante, a través de mecanismos 

co~o G·, iI~if~~Ú6n .. de programas de "reservas territoriales" para 

el. C:ie'c'f~i-~ritc;' ·urbano, cuya concreción ha tropezado, entre otras 

cosas·, con las estrategias anticipatorias de los propios 

ejidatarios, que en general consideran sus intereses afectados, en 

tanto los beneficios obtenidos por los pagos compensatorios 

correspondientes no se comparan normalmente con los que pueden 

obtener del fraccionamiento irregular de sus tierras. 

Por otro lado la formalización a través de la CORETT a partir 

de los años setenta, apoyada en el procedimiento expropiatorio, de 

programas de regularización de la propiedad del suelo en áreas 

ej idales urbanizadas irregularmente, implicó, fuera o no ése el 

propósito, otorgar un alto grado de certidumbre respecto del 

significado de la posesión de un lote en áreas de propiedad ejidal, 

a través de una transacción irregular. Ello porque, si por un lado 

los ejidatarios aparecen frente a sus clientes como los legítimos 

propietarios del lote que están adquiriendo (y lo son, ya que el 

régimen ejidal limita sus derechos en cuanto propietarios pero los 
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garantiza de .modo ·incontestable), y como. sujetos ,capaces de 

garantizarles la. posesión del ,mi,smo; lqs .. comp~a~~res, a p~rür '.de. 

la fostifocionalización , de los proé:edimi'entos cie. ,re9'u1¡¡_rización; 

tales. procedimientos les ol:o:i:~~iia.~. 
adquisiC:iÓn: l~efá.i de ,, ; ' '" ; . . 

.Es 

institU:C:ion~iiiá.ci.ói:l 
' .. '-,..,.' ,, ·-· ' 

la posesió~,. ·.sino la i:nst:LtticlO~alizacipri:'fde,;proc;é·dimiéntos,f¡laxa;:la .' / 

ab'i:eñ \ ·· 

proéós··.. ejidatar,ios., <~~·i::0··· 
para que un ej idatario pi.leda 

su parcela, debe contar 'con 

>sl esta' ·ha sido la. lógica que ha seguido la urbanización de 

las .tie'rra.s. ej idaies, como producto combinado de las relaciones de 

propiedad. establecidas en torno a la propiedad agraria y la 

institucionalización de los programas de regularización; esta 

lógica, combinada a su vez con las políticas urbanas aplicadas en 

el Distrito Federal y en el Estado de México, han convertido a las 

tierras ejidales y comunales, o al menos a una buena parte de las 

mismas, en un auténtica reserva de suelo para la urbanización 

popular. 

Existe una abundante bibliografía sobre los procesos de 
urbanización de tierras ejidales. Mi exposición aquí está basada en 
mis investigaciones recientes sobre el tema y en Azuela, 1987, 
1989, Cruz, 1982, Duhau 1991, Schteingart, 1989, Varley, 1985. 
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3. La plane~c:i.Ón t1r.b~ba y · ia úrbaiii~ac:Íión .Pc.l1'biar 
' ·~,:_\,:: :· ".' .. 

Los· ·>del 

e1. 

:se ·· 
'1941 

: y: en 

normas· .ª~licabres~ a·1zonas:espeC:ificas ;' 'LO~ .'dos\ ultimos''instrumeritos 

operabaheél~~rcliili\~·~~;1~~nd>e'.~. ·:·6~in'o 1 :i~f:~i~~Ié\'~l~i~/~~{nistración y no 

teriian: ·.· 2árái:tJr ;.. .n:orin~§· fciriiia:'1iri~nte sancionadas y, en 

conjunto, eta~ ápiicados discrecionalmente por la autoridad. Hasta 

1976, c.uando se publicó la. Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, no fueron establecidas formas de regulación del desarrollo 

urbano basadas en la sanción de normas legales vinculantes tanto 

para los particulares como para la autoridad pública. Los primeros 

pasos en esta dirección se dieron durante los años setenta, en gran 

medida en el contexto de un auge de la planeación y la problemática 

de los asentamientos humanos. La aprobación en 1976 de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, junto con la Ley General de 

Asentamientos Humanos expedida en 1976, otorgó sustento juridico al 

sistema de planeación de la capital. 

De modo que fue hasta fines de los años setenta que se 

formularon los soportes juridicos y técnicos del sistema de 

planeación del Distrito Federal, en un contexto en el que la 

planeación era visualizada como un instrumento idóneo para hacer 

frente a la crisis que siguió al fin del periodo conocido como 

desarrollo estabilizador y en el que se había acrecentado 

notablemente el grado de conflictividad de los procesos de· 

crecimiento urbano y la ciudad enfrentaba graves problemas 
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funcionales a nivel, particularmente, del sú.miriistro ·de agua 

potable,. el si~temá ·~i~l .y .el t~arispOrt~ .pillilicéi masi'1o . 1 
·· 

- ·~: .. '<t:<: - ' :<, ,;:-;',. ·.:..:>:- :_;·:·, :.::: -~·:\:::;'.: ... :;.: : .. ::.~·::.: · ... , .. -.. _ ';" 
. - .. .-".;' 

•. Eri:~l 
lci: 

SU· 

la 

México versión deÍ Plan 

instiillneni:o. 

público para • era. la ~ey .d.~ 
Fracciona!tl.fent9~'. ,,, , en. 1958 .. Y cuya 

última ~e!f:>~?,?/'.~:~'t?E}~.~~S~i~f J979;. aiJ.n¡entó las·· obligaciones del. 
fraccionador,.·:ew pa~ticuJ:a·r•;·en" .. lO•· referente a la construéción de 

obras c:Íe :~;~~rii·~~~idn. > ~l : contenldo fundamental de esta ley 

consÍ.sÜ~ :~ri. ·:~itáblec~J'.° fo;.· requisitos urbanísticos que debían 

satisfác,erse:!; .d.~ . acuerdo con la definición de diferentes tipos de 

fracc.i.onaiiiiento's, para la urbanización de nuevas áreas. 

Entre los afias cincuenta y los afias setenta, la urbanización 

de los municipios conurbados avanzó aceleradamente a partir de la 

implantación de parques industriales y la urbanización de nuevas 

áreas a través, como hemos visto, tanto de fraccionamientos 

autorizados bajo los esquemas de la mencionada ley, como de 

procesos de urbanización irregular. Durante el período 1958-1981, 

fueron autorizados un total de 312 fraccionamientos en 12 de los 

actuales municipios conurbados, abarcando algo más de 13,000 

hectáreas. 

Dos rasgos marcaron durante este período el relativamente laxo 

esquema de regulación del desarrollo urbano presente en este 

proceso de expansión del área urbanizada: una política que facilitó 

por la vía legal, a los promotores y fraccionadores privados, la 

1 Sobre los problemas funcionales enfrentados por la ciudad de México en los 
años setenta, véase Ziccardi, 1991: cap. 8. 
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obtención éie · beneficios • a través del· crecimiento· del área 
' ,. ' .. · _,,.·,, , .. -.' .. 

urbanizada, · a:~omi?afiada ,: ,de '~n~ •.. actitud,· .. ·permisiva· f¡:e[lt~.·. a ·.los 

~~:~~:}1;1~~f J~j~~~i {il~li~~~~~~il~1~!~~~f~~li~f 
amp l'ia~.·.····ª tr·ibuciones •. ::conc~.nt radas•···· eride•l '.; goJ·~.r ... ;~~or··:del'i.:es tad~ .;:;-.csu: 

·;ci~ 
;._. ,.··., 
<.la 

,área 
•.' 
.a cabo 

la ' creac.foíi éié\;una de 

cuauhÚf~ari: IzcaÚi ;.:::·•,.• :y· i:leV:a:iori ·. : acieiarite rlas · primeras 

experiencias .d.e' institueiorianzaeión· de' los procesos de 

urbanización popular, a /tr·~~é·~··ct~l. Instituto de Acción Urbana e 

Integración Social 'cAURIS) ;. Todo elio dentro de una perspectiva 

basada todavia en la expansión ci:el área urbanizada y en la ausencia 

de un referente público para la regulación del desarrollo urbano. 

Con el arribo en 1981 de una nueva administración estatal y la 

eclosión de la crisis económica en 1982, la perspectiva oficial 

respecto de 

fundamental, 

los municipios conurbados experimentó 

siendo el crecimiento acelerado de 

un 

la 

giro 

zona 

metropolitana asumido oficialmente como un problema. De modo que la 

elaboración del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, apoyado en la 

Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México, colocó como eje 

de las politicas de desarrollo urbano, la contención del 

crecimiento del área conurbada y la descentralización del mismo 

hacia otros centros urbanos de la entidad {la llamada estrategia de 

"desconcentración puente") {Véase Gobierno del Estado de México, 

1984). 
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Ahora bi.erif para entender como e,s.te.·: ·.p_roceso, .de 

institucfonaliz'acf6ri' d~ ~endes sistemas· d~·· .• ·plahe;<;lcióz:i'.. en ~,la .. ZMCM 

~:::~::~B2~~~~f 1f :rr~rt;~~*::it~ ,"~aJE1ltt~J~i#~·~1i!t 
característica~' b~Ú;~s así como las conctÍ.cf~h~~<'cie ·>s~ op~~ación 
por: '> ·'. ,,,,,,: ·::,:,:. .. :· ···'."\.:.,;: ,, .. 

''1os. 

a ~e,guli para 

la conservación o 

ya urb.anizadas, y. en 

establecen los usos 

actuales y. :pob:írié:::.iáles·i : Es'ta/': por supuesto, no es una peculiaridad 

::a::.s~::~:~~~~:i~~e~1i:~:~~e:t::sa;:11::::ueen c::x~:::c:;ic::d:: 
,_,,. . . '·· - .,-

nacionales''· 'y locales, han alcanzado una difusión bastante 

generalizada a nivel mundial (Véase Plotkin, 1987). 

En definitiva se trata de instrumentos destinados a orientar y 

regular, por una parte, la transformación de las áreas urbanas ya 

existentes y, por otra, orientar y organizar la urbanización de 

nuevas áreas. Pero por eso mismo, se trata de instrumentos para el 

control público de los usos del suelo y la regulación del proceso 

de urbanización, que desempeñan funciones vi tales en la siempre 

problemática conciliación de la apropiación privada del suelo con 

esquemas de regulación pública del desarrollo urbano. Por supuesto, 

su existencia y aplicación no elimina el carácter contradictorio 

del proceso de urbanización ni los diferentes intereses presentes 

en dicho proceso, sino que proporciona un referente publico para la 

gestión de conflictos, demandas e intereses. 

Precisamente, es este carácter público de los sistemas de 

planeación institucionalizados hacia fines de los años setenta, lo 
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que ha dado. lugár ~ los efe~~os más significativos derivados de su 

vigencia.·, Es decir, · co~p~~~d~; con los instrumentos previamente 

vige~te5: (P:.;:~:~::~'·; ,f,;~~;.~~?:;~i:~·/~~ no ·tenían un estatuto legal 
definido ·.y .. 'leyesi:de ~ fia:t:cfonamiento . que establecían las normas c¡ue 

' • • ... 

0

! <'.'~ . '. · .. : ·.:,:':_; ~. :: . ~:·.,:::'.~:,~:.:~;\~i1.:~;~,;~;~,: .. :.;.· f«:: : .. <.ht·,··\~~!_.-;·.·.:;:_.:?·:_¡~·· ·. :. 
debia11: seguirse'ºpara':c;',J.ir~arüzar el suelo pero no establecían.· qué. · 

E:Z:tt~t~~,~~Stt~t~~i~t~i~;.:~:~f á;~~~~¡~;¡;t:~;~~ 
las .• autortdª~E;!s .. <cOil)();,.para/-los •... • diferentes. agE!ntE!¡;·priyéidos~.''.[define 

~ll~l~~,'.~itl~!~~f l~~t~i}f~~~:!:~i;·· 
obj eitívos' .. fünctarrientales definidos para los planes: contener el 

cr~~im·i~hto. "anárquico" del área urbanizada, en particular en el 

sur. del· .Distrito Federal, y en las zonas definidas como no 

urbanizables en los 

grandes· supuestos: 

municipios 

que debía 

conurbados, 

realizarse 

respondiendo a 

una política 

dos 

de 

reorientación del crecimiento poblacional para canalizarlo hacia 

áreas urbanas alternativas y que debía evitarse tanto la ocupación 

de áreas consideradas estratégicas, ya sea desde la perspectiva de 

la conservación ecológica o la preservación de usos agrícolas, como 

de otras áreas que carecían de aptitud para ser urbanizadas. 

La perspectiva que otorgó su carácter central a estos 

objetivos y que ha estado presente en el establecimiento de una 

línea que divide al área urbanizada y urbanizable de una zona no 

urbanizable, ha permanecido invariable en las esferas oficiales 

durante los últimos quince años. Recientemente J. Gamboa, 

Coordinador General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

durante el período 1989-1994, 

siguiente modo: 

resumió dicha perspectiva del 
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"El Valle: de .México ya no cuenta con terrenos aptos para nuevos 
desarrollos: Las zonas del sur del Distrito Federal· son terrenos 
montañosOs y fOrestados, las zonas del Aju~c_o ·son ·vi.tal.es. para la 
:teca'.rga .de los .mantos acuíferos, y en Xochirtú:~.~o .~.e ~ encüentr~ri los 
últimos vestigios de la cultura, de la. econo~a·· y ~el '. pais-aj~. 
pre!hispánico, Hacia. el poniente el terreno está.·.c;::onforma~o por b~rrancas 
forestadas en su ·mayoría, difíciles de urbanizar·· y de :·comunicar 
adecuadárnente; además de que su urbanizaCión distors.iona~í-a lo~ pa·t~ones 
de dren~je y captación de agua. En el oriente, de~ Valle .se ·'Pre.Sentaf!. 
terrenos planos, pero de muy baja capacidad de carga y .en .!f\Uc_hos .casos 
fácilmente inundables, además de que, '7omo se ha dicho, -esta ~~ la .zona 
más rezagada desde el punto de vista de ir:ifraestr~ctura. Y ·.pa·r~ 
te~rnina.r, en el norponiente y el nororiente -territorio·. del E~tado de 
MéKico- se· encuentran los terrenos más aptos para la .urbani_za~ión,. ·pero 
aun ést:o.S representan dificultade_s. por la -pérdida· d.e· .suelo agricola, ~-ª 
lejania, _ y la falta d_e i":fraestructura de. t~ansporte . mas.ivo ·-su .. 
comunicación se reduce· a las carreteras de Querétaro y Pachuca'~· '(Gamboa, · 
1994: .79-80). . . . . .. . . ' 

E~tes'o~j~Ú~o~>~::Ítuvieron aco~pañados P()r ot~os qu~i.~~~~~e i' 
e nos · ti:en:~n : ~i-L. •sesga.~·: .rné.s > irisfrurnentai: · º . juegan• un , pape1,·. 

compielllentaúc;::ói::) ,:;::;,~ ¿;; /;;}( ' ! : 
. ¡ : :·.~:):;.<e>~·: .. ·~1'_:,:'.~. ·:;.;.;:J .. ~;::·.. ·>" . ., . _ 

- o!Ji~~e~ <fr&~~ {'~~id~ f¿apacictad· regufaC:ión . públic~ · :d~ ),:.ia:' 
produce:fa9~i~ci:ei'.í/ marco'· cÓn~~í!.Gia~·; , de su fransfórmadón · y· cte. ilá 

,; ~' 

urbanizaéior( de nuevas áreas. 

-:: 'c~b:~e'.r:,;.ar y establecer zonas homogéneas por una parte y,. por otra 

inducir; . sobre todo en el Distrito Federal, la jerarquización 

·funcional de la estructura urbana. 

Obtener en el Distrito Federal un mejor aprovechamiento de la 

infraestructura urbana a través de la "redensificación" de las las 

áreas consolidadas y establecer en el caso del Estado de México 

normas de equipamiento e infraestructura urbana de acuerdo con 

diferentes tipos de espacios urbanos. 

El vehiculo para orientar la organización del espacio urbano 

en función de estos objetivos está integrado por los siguientes 

elementos: 1) Esquemas de zonificación primaria; 2) zonificaciones 

secundarias a través de planes de usos del suelo definidos como 

"Planes parciáles delegacionales" en el Distrito Federal y comó 



"Planes·· de c~1t:ros ;~J:' Población Es~ratégicos" en el caso de ::~ 
municipios conürbados/'•' 3) .. 'Instrumentos ~pera t.i vo~ ' de los ' pl.¡¡_nes, 

::~t~~lliliitl~ill~if ;~;~~t:;i\~J¡~i~~¡¡¡,E;n~' ... :.•.~e.;le 
ui:banas;;:::la:s/'ár:ea:s ;.urbanizabl~s:.y:;1as 'e areas.;no)tirbam:zables. ·:• .. . 

·:: ·: ·.~':.~'··.,-~-·.o·.~.-~:;.:·:-:~:·.-~~Y;;(:'.<i!;,'.~-:~·~s.;;.::~. ·~;__~A-«'..\;,:i·\:~~-~:.-:::'.i,,_~\,..;;. 1- :,_:.:-<:·- _;'.;-'. :.::.-; :: . . ·· ·:- .... ·,-:.·· -. ~ _ •• -. _:_:_':. ·.':: -" ::· .~·: ·; ~;-_·;- !<. ·: ··. · ,, · · ·. -· 
Disfrito'.0Federa1; (esJ:á"'~ef:iJ1iCión'.forma: · parte d.el. Pi:'og-ráma •Director . 

.cte. D~s~~'ioíi6 :Ú;b~~º~;;:fü¡;F;}~i~\:io)~ ·; .s~p~s6 inlcia:lmerit~ c~n las· 

versiones ·de ·;l~~·() y·)J:ga2' d~i entonces Plá'ii. Dir~~t6r) el 

establecimi~nhii d~ t~~s·'z6ná's principales, el· área urbana, la zona 

de amortiguamiento, definida como un área de transición con bajas 

densidades urbanas, y la zona de conservación, donde los usos 

urbanos estaban prohibidos. A partir de la 

Programa Director, se eliminó la zona 

versión de 1987 del 

de amortiguación, 

estableciéndose dos zonas, la zona de desarrollo urbano, que abarca 

63, 382 hectáreas (el 4 6. 4 % del D. F) y el Area de Conservación 

Ecológica, que abarca 85, 554 hectáreas ( 57. 4 % de la superficie 

total) (Aguilar, 1991: 99). 

En el caso de los municipios conurbados, el esquema de 

zonificación primaria forma parte del Plan Estatal de Desarrollo 

Urbano, aprobado en 1983 y actualizado en 1986. En este plan el 

área conurbada con el Distrito Federal, fue definida como "Sistema 

Urbano del Valle Cuatitlán Texcoco" (en realidad la porción del 

valle de México perteneciente al Estado de México), integrado por 

los "Centros de Población Estratégicos" correspondientes a 17 

municipios conurbados'. El Plan estableció la delimitación de tres 

A partir de la sancion de la Ley General de Planeación durante el gobierno 
de Miguel de la Madrid, se definió como único instrumento de planeación con la 
categoría de "plan", el Plan Nacional de Desarrollo. 
3Estos municipios son Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuatitlán !zcalli, 
cuautitlán de romero Rubio, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Ecatepec, 
Huixquilucan, !xtapaluca, La Paz, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
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zonas en estos ·: f7: níúnicip:i.os: · las ·zonas· urbanas, .. definidas, ccinio 

"zonas cte. ·c:on.tror y rEigúlaci~ón.ciel·-'éíesarroüo üi:Sélno"; ... -.las áieélS• 
.,ii; .· 

hectáreas 

79), '~ai:~ 
hec~áiea:s 

de:. 
de: 

de . Í9i3§i~: úrbanizable) 
integrid.a'('pof'.: :ti~' '.~ái::~~.,-~'. ci~'.•· ~~eva?· -i~cbi~o~a~i6;.,,; ampliada -en 

r~iáci6ri:(~~rii'l\-~rsión c:Íe ·J.903~ a·9íó~{ti~~té_~~as; 5,580 hectáreas 

de ~ral1ci~s . b~lc:Íio; urbanos, 4, 272 ~~cÚre~s de baja densidad y 

3, 700 ·hectáreas de suelo sin edificar en fraccionamientos 

auto~izados;- agregándose a estas superficies 4, 533 hectáreas 

correspondientes a otros siete municipios situados en el valle pero 

no definidos como "ciudades periféricas"' (Gobierno del Estado de 

México, 1986: 48). 

Las zonificaciones secundarias integradas a los planes 

parciales delegacionales y a los planes de centros de población 

estratégicos, implicaron en ambos casos, aunque con algunas 

diferencias de terminología, la delimitación para el área ya 

formalmente incorporada como zona urbana (aunque no necesariamente 

ya construida u ocupada con usos definidos), de los usos (vivienda, 

industria, comercio servicios, equipamientos) y densidades 

permitidos, de acuerdo fundamentalmente, por una parte, con las 

Tecámac y Tultitlán {Gobierno del Estado de México, 1984: 30), véase el plano 
de la ZMCM. 
~. Estos municipios son: Amecarneca, Huehuetoca, San Martín de las Piramides, 
San Juan Tehotihuacan, Tepotzotlan, Texcoco y Zumpango, los cuales fueron 
integrados por el INEGI a la ZMCM al publicar los datos correspondientes al 
Censo General de Población y Vivienda de 1990. 
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características preexistentes del marco construido· {determinadas 

fundamerita{m~rit~• e~ · las antiguas áreas consolidadas ~ba.rrios: 
colonias'·•····puebios: por.la dinámica del•ltlerc~d~ •Ínfnobiliad.o y .las 

aCti~icÚ¿;~:.•.~2~~~Ni'¿'as, .y en,·. las· .. áreas • urba~'izacta's····.· a . t~avés .d€l 

.. ~:;;i[{~lil~~{4~~·i!ii~t~~;~~;~~{l~~:t.~~:Ji~f ;~~~,:~· .• 
· de· .. •usos y,'deri¡¡idades¡c{por· f}Jemplo•· la :c9nspl:i,~ac10n.o· 1nctuc::c1on ·.cte .. 

centi:itS~~i~~~~ritilf~~l~.:1'..º.•·.·9~·:·:ª •.••. e.·7·.·. Y··>·.-.~.~,·:.: .. :· .•.... ·]·qu,·.:1f.'.-m:s·.e·;P,~.·1'.~1;~c~.,;ª:~.·.•.r .. ~.'u&n:.· ... ·~·:ª:>.·~.:.~.•.•f:··º··'.~rm·;·ªª·:.}ct:~er·· .• ·tvt:i.:¿i~ .en 
la. iMck)véase •Pioi:kiti/· interv.ención 

pública.éiri·Uc:onservacióii,•t:.ransfor~aCióny._prod.ucción cte1 espacio 

u~b~no, ciue supone. la regulación~ por ~n iado, de los derechos de 

exc~úsión derivados de la propiedad privada del suelo, y por otro 

de las modalidades de aprovechamiento económico del espacio urbano 

o "derechos de desarrollo". La operación simultánea de los derechos 

{y tendencias) de exclusión y de desarrollo, configuran los 

conflictos típicos que al mismo tiempo las zonificaciones y planes 

de usos del suelo están destinados a regular pero que, muchas veces 

exacerban o complej izan. Los derechos de exclusión se manifiestan 

de modo típico en las zonas residenciales "exclusivas", a través 

tanto de la sanción formal de la "exclusividad" vía zonificaciones 

y planes de uso del suelo, como de la característica oposición de 

los residentes a los cambios de uso y de densidades. Y esto puede 

afectar tanto a las posibilidades de establecer usos habitacionales 

para otras capas sociales en áreas todavía no desarrolladas o con 

tendencias al "redesarrollo", como a usos no habitacionales que 

determinados agentes económicos pretendan introducir. 

Alternativamente los derechos de exclusión pueden, en determinadas 

circunstancias, pretender traducirse en "derechos de desarrollo" 

por parte de propietarios para los cuales el antiguo uso 

habi tacional ya no resulta adecuado o cuya simple conservación 
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supone una pérdida . de beI\eficios. potenciáles, .··que·· el uso 

d

aelternaúvo de· la. p~opiedad pos,~bilic~),ct.~~l..d,f Ei.:ia,,Pfº~~.l .dinámica 
la est~uct.uta urbana.· '_·>.'.''/ ·· ·.'.»"-'.;:·· ,··,;,:,\·-/,." .·i 

: . ':J.~~:~~~:ii~i;~~lti~l~~~f lll!~~~~~,i~~lil'~l~ 
·p~(,dt16c~·~~;: :•ampHacfón":·"·y·:.~;-adecu'ácións::.cte <la:X~infraes.tructura·<··Y". la 

~~~füWl~~=~~~~~~~f i~{f l~!;:~~f:~:~~1t~c 
·.impuestos 'Y· tasas. ,:1cú::ales;,-,c:.:;iinánifiesta . permanentes rezagos y 

• -. ', • '".·. 1 - ' ' • • • • .,·.. ,. ·.: ·.' ... :' ::<:~';<·~<<-:,~:~_>./~· .:'<.:·-;.-~:>'. ;(._¿;_·,_ ''..':_. .; ·,_ ..... . . . . . .. 
defic'ieI1cias y; - gran' parté;'.'de';•la·/ciudad es producida de modo no 

r~g~:i:a.cici y ÚnandadaLÜn~;·~~~::-~a~~· el proceso d~ ocupación, en lo 

que respecta a la ·• inf~a~s.t?::'Ü.:C:tura, los equipamientos y los 

servicios. 

Condiciones éstas, a las que se deben agregar deficiencias 

específicas de los instrumentos de planeación y la forma en que son 

aplicados: establecimiento de usos y densidades en muchos casos que 

no se compadecen con los usos y densidades. ya existentes o con las 

tendencias de cambio o con el objetivo proclamado de densificar el 

área urbanizada; autorización de proyectos y desarrollos que 

colapsan o 

disponibles 

hacen 

sin 

insuficientes 

que se hayan 

la infraestructura y servicios 

previsto las adecuaciones y 

ampliaciones correspondientes pero, sobre todo y, destacadamente en 

los municipios conurbados, indefinición de los usos a los que 

podrán ser destinadas efectivamente las áreas definidas como 

"reserva para el crecimiento urbano", tanto porque los propios 

planes se limitan a conferirles ese vago estatuto, sin establecer 

lineamientos concretos para su urbanización, como porque no se 

determinan las infraestructuras, vialidades y redes cuya producción 

o adecuación se requerirá para su incorporación al área urbanizada, 
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ni las p~sibilid_ad~s ~oll.C:reias de. su articu1aCió~ a . los sist.emas 

exi"Onie• '• ··.· · · ·· • ··• ~~~~{~;~~~~·?~~: 

.. , ·' ., si• 

~is temas 

. . de·.· .•. ~:t~~,~~:7%fil2~~~:~r:~~~2:~:~~~; .:f n~:~;'.··;~.~~.~~-~r.!::~::: ~;~};~rs.;~·~~n ••. ·. des~e la 
perspectiva,, de '<'los,;:·•iproc:::esos:.\;:de:•::urbaniz";ci~n· ,popular o mas en 

·B~:~~I~l~1~f~(f Jltti!lt¡~~~~§:f I¿:~:.:: :,7:~:::: 
•a: facÜita~ dicho ácce~o~-· ~l'.re~ultado global fue la contracción de 

la ofertd .].~gal.· (t~iito ·~ii~~da como' gubernamental) de suelo de bajo 

·costo. 

E~te resultado puede ser explicado por dos condiciones 

concurrentes: el efecto inducido por los planes y por las formas de 

aplicación de los instrumentos de regulación, en los agentes 

irunobiliarios {privados y públicos) y el fracaso del programa 

gubernamental destinado a generar una oferta de suelo de bajo 

costo. 

Con respecto a la primera condición, es decir el efecto 

inducido sobre los agentes inmobiliarios, un primer aspecto a tener 

en cuenta es que la definición para cada jurisdicción politico

administrativa de áreas urbanas, áreas urbanizables y áreas no 

urbanizables, supuso extraer de la oferta potencial regulada de 

suelo urbanizable, porciones variables pero significativas del 

suelo no 

definición, 

urbanizado 

las áreas 

en las diferentes jurisdicciones. Por 

no urbanizables no pueden ser urbanizadas 

. Véase Duhau, "Estructura Institucional", en Gobierno del Estado de México, 
1992: vol. 1, 7. 
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regularmente . pero¡ ·en ·la ·medida que .exista uha demanda para su 

ocupacióh, so~:s~,scepÚbl~~. el~ ~ei: tirb~ni zadas i,ÚegularniÉmte .. Esto 

~fü!~f ~~f~i~~~~~~~~~1i~~~}l~~~&(ii!t::;:n~~.;~~~~;;~ 
potenciaLde'. suelQ,;de~:bajo .'cost<i'.<a·:,travé's': démecanismOs: ilegales. 

po,~;~~~~t~~¡~~~~li~~J~j~i~t~~!~'~i¡~t~,~!.i~·~~ ~;·~::: 
del:< Dis,hJj:ó,.:f~~§!tai, .·se ,;declar·o como .:zona. de. conservacion; · • en la· 

CUal > iigen°'sévéraá l:i~i~~~ic:>h~~·,·d~ ~e~~~i6í1~ t' \.lU~ < sÚ~erficié ele 
070 ~~m,L~hid~ ai sur de la. entidad; equivalente a1 s9 % de la 

·,._:,;,· .. 
superficie-e' total (Gamboa, 1994: 124). Si bien ha existido una 

incicie~b'iá' ho ·desdeñable de procesos de urbanización irregular en 

esta ,\ zOria éle . ' . . . . . conservación, correspondiente tanto a asentamientos 

populares' como al uso habitacional destinado a sectores de clase 

meclia y alta (véase Aguilar:l989), la politica de preservación se 

· há ·venido aplicando de modo relativamente consistente, habiéndose 

procedido en muchas ocasiones al desalojo de asentamientos 

(Legorreta: 1994: 66) y, en años recientes, incluso a la la 

expropiación preventiva de 4,370 hectáreas correspondientes a" ... 

los terrenos más importantes para el equilibrio ambiental del Valle 

y que se encontraban sujetos a una presión de inminente 

urbanización" (Gamboa, op.cit.: 125). 

De acuerdo con cifras oficiales para 1991, en las casi 88,000 

hectáreas ocupadas por la zona de conservación, existían 131 

asentamientos irregulares que albergaban una población cercana a 

los 81, 000 habitantes. Legorreta, por su parte, proporciona una 

estimación de 2,612 hectáreas ocupadas irregularmente en dicha zona 

(Legorreta, op.cit.: 66, 67). 

En el caso de los municipios conurbados, desde comienzos de 

los años ochenta la política de preservación de áreas definidas 
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como no urbanizables,. se: aplicó a través de. un programa al que se 

denominó "Pinte .. su R~yá{y;. <i, p~rtlr:):ie 19,a<!/ c!fchas' '. ár~as · ~~e ton 

~:::::~0';.~f~;;;.~:;iii~~~~~il~~'.~·';;~;:;tf\;;~i~;i.§~'~::;1¡.:~; 
definidoséconio :!'~Centr(Jsoi1Estratégicos·ide Población";;' •.·. ,·;:.:;,.:ii?:: ,. •·· 

.. Rom~b6~~ 

:·Íi~ C:c;n:aIC:iciri~~ existen.tes · · 

·re~u.ltan).en•;los>~~ni~ipi,ciscémurbados· .. 'mucho menos propicia,s· que en 
ei . · .. D':~.:~'f{~~i·~;)¡;~a''··'¡¡_~];\_c:~C:iÓri ·.·· 'é'ó'nsistente. de la ,poli t.ica de 

presetvacic:id de ál::~~s deÚriidas. como no urbanizables . 

. ·'· ·É~:.· to(io :: é:asci, ·lo que debe el.estacarse es que, en la medida en 

que· ·1a· oferta de suelo de bajo costo continuó dependiendo de 

in~cariismos. irregulares, la aplicación del esquema de zonificación 

,estimuló en muchos casos la introducción al mercado a través de 

dichos mecanismos, de tierras que, debido precisamente a la 

vigencia de la zonificación, no pueden ser introducidas legalmente: 

Resulta sumamente difícil frenar la urbanización en terrenos de 
propiedad privada o social (ejidales y comunales) con sólo prohibir su 
utilización. Los particulares y las comunidades -que son sus 
propietarios- reclaman siempre el derecho a urbanizarlos igual que en el 
pasado lo hicieron otros. En numerosas ocasiones esta prohibición 
reglamentaria provoca su urbanización ilegal: los propietarios utilizan 
la invasión o el f raccionarniento ilegal como medio para dar valor a sus 
patrimonios, que de otras manera no podrian usufructuar a pesar de estar 
obligados a cubrir los impuestos correspondientes (Gamboa, 1994: 125). 

Es decir, la urbanización ilegal se presenta en estos casos 

como la única vía para realizar la renta resultante de la 

incorporación del suelo no urbanizado a usos urbanos. Pero además, 

el estimulo para la urbanización ilegal será mayor en la medida que 
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no existan alternativas reguladas compatibles con el perfil' de la 

demanda· ex~stente; Es .éi~ci.~, fundamentaimerite dé l~s ~osibiHdad.es 

::tfü:j~f,~i~1~~t~~i'·tf 1 ¿~~~t~~~~~r~.~~~!~~~:~~t1::,~==r 
··.·ca!t1ii{ <~~~f,}·~·~WA·~),~RL :~i· .~:ca~i:tul~:\. 

frácdon~i en to· . 

. 'eri los ~u~lés existia 

riianej ado en gran medida 

por fraccionador~S;~pi:ofesiori~les/ eri . base a tierras de propiedad 

::~::::s"~J{%~~~l~~!-~f~jr~,~;:::lt::º c~:n::g:tá~ª P=~=u~==~===s :: ~:: 
años och'erit:i;( :.f';-+e.'.., que aunque persistieron las "urbanizaciones 

piratas"}: una ·'parte creciente de la oferta de suelo de bajo costo 

comenzó a ser realizada dentro del marco de los llamados 

"requisitos mínimos". En cuanto a la Paz, el resultado fue que la 

irregularidad consistente en la ausencia de servicios, fue definida 

corno responsabilidad de los pobladores, pero en el marco del acceso 

legal a la propiedad del lote adquirido;. 

Claro está que esta vía mercantil de "normalización" de la 

urbanización popular, no elimina ni las carencias materiales ni ni 

las tendencias a la segregación espacial que la caracterizan. 

Formalmente, en la ZMCM, las normas y dispositivos vigentes a 

partir de los años ochenta, incorporaron instrumentos y programas 

destinados a generar una oferta regulada de suelo de bajo costo que 

En el caso del Gran Buenos Aires, se ha atribuido la evolución en dirección 
inversa en los años setenta, de las regulaciones aplicadas a los leteos 
populares, las crecientes dificultades enfrentadas por los sectores populares 
para acceder a un suelo de bajo costo, véase Clichevski, ) . 
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operara como alternativa ·a las modalidades ilegales de urba'niza.ciÓn · 

del suelo -los. cuales. _por. lo demás contaban con .···.ss·.··ufpgnu···J.e./s .. )t: .. c0····ªs••Yi~a·~· experierida:s ·.·previas:..'; pero· bajo condiciones· y. <que 

hubieran r,~;Iu.;~ici~J~;2~i. Est:do se hiciera, car~o ;n.:;~~.~~h;~f:~~~5a• . 
de organizar•·:n gran.escala .. dicha oferta, cosa qu~,•;como1verernps:·~n 

;;:;;Í=~~1~!tt~ii~1Jii~~~~~~~,~~~~l~~f ll{~f ~~~~ 
cantidad.•··_'de''c°;'s\lelpi':~'potencialmente(;;dxsponible; '. ,'poi::· :()tra,·. ·.·.la 

~:::::~i~~{W~JJ~::~~~tif f Y~i!~~~:~~~:~;:n::::u::ca:::~::~: 
de · .. las.. obras de infraestructura requeridas y 

constr:uccióri . de las redes .para la prestación de servicios urbanos 

correspondientes al área fraccionada), sino también de las llamadas 

obras de· "cabecera", esto es obras requeridas no para conectar al 

área fraccionada a la infraestructura primaria existente, sino para 

crearla (Duhau, 1992, Gobierno del Estado de México/UAM, 1992: vol. 

I, 7). Esto, junto con las dificultades crecientes encontradas por 

las empresas fraccionadoras para adquirir grandes superficies 

(Schteingart: 1989), parece explicar la notable declinación durante 

los años ochenta del uso de la figura del fraccionamiento por parte 

de los agentes inmobiliarios privados. Al respecto, lo que se puede 

observar es que produjo una clara declinación de los 

fraccionamientos como modalidad de operación inmobiliaria, de modo 

que en comparación con la década precedente, el ritmo de 

decreció incorporación regulada de suelo a usos urbanos, 

significativamente. 

Asi, durante el periodo 1970-1981, fueron autorizados en los 

municipios conurbados 173 fraccionamientos, con una superficie de 

8,654 hectáreas, de las cuales 3,589 correspondieron a 
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fraccionamientos p,opula.r~s ( ~racheta;. · 19_84: cµadí:o:;;, 8. a .-11) ; en 

tan~o. que durante, él /pe¡: iodo '.1982:'i 991} . sólo:Cfu~rón :autorizados 66 

1;;111!f lf lf ili~f ll~l~f~if~ilf~ll;f~¡~¡¡¡ 
corre·spondio·:> a:' ·organ1smos:;:.públ·1cos·>.de:".:.v:1 vienda ·.o~. a .. promo.c:Lones·: e-de 

::~!l~~~~lf ~f l1liJ!:~'~~~}:~:~i:~::h:;::~;~:;~~~~tf > 
· satisfaé:ci6n:::\de'.'")á.' demanda correspondiente a sectores de, cla~e 
rned.ia> ba)&';?y:,;¿~"' clase trabajadora asalariada y con ingresos 

estable~' y'.'su~~ri~res al promedio. Pero la casi inexistente oferta 

repre~.¿I1t~cta.·~dr, los fraccionamientos "social-progresivos", implicó 

que los grupos sociales más pobres que constituyen una parte 

fundamental de la demanda de lotes en las áreas urbanizadas 

irregularmente, carecieron durante los años ochenta de una 

alternativa regulada para acceder a un suelo barato. En el 

siguiente apartado veremos cómo y por qué fracasó la alternativa 

representada por los mecanismos oficialmente diseñados para generar 

una oferta de suelo de bajo costo. 



MUNICIPIOS CONURBADOS DEL ESTADO DE MEXICO 
FRACCIONAMIENTOS POPULARES Y SOCIAL PROGRESIVOS AUTORIZADOS 

1980-1991 

AÑO POPULARES SOCIAL PROGRESIVOS 

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 

TOTAL 

O. PUBLICO$ PRIVADOS SUPERFICIE 
(Hectáreas) 

5 2 57.79 
7 11 548.80 
o o 0.00 

22 2 613.78 
1 3 76.5S 
6 3 186 .11 
3 3 200.80 
5 o 117.25 
o o o.oo 
2 o 37.15 
1 o 20.34 
o o o .oo 

52 24 1,918.57 

o 
o 
o 
3 
o 
1 
2 
2 
o 
o 
o 
1 

8 

SUPERFICIE 
(Hectáreas) 

o.oo 
º·ºº º·ºº 44.41 
0.00 
6.70 

50.20 
80.60 
0.00 
o.oo 
0.00 

35.25 

217.12 

Fuente: Elaboración propia con base en Archivo de Fracciona
mientos del Estado de México. 
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Como hemos visto,''1a_;_in~titüCionaliZiícfón deisen.dos>sist~mas de 

de 

bajo 

a la poli tica 

inexistencia de 

ya que tal perspectiva 

::~~eptarse como un axioma que las 

posibilidades de' :~;:.Eicfni'iento del área urbanizada estaban 

_nunca 

agotadas. Incluso Óflciálmente se aswnió en el esquema rector 

de usos del suelo . cóncertado por el gobierno del Distrito 

Federal el del Estado de México que "los ordenamientos 

referentes al Desarrollo Urbano en el Distrito Federal, no 

contemplan la creación de reserva territorial para el 

crecimiento, proponiendo la captación de los nuevos pobladores 

por la via del aumento a las densidades de las actuales áreas 

urbanas" (Gob. del Estado de México y DDF, 1986, s/p, citado 

por Iracheta, 1989: 275). Lo cual implicitamente supone 

aceptar, dado la inexistencia de mecanismos que, dentro de un 

esquema de densificación, posibilitaran una disponibilidad de 

suelo barato para uso habitacional popular, que tal uso 

resul taria direccionado fundamentalmente hacia los municipios 

conurbados. 

En las instancias oficiales del Estado de México, por lo 

demás, la alternativa prever el crecimiento manejando 

mecanismos de acceso al suelo para los sectores populares, o 

afrontar la continuidad del desarrollo masivo de asentamientos 

populares irregulares, estaba clara desde los años setenta. 
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La cues.tión clav.e en. la posi~ilidad de. · des_a~roilci de un 

esquema de ofeit~ ;_cie .s'uel~ o~r:ato: nCÍ reside en>eÍ "'éontrcil'~. 
global . del _;ln~r~acl~,'·~:d.~l·,:_:;s,~~ib; . sinci én:' .. ia,· ~~Í'st,e~fr~ .\:le 

=~~~f b;~,,t~~;~~t:1t~i¡if f~~~~:~t'º!l5 :~~~~:~.·:r;rii:':~v:: ·· 
efecto, ··el:;c;ontrol•"o.:·incluso· Ta ·regulacion,·globa~· del . mercado 

§!füiitt,li~~~~~~~~·:~2~~~~f ~l!~~1J·~~~é1::E ... 
::j:~~t:o-tf:~i~~ª~i~~~ºL · :::~:~~~:ª:· ·~:~ e:!!::r:!\::u1::s ~.f::~:· ·. 
no es·i~?Ósible de lograr. 

'E:n ·los. casos de Bogotá y La Paz reseñados en el capítulo 

2, hemos .visto que en determinadas condiciones, el mercado 

"libre" puede proporcionar: en gran medida esta oferta dentro de 

una relativa legalidad, al cumplirse dos condiciones: que las 

normas impuestas al fraccionamiento del suelo posibiliten que 

la inversión en su habilitación sea mínima, y que opere una 

división social del espacio que determine que una fracción lo 

suficientemente grande del área urbanizable, sólo permita 

realizar: la renta del suelo a través del uso habitacional 

popular. Por supuesto, se trata de una "solución" que sólo 

resuelve la cuestión de la legalidad en el acceso al suelo y no 

las carencias materiales que caracterizan al hábitat popular. 

Pero en el caso de la ZMCM, y en general en gran parte de 

las ciudades mexicanas, está claro que, a pesar de que 

obviamente existe una división social del espacio, no se ha 

dado una posibilidad semejante. ¿Por qué? Fundamentalmente 

porque la existencia de dos regímenes de propiedad: la 

propiedad privada civil y la propiedad ejidal y comunal y la 

imposibilidad, al menos hasta recientemente, de que la segunda 
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sea introducida .legalmente :al. ·mer.cado. por iniciativa de sus 

propietari:6s,; : induce · n~é:esarianiente la mayor valorización 
;,.-· ·legalinerite urban.izabie. · 

' históricas . concretas 

del suelo, Úi .. sii;iple' 

Úeii.cie a gen~iar uná 
··y;. '.kndiati~ '. en·.: eiias ·. 

.. ··._,·,•,:.;. 
:''.:_~·:;-/'·\:.r:·; ·~ ~: :r·: !·.:·:-~ ._:_.. -

. agregado a esto el 

para el 

creciinieritoe\>u:rbánó'"~;·,:<e'spációs'Vcüya.épcísibilidades efecti.vas de 

h~bÚÚ¡~j_6'iii~~i~J·~~J5'fJft'~~6~ v~i:'.ian ,.considerablemente y que 

supo~~nf por, lo /'~~~~i~l, · .. inversiones considerables 

cuáles no existen ésquenías previstos de financiamiento. 

para las 

Dadas estas circunstancias, la definición de un programa 

de "reservas territoriales", pensado precisamente para revertir 

los mecanismos inducidos por las formas de propiedad, en favor 

de la conformación de una oferta de suelo de bajo costo 

controlada 

aprovechar 

directamente por 

las limitaciones 

el Estado, suposo <;!l intento de 

de la propiedad ejidal para 

transformar la oferta no regulada e ilegal de suelo de bajo 

costo, en una oferta regulada y legal. En principio se trata de 

un esquema en el cual potencialmente todos los actores 

directamente involucrados (gobiernos locales, sectores 

populares y ejidatarios), pueden salir beneficiados. 

En lo que respecta al esquema general recordemos en primer 

término brevemente sus principales antecedentes. 

A ni ve! federal, el antecedente más importante del 

desarrollo de programas públicos encaminados a proporcionar una 

oferta de suelo barato, en la perspectiva de poner en práctica 

un modelo institucionalizado de "urbanización progresiva", es 
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el Instituto para •el Desarrollo . de · la Comunid~ct RüraL y: 1,a 

lii~fi{i!llf f ~:~t:if l!~lllllililli!~~; .. 
crisis.:. el:;•modelo¿,de (.tpolitica·.;.de:Jla·.:::urbanización !·popular.~.' ·•:que.' .. 

. -,~·:.,,~-··''<;~::'._;:, ·; :;._ · -~~·~~-;· ~: .. ." ;·.\;.>-,;_.e~:;~)·- ~ ... ,,.,: ~·'>L</ ·; · ~ :.·" ---.. -·~:' _; ·". · ···, ··~>;r··- "· _. ·::; ~:::,;:;·)·; ~-'~)( .. :; ... , · 
había ·operado ·'.durarite:·1as ·,»tres décadas .anteriores."· . · '.·••.: .. · .. -.•··· '· · · 

~f $!!lllf f IJJ,~if~~:'.(~~~~f.)~~~~lI~~ir 
i'.'·'·, 

organísii\6 .,, ' con.· toda una vasta gama de funciones, lo que 

signific~ qiie- Ópe~aba, al nivel nacional, como una especie de 

'arreglalotodo' ambulante, encargado de resolver problemas en 

asentamientos específicos y conforme fueran surgiendo (Ward, 

.1989: 112-113). Sin embargo, el hecho de que durante sus 

primeros años de operación Indeco haya adquirido una cantidad 

considerable de reservas de suelo, tendió a convertirlo en una 

instancia con una capacidad de facto para adoptar decisiones en 

torno al desarrollo urbano. 

La trayectoria del Indeco, que concluye con su liquidación 

en 1981, muestra claramente la existencia de dos tipos de 

tensiones en torno a la intervención estatal en materia de 

suelo: la existente entre la gestión federal y la local y entre 

la gestión de las autoridades agrarias y las urbanas. Ambas 

tensiones persisten todavía en gran medida. 

En el caso de la ZMCM, se manifestaron conflictos 

interburocráticos, tanto a través de la competencia que se 

estableció entre Indeco y los organismos locales creados con 
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objetivos sémejantes,·-Úde\lrb~: eri el.Dist;::ito Federal.y Auris 

.••Índeco;:e~fás Cios.· instancias 

Jiihliió 'oigaiiJ.srno; ·ciurá:flte . ~u.· · 

. ~~'·" ~l:~cediirile'rit~~ · cie : .. 
·:de··, <reseryá.s • · 

> ~e' . el l:D:iie.C::ci/ 
·: ' . . •' .···· 

intervenir·en la: 

~uede consi:derar de 

la inmediatez · de ·los 

creación y las formas ·.de. 

ope7a~iori.< ·inicl:a1· ·el~ estos cti.;¡e'rsos organismos (Cfr. Ward, · 

1989) f culminó en formas· de · irist i tucionali zación de las 

políticas vinculadas con la problemática de la urbanización 

popular que implicaron, a través de la creación o la 

redefinición de atribuciones de organismos de orden estatal, la 

separación de las funciones relacionadas con la conformación de 

reservas de suelo y los programas de vivienda popular, de las 

correspondientes a las de regularización de la propiedad en los 

asentamientos populares. A pesar de ello, y dada la 

jurisdicción federal sobre las tierras de propiedad ejidal y 

comunal, ejercida a través de la Secretaria de la Reforma 

Agraria (y actualmente también a través de la Procuraduría 

Agraria y los Tribunales Agrarios), la Corett, organismo 

dependiente de dicha secretaría, ha continuado hasta la fecha 

desempeñando las funciones de regularización de la propiedad en 

las áreas sujetas al mencionado régimen. 

Un aspecto central a tener en cuenta en la experiencia de 

creación de reservas territoriales por parte de Indeco es que 

supuso en los hechos, situación que se repetería en los años 

ochenta con el "Sistema Nacional de Reservas Territoriales", el 

establecimiento de una competencia por las tierras ej idales 
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situadas en· las perifer:l.,as. •urbanas, entre los organismos que, 

corno .·· Indec;p, : pret'er{éij_'~n' . {i\:ÚÜ'atias corno:•· í::es.e~;_,i~ · Urbanas 

·de 

ai 
'd~ 
;1en 

sentidO,\:pOrque;:;cli'chas••áutol:i~ad~·sc son• eL ·act.or .princi¡:>al.•: en:.eL · 

····~~~i7!t!~BW~:~t~f.t2r:~~:;~~~==~~~:;:~~ 
. creación de reservas~ ·•en tanto no posee interés en transferir 

al control de · 1a ... burocracia urbana las tierras que se 

encuentran bajo su propia jurisdicción. 

Esto se manifestó con claridad en los años setenta, cuando 

la burocracia agraria facilitó ampliamente los procedimientos 

de expropiación destinados a regularizar la posesión del suelo 

en los asentamientos irregulares existentes, en tanto que 

obstruyó esos mismos procedimientos cuando estaban destinados a 

la creación de reservas de suelo a favor del Indeco. Desde 1970 

hasta 1976, fueron expropiadas en todo el pais 28,000 hectáreas 

a favor de Corett para regularización, en tanto que Indeco 

obtuvo sólo 9, 592 para la creación de reservas urbanas. El 

conflicto interburocrático se agudizó cuando corett comenzó a 

controlar grandes áreas en las cuales sólo una mínima porción 

estaba ocupada por asentamientos irregulares, obstaculizando de 

este modo los intentos de regulación del crecimiento urbano 

(Azuela y Duhau, 1989: 63-65). 

del 

La liquidación del Indeco en 

proyecto de crear reservas 

1981 no implicó el abandono 

urbanas a través de la 
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expropiación antlci~a.d:a d~ tieÚ~s e:Íida;~~s,. sirió qll~.e.l ,mí5ri)Ó. 

fue reto~~~º;._~· \í:~Y.~s· .cie :uri:. ~hnjútit:~> ct~ ;~i~s~k~:.;~~a.:tK~ªdª~ 
entre:.· ¡9Bl:J y;/;198,( :iJ::~e~: Cié~ep~'odafci!l1 .;ei;i,;.; la_ 

Los 
Re·s~;;,¡;¡~; 

; .. ,·: .. ·;~.\ 

T . 

. II 2·~í~~t!«~l~i!~~~~;~i~~~ :~~J;~f if<, {,~id .. ·.··•·· 
rú. · Redui::ir: ia:,:•ociipáCión<ilegal · cie,,ti~~;a} a·· 1:~áves: cié,. 

·. 6~iü~ti1::~i~'JÜ~~ 'di~ft;Í,: ¡de: /s~~ló par,a :lá< p~b1á6ióÜ de 

bkjos" ·iI1gres·;~ >: 
IV. Asegurar la oferta· de suelo requerida . por las 

diferentes actividades indicadas en los planes 

urbanos. 

La adquisición pública de tierra fue definida como el 

instrumento fundamental para la creación de este sistema, 

dentro del cual la gestión del suelo quedó bajo la 

responsabilidad de los gobiernos estatales y, a fin de que la 

instancia entonces a cargo de la política urbana federal, la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, pudiera tomar la 

iniciativa en la creación de reservas, se reformó la Ley 

General de Asentamientos Humanos para que dicha secretaria 

pudiera iniciar los procedimientos de expropiación y se 

convirtiera en beneficiaria de los mismos, como paso previo a 

la transferencia de las reservas así constituidas, al 
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correspondiente gobierno esta ta?-~· .. DiF.h~ · tra~s-fere~cia, por otra. 

·· ciial 

··iast'i~iras, 
·e1· 

d~ 
~Cn;;iha:1l; 

-. : ; ' ' ~·: '·:.: :- -~: :"· . ; : ; 
·_ ·: :-~./·· -

ei programa .•. enftent6· 

particul'ar ·;icis '.m\iriiCipio's conurbados de ·la ZMCM. 

y, 

en 

El cibj~Üv6 d~firü'cio a nivel nacional para el periodo 

i9a3-l9,as< foe! crear s1, ooo hectáreas de reservas de sue10 en 

las denominadas "ciudades medias" y en las tres grandes áreas 

metropolitanas (México, Guadalajara y Monterrey), destinadas 

fundamentalmente a posibilitar que los gobiernos locales 

pudieran ofrecer suelo a precios accesibles a la población 

pobre. Sin embargo la superficie efectivamente expropiada 

alcanzó sólo a 16,496 hectáreas. 

Los obstáculos fundamentales para el cumplimiento de los 

objetivos, provinieron tanto de la "falta de cooperación" 

existente por parte del sector agrario, inducida en gran medida 

por la oposición de los ejidatarios a la expropiación, como del 

hecho de que el cumplimiento de las metas dependió de modo 

fundamental del activo involucramiento y la iniciativa de los 

gobiernos estatales, sujetos a su vez a un conjunto de 

condicionantes locales. La concurrencia de ambos tipos de 

factores pueden ser observados en la ZMCM a través de lo 

ocurrido en relación con la implementación del programa 

correspondiente a los municipios conurbados. 
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En. el E5tado d.~ México, .tárito' Ú tráyi:ctoiia de A.uris, la 

;::~;:;:;:~~~~{~¡}~~!~tTuf~~V,~~~~!¡t;rit:~:;;i~: 
Estado ·de.;Méx'ico·· '(LAHEMr··;:''y::··:en''•:los'.zplanes .. ':de::·,desarro:l·lo.:; urbano 

~s.~o.:c,~1.~ª:~1:. ~~~if~llllilllc~ai~raf~ctíeirlsliti¡;cilªsiiir;r ' . progresivo'! Í cuyii:~ r~'indp¡¡_l~~,:; : ~ foeron 
definidas.como sigue: ... "' 

Artículo 101. El fraccionamiento social progre.si vo sólo podrá ser 
·p~· .. omovido por el Estado, por sí o a través de sus organismos 
de·scentralizados. El ejecutivo del Estado podrá convenir o 
asociarse con particulares, con el sector social y con organismos 
públicos federales cuya finalidad sea la construcción o 
financiamiento de vivienda popular para la adquisición de terrenos 
o en cualquier otra operación necesaria para llevar a cabo el 
fraccionamiento social progresivo. En todo caso el Estado tendrá la 
facultad de supervisar y vigilar su realización. 

Artículo 104. El ejecutivo del Estado 
el fraccionamiento social pro<jresi vo 
autoconstrucción, proporcionando a 
técnica. 

pugnará porque la vivienda en 
se realice por el sistema de 

19s adquirentes asesoría 

Artículo 106. Para la ocupac1on física del fraccionamiento social 
progresivo por parte de los adquirentes, serán requisitos mínimos 
los siguientes: I. trazo de calles y lotificación; II. vías 
colectoras con las especificaciones técnicas que garanticen el 
tránsito de vehículos de servicios; III, suministro de agua po.i; 
medio de hidrantes públicos o sistemas similares IV. desalojo o 
evacuación local de las aguas pluviales. 

Artículo 107. La gestión y ejecución de las obras posteriores de 
urbanización que se requieran, se harán por los propios adquirentes 
de manera progresiva; estas obras serán entregadas en la misma 
forma a los municipios para su administración. 

Artículo 108. Los adquirentes se asociarán para constituir un 
Consejo de Colaboración Municipal, a efecto de gestionar y ejecutar 
las obras posteriores de urbanización por el sistema de 
cooperación. 
El costo de los proyectos de urbanización se cargará al valor de 
los lotes. (Gobierno del Estado de México, 1983) 
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Cómo. se •puede apreciar, ·las previsiones:'. .'de·;: fa: :Ley; de 

Asentamientos H~a~¿s del Estado . de .México;/ 
ct9nO~inació'ri :· : ) d~; ·;_ 

··; · .. - . 
. modalid~d .'<;!~· 

co~soúd1i.ci6ri/ Y. - • - -

y servicios;. 

el proceso 

fenómeno de 

de 

la 
que . proparci6~a~'._•e-:v.: •. m./t···;ª .. ºn.{.•,·:.e __ ._· .. ·.'._s···.·Pf·:·~·:ºrr•~.f ... rid.delf·~Ín~'ncé'so· n: 

1

pareal · 

irregul·a~id~d :. ~r1 ei i;>lario .de la propiedad y en materia 

urbanis'tica :· ) 

Ahori:i.,>·bien/. es evidente que esta figura, tal como fue 

deÚnitl~·~ : sólo :-podía· operar como una alternativa regulada de 

u~bail'iz~~iém' p9pular, en la medida que se cumplieran dos 

cóndiC:iOnes fundamentales: la disponibilidad de suelo a bajo 

costo pa·ra la realización de los fraccionamientos (es decir la 

ejecución de un ambicioso programa de reservas de suelo) y que 

el gobierno estatal desarrollara, a través de los organismos 

constituidos al efecto, un activo papel como promotor en la 

oferta de suelo de bajo costo. 

Veamos en primer término lo que ocurrió con el programa de 

reservas territoriales. El Plan Estatal de Desarrollo Urbano 

promulgado en 1983, establecía como hemos visto, un área de 

9, 087 hectáreas destinadas al crecimiento urbano en 17 

municipios conurbados, complementadas por 5, 580 hectáreas de 

baldíos existentes en áreas urbanizadas. En el marco de esta 

Esta ley fue reformada a comienzos del año 1993. En la nueva versión 
se mantiene la figura del fraccionamiento social progresivo, pero se abre 
la posibilidad de su creación por promotores privados y se elimina la 
obligatoriedad de la participación gubernamental. 
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delimi t~ción,; el.· gqbi~~noestatal cons.ideraba "abrir una of~rta 

:::~ttf 11rai1t1t11~1~~~~f :=t2~~r~~~~~ 
las cuales:~eli:"6:·;;9:;~·,h~fa: sid~ ya adquirida y el restant:~35.l 

~:; 1i;~~t~~!!~~~~EI~i~fü~~::::;::.~~:·~:~~::~~~: 
privada:º y.:: .s6fo ·él 35;9 %. a. tierras ejidales y comunales 

(ibid.) i; el·, se:gundo es que en ese entonces sólo 7 3 hectáreas 

estaban siendo desarrolladas para usos urbanos (Aguilar, 1991: 

102). Y, todavía en 1992, de acuerdo con los testimonios 

recogidos de funcionarios de desarrollo urbano del Estado, de 

las poco más de 2,000 hectáreas efectivamente adquiridas desde 

1988, había por lo menos 1, 000 que no habían sido utilizadas, 

debido a que en ocasiones se adquirieron áreas que estaban muy 

apartadas de la infraestructura y las redes de servicios 

existentes, o constituían zonas de morfologia accidentada o, 

incluso, se encontraban dentro de áreas definidas como de 

preservación. 

Es decir que a diferencia del propósito expresado en el 

programa nacional, consistente en crear una reserva de suelo 

urbano de bajo precio a través de la expropiación anticipada de 

tierras ejidales, en tanto condicionante fundamental de la 

oferta no regulada, en los municipios conurbados el gobierno 

estatal adquirió fundamentalmente tierras de propiedad privada 

cuyo bajo precio se debía, precisamente, a las dificultades 

existentes para su urbanización. 
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Para , entendÚ . e~tá -iric'9nsistente estrategiá,. >.que 
repercutió: c1~r,~~I1t~h~:ri.1a':yi'i:t:µ~_iiit~~t:e<nu1a ap1Acatcambifri/e,dn•e\1a . 

f iguia_ .· ~~~3i:'!;•i.~a,.~F'~~g1h~~j.r~~;.,;~5lé~l , p~o?resi vo•. ? , ;, . ; .. ·.•.·. ,.· ~n 
di fic.~l t~des<i<cr~éi'.erit.e¡;;':;•para;·. el ··desarrollo -~e .p~oyectos·. d~: .·. 

;~f i~l~iii~~liil~:~~~f};}l~~f~~tf ~;~i~~fi 
. ej 1da:Ies•;··:"'con'X·la:s)i1nconsistenc1as:/(en:·•parte•· ... or1g1nadas:';'. en'.éilos· 

d:t~~~:~!i~I~~~t~k ftff~~i1§ti~:~r~;J{1~~li~~t~~;~:~tf~:• 
:i±~~~~t~~f ~j\~t~e~:·:1~bt~::;.'.t"~t!"'=·; :=~~:~::: 

, :·&~~gdi'. en 1983 · se pusieron en márcha en el Estado de 

Méxitcí':·.'Ío~· nuevos dispositivos destinados· a la regulación del 

desair;;,'11~ urbano, el fraccionamiento irregular de tierras 

ej idales y de tierras correspondientes a "pequeña propiedad" 

. era ya un bien montado negocio inmobiliario· que articulaba y 

articula diversos agentes a nivel de cada municipio: los 

"lideres" muchas veces al mismo tiempo fraccionadores, los 

comisariados 

articuladas en 

ejidales y las organizaciones campesinas 

la Confederación Nacional Campesina y otras 

organizaciones adscriptas al sector campesino del PRI, y 

figuras politicas y autoridades locales vinculadas tanto al 

sector campesino como al popular del PRI (y a veces incluso a 

una sedicente oposición) (véase Legorreta, 1994: cap. 4). 

Al menos en una parte de los municipios conurbados (o en 

proceso de serlo) aquellos donde los procesos sociopoliticos 

fundamentales pasan básicamente por el poblamiento acelerado 

del territorio, estos agentes constituyen, a través de su 

posicionamiento o de sus vinculaciones en los diferentes 



240 

aparatos de . poder locái: · tomisariados ··. ~j icl~Ies,, >O~ités éieí 

PRr,· direcdón 'éiE!.1as:o~gal1izac1Cfr1~s··.del riainado.se~tor popula~ 

:;·:" ','•·"·:·.' º,::>·. 

poblamiento i~;í.l.6.it::~~' eri los 

•· .,•'.··. de .. regui~~{¿n~·:· ~:i,:~~~7eso ·. de · .. 

dispositivos/ d~i ~1~t'eii;a: . de· 

el de resérvas' ter:d.i:~riales, planeación y en. un·· programa como 

suponen en algunos. casos la neutralización o ~~metim.Í:~il.to de 

estos agentes y en otros, su cooperación. 

En 

regulada 

lo que respecta 

de tierras de 

especificamente a la 

propiedad ej ida! a 

incorporación 

través del 

procedimiento de expropiación, resulta obvio que esta 

configuración del poder local ha tendido claramente a inclinar 

la balanza a favor de la continuidad del fraccionamiento 

irregular y de las subsecuentes demandas de regularización. Tal 

continuidad, si bien comparada con la alternativa regulada de 

poblamiento, parece "complicar" la gestión de los gobiernos 

municipales, en tanto deben enfrentar demandas crecientes de 

servicios con recursos escasos, al mismo tiempo proporciona 

numerosas posibilidades de obtención de beneficios, tanto 

económicos como politicos, a través del ejercicio de su papel 

de intermediación entre las diferentes instancias estatales y 

políticas con injerencia en la problemática y los pobladores, y 

diferentes grupos de interés cuya reproducción 

precisamente del proceso de poblamiento. 

depende 

Es por ello que las estrategias anticipatorias de 

ejidatarios y fraccionado res, han contado con amplias 
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posibilidades de. desarrollarse' por más que en .ocasi.;nes · .. entren 

en conflict() cdn las· autoiida:des ·locales;· Por lo demás, :~l modd 

en .. que.· éstk~ ·Ji~inia~ ha~ ·9p~~~do i~ ~~á:'Vé~: áé ... ió~:: :ti6-pi(;~ .. ·· 

~~i~~füifüii¡l~I~&~ii~í~U\f~itl~~~~f~~~:~ 
de .. los prócésosh'de·'. <'tíi:bániúicTóri~ ... •popu1ar:;ino·•.·regül!adós.•· (véase 

P · 8 ,'.·· ... : ••• H~~f i'i'~~~~;f ;.;¡;·j~.~j/f '.01~··;!~í~gf ;~~Í~.~ft,·{;·~~~~~~rJ-~F<·· :;ef u~ . · ··:.f ~ rina. 5• 
car acterí s t'i'cas '}(de ;.;.,·,·in t·ervencion •.::·:•en ,v.•:•.e L,:._:;terreno ~rdp.i:ari{~ilte .. 

;;~~;if ~~f~~¡~~tll~4ki~:~ii:;.:·:::~:~:::::::: 
consid~rad~.{ com~ :(:~n·t~os •:d.~!;~bl:Jlación estratégicos, interviene 

en ia 'elabo~a~ió~ ~~i ¡)-~~:~ ''r~~pe~ti vo (aunque éste debe ser 

aprobado por el ejecutivo .yla. legislatura estatal), expide las 

licencias de construcción· y en la práctica, como parte de la 

concurrencia en la regulación del desarrollo urbano entre 

autoridades estatales y municipales, otorga como condición para 

la aprobación de cualquier proyecto inmobiliario, una 

"constancia de factibilidad de servicios". Adicionalmente, por 

supuesto, debe velar por el cumplimiento de las normas y 

disposiciones en materia de ocupación del suelo. 

En lo que respecta a las preocupaciones centrales de las 

autoridades municipales manifestadas en torno a la 

actualización de los respectivos planes de centros de población 

estratégicos, los testimonios disponibles resultan consistentes 

2 .En 1992 realizamos una serie de entrevistas con diferentes funcionarios 
estatales y municipales, promotores inmobiliarios y organizaciones 
sociales, destinadas a obtener evidencias respecto del modo en que se 
estaban aplicando las normas e instrumentos de regulación del desarrollo 
urbano y los efectos de dicha aplicación tanto en las estrategias de los 
agentes inmobiarios corno en la oferta de suelo. Nuestro análisis aquí se 
basa en el material producido por dichas entrevistas. 
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en el sentido de que lo que plantean con mayor frecúenCiá. es ia 

ampliaclón; de .·.·.1as· límites del árEoia .. ·· urbanii'abie: · • obJiamerite: · . ' ,.,..,., 
tales ~pliacio;~es ; .. ·· como 'h<:mos visto> se hii:n: real·iz'¿¡cfó •.• eri 

a la 
~'.'f ::/ ~<.: .. ,, ,, , 
·~, -, ·. ·-~-','.· . .; .. .,,,. 

fnanifiestari en 

la· realfzai::fón·.·en:'•eFú:errit:orio;.'de:•súir•'respecti vos·.· municipios, 
. ._- : ·. . :_:: · ..... : __ : _·' .-.~-: :~~;:: · ... ~· :'):~-) ~~_\·'; ·;'.)·:.;,<-:<_:_;.J.:f~>· ·:t;~ i ~-> ~::;.-· .>\:~ ';··-:._'><\ /-_;-. :_"'' 

de. proyectos ·de.''v~v~enda:,popula:r::<promovidos por organizaciones 

sociales · ~bri ·• •• fin·~~Ú.~fe·¡.;~~ ~¡ ~~i ·. : FONHAPÜ, argumentando la 

imposibilidad de. "proporciori~~ servicios". Las autoridades de 

desarrollo urbano . del. municipio de Ecatepec, por ejemplo, 

reconocían en 1992 que 26 organizaciones diferentes habían 

solicitado licencia de construcción y constancia de 

"factibilidad de servicios", en algunos casos para 18 predios 

diferentes, pero que "Esto ha estado muy limitado porque la 

factibilidad de servicios es muy difícil de otorgarla. No hay 

agua ... Algunas zonas pudieran 

hay las secundarias". Y 

correspondientes al municipio 

tener redes primarias, pero no 

en un tenor parecido, las 

de Chimalhuacán señalaron que 

"desafortunadamente" no se había podido dar curso a ninguno de 

los proyectos presentados por diversas organizaciones y por el 

FONHAPO. 

Por otro lado, de acuerdo con los testimonios convergentes 

de diversos residentes regionales de la Dirección General de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Estado de México, 

las autoridades, en particular las municipales, otorgan un 

tratamiento muy diferente a las solicitudes relacionadas con 

proyectos de vivienda popular, según sean promovidas por 
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organizaciones afiliadas al. PRI. o por .orgahizado~es ajenas a 

este partido. De tal modo''que:· 

es por· po~ici~nés, ;(p~l.~J:icas)\~ú~: .·~igúnos g~up~s •• requieren· 
cinCo. ·a ·seis. año's para llegar· ·a éOncret~.i:' .:sUs ·:· pr'oye_~~ós' .. Y.1 - .en otros 
casos en unos pocos días· los problemas _se.~_res'u.ely.e.~~-- ~i se :·trata d~ 
un grupo. p_riist~ ~~ muni<?iPi.<? ~.e '_Otorg~<~'-1a·· ':CónstanC~a··· de .facti
bilidad· .de, se,rvicios' ·. ¡:;·,.,).e. El·. ·trabajo ·,·(para< remover los obstá.culos 
existe~te.$):· ·se i-~i~.1:1~.::q~e." hB:cer. ha~i.3. .. :_las ·1riS_tiancias municipales; en 
l.o~ municipi~s·: .. .:J~a ·."-·si.tu·'.3-·c~p_n··. :"S~ :=·mai'l~ej.a_.: e_n· blanco y negro~ son 
(priistas} . ·~O-·" no:· ·_s·an·.: · Si: :.·iio'.'·_.::lo'·· .. ~- _sori~:·c son vistos. carné> grupos 
re:vo1t.as·~s ·que Pra·vOCan-j;lrOb1eina~·· -Y.·t .. ierien .muchas exigencias y por 
eso la' résPuesta ~s· noi:-~~.lmefite ·.~ n·e~ativa'. .. (. ·~.) . En. el caso de ·1·os 
fraccionamientos privadoS :e!i ~ .ti~-mpo and~n máS o menos en un año, 
contra cuátro, o cinco de··'los."grupos sociales. En ésto no nada más 
intervenimos nosotros {la· DLI:ección General de Desarrollo U.i:ban.Ó}, 
interviene FONHAPÓ, el aY:unt.ámiento~ intervie"ne una cantidad· de 
gente. Hay casos en que un proyecto ya está autorizado pe.ro· lo 
cancelari porque no está el cheque, y hay que volver a trámitar todo .. .-: 
porque ya se le vencieron las licencias, etc. Eso alarga mucho los 
trámites, es una cadena grande ... ". 

Los mismos testimonios confirman, por otra parte, el 

fracaso de la figura del fraccionamiento social progresivo 

debido en gran medida a que las instituciones oficiales locales 

(AURIS, CRESEM) 

obligatoria para 

cuya participación 

la aplicación de tal 

fue definida como 

figura, por diversas 

razones no ejercieron el papel de promotoras que se habria 

requerido. 

Cabe señalar, por lo demás, que no son precisamente las 

organizaciones afiliadas al PRI las que en los municipios 

conurbados operan como promotoras activas de proyectos de 

vivienda popular, sino las identificadas como de oposición, 

cuyas gestiones son obstaculizadas, por razones políticas pero 

con argumentos "técnicos". Estas últimas, confirman, desde otra 

perspectiva, los testimonios recogidos de los funcionarios de 

desarrollo urbano del gobierno del Estado: la factibilidad de 

servicios es manipulada por las autoridades municipales para 

impedir u obstaculizar los proyectos promovidos por 

organizaciones sociales; se les exige a los promotores sociales 

hacerse cargo de obras de "cabecera" y se les da un tratamiento 
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similar ·al de .. :las. empresas· promotoras_ ·en,. cuanto . al pago. de 

derechos, . los ·cuales. llegan a. iinPlitari moti.tos :~;.iP.eri°,res .al· 

::r~::::;:~},~~~{¡~~t~n!!4~~~;~~;~~]¡~1f ii~~1~i~c~; 
la · ilegalidad·•:,·e '::·:inclúso · .::.C:iei:,tas):->cnivasiohes'(,';real1:zadas·.8i'por.-• 

;~;;~~!iiíl\tlf lílf f ffllill~i?~f li 
intereses' fincádos;en·:ifa?contfoüidad· d~lpoblarniehto popular~.- .a·.· 

~:·~:~.:~~~:~{:r11~1~~?~~1g~il:~::~~,:::~::~:~::~~::,::: 
las organizaciones ident±fi'cáaas. · con el llamado "movimiento 

urbano popular", indü~id.a -~{~ -- la ·combinación de la represión 

aplicada a 

catalogada 

público de 

1987), que 

cualquier acc.ión de su· parte que pueda ser 

como ilegal, con la existencia de un mecanismo 

financiamiento de vivienda, el FONHAPO (véase Duhau, 

ha hecho posible el que se convirtieran en 

promotoras de programas de vivienda popular, más que tender a 

ampliar los espacios disponibles para el desarrollo regulado de 

la urbanización popular, parece haber tendido a cerrarlos. La 

A lo que debe agregarse además la demanda del pago de "mordidas": "En 
Ecatepec de entrada cualquier factibilidad de servicios es negada, ellos 
nos fuerzan a una negociación no muy clara. Ejemplo, en nuestro caso en 
Ecatepec la factibilidad de servicios en 1987 pidieron $30' 000, 000 de 
mordida para el proyecto de Xochicuac, en 1990 pidieron 300' 000, 000, 
pasamos 2~ años presionando hasta que llegamos con el gobernador y salio 
la factibilidad. Otra traba es la de hacer un colector de 2 km cuando ya 
habia dos más cercanos. Para la autorización de obras de agua potable y 
drenaje se argumenta que el colector es insUficiente, y piden que uno 
haga las obras de infraestructura y con esto bloquean el proceso" 
(entrevista con integrantes de la ANAMUP). 

".La organización más frecuentemente mencionada al respecto es "Antorcha 
Campesina 11

• 
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cultura, las practicas y los Ííi:tere~es poÜticos predomin~ntes, 

. ¡~;~~i~li¡~1~¡t1i:;¡¡~~~í~~;¡:{t~~f ~,,;,i •...• 
dimien,to ·: .. ;_., corr.ectivo :i•fé·. pE)ro·,.,,r.ecJ::iaza11; ·como c;· .. un.:,::cuerpo.::extrano, . 

. ~º~,¿1~·~,~§~:~/i!f.t~;~&f~f.~~*f&:~~'.:f~~~~~#~~1~Mk~·~~~'·r.iix~~7:·i~~,~~éi~fü'd~1•· 
· coritroh p'o'l'í ficciJ:ej'érddo.\<sobr·e.:•li::is\'pcibladores -;. · '' ·,<~~i\t · 

::f ~li~\f~~~~~t!il~il~:~~~t~~~~f :ff ~~~~ 
penosas' y' precarias,·· resulta manipulado por las autoridades 

locales en fúrición de la. conservación de un statu quo, dentro 

del cual el suelo adquirible en condiciones de regularidad 

jurídica, se presenta como un bien cuya escasez va de la mano 

con la relativa abundancia del que es ofrecido sin la 

protección de la ley. 

Finalmente, la reproducción de esta lógica socio-política 

resulta, como veremos a continuación, favorecida por la 

aplicación generalizada de los procedimientos de 

regularización. 
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5. La regularizaCión masiva. de la propiedad en.• .las ',;:J;i~n.ia;;. . . . . ~· . , ,"'; : 

::~?.~:.r~d0~~:0,if ~j\f ;i ~S~~~~1;~.s~;·!i.:~3f $i;~:i~~t;;;: ... 
hemos. ap~yado en d°,s <dat~s: '!=orresppnciientes·.'a'fi.los>-programas:-,de ·.·.· 

::;~ti:t±fJ,~~i;~1V"]f ii~t}~~1if ~i~1~·~~it~t~l~~t~f¡~)Í~~ri~<· 
los. pro ces~¡¡ de" urbaziiiaci'óf1\PºP~lar:, en .ra·; ZMCMff;;hemós!,~plaI1~eado 

::::~:~1~~~~~EY:~:r,:;~t1·~lf !i·t~~~~1~~~1~~fif~! 
institüci-oriáúzación de procedillli~ntci~ de' .· re~uiarizaC:ión 
intrpdu'c~'·.' un elemento de certidumbre ·en los procesos de 

urbanización popular, que por una parte contribuye a la relativa 

pacificación de estos procesos y se convierte en un instrumento 

indirecto de control y regulación de los conflictos y, por otra, 

alimenta la continuidad de los mismos, precisamente porque opera 

como factor de certidumbre. 

Habiendo llegado a este punto de nuestra exposición, 

creemos importante abordar ahora este tema de modo más 

integrado, por varias razones. La primera es que de alguna 

manera la regularización se presenta como un punto de inflexión 

en los procesos de urbanización popular, la etapa en la cual un 

elemento constitutivo de su especificidad social -la ausencia en 

grados diversos de la legitimidad legal de la posesión del suelo 

y la vivienda- uno de los determinantes tanto de la precariedad 

de la condición jurídico-social de los pobladores y de la 

heteronomia y subordinación de sus formas de acción colectiva 

respecto del sistema político 

segunda, es que el significado 

los asentamientos populares, 

diferencia de muchos otros 

y del Estado, 

y efectos de 

constituye 

(condiciones 

llega a su fin. La 

la regularización de 

un aspecto, que a 

económicas que los 

originan, composición social de los pobladores, lógica que 

explica la tolerancia estatal, etc., etc.), es sumamente 

controvertido. De modo que trataremos aqui de aportar a este 
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debate algunas reflexiones propias, a partir tanto "de. la 

presentación .de los 'elementos que, caracterizan los 

procedimientós de regu~arizaci6~ en el ;(:~~~ d~ ¡la ZMCM, '.corno de 

las evidencias y arg~eli.t~s prese~tacl65 a' lo i~i::~6· de :nue.sfra 
exposición.' · .·< ,·· · · ··· •,. · ' .. : .. · ' : .· ;;,::·+ > . 

::~ce=~~f i~iii~i~{lii\~~i,ll1t~~~íti~i•;~;h::;::; 
básica.mente'? en'.,/ la) 'extension;·;;de'..··,titt1los 'de propiedad a los 

:::es,~°1it:if~:~~¡~.!ff1Y!±!&í~t!~~~~:~:~:~:~:~::~::~s Es::n impl~ca 
formali~~dióri ·¿~ ~ia' transmisión de la propiedad del suelo que 

ocupan; a: los ;oblad~res ;Y \os' vi~culados con el reconocimiento 

del asentami~nto.~o~r~spondiente como parte del área urbanizada. 

Por otro lado, ·si bien en muchos casos las autoridades locales 

esgrimen la condición de irregularidad como un obstáculo para la 

introducción de los servicios públicos, lo cierto es que no 

existe vinculación formal entre ambos aspectos: ni la 

regularización se presenta como una condición necesaria para la 

introducción de los servicios públicos, ya que en muchos 

asentamientos la misma se efectua sin que estén regularizados y, 

a la inversa, el hecho de que un asentamiento haya sido 

regularizado no tiene como consecuencia necesaria la 

introducción de los servicios públicos, en tanto no obliga 

formalmente a la autoridad correspondiente. 

En cuanto tales, los programas de regularización de la 

propiedad del suelo, más que depender de la aplicación de 

recursos financieros, requieren de la movilización de un 

conjunto 

jurídicas·, 

de recursos y procedimientos administrativos y 

a través de cuya aplicación diversas formas de 

posesión irregular del suelo desembocan en la obtención de 

títulos de propiedad (escrituras públicas) por parte de los 

posesionarías. 



248 

'cl1~nÚ· ~ri los ÜÚi1ne>s .. años, •.e.orno.en 

intervel1c:Í.6n·· 

que depender de 

l~ 
C:Íe . 

:tei .. 

Pero para que ·la ci cisión ·: p~lÚÍ;a · se ttact~ic~ ·en el 

otorgamiento de titulos de propiedad a los colonos, se requiere 

de dispositivos y órgan s burocráticos que deben operar 

necesariamente a través de las normas juridicas que regulan el 

derecho de propiedad. Si bi n tales normas pueden ser cambiadas, 

como ha ocurrido recientem nte con las relativas a la propiedad 

agraria, tienen una perma encia mucho mayor que las politicas 

sexenales. De alli que la sividad impresa por el ex-presidente 

Salinas a los programas de regularización, haya sido posible no 

sólo gracias a su decisió1 de convertirlos en bandera social 

sexenal, sino también a la preexistencia de órganos y 

procedimientos burocrático que ya disponían de los que 

prodríamos denominar una "tecnología" de la regularización, 

suficientemente probada y a inada. 

Actualmente, para la egularización de la propiedad en los 

asentamientos constituidos n tierras ejidales, la expropiación 

del núcleo agrario y la s siguiente reventa a los ocupantes, 

constituye dominio incuest onable y exclusivo de la Comisión 

para la Regularización de 1 Tenencia de la Tierra (CORETT) (un 

organismo dependiente del s cretario de la Reforma Agraria)'. En 

lo que respecta a la reg larización en tierras de propiedad 

privada, un conjunto de organismos pertenecientes a los 

A pesar de las recientes r formas a la Ley Agraria, 
de la propiedad en tierras ejidales y comunales vía 
,..,..,"nt-int'1:::i (;!i.::>nr1.-. :::it-.-ih11riAn rl"" l:::i rr.QP'l"T" 

la regularización 
la expropiación, 



249 

gobiernos . e'st'atales; . se hizo cargo en cada •. entidad . en·. ·f6rrna-

exclusiv~ (c6~nÓt1y>l9S9: 19)-. <> - ·· '' · 
.•· En,;:J.o"{~~~-)'.t~~;,e~~-~--··_ii· · ia 'reg1Ú~rr~'aÚóri\d~ fai~~t~i~r{¿c)~ · 

irregulares .;:en" tierras· de· propied~d ... pt;Í~~d~~,:.::1d'ad~ -~~e- .di~ha · 
. ·.:_ .. : '-. ·:: ·::~ /;'.·;:;~· ¿.'::··:\:<·: ···-,·-:1'.'.·,.::: ,::·-:: .· ·.: ·:.:.· -:. -'::<:>> _ .. i:·.'r';" .. :::·C ·~· '.'.·,:~';.:~\~~-'-.~~;: .. :· . .'.,:·::1¿:·, __ :·i,\~t:·.:.~~·;·'.::\<\~_~::;··.,· .. '·f (:·::._:: ,( 

·forma de propiedad~- es regulada·· a ..• trayes '•d¡:,;.:las ,,:¡.egis:l;aci_ones 'de .• 

los··· _est.~#él~·,_··r.+~;_c,s~i-idénda 

~Cié· 

del o. r:i. F. En ''el. Esf:iidó ·d~: M.éi:Cco; 'e~' á •:su vez una dependencia 

del gobierno _del :Esúido de '_M~#c~, la comisión para la 

Regularización del Suelo en él Es\~ado ·de México (CRESEM), la que 

desempeña esas mismas funciones. 

La DGRT, depende de la Secretaría General de Gobierno del 

Departamento del Distrito Federal'. Esta dirección fue creada en 

enero de 1983 y sustituyó a otra dependencia que desempañaba 

funciones semejantes. Las atribuciones de la DGRT están 

definidas en el articulo 16 del Reglamento Interior del DDF. 

La CRESEM, por su parte, fue creada en 1983 corno parte del 

conjunto de nuevos arreglos institucionales y desarrollos del 

marco jurídico impulsados en el Estado de México a partir de 

1982 y orientados a la conformación de un sistema de 

planeación del desarrollo urbano en' dicha entidad. Si bien sus 

funciones son más amplias que las correspondientes al desarrollo 

de programas de regularización en tierras de propiedad privada, 

es actualmente el organismo que tiene a su cargo en forma 

exclusiva la realización de dichos programas. 

Si por una parte es necesario reconocer que, al menos en el 

contexto latinoamericano', México es el pais que cuenta 

, He!r.':l.!.I tcrr.ado ~,i ir.f-:i:r-:a.ci-:':r. ::e::.-:l•n. 3 l<\3 .ico:!.•.r!.tU.:les y fcr::-il.5 de ~per.\cl-:':n da l'o ~G?T, ::ie :..;-::i.r.d~r. ::~'i:';. 

3 t.cs estudio:! j~ .jLfer~n-=-~s cas.JJ r.act<::n<1l~3 reü!.::adc.s en 1992 en el rr.1.1r:o d.el i:'r?:¡ral!\d. je Jestión 'Jrc.tnl "i':L 

.aanco • :-!undiai, p'1r~-=~n .so."Ji:er.er .;,.;i;a afirm<1o·:iCr., 
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probablement~ con .+a experiencia más antigua en. la puesta en 

práctica de ~9líti:C~s ·.·y prograÍn~s de regularización ··de la 

propiedad del '.suf:16 ~ri a~entamientos irregulares y; ....• seguramente 

aquel en )Cill~ :~ii.ch~~(j;i;úti6as' y programas h~¿/~idÓ ~plicac!Os de 

7:d:v¿tti~~~~·~i~fM~~0c~·P::r::::~o. d:::r:::::d::::i,e_l~::~::e·~:~ :: 
basada' en. tcirrio \ a'f,: i;~~'C:'C>ho~imi~~i:6 .·de . 

tr:::?lir~···:,É!~:ci~7:'.~~éi:ºt±~t:::~~ · :: .. 
y, l~ : ~~tihiza2iÓ'ti' ·'d~- :-: ;·r~cedftltientos 

- 1l , , ,, ' ,. 

'\t\ayor .. 

· ... sofo, · 
de regularización de~ Ía propiedad 

en manos de instancias estatales de 

caráC:te~'ejeC:uti'vo; 

' .· 'ÉstC> ha dependido, por una parte, del carácter sui generis, 

de· la propiedad ej idal y comunal, que hacia hasta hace poco 

legalmente imposible la transmisión de la propiedad de tierras 

que se encuentren bajo ese régimen, en tanto no sean 

desincorporadas del mismo a través de un procedimiento de 

expropiciación decretado por el presidente de la república. Pero 

por otra, del hecho de que cuando se trata de tierras de 

propiedad privada o pública, el procedimiento de prescripción 

positiva, no puede operar en el contexto de un área urbanizada 

irregularmente, sino en tanto y en cuanto, las autoridades 

administrativas correspondientes formalizan la incorporación de 

la misma al área urbanizada, es decir, proceden a su 

"regularización" en términos de las normas que regulan la 

urbanización del suelo. 

Dentro de los procedimientos de regularización en áreas 

bajo el régimen de propiedad ejidal, la expropiación es el único 

procedimiento legalmente factible y, por consiguiente, en cada 

caso el proceso de regularización, aunque en absoluto exento de 
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complejidad; remite· siempre a ·.un. mismo. tipo de. sitúaCion y de 

sujeto juridico :C:tiyos derechos·· de> propied~d se'<recoñocen (la 

::~:~:'.!~~t:W~f {~~·~;f '-~t~)i4~;1,~~r2'2l\~'t;r;::.,.::i · · 

=~~~~te:~lit«i~l~~i~i~f ~¡~~~~ltif~f~~~};l~*j;• · 
impide· mucha's'.!·vecesi''OpEirar~/a;:·:e·sc'ala i.;masiva/":•.a-, través'.·' de<ün :•,s'C:iio .· .. 

::::::~~~1~.~t'ir¡'el~s.¡.~mr .• º~dd~,ª •.. t.~1'..=J.~.rd~·ª!,d~.t.·e}stt .•.•. llJiiJ~~~~~i;fat~!~::~;:f f ::;~ 
trav~~ <d~ : 9"ei:t~·~ai~s :: a) · regularización 

orcti.narfa, b) régularizaciórl' judiCial: Y/ e) regularización ·p'or 

expropiación. 

La regularización ordinaria es el procedimiento que se 

utiliza cuando el titular del predio o su sucesión está en 

disposición de suscribir el convenio de regularización, 

formalizando la posesión de hecho derivada de una invasión o de 

procedimientos irregulares de compra-venta en los que intervino 

el mismo propietario o un fraccionador. La DGRT actúa en este 

caso como instancia conciliadora, procurando que las partes se 

hagan reciprocas concesiones a fin de que se firmen las 

escrituras. Se trata, como se puede advertir, de un 

procedimiento que parte del reconocimiento de los derechos de 

propiedad del propietario original, aun cuando el mismo haya 

incurrido en acciones fraudulentas. 

La regularización por la vía judicial es la modalidad que 

se utiliza cuando no es posible arribar a la regularización 

mediante acuerdo de las partes involucradas. Las razones típicas 

de las que se deriva esta situación son: la carencia de 

antecedentes registrales (de la propiedad) o errores en los 

mismos; cuando el ti tul ar registra! de la propiedad no es la 

misma persona que el fraccionador y el propietario no reconoce 

las acciones desarrolladas por este último; desacuerdo o falta 
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de voluntad del propietario frácc16nadór "J'~~ª-> ~\·eg~r._ a. un 

acuerdo>' • E:n :este <cas6-•·•-·i6~':{oi6ribs reivindicán :•165·ic:i~reC:hos 

::;:·t:::~~rt~~f ~;!:!~~i~~~~~L1tf f f ~!,~1ti~~"~~!~~11fa'.:' '·· 
-En >•~uanto,- al':m?delo··-·cte< r.egul:arrzac.ion·<:apll:cado;. por ' . la 

¡¡~l!!l!lllf ,,~,~~~,~~~~~~~~;~~¡¡ 
ui:-bari.iz~d~ j_i:'~~dtÍ~rmehte; Partiendo de esta condición~ la 

delega'c::iÓn de CORETT en el D.F. ha definido a partir de 1989 un 

lllocte'io' de regularización que, de acuerdo con la propia 

in51:ii:'uci6n se fundamenta en las siguientes orientaciones: 2 

Una política de concertación con la población, a fin de 

establecer claramente los lineamientos que se seguirán en el 

proceso de regularización. 

- Simplificación de trámites y procedimientos, apoyados en el 

Acuerdo de Facilidades publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de abril de 1989, mediante el cual se instruye a 

seis dependencias que concurren en la regularización. 

- Desconcentración de funciones para atender a los avecindados, 

instalando módulos de atención en las colordas. 

- Delimitación de zonas y metas específicas de atención, donde 

el equipo de trabajo se responsabiliza del proceso íntegro como 

ventanilla única. 

- Política de recuperación financiera, que establece costos a 

valor social para la población que detenta superficies que no 

superan el tamaño promedio' y encarece progresivamente las que se 

encuentran arriba de éste. 

En el marco de estas orientaciones el modelo de 

regularización incluye tres grandes etapas, 22 pasos y 39 

procedimientos diferentes (véase CORETT, 1992). Tal como había 
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'ha~ta muy recienteme~te, 
curnplímien~6 d~ .iá~ ;::rés etapas pÓdia. extei-í(ierse durante. largos 

períodos, .~,:;{;¡(iJ.u's±y~;:~~ i~ <l.ctiíai:Lciél.a''~Élérµiere:de vafios años. 

venido operando 'la CORETT 61 

fü?~f ~~!~}~~lI~~~~~~~J~!?~n~fü~~~fü 
mayo de. 1992,. 'l,'-083' -lotes'/ Si 'se'/é:orisidera .·hacia· .. atrás; ·.eri; :el:· 

::::~i~l~,f i~t!~~~iW¡i,•t n:~::"" .•• ~::!riJ ~Jt!;t~:~·· 
. par.a.'. incorporar,:,'a:l:,)proceso··a1 conjunto de los lotes y llegar. a 

la ~s~~.i~'.~~-~~j}¿~·;y~:·~'.i'~~;;;~~- '~6cio al menos de la gran mayoría de 

los lotes·;··.· 'seguramente. estariamos hablando de un período no 

mencir a• cinco' él.fl.C>s. • 
··:. D~é ~Cldd d~ que independientemente de la celeridad que se 

busque efectivamente imprimir al proceso de regularización, el 

conjunto de procedimientos requeridos para convertir a los 

colonos en propietarios, implica un grado de complejidad tal 

(relacionada con la delimitación y el registro de la propiedad, 

y la concomitante regularización 

difícilmente los tiempos empleados 

reducidos en forma significativa. 

urbanística), que 

actualmente puedan 

muy 

ser 

Ahora bien, más allá de las complejas formalidades 

implicadas en los procedimientos de regularización, es 

conveniente destacar un conjunto de aspectos que caracterizan a 

los programas de regularización en cuanto forma de intervención 

estatal en la problemática de los asentamientos populares. 

En primer término, se trata de una forma de intervención 

que, en sí misma, practicamente no requiere de la asignación de 

recursos presupuestales, ya que los organismos de 

regularización, en particular la CORETT, -un organismo que opera 

con "números negros" (Azuela, 1994)- resultan autofinanciados a 

través de los cobros que por regularización se aplican a los 

posesionarios. 
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Segundo, se .. trata ·· de programas ·.que · con· .una .i'nvársiÓ~ 
pública .. virttia~·~~·~fe;.·.··n,ula···o····· al. ·.:e¿n5osaJ:1:y'·d~ttrrJ.;vJs;;o¿~ts¡r: : .•. 
:~::::':f tf ;;i,0i~W~r{J;~"':':~. cu.>••; ""ci'i,~Rif i•~H•#>•••~·. ·. 

~~~::~f l~~~!~~;t~~~::~~lf illiP,i!!~'.~~~· 
normal de satisfacción ·de >las· heh~~i.ct~ci~f; · habitacionales por 

parte de los sectores populares .. 

Cuarto, la regularización en tierras de propiedad ejidal, 

implican la intervención directa y centralizada del gobierno 

federal en la problemática de los asentamientos populares, más 

allá y con relativa independencia de las circunstancias y las 

autoridades locales. 

si 

en 

corno 

bien 

la 

una 

seria 

ZMCM la 

demanda 

posible mencionar 

regularización 

generalizada en 

se 

las 

diversas 

presenta 

colonias 

Quinto, 

excepciones, 

actualmente 

populares, y sus ventajas y necesidad constituyen una creencia 

firmemente arraigada en la cultura popular. 

En cuanto al alcance histórico y reciente de los programas 

de regularización en la ZMCM, en el apartado dos del capitulo 

tres, hemos presentado un conjunto de datos correspondientes a 

la evolución reciente de dichos programas. Retornaremos ahora de 

modo sintético estos datos, junto con alguna referencias a las 

acciones previas de regularización. En cuanto a estas últimas, 

en tanto no ha existido un registro sistemático y confiable de 

los resul tactos alcanzados por los distintos organismos que han 

intervenido en los procedimientos de regularización en distintas 

etapas y administraciones, resulta 

estimaciones precisas. En todo caso, 

imposible 

evidencias 

llegar a 

corno las 

proporcionadas por Iracheta (1989), con todas las limitaciones 
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que el. propio aut'or. se preocupa por enfatizar, lo que· muestran 

es que durante la primera mitad de de 10s·. :añ,6~:; o~Herit::a;. 
conslderaridci ehtre las fuentes oficiales tomadas cómÓ'rÉ!f~i'C:ihsia 

~~~~?~?~:r~~;t:,;~iii~?::~;~~~füa~f~¡~¡~~~t~ii~i~, 
Federal y •·17•• mtmicipios .conu~bados. dél' Estádo\:de,';•MéxiCO' .C'.V'.é~~e' 

~;;;~i~1üii~!~i~Ji: f ~l~,~EJ~f :r::H~:E?}~~: 
en una linea.;ce.ntf~1,•:a.::;.1a ·politica social del gobierno federal, 

el ámbito'.' ·ct~< \•:acción ·correspondiente a los programas 

desarrolladós :P:¿//. :ias delegaciones de CORETT en el D.F. y el 

Estado de México, la Dirección de Regularización Territorial del 

Distrito Federal (DGRT) y la Comisión para la Regularización del 

Suelo en el Estado de México (CRESEM), supuso la regularización 

de alrededor de 300,000 lotes. 

De acuerdo con la estimación realizada en el D.F. a 

comienzo de la administración 1988-1994, existían 500, 000 lotes 

irregulares, de los cuales 180,000 correspondian a propiedad 

ejidal y comunal y 320,000 eran de propiedad particular. 

Respecto de éstos últimos se definió al comienzo de la 

administración un universo de trabajo de 230,000 acciones. Como 

producto de la depuración de este universo se definió como 

demanda no factible de regularizar la correspondiente a 70, 964 

acciones, debido a las características o localización de los 

predios: lotes que no cuentan con una superficie mínima, existe 

conflicto en la posesión o se encuentran en zonas de reserva 

ecológica, zonas de alto riesgo o zona federal. De modo que el 

universo programado para el periodo 1989-1994 se ubicó en 

159, 036 lotes, de los cuales se había entregado al 30 de junio 

Aunque sin duda, la p~imera acción de regularización masiva fue la que 
+-,.,,...., ,.,,...,.,,.,... "' ,..,.......,,;.::.r1..,....,<="' ..-!.::. 1,..,c "'"''"'<=' c-o.+-o..-.+-,,. .::..-. J..l.::.t-...,.::oh""'1,......,,,,...+-1 
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de 1994, · 125, 008 escrituras (DDF/DGRT, · 199.4a: 78,. 79),. 

correspcmdientes a lotes de· propie!dad privada-:y·,ciel bistdto 

Feder~l ' y .. alrededor· de 55; 000 ~orr~spC>ridi~nÍ:~~ . a/ colonias 

· fcm~ad~s: ~n· tie~ra~ de. proÚec!aci "~jict~i::y ~d~~~~i}. ·;} • . >'· .. '· 

En .cuanto a los m~~icipi~s co~urbado~; ·~ii_' '{g92, >-de acuerdo 
, ,. - \ ' ' .· .. e; ' - ~ ·_. 

... ún. 

i~dlc,~h ~e • n; menos de ·un eCrlii valerit~ ;al 2o ··.· % • de ··.1a • · ~obiadón 
que la ZMCM contaba en 1990, ha estado incorporada a 

procedimientos de regularización en el curso de los últimos 

quince años. Si a ello agregamos, como hemos visto en el 

capítulo tres, el proceso de expansión continua del área 

urbanizada irregularmente, es evidente que tales procedimientos 

se han convertido en una forma más o menos rutinaria de 

intervención estatal en la problemática de los asentamientos 

populares en la ZMCM, y seguramente en la que proporciona a los 

diferentes actores presentes en los procesos de urbanización 

popular, las señales más claras, ostensibles y persistentes 

emitidas desde las esferas gubernamentales, en cuanto a la 

tesitura oficial respecto de dichos procesos. 

Atribuir 

explícitamente 

esto a 

formulada 

una "estrategia" gubernamental 

y llevada consecuentemente a la 

práctica no resulta, sin embargo, del todo plausible. Por una 

parte, está claro que desde los años setenta el gobierno federal 

y diversos gobiernos estatales, tendieron a adoptar frente a los 

procesos de urbanización popular, una actitud que un autor ha 

denominado como más "ilustrada" respecto de los procesos de 

urbanización popular, que la que había prevalecido previamente 

(véase Ward, 1985), en el sentido de que se diseñaron políticas 

tanto de regularización como de oferta de suelo a bajo costo, 
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que tenían como . supuesto · uh cier.to grado . de .. percepción de la 

dinámica y .· las . nec~sidades •, sobh1e's ' subyacentes a dichos 

procesos. :.~~iéri :·i ·es ·,(um. · 'tiecho .. : \ ~e lbs· programas <;le ' 

éxit~'io~· 

tái;.coltto ::i:~~~ói'l>'cirísÜtúciorializádos en los años. 
:,'.--·. 

destinado' a 

de 

de 

·que,.· 

enei. 

··en el· 

con bastant~ 

En' e~e ;'c'6dtex'f6'1{: reg~iaiizació11 se presentaba como un 

dispositivo : d~súriadci .:;¡¡, 'dar una salida a situaciones y 

conflictos yá dados y 'ri¿· como una política que habría de ser 

aplicada rutinariamente como forma de regulación a posteriori de 

la oferta de suelo de bajo costo. De hecho, en un caso como el 

de la ciudad de Monterrey, en el cual el objetivo de desactivar 

las invasiones y neutralizar a las organizaciones contestarías 

que las estaban promoviendo, fue establecido como prioritario, 

la regularización se aplicó como un dispositivo de excepción 

junto con la reubicación de asentamientos y una oferta 

ihstitucional de suelo de bajo costo a través de un fideicomiso 

creado al efecto (Fomento Metropolitano Monterrey) (véase 

Villarreal 1992 y Castañeda y Villarreal, 1986). De modo que en 

este caso fue esta última política y no la regularización, la 

forma de intervención estatal que tendió a convertirse en 

permanente. 

Por otra parte, como hemos visto, la perspectiva 

programáticamente por el gobíerno federal durante 

expresada 

los años 

ochenta se basó, por una parte, en la creacíón de reservas 

territoriales, las cuales tendrían como uno de sus objetivos 

prioritarios crear una oferta de suelo de bajo costo que operara 

como alternativa al mercado irregular del suelo y, por otra, en 

la creación de un mecanismo federal de financiamiento de 
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vivienda de bajo ·.costo . -'el FONHA.PO- (destinado. sobre todo a 

programas de> yJvierid.ac progresiva)~ orientado a: 'propor.;6io~ar, 
créditoa.la~ famiiia:~ qU~ .tarifo por sus 'bajos: ingre.#o.s)~~~ª.w~'.· 
su Í.nsei¿i.ó~>~~{e{. ~~r~~do. de trabajo, no . üérieri 'á:cC:~si:i. ni, al; 

financiamf~ri'tti¡;;8;ri:2a;io ni al crédito . ;:, . ''d. . '·'· i ' 

fond~. ;¿;t¡i;Q~l'itfüEO;,;.viT y Fq'1'5SSTE) ;;:~~~~!itr ill~~~Q[: ...... . 

~~~J~l~ljl~~~~t~~i~¡~;ii~j~'l*~~J;~ 
no· regulado ·y los programas de· .regulariza:ción;'.'los:.cOmponentes. 

de la''~Si.ifi2%'.; .. d.~•·\a .urbanización popular ~e'. h'~n'-.tendido a 

predórríini3:i.• .;mpÚailiente. 

Sierid() ~s·t~ a~íl es necesario preguntarse sobre los efectos 

politi~os "; sociales de tal tendencia, atendiendo al hecho de 
· .. ·., .. : . 

que la política de regularización masiva de la propiedad en las 
,. •" 

colonias •populares, al mismo tiempo que contribuye a dar 

continuidad al poblamiento popular irregular, implica la 

eliminación de uno de los principales determinantes de la 

dependencia de los pobladores respecto del Estado: la 

"irregularidad". 

A nivel internacional, las bondades de los programas de 

regularización in situ como los aplicados en México, cuentan 

actualmente con un amplio consenso, que abarca tanto al Banco 

Mundial (véase Banco Mundial, 1994), como a un gran número de 

expertos y académicos progresistas (p.e. Interurba, 1995). Los 

argumentos que avalan tal consenso, van desde los que, como en 

el caso del Banco Mundial, se basan en que la regularización 

posibilita el libre desenvolvimiento del mercado del suelo, 

pasando por el de que estimula el mejoramiento de la vivienda y 

el hábitat popular, hasta el de que el pleno reconocimiento 

estatal de los esfuerzos y la considerable inversión que 

realizan los pobladores urbanos pobres para resolver por sí 
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mismos SUS. neces~dii:dE¡S, hab~\a~fon~i,~~; ~o¿stit;i'y~; ··Un ~~~O de ·• 
estri.'c~~-.·j.1..1:.~t-~:s~:a.~·ú.;.~;/.::· .. >;:; .. <·.::;r, ·.-.:::~··.. .,_ ~- ·"\~-~F~.::··:- -\·.:.-·' · 'i·::· 1 •• -~-:-:->:·: ?

1
: • ~·::· .. _,_ ·"· • -

como ici:i; 

süelen ''traduC:ií:se én 

tanto que lo 

.de la tenencia . 
. '.... - . :,.,,,.., .. _1!:.:-;: ·.· ..... :;¿.-;: '·"·.' ~. ' - , . • 

<Por .. ·ó.tró:.•:' lado;' ·los· resul tactos de una multiplicidad de 

irivesti'~a'c~Ibries·· {{~~den a mostrar que, si bien existe una 

relaci6n ~rii:r~ 'ia s'eguridad en la tenencia y el mejoramiento de 

la vivienda,· tal seguridad no depende necesariamente de un 

proceso formal de. regularización de la propiedad, ya que otras 

formas directas o indirectas de reconocimiento (p.e. 

introducción de servicios públicos) producen efectos similares 

(véase Varley, 1989a) . 

En el capítulo anterior presentamos argumentos y evidencias 

que tienden a mostrar que, en el caso de la ciudad de México, la 

tesis recurrentemente enunciada de que la 

como efecto la tendencia a la expulsión 

originales, no resulta avalada por 

regularización tiene 

de los pobladores 

los resultados de 

investigación disponibles. Por otro lado, los investigadores que 

adoptan esta tesis, más que cuestionar la pertinencia de la 

regularización, implícitamente adhieren a la idea de que la 

misma debería realizarse de forma tal que se evitara el efecto 

de "expulsión" derivado de la valorización del suelo y los 

(supuestos) costos crecientes de la permanencia, que la 

valorización induce. 

Adicionalmente, algunos investigadores cuestionan el hecho 

de que el resultado de la regularización, en el caso de tierras 

que se encuentran bajo el régimen ejidal y comunal, implica 
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"privatizar" .tierras que son· de propiedad "social" (Iracl:\eta; 

1988
) ~n el, cap¡tuio aritericir hemos visto, P()r ·~~- :,rici'.;;.i:e~ul\:a 

adecuado. ~?t:>!'~er~. Criie la ~a:io~i.zaci_6n de1 'sueio·i?~iti.ítaii'.t::e<'cie·U.a· ... ·. 

=~~t~~Ón#~t¡~:i~f \t;·,~r~¡~;~~~i!~f f~~:if~!~~tt 
los .:resultantes ':de: la< fcH:mál:j_zación cte1;;c:aracter;: de'.pfopietarfo.· 

~:=~rr 1i~;:,í·~l'~·,;;·~1é~t1~~t;~f ~f~~~s~~~~l!J.~i·;.:;·:tpd~. 
fri. 'CUant~ . aS los:;'costOSi'. de •.la<; regi.llari_:zacion,' '.nuestras. 

invesÜga6i~n~f reáú;adas ·:~ecle~~~~~~te ·~~,. ¿uair6;~~~etltarni~~tos 
popul~reS; ~ue~tr~n que. ést"os; .·si h.ieh nÓ ie~Ji\:án en absoluto 

insignificantes en relación ·con 

predominantes entre los pobladores, 

menos en las condiciones imperantes 

los niveles de ingreso 

tampoco constituyen, 

hasta fines de 1994, 

al 

una 

carga que no pueda ser asumida en la abrumadora mayoría de los 

casos. Veamos esto a través de dos ejemplos, uno correspondiente 

a un procedimiento de regularización llevado adelante por la 

CORETT en el valle de Chalco y otro realizado por la DGRT en la 

zona del llamado Ajusco Medio. 

En la colonia María Isabel situada en el valle de Chalco y 

una de las cuatro en las que hemos realizado investigaciones 

recientes, el procedimiento de regularización fue iniciado por 

la CORETT a partir de 1991. Alli el costo fue fijado para el 

lote tipo (hasta 300 metros cuadrados) en 550 nuevos pesos 

(alrededor de un salario minimo y medio mensual a precios de 

1991). Esta suma podía ser pagada por los posesionarios al 

contado o en cuotas. Si se pagaba en cuotas, la CORETT fijaba un 

plazo de seis meses sin intereses (definido corno contado 

comercial) y en caso de rebasarse ese plazo aplicaba un interés 

del 2 % mensual. Que este costo no constituyó un impedimento 

para la casi totalidad de las familias posesionarias, se 

desprende del hecho de que para los primeros meses de 1995, de 

los 1, 174 lotes incorporados que debían regularizarse, se había 
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efectuado contratación sobre .1, Z36. {97 %) , · restandó sólo 38 

lotes. Y, . del.: tÓfaLde ccmtratácio~es, . en él. SO. %}'de .. '.los casos' ·•·· 

se ha·be •. ní·.ª .. ·.··.n····t··.· .. 
0

'··.d·Y····oª··s· ... '..·.· .. e·· .. · .. ·.·ni.····o'·t···.·s·r •. ;,·e,.·,··,·•·:gc·ª·· ... a·.,d .. s·.º,·.
0 

.. ·.:··.·s··.· ... e.·.··.·.··.·.~_d·.·.~e·.·.r .. :··.·.·.··i...·.·,·.·c·.·t·····o··u·······nr···.·t·~.··.as·····.d•.,.·0·.:.·.·.·.habi¡:i1cÍ6).'~id~\; •. i~;tárrn'.~r·'~-d~ .•. pago . , ~ . ·•. . ... "' ';66~#.i~f~F~~{~;~Ai):~~~·~~'.'(~Í~' .. 

;;t;r~~~T:~r 1~~J~ílr~~~~~r~~~f~1i~~i~~~···· 
ilustrativo. :cte::.•;u.n::·'<p:i:óce·so.;.;cde':'./c:egtilari:zacion c;-reali:zado ... c;:pn· ··la ·· 

~::::"~~~¡~~[f~~~~1~~~~1]i~¡··~~~~~~:.''6Jf :rr:t"t' ~:· 
titularidad :de ·la·:~isma'./;'Allij' qúíenés• :i::esultaron finalmente los 

própietai:i~~ \;·b:~lná:l:~~'/;{'~{{~;J¡;iii~ .. De T~resa, no fueron quienes 

otorgaron· .ia ~óses~6xk/·~'i~cf·.'~na . m~ltiplicidad de agentes: la 

inmobiliaria RENA,' 'que ·~~e~ó · fraudulentamente en la zona y 

diversos líderes y ·funcionarios locales. El resultado global 

fue, de acuerdo con los testimonios recogidos, que 

aproximadamente la mitad de los posesionarios obtuvo la posesión 

bajo alguna modalidad de "contrato de invasión", en tanto que 

otra mitad accedió a través de alguna modalidad de compra-venta; 

y la regularización se realizó finalmente en la mayor parte de 

los casos (328 lotes) a través de convenio de compra-venta con 

la familia De Teresa, cuyo representante legal suscribió las 

escrituras respectivas a favor de los posesionarios, en tanto 

que otros 145 lotes fueron regularizados a través del 

procedimiento de expropiación. 

Pero lo importante en términos del punto aquí en discusión, 

es que si· bien la regularización estuvo en este caso plagada de 

conflictos y dificultades e implicó una serie de marchas y 

contramarchas que se extendieron a lo largo de más de una 

década, para mediados de 1994 estaban pendientes de entrega sólo 

29 escrituras. Y, de acuerdo con los testimonios recogidos, y si 

bien no es posible señalar un costo general de la regularización 

debido a la diversidad de situaciones y procedimientos que 

tuvieron lugar, los costos de referencia, resultaron de una 
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forma u otra, ac~esiblEi°~. virtualinente a . la totalidád de los 
,''::: 

colonos.· · ·,. ··:·.. . ·. ··>.: .. , · .:· .. · · · .:·· ·. ,., 
En. todo casq;. )ii;i:,.~sBe~to~ qlle,:, SÍ 'es. importan~~ de~téÍc~i: 'es 

caso; ¡el h~cho. 'icie. ~que!¡ :'ei: 

re~1.iiai::a} e~·· •. : tierras 

élado' ,poi:\ eL·· <:i'Ei .. 

colon()S) ·:'.~~'i;·:~{: ~eé]li'~do, · ia hístÓría del 'aseni:illnien.to y · 1a 

problemátic'a' .:'eXisté~te en torno a la propiedad del : .suelO,: 

exigie~6n·ci~ '1os pobladores un grado mucho mayor de moviliza~iÓn 
a lo largo de más de una década, y supusieron un grado 

considerablemente mayor de incertidumbre con respecto al futu~o 
del asentamiento y de la seguridad de la posesión. 

De cualquie'r forma, en ninguno de los dos casos, la 

regulárización y sus costos, en cuanto tales, parecen haber 

operado como factor de expulsión de los pobladores originales. 

En cuanto a los costos de la formalidad derivada de la 

regularización, resulta un tanto paradójico que al mismo tiempo 

que algunos investigadores los señalan como un factor de 

expulsión (Legorreta, 1994: 61), esos mismos investigadores han 

mostrado a través de sus investigaciones cómo los costos de 

acceso a los servicios informales resultan superiores a los 

derivados de la disponibilidad de los servicios conectados a las 

redes oficiales. Así Legorreta (1994: 143) señala la detección 

de situaciones en las cuales el consumo ínfimo de 20 litros 

diarios de agua por persona abastecidos mediante pipas, requiere 

del 10 % del ingreso familiar. 

Por otro lado, los habitan tes de los asentamientos 

populares siempre pagan (en dinero y trabajo) por la 

introducción de los servicios públicos; se trate o no de 



asentamientos reg~léJ.rizados y, 

in troducldos<' 

los· 

cuando 

·deb~n 
t:a:1es 

·.26_3. 

s~i,;;.iciC>s son 

No existe ninguna razón para suponer tal cosa, pues el 

resultado es simplemente que la misma familia cuenta antes de la 

regularización con un patrimonio que, siendo de todos modos 

susceptible de ser comercializado y lo es en muchos casos, 

tendrá un preció menor al correspondiente a la situación 

posterior a la regularización o, incluso, al que se podrá 

obtener una vez que el procedimiento de regularización ha sido 

puesto en marcha. 

¿Deben estas familias ser "protegidas" contra este efecto 

como pretenden muchos expertos?. Si de lo que se trata es de 

evitar la especulación en torno al precio del suelo, debería 

especificarse cuando menos cuál es el propósito perseguido con 

ello. ¿Se trata de impedir que la valorización del suelo impida 

el acceso al mismo por parte de otras familias pobres? En ese 

caso no resulta claro por qué para ello deberían ser afectados 

en particular los intereses de las familias que, vía la 

regularización, acceden a la propiedad legal y no los de otros 

sectores sociales que se benefician ampliamente del proceso de 
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valorizacióri derivado del :crecimiento' .y las transformaciones. él.e 

la estruc:t~~~; ~i:b~~~' .i · .···:···· • ··.· .·.· .• · .• ·: .. , .. · ' ; i::> .•: ;: ··•· 

~~:éf ~;f f Jtilli~~'if f l~ii~fc~~~;~il~i1t~~é 
pa trim_ oni_º.''de'.'féUll_ iri_ a•;,.•:Est:e'•'r~gi.me.n;·se:<apl1:co_'·in~cialm.erte;,•en·::el · · · •. _.• .•. ·.·.·. '.· 

ia~ '. . 

cüyas 

d~ ·subsidio a: los 

de i·a protección era· 

doble, O~c)i? tiria ·parte' é.jérc'er . una tutela sobre las familias 

beneficiarias a fin de qU:e .el •inmueble no pudiera ser objeto, 

debido.· a ia posible incuria o de acciones real.izadas a espaldas 

o en contra de la familia, por el titular de los derechos de 

propiedad-, de transacciones qU:e pudieran implicar qU:e la 

familia resultara desp?jada de su vivienda; y, por otra, impedir 

qU:e los beneficiarios obtuvieran beneficios "especulativos" con 

un bien para cuya obtención habian recibido un subsidio del 

Estado. 

Ideas 

partidos y 

semejantes fueron 

grupos políticos, 

las 

en 

qU:e inspiraron a 

ocasión de los 

algunos 

debates 

parlamentarios sobre las formas de adjudicación de la viviendas 

a ser construidas por el Programa de Reconstrucción Habitacional 

Popular desarrollado después de los sismos de 1985. Así fue qU:e 

se plantearon como alternativas tanto el régimen del patrimonio 

familiar como la aplicación de un régimen específico qU:e 

sujetara la posibilidad de enajenación de la vivienda a la 

decisión de la mayoría de los miembros del condominio 

correspondiente. Estas propuestas no prosperaron, entre otras 
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cosas por la decidida:· oposición de los. beneficiarios del 

programa: en cuestiÓf{ (véáse riuhaii, l987: 94-:96) . 

Por )o ;cleriié.~; · .. ·1~·. kpli~á(:foJ1 po~ . el \bDF ', ci~i .régim~ri del 

:::::;:~~.';;§t~~~¡~~~º~~~:f :;~2~~;·""Jr:~~~;,~~;H:J!~'. ;;,2:::; 
proporcion~(:la':i:e(:iept~niente ,:po.i:i- la 'DGP,'J;;,.: ldf5;:prog~~as .·:,.eistatales .. · 

:::;~;i,,.;'.:t~~:~i~l~t~~?it~~íil1.~~l?tf t~?t~:trr i"'i~t;~ts:i 
habitácioria1es;'.dE!s~~-ról'.J:~dó~\:Y'.,vco_n,s,t1~üid9s PºJ: .el 'gobierno de la 

c~pit:,i~.;.:·~e~fJ·~~iJ!f~~,~.1:;~:\~iJ~.~k~~-!~1:~-r:.~3§.~J,6iicta:ct·· en .. el· seguirnient6 
y contr9_l·ctei·,,1p¡;¡>Pª9'os,,y..h;.escr1.tura_cicm ~ e{ no. registro _de la 

ca!1¡:e1~2{é;~<;ºC~~-i;;1d ·:'; ct.' .e.~l.~~P••.~.·r;o_:····Po.;::.·•0:;, pe, r
0

in'"nt. ··~r· ia·.~t·. a
0

lmdeen tceompernavelnatsa· unidades 
' habi.l:á'C:ioiláie's • ;;>:'>i . . . ' • ' . . con tenia 

limft~gicine~ ~{'pie~o ~j~~C::'ici.C> de los derechos de propiedad, ya 

que '-en'·procuiación ·de una seguridad para la familia del 

adquirente~ el inmueble se definia como patrimonio familiar 

inafectable; esto es, no sujeto a ninguna operación posterior de 

traspaso o compraventa; lo que automáticamente -aún en el caso 

de que la vivienda estuviese totalmente pagada- hizo que 

cualquier transacción posterior sobre la misma resultara 

técnicamente ilegal y, por lo tanto, irregular" (DDF/DGRT, 1994: 

23). 

Lo que determinó, dada precisamente la proliferación de 

todo tipo de transacciones, que dichos conjuntos debieran ser 

incluidos en años recientes en los programas de regularización 

de la DGRT. 

Pero, ¿por qué habrían de impedirse las transacciones y en 

qué medida la aplicación de tal género de candados habría de 

impedirlas? Como hemos visto, así como la vigencia del régimen 

de la propiedad ejidal y comunal no ha impedido que las tierras 

ejidales y comunales sean objeto de transacción mercantil, 

tampoco el régimen de propiedad familiar pudo impedir la compra

venta de viviendas a él sujetas. En éste último, caso la 

aplicabilidad del régimen en cuestión tiene como supuesto el que 

las familias pobres resolvieron todos sus problemas a partir del 
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momento . que bbtuyiérnn la propiedad de su vivienda y que . sus 

una:< fo tal·.· irunoviÜdad 
;,-.-, 

el 

resulta 

de 

los sUbsi:dioS:•;¡:iúblicós eh :1~~ '~ciri:diciones señaladas (vigencia de 

la'. pro~l·~~~~-;~:.i~~~¡ de{, SUelO) / entonces el problema pasa por 

otra: :i;>a:it'i~<·.·.· O ·Bien se deberá sUbsidiar, corno ocurre en muchos 

pais~s/ él a,cC:és~ ·a la vivienda y no a su propiedad, de acuerdo 

con ·el ingreso familiar a través del subsidio a su 

arrendamiento; o bien los subsidios al acceso a la propiedad 

deberán ser otorgados de modo universal de acuerdo con criterios 

definidos en base a la condición socioeconómica familiar. Sin 

pretenderse ilusoriarnente, en este último caso, que los 

beneficiarios del subsidio renuncien a obtener beneficios de la 

valorización de su propiedad y, por consiguiente, a disponer de 

ella como un bien transable en el mercado. 

Finalmente, se ha cuestionado la expropiación de tierras 

ejidales y comunales para regularización de la propiedad en 

asentamientos populares, en tanto implican la "privatización" de 

tierras de propiedad "social" y ponen en marcha mecanismos 

especulativos: 

Si bien la regularización de invasiones y fraccionamientos ilegales 
es evidentemente necesaria, la concepción del proceso y los 
mecanismos utilizados no parecen ser los más adecuados. ( ... ) , la 
restauración de la propiedad privada en terrenos de propiedad social, 
además de ir en contra de los postulados del artículo 27 
constitucional, abre el mecanismo a una mayor especulación urbana. No 
obstante la generación de seguridad jurídica al poblador, estos 
mecanismos especulativos ponen en riesgo los logros de la 
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regulariZ-aciÓn¡ · -~imitando en< ·m1:-1chos .;·ciases .las -~·posibilid~d~S. de ·.:los 
colonos'· paí:·a···.co'nse·z:va·r, 51:-1,s., lo~es!.~: ( Ira~.he_ta·, ,-~989: :.272 )__._ ·: -.: ·. 

que 

que 

·-.·.• 

tiempo 

a lds P'o;es:ici'~a:do.Si ; ') ; ;.,,~i\f::: :· ;-'. .. · . 
. ·, Pero:,iit'entonces·, ;),a'.i,'~f-' ~~~o . de mecanismos deberia 

recu,rrirse·?· El problema de .. un planteamiento como este es que se 

basa:· .en un conjunto de supuestos , insostenibles. El primero es 

que los mecanismos especulativos que desata la regularización de 

la propiedad, inducen la expulsión de los posesionarios a los 

cuales se pretendia otorgar seguridad. Como hemos visto, no 

existen evidencias que permitan sostener tal supuesto. El 

segundo, es que existirian mecanismos alternativos a la 

conversión de los posesionarios en propietarios que pueden 

disponer libremente de su propiedad {que ni el autor citado ni 

otros autores especifican), que permitirían evitar los presuntos 

efectos negativos de la regularización. Ya hemos visto por qué 

los intentos orientados en una dirección semejante han 

fracasado. 

Pero además, implícitamente ello supone limitar los 

derechos de propiedad de los beneficiarios de la regularización 

en virtud de supuestos que cuando menos debemos considerar 

endebles. Es decir, se ignora además que en la gran mayoría de 

los casos dichos posesionarios han accedido a la posesión del 

lote del cual se convierten en propietarios a través de la 

regularización, por medio de una transacción mercantil, es decir 

lo han adquirido a título oneroso a quien se reivindica como 

propietario o como su representante, y no de un subsidio o 

consesión pública. 



. . : ' ~, . ', " . 
. " ' 

Por otro l¿d~, ~.él, tr~hs<fcci9;~: ~~fééln¿\:,ai~~y~¿_de::·Üi · c~;: 
el pobl~9or ac~ede.·;a: la p6sési:qn, de_ uri ,lote -.;implica :,,que'.'el' 

su; v.ez· :~,i 

tres 
civiÍ)~ _iá pill:;lifél,·· 

última: por la propiedad ejidal J 
buenas razones en favor de 

y comunal no es otra· cosa 

que Uria<··.forniá' 'dé .·,propiedad privada de carácter colectivo, es 

decir una~ I11~~itti~ió~ que implica atribuir ª una entidad 

coleétiva;.. los n'úcleos ejidales y comunales- regida por 

mecanismos corporativos, un conjunto de derechos de propiedad no 

regulados por el derecho civil sino por el derecho agrario 

(véase Azuela, 1989: 107-112). 

Tanto el comportamiento adoptado por ejidatarios y 

comuneros, respecto de sus tierras susceptibles de generar una 

renta derivada de la existencia de una demanda para usos 

urbanos, como el procedimiento requerido para cancelar su 

carácter de propietarios, confirman plenamente esta tesis. En 

cuanto al primero, está claro que las decisiones de ejidatarios 

y comuneros respecto de sus tierras urbanizables, más allá de su 

legalidad o ilegalidad, no están orientadas por una lógica que 

en algún sentido pueda ser invocada como "social", sino por la 

propia de cualquier propietario privado. En cuanto al segundo, 

" ... el hecho de que el gobierno tenga que expropiar las tierras 

ejidales y comunales para cambiar su uso y, sobre todo, para que 

cambien de propietarios es suficiente para apreciar que no le 

pertenece a él sino al núcleo" (agrario) (Azuela, op.cit.: 110) .' 

Dado que se trata de una cita tomada de un texto elaborado antes de la 
reforma de la ley agraria sancionada en 1992, es necesario agregar que 
actualmente los propios ejidata.rios, pe.ro todavía bajo un mecanismo 
rnrnnr;:it-ivn /rlPri!';iñn nnr m;:ivnrí;:i rlP l;:i ;:¡_c:;;;:imhlP;:i ,cdirl.:il n ("'Om11n;:il 1. n11PrlF>n 
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En suma; plantear la cuestión· del· significado y. efectos 

sociales .dei.·.1a>ú'ciU1~·ri~aci6n .eri: te~mi.I1o'~ de ·que· es positiv~:,.en 
tanto ·., otoÍ:~á ·~·;:>Jé;u'~icta~. ~:: :los :·.C:o_l;q~os):: ·· p~ro posee f'eifectos ··.·. 

füfü;~~í~Jlíliii~~~~~~~~~~~~~j~{* ... 
la . éorioceíni:fo·'•pfoCi:Samente.·'iporque.; e~iste .:u~ ·mercado\ irregular 'de' 

sue1'ó:;.·· ~~<·:·;~~g~'i'.'::·~~;~:;-.=.: -~~;·~··6J~i2i·· 's~bie·· :,id~.:\mt;~~~~;;. '.st~~s .. •·.:. 
U

esrpbea,ntui: 1z' aa·:bf il·ye··.ª.r.'-.5·········'.E:Gn:.; •. ·.~.· .. •e:·,es"t!~e.s ... ~.:c~ofn.l,t~e··x·¡t.~o•~ .•. ··, ,:·p.mree' rtce,ªn:dd··.~e·.•rr aei< :, suel
6' '''.[~B~~b' ·<6 · .. • .. · 

. ·'reiC:o;:tar lo'~ .·d:~~~ch6s 
de propi~d~a··~e lbs colOnoS pobres a fin de "prcteg~rlos'' o'de 

dar c~plÍ.!llierito a· los ·objetivos sociales de una presunta 

propiedad social -la propiedad ejidal y comunal-, no significa 

otra cosa que pretender institucionalizar las diferencias de 

clase. La vivienda autoconstruida por dichos colonos, debe 

quedar claro, no es una "vivienda social" o de "interés social", 

a la que tienen acceso en virtud de alguna forma de subsidio 

público transparente y por cuyo adecuado usufructo deban 

responder a la sociedad a través de la tutela ejercida por el 

Estado; porque no es el producto de políticas redístríbutivas, 

sino precisamente de su ausencia. 

Ahora bien, más allá del debate anterior es necesario 

preguntarse sobre el significado político y social de la 

política de regularización masiva tal como ha venido siendo 

aplicada en México y en particular en la ZMCM, teniendo en 

cuenta dos 

referencia. 

efectos generales a 

El primero es que 

los que ya hemos 

tal política ha 

hecho 

venido 

contribuyendo a la reproducción de los procesos de poblamiento 

popular irregular, en la medida que introduce un alto grado de 

certidumbre tanto en lo que respecta al desenlace de tales 

transformar la propiedad ejidal o comunal en propiedad civil y, por 
consiguiente cambiar su uso. Pero sigue siendo válido que si es el gobierno 
quien pretende realizar el cambio, seguirá siendo necesaria la 
ex.orooiación. 
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oportunista de 

regularización 

virtualmente tanto 

de los efectos 

que habían venido 

oficiales de regulación de los 

A '·: lo ·. anterior debe agregarse que, en los hechos, la 

pblíÜc~ · .. de regularización masiva implica, por una via 

diferente, al igual que la reforma de la ley agraria sancionada 

en 1992, una forma de desregulación del mercado del suelo, que 

significa además en el primer caso neutralizar de hecho, al 

menos para el caso de la ZMCM y en particular de los municipios 

conurbados, la capacidad regulatoria de los sistemas de 

planeación del desarrollo urbano institucionalizados en el 

Distrito Federal y el Estado de México, incluidos los tibios 

intentos de constituir una oferta regulada de suelo de bajo 

costo. 

El carácter oportunista de la utilización de la 

regularización masiva durante los últimos años, queda de 

manifiesto a través de la forma que resultó vinculada al 

Programa Nacional de Solidaridad, núcleo de la política social 

del gobierno salinista. "La regularización no aparecía al 

principio del sexenio como una de las prioridades del Pronasol y 

más bien pareciese que, en su camino, Pronasol se topó con 
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Corett y vio en, él a .un organismo que puede jugar un papel 

importante,, en·" el l~gr·o,, de . sus objetivos. Esto es, en su 

definición óri.girial, , Pronasol iba dirigido simplemente a los más 

pobre~, :,pefci i~~~it'~ q,:i'~<,1'~ "·m~y~fconcent;~ción geográfica .·de 

~;~~~~~t~[tJf {till~¡(¡f J,~1;~~~&llilil~~¡t¡¡ ... 
el de, las, <:Jb~as,mat:riale~;<a·.!llenos'(CZ:Uela):solid.aridad,,se .1.?:.~,i~•~·,·· 

;:it~;t~~f ~~f~f{l~~í~\~~!~~~t?~~s2Jü~~tt1·• 
14,989. ii~C:tá?eas 'de: tierras ejidales para regulárizár 

asent~ie~1:Ós po~ulares, ecP.iiva.l.entes a más del och~~tá por 

cien.to .del área expropiada durante la administración anterior. 

En la ZMCM, entre 1989 y 1990 se expropiaron 2, 442 hectáreas 

(ibid.). La regularización por parte de Corett durante el 

gobierno de Salinas, fue además facilitada por las 

expropiaciones realizadas en la ZMCM por el gobierno anterior, 

ya que entre 1983 y 1988 fueron expropiadas 3, 323 hectáreas, 

1,432 en tres delegaciones del Distrito Federal y 1,891 en doce 

municipios conurbados del Estado de México (véase cuadro 4.2) 

Esto llevó a un claro aceleramiento, en casos como el del 

valle de Chalco, del ciclo que comienza con el desarrollo 

inicial de los asentamientos populares y culmina en cierta forma 

con la regularización. Ya hemos mencionado que el proceso de 

formación en gran escala de asentamientos populares en dicho 

valle tuvo lugar fundamentalmente durante los años ochenta. Una 

de las colonias que hemos estudiado recientemente y a la cual ya 

nos hemos referido, la colonia María Isabel, comenzó a formarse 

en 1978 a través de ventas realizadas directamente por los 

ejidatarios, pero su densificación acelerada se dio a partir de 

1986 y para 1994 se encontraba casi totalmente regularizada. A 



partir de un decreto expropiatorio publicado eri: 19881 de f;094 

hectáreas pertenecientes al .·ejido de Ayo'tla( 'Y éúya; :'ej ecjicféÍn 

co,menzÓ al año.· siguiehte; En enero de 1990• de Úh tdtal'·ct~ zgjQOO · . 
lotes ¿orrespondientes . a 

'una~···· 

"ia .. 
,_·;,:-"' 

:<df¿,"t{';J¡.;~; .:~cei~iación' <le. ;¡~~:> 
:ProcediinieritoS'de·;0 r·egulariZaC:ióri: ·d.üf'¡\hte e1· gobierno .. sálinista, .· 

=~·~=rIT:Yfüht:~~·~~::!::t:~:-f ~::···· ::a::í~: e;l a~~::~ni:::::~:: ... 
por úna· ~oíni:)émerit:e de iniciati~a estatal, que sólo parcialrnent:e 

estaba. inducida por la demanda de los pobladores 

Pero además durante el gobierno de Salinas, no sólo los 

programas de Corett fueron impulsados desde el .gobierno federal, 

sino que, como hemos visto, la DGRT llevó adelante en el 

Distrito Federal un programa de regularización en gran escala y 

con un grado de celeridad y eficiencia nunca observados 

previamente'. En este caso, esta dependencia además desarrolló un 

verdadero trabajo de 

asentamientos al proceso 

donde la desconfianza 

anteriormente, determinó 

inducción de la 

de regularización, 

incorporación de 

en aquellos casos 

generada por intentos frustrados 

la renuencia de los colonos a 

participar. Existía el propósito explícito de, tal como se 

titula una publicación de la DGRT que da cuenta de lo realizado 

durante el período 1989-1994, "consolidar la propiedad en el 

Distrito Federal" (véase DGRT, 1994). 

A pesar de ello, entre los lideres locales existe la opinión de que 
con la DGRT la "regularización es más difícil 11

, visión que se vincula sin 
duda con el hecho de que la regularización de asentamientos populares en 
tierras de propiedad privada por lo general enfrenta situaciones más 
comoleias aue las aue se dan en tierras de orooi.edad eiidal. 
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En el Estado de México, La CRESEM pOr su. parte, también 

recibió· instrucciones de acelerar los pr6c~s6s : de 

regularizáciÓ!'l. Sin embargo¡ su pr~grarna tuvo. alcanc~s·.~ucho más. 

~edu'cidos, debido al. alto grado . de inenderié:ia' /- ~~~~~pción 
imperante, en dicho 6rgáhismo,. ¿aracte.Í::íst·it~s;qué ai, parecer .ni 

siquiera ia. Í•volllntad" p~esidencial pudo reverti~; 1 ':<:>:: .:: .: '.{ 

. ::n~~~~d::'itj:p!{~c~c:::{::t:~l::s.·.·~ojl,iof .•. ·.'.;.p_ •.. '..0.·.ue·.n.fs:.1.11'.tl,:u:!s~.t~r~atd~o:~!!:·!: tierras: efÍ.daleS' y ~omu!láié~/: i;io .· por el 

ej emp~o. : .a]. ~~~: heinos hecl-Íó re,ferendia./ ,·sino que ha sido 

exhauái:i~éÍJn~ílt:~ •/cioC::1:1111entadoVén.'• otras.··· investigaciones, que han 

recogid.6 'ev:ictén'C;;ias: respecto a la incorporación al mercado 

irregula~ 'de suelo de bajo costo de fracciones de cientos o 

incluso. de más_ de 1, cióo hectáreas, en municipios cuya 

contirbación es irnpul.sada por tales operaciones. Legorreta 

menciona casos corno el de Erniliano Zapata, Potros I y II en el 

municipio de Tepotzotlán, con aproximadamente 2, 100 hectáreas; 

el de San Carlos y Tulpetlac en Ecatepec con 1,200 hectáreas; y 

el de Santa Rosa en Ateneo y Acolrnan, con 700 hectáreas. De 

acuerdo con el autor mencionado," ... estas tres promociones 

urbanizan un área que albergará alrededor de 160,000 lotes para 

una población de 860,000 habitantes" (Legorreta, 1994: 84). 

En cuanto a los efectos de la regularización masiva 

acompañada por los recursos manejados y las formas de 

organización inducidas por el Pronasol entre 1989 y 1994- en la 

relación entre los habitan tes de las colonias populares y el 

Estado, algunos de los que se perseguían como resultado 

inmediato se han verificado de modo más o menos ostensible: el 

PRI perdió en Chalco las elecciones presidenciales de 1988, en 

tanto que ganó con aparente 

para senadores y diputados 

facilidad las elecciones federales 

de 1992. Pero, es problemático 

Los testimonios que hemos podido recoger son coincidentes en este 
sentido tanto entre los dirigentes de colonias populares empeñados en 
in·u...,111c::::il"' 1::i r<=>n11l::at-l?;:i.-iAn ,.....,....m,.... <=iont-r.::> F11n.-inn;::irinc .-n.-.c:111t-;:>rll"\c: 
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atribuirle' a ~sta: : pofí):.i,ca \(qué : a cÚferenda '~~:i.i J?r()nas~Ú 

establecidosCpor{ el;'Estado' par~.••' el· ,'.planteamiento.,;;cie~•'d~~andas 

~:::!:Y '¡[~Jjj{j=~~~),d~·aPdCªe\mr:ª'··"nicdta. ;ªd,:e:~nb·i··e~n.:e:'es;i{~~~!~f itr~t,pru··db:1:i'..c1 eºª nss 

la cirgani~aci6n ··.de ·la .. y>;servicios 

básicos,· no se agotan con la regularizaciÓ¡,·;.'.iÚlci'°'se· debe a que, 

como he.mos señalado anteriormente, la regularización no implica, 

tal como es aplicada en México, la eliminación de las carencias 

que sufren los asentamientos populares vinculadas con dichos 

bienes y servicios, y que se manifiestan tanto en la ausencia de 

redes y equipamientos, como en la calidad y deficiencia de los 

servicios recibidos aún cuando ya existan las redes y los 

equipamientos. 

A pesar 

conversión de 

de ello, cabe preguntarse en qué 

los pobladores en propietarios 

medida la 

legalmente 

legítimos de sus viviendas, induce cambios en las actitudes y 

las formas de movilización y participación social y política de 

los pobladores de los asentamientos populares. Se trata de una 

pregunta que por el momento carece de respuesta, en tanto no 

contemos con resultados de investigación construidos a partir de 

este interrogante. 



DISTRITO FEDERAL 
(Delegaciones) 

Iztapalapa 
G.A. Madero 
Coyoacán 
Sub-total 

CUADRO 4 .2 
EXPROPIACIONES A FAVOR DE CORETT EN LA ZMCM 

(1983-1988) 

Número de Superficie Expropiada 
Expropiaciones (hectareas) 

2 1,148.5 
l 12 .6 
2 271.l 
5 1,432.2 

ESTADO DE MEXICO 
(Municipios) 
Tultitlán 3 165.3 
Ecatepec 4 291.4 
Naucalpan 3 143.6 
cuatitlán 1 4.7 
Ixtapaluca 2 215.4 
Cuatitlán Izcalli 2 48.6 
Tlalnepantla 2 135.4 
Coa.calco 1 77.5 
Tac arna.e l 45.2 
Atizapán 1 40.3 
Chale o 3 443.2 
Chicoloapan 1 281.l 

Sub-total 24 1, 891. 7 

TOTAL 29 3,323.9 
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l'UENTE: Cano, A., 1990, Apéndice ~stadístico basado en Diarios oficiales. 

Para 
1991. 
3 Para 

la exposición 

el año 1992 
posesionarios en esta 
viejos pesos. 

del modelo nos 

la cantidad 
situación, no 

hemos basado 

que debían 
superaban el 

en CORETT, 

pagar los 
millón de 

I· 
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6. Resumen . . . . . 

en ,El tratamiento 'estatal de Jos procesos de• urbanizació~ popular 

cuaren,tá:/' 

:::_·_··:.· .. ··. _::, 
setent,ª.'. 

la 

•,; .. -.;,. ,::._:..;¡·:~·. ··--:::.::;<'''::>~~-..:-,, -1~:: ·.;~'-. :,i:. 

·int•~;~~f ;] 'li~~::J~~;2 ... :~·P•L:J;6.,i~··~.:~::::::z;· ::: .. · ': 
semejahi~ .d~ los utilizados en otros ánÍbitos de la polítfo~ de 

masas del Estado mexicano postrevoluci~nario, apuntaban a 

incorporar al orden político a los colonos demandantes de tierra y 

servicios, a través de formas corporativas de organización y 

representación. En el Distrito Federal esto se tradujo en una 

reglamentación de las asociaciones de colonos destinada a 

establecer un único canal legitimo de relación entre los colonos y 

las autoridades, y que supuso la definición de hecho de un estatuto 

de excepción para las colonias populares, que no pasaba ni por las 

normas relativas a la propiedad ni por las correspondientes a la 

regulación del desarrollo urbano, sino por el reconocimiento de 

asociaciones "Pro-mejoramiento". 

En la medida que entre 1953 y 1966, el periodo en que la 

regencia de la capital fue ocupada por Uruchurtu, existió en el 

Distrito Federal una política restrictiva hacia la formación de 

nuevas colonias proletarias, esto alentó la difusión del fenómeno 

hacia los municipios aledaños, así como la venta irregular de 

predios en áreas de propiedad ejidal y comunal sobre las cuales la 

capacidad de intervención del gobierno local se encontraba limitada 



debido al estatuto j urídíco-polí tico específico que rige 
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dicha 

forma L:~a:::1ptt:;~~ln~iíamerit~ .~ermisívá: .. ~~~ p~rte ,d~ .Ü~ :•au1faridaélés· ... 

del Esta.do . de'_ Mé~i~~,. 'tiaC:ía ····.•los lotéos iAeQ'uiare,5 ··•eti >ti'erras •.. de 

~:::~~~~i~~~f t'~Ait~J1;:g~5~~:j~/JPt~t;1~[~{é{~~ 
~~~~-!~lf l~~¡~!!f j~i~~~J[~;~~;~Y~f i~:~~:g~ ;; 
am¡:il io·• sopo2i:e ¿~hl:,ein'aml'!ht~i ,y diV:ei::sos grados de conni vencía entre 

las autorlctá:Cles .estatares\y· irtGhiatiare~ y las actividades de los 
fra~~Í-on~'dO·~~·s· ~ ··-~·· 

En• confunto, al 'finalizar . la década de los años sesenta, la 

problemática de los asentamientos populares se presentaba como 

mucho más compleja y conflictiva de lo que había sido en las 

décadas anteriores, debido a que los mecanismos de control y las 

formas de comercialización irregular de suelo de bajo costo que 

habían venido funcionado aceptablemente, tanto desde la perspectiva 

de la reproducción del sistema de dominación, como en términos de 

respuesta a la problemática habitacional, ya habían sido 

desbordados. Esto se manifestó de diversas formas: los abusos 

cometidos por los fraccionadores en el área correspondiente al ex

lago de Texcoco desembocaron en la conformación de asociaciones de 

colonos con gran capacidad de movilización; las situaciones 

constituidas en torno al loteo de tierras ejidales y comunales 

dieron origen a una multiplicidad de situaciones conflictivas; y la 

aparición de organizaciones de colonos independientes del partido 

oficial, tanto en la ciudad de México como en otras ciudades del 

país, que entre otras cosas impulsaron tomas masivas de tierras, 
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introdujo 'Ún ei'ementó, de; desafio al orden, jurídico 'estatal que no 

había esta:<:!C> ;{:¡{~:Sta .. ·:entonces ·. presente .. · ~ri •· lo~ · prdcesos. de 
·-.,.·;: _.:: ,.··:~¿·_:,; ".:":_.\'>:· ,;.·.-.. 

'Urbana· ·a 

y la regulacióri'/de''0.ifüc; crecimiento. De modo que el control de ·los 

pr6~~i6~'{0d~~h~~B~~'.G1gfori '¡;¿pular fue incorporado a una agenda 

=:~:~~i¡~i¡~fü'b~~t~iE:::t:o~c~;~r d::a~::~~o p~==~::n~e ~os programas 

. E~t~' punto de inflexión se manifestó en la proliferación de 

iniciativas y organismos destinados a atender la problemática y los 

cbnflictos surgidos en torno a la vivienda y el habitat popular. Se 

crearon los grandes fondos solidarios de vivienda, se constituyeron 

· organismos orientados a la realización de programas de vivienda 

minima o de pies de casa, la conformación de reservas territoriales 

o "bolsas de suelo", y la atención de contingencias derivadas de 

desastres naturales y reubicaciones y, lo que a largo plazo ha 

mostrado ser el factor más decisivo en la evolución de los procesos 

de urbanización popular, se constituyeron las bases 

institucionales, a través de la Comisión para la Regularización de 

la Tenencia de la Tierra (CORETT), para la institucionalización de 

la regularización de la propiedad en las colonias formadas en 

tierras bajo el régimen de propiedad ejidal y comunal. 
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Los cambios. iniciados en cuanto· a la intervenci6n estatal "en 

las colon;Lp.s populares resuÚaron inscriptos en· una ~ende_nci~ . más 

general . respecto .•. :::de .. .'la intervención · e·stata1·" en, rna,ted.a. ·de 

desai:r~llo~ 1úr~-~o.;.-.C:on la san~ió~ en. i976 de .. lá Léy·.Ge~er,al _de, 

Asentani.ieii'to~'~,'~~~~()5_ :(LGAH). se. definició · uri sÚtema. :nacional . de. 

;~~fü~~~~~~IJ{~~f i~J§r~:~:g;~~:~fü~cl~~~!f f;~.··· · ·. 
Pe~o .'en 

Fect~~~). y 
·fUerc;n 

de urbani~~ciÓI1~ 
La fue 

de . COI\ÚOl :'signific:ati.viiménte aerecentado sobre los procesos de 

pwvlsi0d,~.:· dr ,s~éi() para los sectores populares. Todo esto no 

significó, .. tal como la formulación de las políticas oficiales 

permitiría suponerlo, la conversión de la urbanización popular en 

un proceso regulado e incorporado al orden urbano legítimo, sino la 

inducción de condiciones diferentes para el desarrollo de un 

mercado irregular de suelo de bajo costo, entre las que se destaca 

la conversión de las tierras ejidales y comunales en una auténtica 

reserva para el desarrollo de dicho mercado. 

Esto se debe al modo en que la lógica propia del régimen de 

propiedad se ha combinado con las tendencias seguidas por las 

formas de regulación del desarrollo urbano y las políticas 

predominantes en relación con la oferta de suelo de bajo costo. 

En lo que respecta al papel de la lógica juridico-politica del 

régimen de propiedad ejidal y comunal en las condiciones de 
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referencia, deben.·.subr'ayarse dos. ·.aspectos~· El. primero es que. el 

fraccionam:i.erito 'Y:' l~ tr'arisrn:i.sióh .. de la; .pi.:Ópiedad de ' las. tierras 

:::~i:trf ~~~~f i(~~~~tf l~t~~{l~iril:f i:.ifüt;~:~~: 
(se tra tá: déc:re'lacfones) de>propiedad. e~terna.s> al·; der~cho.>civ~l) · y.'. · 

en •.. ~~~t{;~~1~Jéf:J{~~1=\f:'.~~~~.~l~· .º.toAg6:,;'atl~~a,<l3;1 :,y~~·~t~~.;},;;'ª~.f.ª'~{();'.. 
(autor~dades.;;,'!grar:ap;;:,.>organiz?-ciones .. cainpe:;ina:; :y,.··. e3i. datarios : y·.···· 

{de'· 

""~ 'i ,' .. .' ~/, '- ·:.:: . .;.:··'.' 

<.:,:~¡).( /,::,::-;~ .-..... ;':;_·· 
·, ::.-:: ~{·; ';{~:: :\~::t;?J:\:. /. '· :·'·:'":"·/, >< ·.·.;~-·<?"'> .· 
·E~''.C:~h~~\¿. i~5· fo~~s .·adoptadas· por 

desarrollo:: úi\:iá'rio/ ·~e .. d~staca el 

la 

hecho de que 

regulación 

los sistemas 

la 

:Y 
y 

del 

de 

zonifi~a~:Í.ón;. y ··c:ontrol de los usos del suelo institucionalizados 

tarito"·en ··el· Distrito Federal como en el Estado de México, han 

estado orientados fundamentalmente a contener el crecimiento 

"anárquico" del área urbanizada, en particular en el sur del 

Distrito Federal, y en las zonas definidas como no urbanizables en 

los municipios conurbados, respondiendo a dos grandes supuestos: 

que debía realizarse una política de reorientación del crecimiento 

poblacional para canalizarlo hacia áreas urbanas alternativas y que 

debía evitarse tanto la ocupación de áreas consideradas 

estratégicas, ya sea desde la perspectiva de la conservación 

ecológica o la preservación de usos agrícolas, como de otras áreas 

consideradas como carentes de aptitud para ser urbanizadas. 

Al observarse las tendencias resultantes en la 

institucionalización de estos sistemas de regulación durante los 
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años ochenta/. desde. la pe.rspectiva: dE!-.los procesos de urbanización 

popuiar, o rriÁs ,en ~E!iieiaL'de . ias cond:i~iones existentes para 'el. 

acceso. a.l.~~~1ci'p0r/-parte¡de<ioS ~eCtol::es .. populares, lá··.con~.Í:usiÓn 

d~ ":i~gü!ación, ) •er{'i·~i;f·,:: ~;~~-~§'Js: 
:}/•; p(lbgco~). y el fi::a;;~~Cí .. dei pró'gránia' 

' ofeirta l~g~l--d~ suelo d~'b~jo•'' 
y lá 

;níodilrldad específica de fraccionamiento de' ~orrri~s 
mínimas, ·: d~~o~ifiá?.a 11 ~racéionamiento social progresivo" . 

Lá · · c·p-n,trapartida ha sido el florecimiento del mercado 

irregular, .,de 'suelo de bajo costo, estimulado tanto por la 

definición· para cada jurisdicción poli tico-administrativa de áreas 

urbanas, _áreas urbanizables y áreas no urbanizables, como por la 

aplicación rutinaria y masiva de programas de regularización de la 

propiedad del suelo. 

La vigencia de la zonificación supuso extraer de la oferta 

potencial regulada de suelo urbanizable, porciones variables pero 

significativas del suelo no urbanizado en las diferentes 

jurisdicciones. Por definición, las áreas no urbanizables no pueden 

ser urbanizadas regularmente pero, en la medida que exista una 

demanda para su ocupación, son susceptibles de ser urbanizadas 

irregularmente. Esto por una parte tiende a valorizar los terrenos 

sin urbanizar situados dentro del área urbanizable y a reducir o al 

menos a contener el precio del suelo situado en el área no 

urbanizable, es decir, tiende a integrarlo a la oferta potencial de 

suelo de bajo costo a través de mecanismos ilegales. Así, en la 
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medida en que la oférta de suelo de bajo costo.continu<J depen9-iendo 

::nif:::::~:móe5sú~~~=g~~ª:::~os ~:so:{itc¡~~1~cilc~:1tri,;~ei5¡t:tJactód:· .. 
través d~ d:Í.chos .mecanismos; de, ,, ... · ' .. ,.. •· . . 

ia vige!'lc:;ia dé fa:. zon.lfica·c:::i.6h; 
lega_úñen._t_._e.· .. -_' ··:• .. ·.::•. · '·' · · :·,: ·'·:·-e:.:• ..... ··1 · :'t'··:.-.-:· 

,··.,,:··~ :)..:_~'<(/" :,· - l· •. ':)?·· 
·i :);/·.~. .:·,,: . ,·><. :~:·.~~:: /-,\ - ',·' :=.-

. -'· ·::·;_ ·, ... , ···~·.<.: ·. 
·.·.E:Ii: 

' ,, >_, .. :":.' .. ~~-·;:. ~-::;~· -~ 
deben -,:·ser< 

pol í tí ca_: .. cori ,:• I'a: 'cu'a l.·o.de 'hecho:{compiten ;f •:la\'.g'erie ráción-\:de.;:,Una.:;cjf erta " 

::::~1t;1tttis~i~1~~f L$~f.~i~!~f ~i~~i~ti?!~~~7~¡~
2

K~!::( 
bajos' ef'·i¿é(¡iiriEéri ~de p~opiedad ej idal y coritun'á:i .• 

:Al .,'resl?eeto debe seiialarse en primer té:Í:míno qúe, en el 

D:Í.stiito:/ }~ci~ral simplemente no 

res~~;a:~ territoriales, debido a 

se desarrollaron programas 

que la política oficial 

de 

ha 

consistido en la imposición de límites taxativos al crecimiento del 

área urbanizada, definiéndose como alternativa la "redensificación" 

de áreas que manifiestan una disminución considerable del uso 

habitacional. 

En cuanto a los municipios conurbados, si bien durante los 

aiios ochenta se definió un programa de reservas territoriales, 

tanto los alcances definidos para el mismo, como sus formas de 

implementación, 

insignificantes. 

determinaron que 

Basado oficialmente, 

sus 

de 

resultados 

acuerdo 

fueran 

con los 

lineamientos federales existentes, en la expropiación de tierras 

ejidales, su parcial y tímida aplicación se basó en gran medida en 

la adquisición de tierras de propiedad privada de difícil 

urbanización, y resultó obstaculizado tanto por las estrategias 

anticipatorias de los ejidatarios, basadas en una clara preferencia 

por la comercialización autónoma de sus tierras por la vía de los 
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mecanismos irregulares, bajo léi: piot.ecC:ié>n y c::pn la c'onnivencia de 

las ·.autoridades'. locale~;. comq' a una .. ~~·nfigµ~aé:ióh_., <:le inter~ses 
··;::;·.-: '..:':,'/ .~ :,.~~·~ .. · 

:Ía·· 

: . de' 

:;··· 
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CONCLUSIONES' 

L~ e~i~~~:óh ;dei :fenómeno 'del···h.ábi.tat ··¡:iopular· basado en formas 

de asce¡so frrégulai . al :>suelo y. en. la autocorisfrucción de la 

en una 

masiva 

son 

masiva, sino que 

es'fa há;\~'i'ci6Xei :'re~ulta~~ tanto del crecimiento migratorio corno 

natural 'ci~L:c;~njuz4t~ de la clase trabajadora urbana. 
' . :···<: .. :: 

Lo> .que· ·fuera inicialmente el tipo virtualmente 

de la clase trabajadora urbana durante 

exclusivo de 

alojamiento las tres o 

cuatro primeras décadas del presente siglo, el cuarto alquilado en 

una casa de inquilinato en los viejos cascos centrales, tendió sino 

a ser sustituido, complementado y generalmente rebasado ampliamente 

por nuevas formas de alojamiento popular desarrolladas en términos 

de lo que hoy conocemos como urbanización popular. Las cuales por 

supuesto no excluyen en absoluto, sino que han recreado bajo nuevas 

formas, la vivienda barata de alquiler. 

El carácter "informal" o "irregular" de las nuevas formas del 

hábitat popular, ya en plena expansión a mediados de 

presenta corno el resultado de que por una parte, 

siglo, se 

la rápida 

transformación y crecimiento de las ciudades latinoamericanas y la 

rápida expansión de la clase trabajadora y, dentro de ella, de la 

nueva clase trabajadora industrial, no fue acompañada ni por una 

rápida expansión de la vivienda barata de alquiler ni por una 

oferta bajo modalidades modernas (promoción capitalista y sistemas 
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públicos de. i.riv:Í.enda) de vivÚildá accésibie por su costo a la cláse 
. . ' cr~~ini.ierito\. > ' : / > . . .. ' ' .. 

te~~ncia· 

,~·. l~ ~ro~iedád de s.u 

vivienda .y~.C:é:i~stit;uy~ a través de eHa un patrimonio. Está claro 
. . . ',... '· ~·: . . 

que la ·oferta': de •vivienda en renta generada en los barrios 

popÚlares, ~n la medida que estos se consolidan, tiende a sustituir 

a las formas. previas representadas por el tugurio de las viejas 

áreas centrales. A pesar de que la lógica progresiva de la 

autoconstrucción ·indudablemente permite convertir a una parte de la 

clase trabajadora en propietaria de su vivienda, es evidente que 

una proporción también significativa continúa dependiendo del 

arrendamiento para contar con una vivienda. 

Por otro lado, en tanto en el desarrollo de las nuevas formas 

del hábitat popular juegan un papel central las posibilidades y 

modalidades de acceso a un suelo de bajo costo, la relativa 

disponibilidad de terrenos de propiedad pública parece ser un 

factor decisivo en el predominio de la modalidad invasión frente a 

la modalidad loteo irregular. El Estado puede ser relativamente 

generoso respecto de la tierra de la cual es propietario, sobre 

todo por el hecho de que lo es porque en la etapa de formación de 

la propiedad privada, la tierra que quedó en poder del Estado 

carecía de valor y además, en ese caso, la tolerancia o incluso el 
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' ' 

apoyo a 

al 

la. ocupac;ió~ d~ hechd;, :no coiisiona ·.frontalmente con su 

fa 

del. desenvolvirñien.to::/del·;mercádéi'-'de:';suelb'idei(pajo·'.:costó;:L:como::·de .·1a 

expa9~.~~;·f~·};~~tr~;t~:~f\~.~~~~¿~:~~!N~~~,~$~t;:f;~.,~:~ti~f.~~~~:;;~t'.f ~J~;~~~gi~i·· de 
la .·acti.vidad':(áutoconstruc.tora··;:popular':;·:EEVi'est:o/ló'<'que::'explica· en 

gran::~e~¡d~\~~ . ~i·t~~$b:' d~· l~:; ~j_~~~d·:;éi~:· ~~~f¿g~.· .. ·ro~. 'C'l.{1~s de 

expansió~~C:C>n~olid~~i6n_.:exp~nsióri : d~1 á~~a~ l.ibh~~l.za~~'' observables 

desde.•·1()~·. años c~aienta. 
Así mismo, los da·t'os recientes para el caso de la ciÚdad de 

México están mostrando una ·situación novedosa que sólo puede ser 

entendida desde la perspectiva señalada. Hasta 1980, dentro de una 

tendencia general a la reducción del peso relativo de la vivienda 

"no propia" en el stock habi tacional existente, dicha categoría 

había manifestado decenalmente tasas de crecimiento positivo, pero 

los datos correspondientes al Censo General de Población y Vivienda 

aplicado en 1990, muestran un crecimiento negativo del 22 %. Este 

dato indica, una vez más, la pertinencia de abordar la problemática 

de la urbanización popular en el contexto de la producción del 

marco construido y las tendencias globales presentes en dicha 

producción. 

En efecto, este crecimiento negativo de la vivienda en renta, 

que significa la reducción de más de una quinta parte del stock 

existente en 1980, está indicando, por una parte, que el proceso de 

reestructuración del espacio urbanizado durante los años ochenta, 

implicó una pérdida del uso habitacional en la ciudad central e 

incluso en áreas correspondientes al "primer contorno", que afectó 

en particular al stock de vivienda en arrendamiento. Y, por otra, 
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que un gran·, núlnerO 'de inqililirios que resultaron. expulsados de 

dichas. ii.reas ¿¡:éBid~ ,'a ~sté pr~ceso, debieron rE!cU:rri~, ~~ ~i m~rc~ 

-P~P~l¡r¡~···· ·;:t1:i~~!t5i:c:ctJ¿{~~:~· ü~:·· 
múcho .. • · 

'de, , la.·' zona 

~obre los 
.·dudades· .. · 

' pia:nteamiento de esta 

ausente en el análisis. Se trata de 

una. ¿;J~ ·~m~lÍca la i~posibilidad de responder ciertas 

pregunta's~::J?or' e)empio, en el caso de Caracas al que nos referimos 

en:~1.:··t~p'it~lc:) dos; si bien la literatura revisada hace referencia 

a la ~~l.~ción' entre crecimiento del área urbanizada y la población 

alojada en barrios de rancho, no se brindan elementos que permitan 

saber por qué se ha dado la tendencia a una densificación extrema 

de dichos barrios, la cual entre otras cosas ha ido acompañado de 

un notable desarrollo de la oferta de vivienda en arrendamiento. 

Esta ausencia, por otra parte, constituye una de las grandes 

deficiencias del planteamiento de Turner y sus seguidores. Dicho 

autor popularizó la consigna de "libertad para construir", abogando 

por la causa de la autoconstrucción y proponiendo la 

institucionalización de la autoproducción de la vivienda como 

alternativa a los programas públicos convencionales de vivienda. 

Dificilmente, por mucho que reconozcamos la capacidad de la 

iniciativa popular para resolver por su propia cuenta las 

necesidades de alojamiento, teniendo en cuenta la problemática de 

referencia, podamos calificar el resultado global de los procesos 

de urbanización popular, simplemente como el producto de un 

ejercicio de libertad, más o menos favorecido por las políticas 
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aplicadas por eLEstado. Una cosa es ieconoce,r .que.,. l~ exi~tE?~di> ele 

un sistema. d~~o de ·vi"vienda .:popular/· implic~ la: pÓsibiÚdad'pa~a 

condiciones·.; son• fund~mentaiinehte de . dos tipos: económicas, dentro 

de las cuales es nec'esá:iió" tener en cuenta la macroeconomia de la 

clase t:r;:¡.b~jadora y la economia de la producción y financiamiento 

(normalmente autofinanciamiento) de la vivienda popular; y 

politicas,· dentro de las cuales son fundamentales las formas en que 

las áreas periféricas pueden ser incorporadas al crecimiento urbano 

irregular/popular y son aprovisionadas de servicios e 

infraestructura a lo largo del tiempo. 

En cuanto al segundo tipo de condiciones, las politicas, 

creemos que de los análisis desarrollados en los capitulos 2 y 4, 

se pueden desprender varias conclusiones que es importante 

destacar. 

La primera es que las condiciones en que los sectores 

populares acceden a un suelo de bajo costo, están ampliamente 

determinadas por el lugar que ocupan los procesos de urbanización 

popular en el funcionamiento del sistema político y el orden 

jurídico estatal y sus formas de aplicación, por más que los mismos 

requieran ser adaptados pragmáticamente a fin de acomodar la 

realidad de la vivienda popular dentro del marco institucional 
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vigente. Pero además, las formas de intervención .del Estado en 

relación .... con, los. asentamientos populares;'._· .resultan decisivas 

respecto 'no sólo ·de los mecanismos que tenderán,;,': pr~ciairlinar en el 

es en 

··como' 

dicho suelo, .y ia. respiiesta estatal a 

.Es suponer que resu~l-to de alguna 

fcjrnl:a :·ei.:;pJ:'.Ó~l~¡ná. d~ l~ seguridad de la posesión, la consolidación 

d~l habifat'/ei_mejoramiento y la calidad de la vivienda, dependen 

fundamentalm~rite de ·los recursos de los que pueden disponer los 

sectores ·populares para tal fin. Pero esto puede dar lugar a 

res~Ú:ado~. bizarros, como en el caso de Caracas. Alli lo que por 

una parte se presenta como un bajo costo de acceso al suelo, tiene 

como contrapartida un medio construido que padece problemas de muy 

dificil resolución y que de hecho, parece presentarse como un 

obstáculo dificil de superar para la plena incorporación jurídica 

de los barrios populares. 

Así, tanto en Lima como en Caracas, la urbanización popular se 

ha desarrollado de modo predominante en tierras de propiedad fiscal 

y a través de "tomas o "invasiones"; pero en tanto que en el primer 

caso, el predominio de la actitud permisiva de las autoridades ha 

estado combinado con la ausencia virtualmente total de iniciativas 

oficiales destinadas a regular los procesos de formación de barrios 

populares, en el segundo la cuestión de las "barriadas" se 

convirtió tempramanente en un tema político central, dando lugar a 

una multiplicidad de iniciativas legales y programas orientados a 
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regular de modo sui g:eneris dichos procesos. e incluso;. durante el 
. . ' . ' 

gobierno ·militar,: .. presidido por Ve lasco , Al varadoi ·fl:oreció . el 

inte~t~;'~~·:·E?r~&'.:.·~%.~s.t¡¡_ci? ..• ª, •. ía• .•. ·cab~z~;~~ 1Ó~;;;~i~m~i< E~i~Lpi;_~~er 
casot~Sf b.ier•se ~ha11•~esarrollado· algunas forl!las·.de. r~conoc:imie~t.o . 

:-.-:,·¡'.:···, 

ei' 

diferenteso''-'.gobiei:ríos;:rYpud6 ·· '•'::·•alcari:zar••"':con"•'•'''relat:i:ya• , ·-facilidad 
.. '. <;: . ;:,._ ··-.~/~:, .;"t·t·,:-; ~:s:~'>:!~-;~:1~;~:··-~~;~_·/; :<.<·-':'.:';/e;:;~{~::):,'_'(-,\~,~~ :,f>/'".:i;:::i,.1i:~, ·:·.:-_~/:: ~-"':\~_;:.;:·:.~: <,'.'._: r~>~ :·::t•":~,.>"·\- · .. : ·. ''' .:· .. 

·dimensiones ·:.mas ivas"~'ál-·,: ser-:: municipa.J:i zada/.la··· résponsabi'lidad· sobre 
e-1·,_·:_.:t·~~~}--~C{'.!Y~~-;~~}f :;x:~~<'.::-~~~??~~;~j~~)!.~~'.)t;;¡:(· ~:¿:~:>--·;; · ..,,,.- ··, .. ;· . · _, .-_.,_ i_:: • . -~---. - . - . -

Har~d:f~'~.~:~~~t:~1::}·:t::::f~~:~::·· aco;: c~==lu::::r::1 ~:ossi P:~ 
prciblérnii:'i,'son leyes y normas urbanísticas que desconocen la realidad 

de 'i:~ , ~fvienda · popular y de las múltiples actividades que 

desarroilan los sectores populares para sobrevivir, entonces lo 

deseable es que tales leyes sean adaptadas a dicha realidad. Hemos 

visto que en rigor en casos como los de Bogotá y La Paz, el camino 

seguido ha sido en medida considerable, en relación con el mercado 

de suelo de bajo costo, precisamente esa adaptación. Se trata de 

una respuesta estatal aparentemente menos "popular", basada en el 

caso de Bogotá en la implantación de normas "mínimas" y en el caso 

de la Paz en una adaptación de la ley de urbanizaciones que hace 

recaer la responsabilidad sobre la introducción de los servicios 

públicos sobre los pobladores. 

En los cuatro casos mencionados se trata en definitiva de 

procesos que, por diversas vías, implican mecanismos de segregación 

urbana que posibilitan que determinadas áreas resulten asignadas 

al uso habi tacional popular. En los cuatro casos también, los 
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mecanismos ' en'• 'jUego , ó:mduC:en di.recta : ~; ::i~direct~en~e . a . la 

confOrm~~iÓ~<d~: Gn m~rg~~6. de ~{iéi6'~-'. ~i~ién~~ 'pdptúa~~s .• : Pefo''.en ' 

tanto han·· 

precisamente a 

';: fu'~~arti~~oci ,, dél'. mercado el 

al liso riáí:>it:a.C:.ionái bop{iiar .• 
•:,-·,·.·· 

sobre cuáles de 

favorables 

a ldsY~ii~To'i~~ populares en términos de la calidad del hábitat 

re~iilt'ahte_;;J. :Sih· embargo, todo parece indicar que la suerte de 

popuÜsrnb: no intervencionista que ha predominado en Caracas, en el 

sentido de que. se combinó la permisividad estatal frente a las 

invasiones con una ausencia casi total de iniciativas tendientes a 

la integración formal de los barrios de rancho, ha conducido a la 

formación de un hábitat popular cuyo futuro resulta problemático 

por varias razones: se han dado formas de ocupación del espacio que 

hacen sumamente dificultoso el mejoramiento urbano de los barrios 

populares, la precariedad jurídica tiende a perpetuarse y existen 

diferencias practicamente irreversibles entre las características 

del habitat popular y la ciudad regulada. 

Pero en todo caso debe destacarse que se trate del populismo 

no intervencionista predominante en Caracas, o de las diversas 

formas de ínvolucramiento y de "compromiso" estatal con la 

producción del hábitat popular, imperantes en Lima, la inexistencia 

de mecanismos destinados a despolitizar la cuestión del acceso al 

suelo por parte de los 

contrapartida la inevitable 

que, hemos de coincidir en 

sectores populares, ha tenido corno 

reproducción de un populisrno urbano 

este sentido con Castells, lejos de 

facilitar la autonomia política de dichos sectores, tiende a 

perpetuar su heteronornía. Pero que además obstaculiza lo que 
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podríamos .de~oíni~ar como -ciudadanización de las ·mó;íi:tiaciories .y 

las luchas populareS,. ~i-b~~as.' . ·.,( ' >{. · ;> 
·.,· .. ,.· .. , ·~ .. : : . ,' __ :_-.:.:'. ::'.· .: .< ,, ':,:.':. ~ :; .'.:-'.·(,_··)'• -· ¡~.;::_:·.. :\" -¡. "~~ -·.·,- ,»·--,·-·; :.~ . . :·:-> :;,.·· _,. ·:: ,:, 

;:::f :~~~~~¡f ~!~f l~~lii~lf llt~l~tl~!~{f~!~1!; 
in tervericióri :· minilná_.•:: del'.; Es tadw ,·ex is terit_e J:L'a :~Paz ·;:;:.'.Por \.-uria•·::·parte 

. '. :~ ·:': .:-:· -:··:-.~·.:·/~·:·:~~':>::,:".-.;~·::=;~:;·>-;~:):'-~ ;\~-·:.?_\;.:_;:~j~;/.':?(::\~~·-:~ .. -~;-¿J~t;r.;~;-·-r:~~ /;::~:-~!~~/;~~;j)•,¡_~:-~-',>_:'.:2;::-;~1>·~:{:·/: ·,';·: ;._: ' .. ': .::_-:: 
la institucionaHz~ción '-dei'-•forrnas••idei'•'·regu ación•de".•la:'organización 

del -espa~Ú). ~rb~ho_. t0:4~\~;i- 'e:í:~~J~f~·~;8'X;~·~~~~%~i-~:{:,:_;i:t~Bii¿~ión· de 

:~n~~~~::t¿~t: :r::n:~~~¡~~~~i~!°'f::t'.-:~:~t~~\~:f!~!ªt:s d:s~~:~~:: 
de un m~r~a.d~ leg~l d~ suelO debajo costo. Por otra, ios intentos 

de generar una oferta controlada por el Estado, a través de 

programas de reservas territoriales y de la figura del 

fraccionamiento social progresivo, han estado muy distantes de 

constituirse en una alternativa al mercado irregular. Pero como 

contrapartida, la aplicación masiva de programas de regularización, 

ha supuesto una suerte de regulación ex post de un mercado 

irregular de suelo, basado fundamentalmente en tierras ej idales, 

que permite a las autoridades ignorar en la práctica los límites y 

condiciones fijados por la planeación urbana, al mismo tiempo que 

convierte al Estado en un actor decisivo en el desarrollo de dicho 

mercado. 

En principio parecería mucho más congruente con las actuales 

orientaciones de las politicas estatales en México, proceder a 

liberalizar -"desregular"- el mercado del suelo urbanizable, de 

modo de posibilitar la conformación de un mercado de suelo barato 

en relación con el cual la intervención gubernamental se limitara a 

requerir el cumplimiento de normas mínimas, desligando 

taxativamente al Estado de los compromisos tácitos que normalmente 
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se derivan de .las relac_iones y prácticas constituidas 'en el marco 

del popul ismo ui::bar¡_cí ,·:·' .. 

·sanc.iona_das¡;)é~::,;i:9..9i 

al··· mercado ,_•'por:: lá.s ·• razoh_es_,:.expUes.tas•';en} .. el:~- c:;á.piotµlg·: ·cua_tro;• .. limita· 

::::::~~f ~i~i~~~~:~~~~,~~f~\,f~!~i~!l~i~i{~ '~i:::ra~:: 
púbÚca,: tanto loca,l c6nío ... fedeial;- :.conformadas en torno a la 

apropiadón .del .suelo, .la'·¿~~sblid~ciÓ~ de los barrios populares y 
. ·.¡·· 

su reconocimiento_- a .través. de• la regularización, sigue predominando 

la lógica de subordinación/inclusión de las clases subalternas que 

ha caracterizado durante décadas al "populismo urbano" en México. 

Pero es necesario preguntarse si se insinúa acaso un nuevo 

modelo de tratamiento estatal de la cuestión del habitat popular. 

En un trabajo anterior decíamos: " ... el efecto característico 

-en términos de la relación entre gobernantes y gobernados- del 

predominio de formas de intervención que por un lado suponen la 

aceptación de una amplia discrepancia entre un orden urbano 

legítimo jurídicamente estatuido y la urbanización popular, y por 

otra, implican políticas y programas destinados a remediar los 

efectos, tanto reales como aparentes, de esta discrepancia; es que 

la discrepancia entre el orden urbano legítimo y el hábitat 

popular, coloca a los habitantes de los asentamientos populares en 

diversos grados de precariedad jurídica, es decir determinadas 

formas de "irregularidad", y esta se presenta asociada a un 

conjunto de carencias y dificultades materiales atribuibles a la 
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condición de .. irregulafidad . .::urbanización de áreas ina:d.ecua'd¿s para 

:: .• ;at:z~~1i¡~~t~~i~~:Ii1J~~r,t~~·;1'..º!'~';i%~~Y;,t~~i~;!i~0rd·~ · 
rnf raes truct.ur~s.~c:se · tra ta:'de:, una;'.situac~on:,que: :tiende : a·· otorgar .a 

áF 

' p~p\liar, a 

.~~a';(p~rte de 

lis' C:l'ase:S;'~sübalterrías· .• sori de'·hecho .. C:analizádasi y las 'respuestas 

esta'tal~~·;~,~ri·:;ma'i::erla de b.Í.ene~ 'co~'ecü~d~ ~Ü~d~~ ser diferidas y 

con.;¿;i:i4.a~'~11 objeto i:¡¡,; variadas fd~~a's.'c:1e .iritercambio político y 

de' cÚérité.ifsrn6;; (Duhau, 1993: 24; 25); 

¿Eh. ~é ~edida esta perspectiva sigue siendo aplicable. Si 

consideramos evoluciones corno las registradas en La Paz, o la clara 

aceleración de los procedimientos de regularización de la propiedad 

en la ciudad de Mexico en los últimos anos? Conviene situar este 

problema en el marco del giro experimentado desde los anos ochenta 

en diversos países latinoamericanos y en México en particular, 

tanto por el tratamiento estatal de las demandas y necesidades 

manifestadas por los sectores populares, como por el propio papel 

asignado al Estado en diversas esferas, notablemente en la 

económica, pero también en la relativa a la organización del 

espacio urbano. 

A comienzos de la década mencionada Castells sostenía que la 

excepcionalidad espacial y legal que caracteriza a los 

asentamientos populares, se presenta como una condición material 

necesaria para el cumplimiento del papel de los pobladores en la 

economía urbana informal. De acuerdo con dicho autor, los 

asentamientos irregulares son decisivos para la obtención de medios 
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de consumo que .permiten Úna reproducción. bara1:.a de., la, fµerza ·de. 

trabajo, .al rnÚm~tÍimpo, que hacenposibie ;'la 'reducci~n del'.salario 

politic9···.coil' el' obje,to·.de~·,'pl:Ot~j er?las; bas~ª/ ma teriales,y.:espacial' 

;;Jfü~i~f ~~f~!!1~!~tit~~~~r~1~~::~~:t::::n~: 
irregulare~ y' que. p()~ eÚ6'. i~s ::pob!ác!ores necesitan preservarla. 

Corno· hemos· visto n·o. e'xiste·' ninguna evidencia, ni tampoco conocemos 

ninguna argúrnentación plausible, que avale semejante supuesto. 

Castells parece haber imaginado, a pesar del estrecho contacto que 

mantuvo durante algunos años con la realidad urbana de diversos 

paises latinoamericanos, que los barrios populares irregulares eran 

ámbitos en los que no regia el orden jurídico-estatal. 

Pero además, evidentemente no previó el giro neo-liberal 

operado por gran parte de los Estados latinoamericanos, 

precisamente a partir de los años ochenta. Este giro consistió, a 

nivel de la problemática planteada por el hábitat popular, más que 

en la definición de un "nuevo pacto social", en una redefinición de 

dicha problemática en términos de la proyección al primer plano de 

la agenda gubernamental, de la cuestión de la pobreza. Descartada 

por una parte la preocupación por el potencial "subversivo" de los 

movimientos de pobladores, y desmontados en virtud de las políticas 

de ajuste fiscal y de achicamiento del Estado, los principales 

componentes del pacto populista que acompañaron los intentos de 

"desarrollo hacia adentro", las políticas denominadas de combate a 
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demanda, tienden. '~rióra~ a sé~ ' el conducto a través 

(gi::an · ¡);;;.rte.·de .las. 

un:a: 
las 

de la·· 
d~ ·la~· 

polúiC:a's clest'inadcrs a,:'•afendei::¡·;•sus::;;c:[emandas•y;;11;ecesidade's. :·se trata·•·· 

;:::::;~~g~J~J/J~!~~l~f f mJ;K~~~~g~~;~~~J:::: 
reproducción dé las , pr.yá_~.t····e··is·•~t;ae;~•: \::Íi.eri'E~l:tstiÍs que han caracterizado 
al populismo urbano. ~ha.\Íd~ dur~nte los últimos afios, 

precisamente, el caso cÍe<Mé~j\:c::i,'•. ~~( donde el PRONASOL elevó a la 

categoria de magna politica oficial, el desarrollo en gran escala y 

de modo centralizado, de un conjunto de programas. A través de 

tales programas, el 

colonias populares, 

mejoramiento y 

fue realizado 

la 

a 

regularizaciión de las 

través de formas de 

organización y participación de la población que incorporaron, 

adaptándolas y cifiéndolas al formato PRONASOL, prácticas 

ampliamente difundidas previamente en las colonias populares. 

Ha sido en este marco que se consolidó la política de 

regularización masiva, la cual tal como es aplicada, presenta 

diversas ventajas: no requiere practicamente, en sí misma, de 

recursos presupuestales; resulta compatible con las orientaciones 

neoliberales, en tanto permite "consolidar la propiedad" y facilita 

el desenvolvimiento del mercado inmobiliario; implica el "reparto" 

de un bien (la propiedad jurídicamente legitimada) que sólo el 

Estado puede proveer y que es altamente apreciado; y proporciona la 

oportunidad, a partir de actos oficiales convenientemente 
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organizados, de identificar la fi~ra de la ai.itoriciad (en. 

particulaf la pres~d~riclÚ) cbn .l~. d'istribuéiód pel pr~ci~~cto>ien a 

través>,d~ . ia •'·~'~ntf~~~,;~~Ói ·• ~Js ~~op~~s·· Ínª~~¡¡--/1~'1:'~~.~¡;E!fa~titJfas· 

cor. r.es·Q····P··.u.:_ .. º.e_·.n .•. ·.····:d··:·.·.1 .. i:····º,•.e.·.·.s.•:.n.'.· .. ··.t.·.'.·.;·e.'·.e······.·:f·.s·····.·.·.···.e,:·:····.·.·· •. :c··.···,:_· ... ·.!·t·······.··~º·.:. __ ;_·."s.•.:·.···.·····.:·.:·;···.··{':·,.···:.·_;_, .. _ .. •.:.·• .. ;.·~·.·.·.· .... •.·.· .. ·_.;<.:'':·:_··:. < ,,://i·,;Ú_,'f:{ \1-c;·<"..·:.: ... ··.·.· ·•· 
. . . . ..... · ·. \de· ,•es ta;,: pol'itic;a {se~n;:,~:~~0~~~.;.~~_)=~0s;;: ':'.?.•~oi:gar 

certidüinbre :al. i:itércado;•;irregular -del'~· suelo•'y; promoyer .. su desarrol,lo ·.·. 

i~It {~t~!~ll\\'1~Jl{if ~f {l~{~i'~~l~i~~lf~r 
durante··· lÓ's•·11itiinós{a:ños.:· ·' 

s.i.nembargo, ia reguÚrización masiva operará a futuro como un 

importante condl~ionante 'de . dicha política. Como sea, debe 

recordarse que ninguna de las principales formas actuales de 

intervención estatal en la formación y consolidación del hábitat 

popular, se deriva de derechos reconocidos de modo positivo a los 

pobladores, de modo que el Estado, como casi siempre ocurre en los 

procesos de urbanización popular, sigue conservando un margen 

considerable de discrecionalidad para desplegar iniciativas, 

definir políticas y legitimar o no legitimar jurídicamente la 

propiedad en las colonias populares. 
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